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Prólogo

Los sistemas internacionales de derechos humanos no son siempre fáciles de entender. Puede ser difícil 
valorar los posibles beneficios de usar un proceso en lugar de otro, y esto impide a menudo que los usen 
las personas activistas que no están familiarizados con ellos. Teniendo esto en cuenta, en 2000, la Quaker 
United Nations Office en Ginebra, y la Internacional de Resistentes a la Guerra publicaron la Guía del 
Sistema de Derechos Humanos de la ONU para los Objetores de Conciencia, escrita por Emily Miles. En 
2000 había escasa referencias explícitas a la objeción de conciencia al servicio militar.

Desde entonces, la comprensión y reconocimiento de la objeción de conciencia al servicio militar han 
progresado enormemente. En concreto, el Comité de la ONU para los Derechos Humanos ha dejado claro 
que está protegida como una parte inherente del derecho a libertad de pensamiento, conciencia y 
religión, amparada por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y que los Estados deben 
atender las necesidades de los objetores de conciencia. Tras esto, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humano, que dispone de poderes legales vinculantes sobre los Estados del  Consejo de Europa, ha dictado 
una serie de sentencias reconociendo también que la objeción de conciencia al servicio militar está bajo 
la protección de ese Pacto.

Estos avances representan ya una sólida base legal a la que los Estados deben atenerse y que puede ser 
usada también por otros órganos y procedimientos regionales e internacionales para su propia labor sobre 
la cuestión.

Al mismo tiempo, estos desarrollos positivos nos han obligado a ampliar y actualizar la Guía para 
incorporar los sistemas regionales de derechos humanos junto con los de las Naciones Unidas. Por suerte, 
tener una versión en línea hace que se puedan realizar búsquedas en cualquier momento y que el material 
sea  accesible a través de enlaces de internet, lo cual quiere decir que –aunque más largo- debería ser 
más fácil de usar. Esto es importante ya que cada parte de cada sistema tiene sus propias particularidades 
y requisitos. 

El objetivo principal es orientar a las personas y las organizaciones que deseen plantear debates y 
cuestiones relacionados con la objeción de conciencia sobre cuáles son las posibilidades, cómo usarlas y 
las probables ventajas y desventajas de los distintos procedimientos. Esperamos que, al desglosar los 
pasos que suponen, estos mecanismos se vuelvan más accesibles.

Los grandes avances que se han dado son el resultado no sólo de actos individuales, sino también de una 
mayor conciencia y comprensión desarrolladas dentro de estos sistemas como consecuencia de haber 
tenido que considerar casos y cuestiones provenientes de países y regiones diferentes. Además, la mayor 
visibilidad producida por las sentencias, opiniones, perspectivas, observaciones finales e informes 
elaborados como resultado, también ayuda a crear un más amplio conocimiento y comprensión, incluso 
por parte de personas y países que anteriormente desconocían la objeción de conciencia al servicio militar 
y su importancia.

Recomiendo esta Guía a todas aquellas personas que trabajen en la objeción de conciencia al servicio 
militar y espero con ilusión ver los resultados.

Rachel Brett
Diciembre de 2012
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Acerca de esta guía

Esta guía actualiza y amplía la publicación Guía del Sistema de Derechos Humanos de la ONU para los 
Objetores de Conciencia, publicada  conjuntamente en 2000 por la Internacional de Resistentes a la 
Guerra y la oficina en Ginebra de Quaker United Nations, y compilada por Emily Miles1. La publicación 
inicial fue tremendamente útil para llamar la atención sobre el uso del sistema de derechos humanos de 
Naciones Unidas para avanzar en el derecho de objeción de conciencia al servicio militar, y para proteger 
a los objetores de conciencia de ser perseguidos.

Sin embargo, ha habido una serie de avances en relación al derecho de objeción de conciencia al servicio 
militar desde la publicación inicial que hacían necesaria una actualización. El de mayor importancia ha 
sido la decisión del Comité de Derechos Humanos de la ONU en el caso de la denuncia presentada por 
Yeo-Bum Yoon y Myung-Jin Choi contra la República de Corea, de enero de 2007, en el que el Comité de 
Derechos Humanos por primera vez reconoce explícitamente el derecho de objeción de conciencia al 
servicio militar2. Otros mecanismos de la ONU también han examinado cada vez con mayor frecuencia la 
objeción de conciencia al servicio militar, creando  multitud de opiniones y jurisprudencia que reconoce el 
derecho de objeción de conciencia.

Las conversaciones iniciales entre la Internacional de Resistentes a la Guerra y Quaker United Nations 
Office (Ginebra) sobre la actualización la Guía de 2000 se remontan a 2008. Estuvo claro enseguida que 
una simple actualización del sistema de la ONU no sería suficiente. En su trabajo con organizaciones de 
derechos humanos y de objeción de conciencia de todo el mundo, tanto la Internacional de Resistentes a 
la Guerra como Quaker United Nations Office (Ginebra) observan a menudo una carencia de conocimientos 
comparativos de los distintos mecanismos regionales e internacionales de derechos humanos, y una 
tendencia a hacer “lo de siempre”, en el sentido de utilizar el sistema regional o internacional 
normalmente usado por las ONG del país respectivo, independientemente de si el sistema tiene o no un 
buen historial de objeción de conciencia al servicio militar. Así pues, ambas organizaciones pensaron que 
haría falta una visión comparativa de los sistemas de derechos humanos regionales y de Naciones Unidas 
para permitir a los objetores de conciencia, sus organizaciones y las ONG de derechos humanos la 
realización de una elección informada sobre qué sistema utilizar.

El trabajo en esta guía empezó en 2010, gracias a una generosa beca procedente del Joseph Rowntree 
Charitable Trust. Además de la IRG y QUNO (Ginebra) fue posible involucrar a Conscience and Peace Tax 
International (CPTI)  como otra ONG que trabaja en el campo de la objeción de conciencia, y Centre on 
Civil and  Political Rights (CCPR Centre) como organización que da apoyo a las ONG que trabajan con el 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

Esta Guía del Sistema de Derechos Humanos de la ONU para los Objetores de Conciencia está concebida 
principalmente como una publicación web (ver http://co-guide.org), lo cual permite obtener a las 
personas usuarias un inmediato panorama general de los mecanismos de derechos humanos relevantes que 
son aplicables a su situación. Aunque puede leerse como un libro, su uso principal es como guía 
interactiva. Está dirigida a los objetores de conciencia al servicio militar de cualquier lugar del mundo que 
luchan por el reconocimiento de su derecho a la objeción de conciencia o contra la discriminación por el 
hecho de ser objetor de conciencia, y que quieren utilizar el sistema internacional o regional de derechos 
humanos en su lucha. También puede ser utilizado por organizaciones locales o internacionales de 
objetores de conciencia al servicio militar, o por ONG de derechos humanos que dan apoyo a objetores de 
conciencia para ayudarlos a acceder a los sistemas internacionales o regionales de derechos humanos.

Algunos mecanismos de derechos humanos pueden ser utilizados en casos individuales de violaciones de 
derechos humanos, como por ejemplo en el procesamiento o encarcelamiento de un objetor de conciencia 
al servicio militar, o en un caso individual de discriminación. Otros son más adecuados para señalar la 
legislación (y su falta de reconocimiento del derecho de objeción de conciencia) o la práctica de un 
Estado, y para presionar al Estado para que cumpla los estándares internacionales sobre derechos 
humanos.

1 Disponible en línea: http://wri-irg.org/books/co-guide-un.htm 
2 Yeo-Bum Yoon and Mr. Myung-Jin Choi vs. Republic of Korea

 CCPR/C/88/D/1321-1322/2004, 23 de enero de
 2007, http://wri-irg.org/node/6221 

http://co-guide.org/
http://wri-irg.org/node/6221
http://wri-irg.org/books/co-guide-un.htm
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Los derechos humanos -y los sistemas de derechos humanos- son dinámicos y evolucionan. Aunque se han 
hecho todos los esfuerzos posibles para proporcionar descripciones precisas de los mecanismos de 
derechos humanos incluidos en esta guía y para incluir toda la jurisprudencia relevante, no podemos 
garantizar que toda la información continúe siendo correcta. Por ello recomendamos utilizar esto como 
una guía y no como un libro de referencia, y comprobar siempre el sitio web oficial de los distintos 
mecanismos antes de realizar una solicitud.
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Objeción de conciencia al servicio militar: ¿En qué pueden ser de ayuda 
los sistemas internacionales de derechos humanos?

Aunque los sistemas de derechos humanos no solucionan todos los problemas relacionados con la objeción 
de conciencia al servicio militar, pueden ayudar en determinadas situaciones. Sin embargo, es importante 
ser realista y no esperar que los derechos humanos -y los sistemas internacionales de derechos humanos- 
vayan a solucionar los problemas sociales y políticos de la guerra y el militarismo.

Hay muchas motivaciones para la objeción de conciencia al servicio militar. La mayoría de los objetores de 
conciencia luchan por una sociedad sin guerra ni militarismo. La inmensa mayoría de los objetores de 
conciencia no sólo quieren ser eximidos del servicio militar, sino que también ven su objeción de 
conciencia en el contexto de una lucha social y política contra la guerra y el militarismo, y por una 
sociedad más justa y pacífica. El uso de los sistemas de derechos humanos no puede sustituir nunca esta 
necesaria lucha, pero puede añadir una dimensión nueva, puede ayudar a proteger a los objetores al 
servicio militar, y puede contribuir al reconocimiento legal del derecho de objeción de conciencia al 
servicio militar.

Cuando se utilizan los sistemas de derechos humanos, es importante ser consciente de sus limitaciones, de 
lo que pueden conseguir y lo que no. Teniendo esto en cuenta, los sistemas internacionales y regionales de 
derechos humanos pueden ser una herramienta importante para los objetores de conciencia al servicio 
militar y sus movimientos, y las ONG que les apoyan.

Los distintos sistemas internacionales y regionales de derechos humanos tienen un papel en la supervisión 
de las prácticas de los Estados en materia de derechos humanos, incluido el derecho de objeción de 
conciencia. Este papel puede ser beneficioso para las campañas de presión a los gobiernos y autoridades 
nacionales, y para la argumentación de casos en los tribunales nacionales, llegando hasta el tribunal 
constitucional o supremo de cada país.

Esta guía describe cómo se pueden utilizar los diferentes sistemas de derechos humanos y qué sistema 
puede ser el más prometedor en cada caso, cuando el derecho de objeción de conciencia no ha sido 
reconocido o no ha sido implementado de manera imparcial.

El derecho de objeción de conciencia en los distintos sistemas de derechos humanos
Aunque el derecho de objeción de conciencia no se menciona explícitamente en ninguno de los tratados 
clave sobre derechos humanos (con excepción de la Carta Europea de Derechos Fundamentales), 
globalmente (Naciones Unidas) o regionalmente, ha sido reconocido a menudo como un derecho.

Sistema de derechos de humanos de las Naciones Unidas
El sistema de las Naciones Unidas ha reconocido la objeción de conciencia como parte inherente del 
derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, y las diferentes partes del sistema de 
Naciones Unidas -sobre todo el Consejo de Derechos Humanos (pág. 22), que amplia el trabajo de la 
antigua Comisión de Derechos Humanos, y el Comité de Derechos Humanos mediante sus Observaciones 
Finales (pág. 28) y Sumarios sobre casos particulares- han desarrollado un conjunto de estándares en 
relación al derecho de objeción de conciencia al servicio militar que pueden ser utilizados para presionar 
a las autoridades nacionales y argumentar en los tribunales nacionales.

Los sistemas europeos
Especialmente el Consejo de Europa asumió bastante pronto el derecho de objeción de conciencia -mucho 
antes que los otros sistemas- con su Recomendación 478 (1967) del 26 de enero de 1967 (pág. 158). Sin 
embargo, al final se quedó atrás respecto al sistema de la ONU, y no fue hasta 2011 cuando el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (pág. 153) reconoció el derecho a la objeción de conciencia como una 
manifestación de la libertad de pensamiento, conciencia y religión.

El sistema interamericano
El sistema de derechos humanos interamericano está en la actualidad menos avanzado. Aunque la 
Convención Americana de Derechos Humanos también reconoce el derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (pág. 126) no ha reconocido 
explícitamente todavía el derecho de objeción de conciencia como algo protegido por esta resolución. De 
hecho, la jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (pág. 134) ha sido 
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decepcionante hasta el momento.

Los sistemas africanos de derechos humanos
Los distintos sistemas africanos de derechos humanos -ya sea la Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos (pág. 104) o el Tribunal de Justicia de la Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (pág. 104), o cualquier otra- no han tratado hasta el momento la cuestión de la objeción de 
conciencia al servicio militar. Aunque el artículo 8 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos protege también el derecho a la libertad de conciencia –y análogamente a las resoluciones 
similares en el Pacto Internacional, la Convención Europea, o la Convención Americana, debería por tanto 
incluir también el derecho de objeción de conciencia al servicio militar- esto no ha sido comprobado hasta 
ahora.

Aunque los distintos sistemas de derechos humanos son formalmente independientes, a pesar de ello se 
relacionan mutuamente. Los avances en un sistema -por ejemplo, el sistema de la ONU- pueden usarse 
para avanzar en otro sistema, y esto es importante cuando se trata de elegir qué mecanismo utilizar. Cada 
uno de los muchos mecanismos tiene sus ventajas y sus inconvenientes, y puede ser más o menos 
avanzado en el tema en cuestión, y esto puede hacer más complicada la elección del mecanismo. 
Esperamos que esta guía ayudará a hacer más fácil la elección dando un amplio repaso general.

Para acabar, unas palabras de advertencia: aunque muchos mecanismos de derechos humanos pueden ser 
judiciales o cuasi judiciales -otros son claramente políticos, como el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas- no actúan necesariamente en un vacío político. Contar con los argumentos legales 
“correctos” puede no ser siempre suficiente para ganar el caso, sobre todo cuando se trata de 
contrarrestar la jurisprudencia existente, estableciendo un nuevo precedente o desarrollando nuevos 
estándares de derechos humanos. Por ello es importante “jugar” inteligentemente con los distintos 
sistemas de derechos humanos, y ponerse en contacto con las organizaciones enumeradas en la página 184 
si queremos comprometernos en cambiar la jurisprudencia o establecer estándares. El método de prueba y 
error puede ser buena táctica en muchas áreas de la vida cotidiana, pero no cuando se trata de derechos 
humanos, ya que la jurisprudencia negativa puede hacer que los progresos sean más difíciles para otros en 
las décadas siguientes.

Para terminar, aunque los diferentes mecanismos de derechos humanos presentados en esta guía no 
traerán un mundo desmilitarizado -esto está mucho más allá de su misión- pueden hacer que las vidas de 
los objetores de conciencia sean más seguras y tranquilas, y esto es un objetivo que merece la pena por sí 
solo. Y esto puede liberar energía y recursos para la lucha social y política contra la guerra y el 
militarismo, y por un mundo más justo y pacífico.
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Cómo utilizar esta guía

Los diversos sistemas de derechos humanos -la ONU, el Consejo de Europa y los sistemas regionales- son 
complicados. Cada mecanismo tiene sus propios procesos, requisitos y resultados potenciales. Además, 
puede ser difícil saber qué sistema podría ser el más efectivo, o el más prometedor.

Esta guía puede leerse como un libro o un manual, para obtener un panorama general de los distintos 
sistemas disponibles. Sin embargo, está pensada más bien para ser usada como guía interactiva en línea en 
http://co-guide.org o http://co-guide.info para ayudarnos a seleccionar la vía más prometedora.

Si queremos usar la guía de esta manera, deberíamos primero decidir qué queremos conseguir. La función 
de búsqueda de la versión sitio web de la guía nos ayudará con este proceso.

Empezando por el país, tenemos que hacernos las siguientes preguntas:

• ¿Se trata de un caso individual?
• Si es así, ¿nos interesa realizar una acción urgente?
• ¿El caso tiene que ver con una persona de menos de 18 años?
• Si no se trata de un caso individual, ¿nos interesa cambiar leyes nacionales?
• ¿O nos interesa cambiar las prácticas de un Estado?

Estas preguntas nos ayudarán a refinar la búsqueda para que podamos obtener un resumen de los 
mecanismos internacionales de derechos humanos que pueden ser útiles para alcanzar nuestros objetivos.

Además podemos refinar nuestra búsqueda usando diferentes aspectos relacionados con la objeción de 
conciencia. ¿Nos interesa:

• el reconocimiento de la objeción de conciencia al servicio militar. Incluyendo la cuestión de si el 
derecho a la objeción de conciencia está reconocido plenamente, o solamente en ciertos 
momentos (p. e. en tiempos de paz), y también si está reconocida la objeción total al ejército y el 
servicio sustitutorio.

• la duración y condiciones del servicio sustitutorio. Incluye cuestiones relacionadas con la 
duración del servicio (¿es una duración punitiva? -hay varios estándares para ello en los distintos 
sistemas), u otras características discriminatorias del servicio sustitutorio, p. e. pagos, 
condiciones laborales, etc.

• los límites temporales para las solicitudes de OC. ¿Existen  límites temporales para las solicitudes 
de los objetores de conciencia? Por ejemplo, ¿es preciso enviar la solicitud con una determinada 
antelación antes del llamamiento a filas?

• la discriminación de los objetores de conciencia. Esto se refiere a la discriminación entre 
diferentes objetores de conciencia, por ejemplo, qué motivaciones para la objeción de conciencia 
son aceptadas, o si determinados grupos -p. e. grupos religiosos, o gente que ha tenido alguna vez 
problemas con la policía- son automáticamente excluidos del derecho de objeción de conciencia.

• la objeción de conciencia durante el servicio. Esto se refiere a si también se permite la objeción 
de conciencia para los reclutas que ya están haciendo el servicio militar. También puede aplicarse 
a los soldados profesionales que inicialmente se alistaron en las Fuerzas Armadas voluntariamente.

• la objeción de conciencia selectiva. ¿Sólo se reconoce la objeción de conciencia de los pacifistas 
totales, los que se niegan a participar en todas las guerras, o es suficiente con oponerse a 
determinadas guerras?

• el castigo reiterado de los objetores de conciencia. En los países en los que no está reconocido 
el derecho a la objeción de conciencia, ¿se castiga más de una vez a los objetores de conciencia?

• la objeción de conciencia a los impuestos militares. ¿Está reconocido el derecho a negarse a 
pagar la parte proporcional de los propios impuestos que se utiliza para financiar la guerra? 
¿Existen disposiciones relativas a la objeción de conciencia a la recaudación militar dirigidas a 
asegurarse de que ninguna parte de sus impuestos se destina a financiar la guerra o el 
armamentismo?

Estos aspectos nos ayudarán a perfilar mejor los resultados de nuestra búsqueda, y sobre todo a encontrar 
la jurisprudencia o interpretaciones relevantes de la ley internacional de derechos humanos.
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La función de búsqueda nos proporcionará una lista de los mecanismos aplicables, y mostrará un resumen 
de cada uno de los mecanismos que nos dará un panorama general. Podemos hacer clic en el título de un 
mecanismo para obtener una descripción más detallada, su fundamento jurídico, las interpretaciones 
relevantes de los fundamentos jurídicos importantes y/o los tratados de derechos humanos, y 
precedentes, jurisprudencia, opiniones relevantes o informes del mecanismo.

Para cada uno de los aspectos hay tres niveles de reconocimiento:
• positivo o reconocido (simbolizado con un '+')
• neutral (simbolizado con un 'o')
• negativo o no reconocido (simbolizado con un '-')

El significado de estos niveles difiere ligeramente entre los fundamentos legales, por un lado, y las 
interpretaciones y jurisprudencia, por otro.

Para la fundamentación jurídica, el que un aspecto esté marcado con un '+' no quiere decir 
necesariamente que esté explícitamente reconocido en esta fundamentación jurídica, sino que puede 
argumentarse que puede derivarse de ella (igual que la objeción de conciencia está ahora reconocida o 
bien como inherente a o como manifestación de el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión). Una fundamentación jurídica que no garantiza en sí misma derechos humanos sino que 
meramente establece un mecanismo (como por ejemplo el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos), tendrá todos sus aspectos puestos como neutrales, así que será 
importante en ese caso comprobar el tratado de derechos humanos aplicable.

Para interpretaciones y jurisprudencia (que puede aparecer bajo diferentes nombres), “reconocido” o un 
signo '+' significa que existe una referencia explícita a este aspecto en la interpretación o jurisprudencia 
reconociendo este derecho. “No reconocido” o un '-' quiere decir que existe un no reconocimiento 
explícito. Si nos encontramos esto, deberíamos comprobar primero si ha habido interpretaciones o 
jurisprudencia más recientes que revoquen esto. Si no es el caso, podría ser recomendable elegir un 
mecanismo que ofrezca un mejor reconocimiento, o -si no existe tal mecanismo- ponerse en contacto con 
las organizaciones de la página 184.
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Las Naciones Unidas

Los diferentes órganos de las Naciones Unidas han tratado en repetidas ocasiones la cuestión de la 
objeción de conciencia al servicio militar. La resolución de la Asamblea General de la ONU sobre la 
“Situación de las personas que se niegan a prestar servicios en fuerzas militares o policiales empleadas 
para imponer el Apartheid (Resolución 33/165)”, del 20 de diciembre de 1978, reconoció “el derecho de 
todas a negarse a prestar servicios en fuerzas militares o policiales empleadas para imponer el 
Apartheid”.

Tanto la antigua Comisión de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos, que sustituyó a la 
Comisión en 2006, han reconocido el derecho a la objeción de conciencia en numerosas resoluciones desde 
1987. El propio Consejo de Derechos Humanos reafirmó las resoluciones de la antigua Comisión de 
Derechos Humanos en su resolución del 5 de julio de 2012.

El asunto de la objeción de conciencia al servicio militar se ha abordado repetidamente durante el 
Examen Periódico Universal de todos los Estados miembros de las Naciones Unidas en el marco del Consejo 
de Derechos Humanos (ver página 157). Además, algunos de los Procedimientos Especiales del Consejo de 
Derechos Humanos son de relevancia en la cuestión de la objeción de conciencia, especialmente:

• el Relator Especial sobre Libertad de Religión y Creencias (ver página 79);
• el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias (ver página 92).

En la página 75 puede verse un esquema general de otros Procedimientos Especiales que pueden ser 
potencialmente relevantes.

Hay dos tratados sobre derechos humanos que pueden ser importantes para las personas objetoras de 
conciencia al servicio militar:

• el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), supervisado por el Comité de 
Derechos Humanos. El artículo 18 del PIDCP reconoce la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión, y las interpretaciones y jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos han establecido 
que esto incluye el derecho de objeción de conciencia al servicio militar.

• La Convención de Derechos del Niño, y el Protocolo Facultativo sobre Niños en Conflictos Armados 
no tratan directamente de la objeción de conciencia, pero tienen importancia en relación con el 
reclutamiento de los menores de 18 años.

Adicionalmente, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACDH) y sus delegaciones nacionales pueden ser útiles para las personas objetoras de conciencia.

http://wri-irg.org/node/20178
http://wri-irg.org/node/6428
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Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OACDH)

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OACDH) está encargada de la dirección del programa de derechos 
humanos de la ONU, y de la promoción y protección de todos los derechos 
humanos establecidos en la Carta de las Naciones Unidas y la ley de derechos 
humanos.

El Alto Comisionado para los Derechos Humanos es el funcionario de mayor grado en materia de derechos 
humanos: dirige la OACDH y encabeza las labores de la ONU en materia de derechos humanos.

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos proporciona apoyo de 
secretaría a los nueve órganos de derechos humanos centrales ligados a tratados, incluido el Comité de 
Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Consejo de Derechos 
Humanos, junto con sus mecanismos subsidiarios como el Comité Asesor, el Examen Periódico Universal y 
los dos Grupos de Trabajo formados en el marco del Procedimiento de Denuncia del Consejo de Derechos 
Humanos: el Grupo de Trabajo de Comunicaciones y el Grupo de Trabajo de Situaciones. En estas 
funciones, recibe comunicaciones, las reenvía al Estado en cuestión y entabla diálogo con el objetivo de 
asegurar el respeto a los derechos humanos estipulado en los tratados internacionales.

La OACDH también puede ser un actor internacional importante para la protección de los derechos 
humanos, incluido el derecho a la objeción de conciencia. Esto es así sobre todo cuando la OADCH está 
presente en un país mediante sus oficinas nacionales o regionales.

Actualmente, la OACDH tiene oficinas en Bolivia, Camboya, Colombia, Guatemala, Guinea, Mauritania, 
México, Nepal, los Territorios Ocupados Palestinos (oficina autónoma), Kosovo (Serbia), Togo y Uganda. Los 
detalles de las oficinas nacionales pueden encontrarse en la siguiente página web:
http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/CountryOfficesIndex.aspx 

La OACDH tiene 12 oficinas/sedes regionales que cubren África Oriental (Addis Abeba), África Austral 
(Pretoria), África Occidental (Dakar), América Central (Panamá), América del Sur (Santiago de Chile), 
Europa (Bruselas), Asía Central (Bishkek), Sudeste asiático (Bangkok), Pacífico (Suva) y Oriente Próximo 
(Beirut). Los detalles de las oficinas regionales pueden encontrarse en esta página web
http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/RegionalOfficesIndex.aspx

Tanto las oficinas nacionales como las regionales trabajan en la promoción y protección de los derechos 
humanos, y cooperan también con ONG. La información que reciben será usada para la elaboración del 
informe de la OACDH como parte del Examen Periódico Universal (ver a continuación). En caso de 
presencia nacional o regional, puede ser muy útil establecer relación con la oficina adecuada de la 
OACDH, y mantenerla informada de la situación y de los casos individuales.

La OACDH también coordina los programas de educación e información pública sobre derechos humanos de 
las Naciones Unidas.

Contacto:
Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights (OHCHR) 
Palais Wilson 
52 rue des Pâquis 
CH-1201 Geneva, Switzerland
Teléfono:: +41 22 917 9220
E-mail: InfoDesk@ohchr.org
http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/Pages/WhoWeAre.aspx 

Persona(s) a cargo
Septiembre de 2008 – actualidad: Ms. Navanethem Pillay

Prácticas y leyes 
de los Estados

✓

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/Pages/WhoWeAre.aspx
mailto:InfoDesk@ohchr.org
http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/RegionalOfficesIndex.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Countries/Pages/CountryOfficesIndex.aspx
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Fundamentos jurídicos
Nombre Entrada en 

vigor
Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones 
Unidascart

24 de 
octubre de 
1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas 
manifiesta que “nosotros los pueblos de las naciones 
unidas” resueltos (…):

• a reafirmar la fe en los derechos fundentales 
del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres y de las naciones 
grandes y pequeñas, y

• a crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las 
obligaciones emanadas de los tratados y de 
otras fuentes del derecho internacional.

http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Todas

Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos

10 de 
diciembre de 
1948

Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, 
así como la libertad de manifestar su religión o su 
creencia, individual y colectivamente, tanto en público 
como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto 
y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Todas

Pacto 
Internacional 
sobre Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales

10 de 
diciembre de 
1948

El artículo 6 garantiza el “el derecho de toda persona a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado”. Un servicio 
sustitutorio mucho más largo que el servicio militar 
puede ser considerado como una restricción 
desproporcionada de este derecho. El artículo 13 
garantiza el derecho a la educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

Duración/car
acterísticas 
del servicio 
sust¡tutorio

Pacto 
Internacional de 
Derechos Civiles y 
Políticos

23 de marzo 
de 1976

Artículo 18:
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las  
creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza.
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección. 
3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral  
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de 
los demás. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 

All 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.un.org/es/documents/charter/
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comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de  
acuerdo con sus propias convicciones.”

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Más información en:  http://www2.ohchr.org/spanish/law/index.htm
 
Lecturas complementarias

• Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Trabajando con el Programa de las 
Naciones Unidas en el ámbito de los Derechos Humanos. Un Manual para la Sociedad Civil. Nueva 
York y Ginebra, 2008, 
http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/CivilSociety/Documents/OHCHR_Handbook_SP.pdf, visualizado 
el 13 de marzo de 2013.

• Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Los Derechos Humanos en Acción. 
Promoción y Protección los Derechos en todo el mundo, 2003,
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/HRinActionsp.pdf, consultado el 13 de marzo de 
2013.

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/HRinActionsp.pdf
http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/CivilSociety/Documents/OHCHR_Handbook_SP.pdf
http://www2.ohchr.org/spanish/law/index.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
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Comité de Derechos Humanos 
Procedimiento  de presentación de informes por los Estados

Resumen:
El Comité de Derechos Humanos (denominado en lo que sigue Comité de DH o Comité) es un mecanismo 
basado en un tratado que monitoriza la implementación del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP) (ver http://www2.ohchr.org/english/law/ccpr.htm) por los Estados firmantes.  Esto es 
llevado a cabo mediante el examen de informes periódicos de los Estados firmantes (ver 
http://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?  src=TREATY&mtdsg_no=IV4&chapter=4&lang=en  ). El 
informe es examinado mediante un diálogo de seis horas (informes periódicos) o 
de nueve horas (informes iniciales) entre el Comité y representantes del Estado. 
Durante el diálogo, los miembros del Comité pueden plantear cualquier tema 
relacionado con los derechos civiles o políticos, además de derechos no tratados 
en el informe del Estado. Tras el diálogo, el Comité emite unas Observaciones 
Finales, que proponen recomendaciones y valoran la práctica y la legislación del 
Estado.

El Comité se ocupa de la objeción de conciencia al servicio militar  de acuerdo 
al artículo 18 del PIDCP.

1. Resultados probables de la utilización de este mecanismo
Durante el examen del informe del Estado, los miembros del Comité pueden también plantear cuestiones 
relacionadas con la objeción de conciencia al servicio militar. Si el Comité llega a la conclusión de que las 
prácticas del Estado incumplen el PIDCP, esto será subrayado en sus Observaciones Finales en forma de 
preocupaciones y recomendaciones. Si el Estado reaparece ante el Comité, éste muy probablemente 
preguntará al Estado por las mejoras que ha hecho. 
En algunos casos, puede ser elegido el tema de la objeción de conciencia al servicio militar para los 
procedimientos de seguimiento del Comité.
Las Observaciones Finales pueden ser incluidas también en la recopilación de información de la ONU 
preparada para el Examen Periódico Universal. 

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo es aplicable a aquellos Estados que hayan ratificado o aceptado el PIDCP. La situación de las 
ratificaciones puede consultarse en:
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-4&chapter=4&lang=en. 

3. 3. Quién puede presentar información
Todo el mundo, incluidas las ONG sin estatuto consultivo de ECOSOC y personas individuales.

4. Cuándo presentar la información
Información para la Lista de Asuntos:
La Lista de Asuntos es un documento elaborado por el Comité en base al informe del Estado e información 
de otras fuentes con el objetivo de subrayar los principales asuntos o preocupaciones del Comité para el 
examen. La Lista de Asuntos se envía al Estado varios meses antes del diálogo para que el Estado pueda 
preparar respuestas. Estas respuestas forman el punto de partida para el diálogo entre el Comité y el 
Estado. Es por ello importante enviar información antes de la elaboración de la Lista de Asuntos para 
asegurarse de que se incluye la cuestión de la objeción de conciencia al servicio militar en la Lista de 
Asuntos y es por tanto tratada durante todo el proceso de examen.

La Lista de Asuntos es redactada por el Grupo de Tareas sobre Informes de País con el apoyo de la OACDH 
con al menos dos meses de antelación a la sesión en la que está programado que sea aprobada.

La información de los plazos puede consultarse aquí: http://www.ccprcentre.org/next-session. 

Las solicitudes realizadas después de la elaboración de la Lista de Asuntos pueden ser tenidas en cuenta 
durante el diálogo.

Prácticas y leyes 
de los Estados

✓

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://www.ccprcentre.org/next-session
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-4&chapter=4&lang=en
http://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV4&chapter=4&lang=en
http://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV4&chapter=4&lang=en
http://www2.ohchr.org/english/law/ccpr.htm
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Información para los informes estándar
Tras la elaboración de la Lista de Asuntos todavía merece la pena enviar información para el examen del 
informe del Estado. Debería contener referencias a la Lista de Asuntos si se encuentra incluido en ésta el 
tema de la objeción de conciencia al servicio militar. Si el Estado ha enviado sus respuestas escritas a la 
Lista de Asuntos con antelación, es posible hacer referencia a éstas. Sin embargo, el Estado no está 
obligado a proporcionar sus respuestas escritas con antelación, por lo que las ONG no deberían esperar a 
las respuestas por escrito antes de preparar sus solicitudes.
Si en la Lista de Asuntos no está incluida la objeción de conciencia al servicio militar, las ONG deben 
preparar un breve informe explicando los asuntos con vistas a conseguir que sean adecuadamente tratados 
durante el diálogo con el Estado. La información debería ser enviada como muy tarde dos semanas 
antes del inicio de la sesión en la que será examinado el informe del Estado.

Las ONG deben subrayar en sus informes los errores u omisiones apreciadas en la información suministrada 
por el Estado. Los informes de los Estados son públicos y accesibles en línea en está dirección: 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/sessions.htm 

Si no es así, puede que haya que solicitarlo del Ministerio de Asuntos Exteriores del país en cuestión o, si 
no es posible, de la secretaría del Comité de Derechos Humanos de la ONU.Debido a la acumulación de 
informes de los Estados, habitualmente hay un retraso de alrededor de un año entre la presentación del 
informe del Estado y el inicio de su examen por parte del Comité.

Una vez está disponible el informe del Estado, se recomiendo consultar en línea cuándo es probable que 
sea tratado: http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/sessions.htm o 
http://www.ccprcentre.org/next-session.

Información del Procedimiento Facultativo de Presentación de Informes
En octubre de 2009, el Comité de Derechos Humanos introdujo un nuevo Procedimiento Facultativo de 
Presentación de Informes (también llamado procedimiento LOIPR), basado en una Lista de Asuntos Previa 
a la Presentación de Informes (LOIPR, por sus siglas en inglés). En noviembre de 2010 empezó un periodo 
piloto de cinco años de duración.
El Procedimiento Facultativo de Presentación de Informes es opcional, como indica su nombre. Un Estado 
puede seguir enviando un informe periódico completo, o el Comité puede solicitar un informe completo 
“cuando se considere que determinadas circunstancias exijan un informe completo, incluido cuando haya 
ocurrido un cambio fundamental en el enfoque legal y político de la parte estatal que afecte a derechos 
incluidos en el Pacto; en tal caso puede solicitarse un informe completo artículo por artículo.” 

La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos publicará una lista de los Estados que 
informan siguiendo el procedimiento LOIPR cuando sea posible, al menos 9 meses antes de la sesión 
durante la cual el Comité aprobará la LOIPR. Esto da a las ONG la oportunidad de presentar su información 
antes de la adopción de la Lista de Asuntos Previa a la Presentación de Informes.

5. Consejos especiales para presentar informes a este mecanismo
Estructura del informe
La información siguiente se aplica a los informes que sólo traten de objeción de conciencia al servicio 
militar. Si estamos preparando un informe más extenso que cubra múltiples asuntos, se recomienda 
consultar las Directrices para ONG del Centro para los Derechos Civiles y Políticos sobre la Participación en 
la Presentación de Informes ante el Comité de Derechos Humanos: 
http://ccprcentre.org/doc/CCPR/Handbook/CCPR_Guidelines%20for%20NGOS_es%20.pdf 

Introducción

La introducción debería incluir un presentación de la ONG (incluyendo los detalles de contacto) que 
presenta el informe e información relevante sobre el contexto general, como el contexto histórico, 
situaciones concretas (p. e. conflicto armado o contexto socioeconómico), sin repetir la información 
contenida en el informe del Estado.

Parte sustancial

La información suministrada en el informe debería estar relacionada directamente con un análisis de la 
puesta en práctica del Pacto, con indicaciones claras de qué artículos están siendo incumplidos, de qué 

http://ccprcentre.org/doc/CCPR/Handbook/CCPR_Guidelines%20for%20NGOS_es%20.pdf
http://www.ccprcentre.org/next-session
http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/sessions.htm
http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/sessions.htm
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manera, y las consecuencias que esto tiene. Puede ser útil referirse a interpretaciones ya establecidas 
sobre lo que constituye un incumplimiento de Pacto, p. e. el Comentario General 22.
También revisar y analizar en qué medida cumplen el Pacto las leyes, políticas nacionales de la parte 
estatal. Debería prestarse especial atención a  la distancia entre las leyes nacionales y su puesta en 
práctica.
Las solicitudes escritas de las ONG deben ser objetivas, por lo que es recomendable reconocer cualquier 
mejora, como por ejemplo medidas positivas adoptadas por el Estado para implementar el Pacto. Puede 
ser útil en los informes de las ONG ilustrar sus descubrimientos con casos que muestren concretamente 
cómo las autoridades no ponen en práctica el PIDCP. Los precedentes deben ser actualizados  con los 
procedimientos judiciales más recientes y otras informaciones relevantes, como fechas y fuentes. Las ONG 
deben asegurarse de que la credibilidad de la información proporcionada no pueda ser puesta en duda.
Vale la pena recordar al Comité sus Conclusiones Finales cuando sean relevantes.

Conclusiones y recomendaciones

Al final del informe es recomendable incluir una lista de preguntas acerca de la legislación o prácticas 
nacionales que nos gustaría que el Comité realizara al gobierno.
Muchas ONG incluyen recomendaciones en sus informes que les gustaría ver reflejadas en las 
Observaciones Finales del Comité. Las recomendaciones deben ser concretas, realistas y orientadas a la 
adopción de medidas. También pueden hacerse recomendaciones teniendo en cuenta el papel de las ONG 
en la implementación de las Observaciones Finales.
Sin embargo, otros, como la Internacional de Resistentes a la Guerra, no incluyen recomendaciones y se 
centran en la crítica de las violaciones del PIDCP.

Referencia al informe del Estado y las anteriores Observaciones Finales

Las ONG deben indicar si su información corrobora, complementa o contradice la información suministrada 
por el informe del Estado. Debería señalarse también si el Estado no ha tratado la cuestión en absoluto.

Las Observaciones Finales adoptadas por el Comité de Derechos Humanos tras el examen del anterior 
informe del Estado también deben ser tenidas en cuenta por las ONG cuando empiezan a redactar sus 
informes, puesto que uno de los objetivos del Comité es supervisar en qué medida han sido 
implementadas sus recomendaciones anteriores. Es extremadamente importante valorar si las autoridades 
han realizado algún progreso relacionado con las anteriores Observaciones Finales. Cuando las ONG 
consideren que no se ha producido en relación a las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos 
deben mencionarlo claramente. Puede ser también muy útil consultar los resúmenes de las conversaciones 
que tuvieron lugar durante la valoración del informe anterior por parte del Comité, así como las 
respuestas escritas o comentarios (en caso de que existan) presentados por el Estado en respuesta a las 
anteriores recomendaciones del Comité. Ambas están disponibles en el sitio web de la OACDH, y en el 
Centro para los Derechos Civiles y Políticos (CCPR): 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/followup-procedure.htm.

También debemos valorar la posibilidad de elaborar una nota de prensa haciendo público que hemos 
presentado el informe y enviar copias a quienes pensemos que deberían verla, incluidas otras partes de la 
maquinaria de derechos humanos de la ONU.

Confidencialidad

Habitualmente la información de la ONG enviada al Comité de Derechos Humanos se hace pública en el 
sitio web de la OACDH, siempre que la ONG esté de acuerdo. Esto significa que los informes son accesibles 
también para la parte estatal. Esto no debería olvidarse, sobre todo en el caso de las ONG procedentes de 
países donde la sociedad civil no puede trabajar con libertad y sufre acoso por parte de las autoridades.
Aunque es posible optar por que la información no se publique en el sitio web de la OACDH, el Comité de 
Derechos Humanos no puede negarse a entregar la información si la solicita un Estado.
Si nos preocupa la confidencialidad, debemos ponernos en contacto con el CCPR para asesorarnos.

Idioma

Los informes de las ONG deben presentarse en uno o más de los idiomas de trabajo del Comité de 
Derechos Humanos: inglés, francés y español. Si no puede traducirse todo el informe, las ONG deben 
valorar la preparación de un breve resumen ejecutivo en los tres idiomas.
Naturalmente, toda la información presentada debe ser lo más concisa posible.

http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/followup-procedure.htm
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Hacer presión durante la sesión

Todo el mundo puede asistir en calidad de observador a las sesiones del Comité, aunque antes hay que 
solicitar acreditación a la secretaría.
La asistencia a la sesión en que se examina el informe del Estado es muy importante, ya que permite a las 
ONG reaccionar a la información suministrada por los representantes del Estado. En caso necesario, las 
ONG deben estar preparadas para proporcionar reacciones informales a los miembros del Comité cuando 
las afirmaciones realizadas por los representantes del Estado parezcan irrelevantes o imprecisas. Aunque 
no se permite a las ONG tomar la palabra en la sesión plenaria, los miembros del Comité pueden ser 
abordados e interpelados durante el descanso de la reunión, al final de la reunión o antes de que empiece 
el día siguiente. Las ONG no deben dudar en sugerir cuestiones o aclaraciones adicionales que el Comité 
podría preguntar a los representantes del Estado.
Hay además dos ocasiones en las que las ONG pueden encontrarse con miembros del Comité y exponer sus 
preocupaciones:

Reuniones formales con las ONG

Las ONG tienen la oportunidad de asesorar al Comité en cuestiones y temas de su interés relacionados con 
países bajo examen durante las reuniones formales con ONG, de una duración típicamente de 30 minutos 
por país, y que tienen lugar el mismo día o el día antes del examen del informe del Estado. Estas 
reuniones están presididas por el presidente del Comité y son a puerta cerrada, lo que significa que 
solamente se permite participar a los miembros del Comité y las ONG. La reunión se desarrolla en los 
idiomas de trabajo del Comité (inglés, francés y español). Se facilita interpretación entre estos idiomas. El 
presidente invita a cada ONG a presentar una breve declaración (la declaración no debe ocupar más de 2 ó 
3 minutos leída lentamente) y hay reservado un tiempo después para que los miembros del Comité hagan 
preguntas y las ONG respondan.
Si una ONG nacional no está en disposición de tomar parte en la reunión, el CCPR 
(http://www.ccprcentre.org/) puede dirigirse al Comité de Derechos Humanos en su nombre.

Reuniones informales con las ONG

El Centro por los Derechos Civiles y Políticos organiza también reuniones informales con el Comité. Estas 
reuniones informales se programan habitualmente a la hora de la comida y pueden durar hasta 90 
minutos. No tienen lugar en la sala del Comité y no se proporciona interpretación. Aunque no todos los 
miembros del Comité asisten a estas reuniones, son una oportunidad única para que las ONG expresen sus 
inquietudes y respondan a las preguntas de los miembros del Comité. Habitualmente hay una reunión por 
cada Estado examinado.
El Centro por los Derechos Civiles y Políticos coordina las reuniones informales y ayuda a las ONG en las 
cuestiones prácticas. Las ONG que deseen participar deben ponerse en contacto con el CCPR antes de la 
sesión.

6. Reglamentos especiales o consejos para presentar información
No

7. Qué ocurre con la información presentada (cuánto tardará)
Debido a la acumulación de trabajo con los informes de los Estados existe un retraso de alrededor de un 
año entre la presentación del informe del Estado y el inicio de la evaluación por parte del Comité. El 
Comité se preparará leyendo el informe y cualquier otro material accesible sobre el país en consideración, 
por ejemplo procedente de Relatores Especiales del Consejo de Derechos Humanos u ONG.

El Comité, con el apoyo del Secretariado, elaborará una Lista de Asuntos y la aprobará durante una de sus 
sesiones. La Lista de Asuntos se envía al Estado para que pueda preparar respuestas.

Entonces el Estado es examinado en una reunión pública durante una de las sesiones del Comité. El 
examen empieza con una presentación inicial a cargo de la delegación del Estado que incluye respuestas a 
la Lista de Asuntos. Los miembros del Comité hacen preguntas a los representantes buscando aclarar o 
profundizar su comprensión de los asuntos relativos a la implementación y disfrute de los derechos 
reconocidos en el PIDCP en el Estado. Esto a menudo incluye preguntas que no han sido completamente 
respondidas en las contestaciones a la Lista de Asuntos.

Habitualmente el Comité necesita dos reuniones de medio día (de tres horas) para evaluar un informe 
periódico de Estado y tres reuniones (de tres horas) para evaluar un informe inicial. Al final de la sesión, 

http://www.ccprcentre.org/
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el Comité elaborará Observaciones Finales en las que perfilará las recomendaciones y comentarios sobre la 
legislación y práctica del Estado.

A) Sensibilización sobre las Observaciones Finales

Una de las área claves para las ONG es atraer el interés nacional para asegurarse de que las Observaciones 
Finales sean ampliamente difundidas, debatidas e implementadas. Enviar notas de prensa en cuanto estén 
disponibles las Observaciones Finales es el primer paso para asegurarse de que los medios de 
comunicación nacionales estén informados sobre las recomendaciones del Comité. Las notas de prensa 
deben integrar también los descubrimientos y las inquietudes de las ONG.

Las ONG también pueden organizar ruedas de prensa a nivel nacional o aprovechar su presencia en las 
oficinas de la ONU para reunirse con corresponsales de prensa y agencias con sede en Nueva York o 
Ginebra.

Aunque el Estado tiene la obligación de traducir las Observaciones Finales a sus idiomas nacionales y 
ponerlos a disposición del público a menudo esto no se hace. Por ello, una tarea importante de las ONG es 
asegurarse de que las Observaciones Finales (o las partes importantes) se traducen a los idiomas 
nacionales y minoritarios y se ponen a disposición de las partes interesadas.

B) Presionar para la implementación de las Observaciones Finales

La implementación de las Observaciones Finales es el objetivo principal de las ONG. Sin embargo, éste es 
probablemente el aspecto más exigente del proceso de seguimiento, puesto que el resultado depende de 
la voluntad de las autoridades estatales de cooperar e implicarse activamente en la implementación.
A pesar de ello, las ONG y la sociedad civil pueden desempeñar un papel importante en este asunto, 
concretamente presionando a las autoridades para asegurarse de que se dan pasos concretos hacia la 
implementación de las Observaciones Finales. Para hacer participar a las autoridades estatales en el 
diálogo puede ser muy útil organizar mesas redondas o actividades especiales sobre la puesta en práctica 
de las Observaciones Finales. Concretamente, se deberían centrar los esfuerzos sobre los parlamentarios y 
los órganos de los ministerios responsables de poner en práctica y monitorizar los derechos humanos.

C) Volver a informar al Comité de Derechos Humanos

El Comité de Derechos Humanos tiene un procedimiento de seguimiento en el cual pide al Estado que 
informe sobre la puesta en práctica de las Observaciones Finales seleccionadas un año después del 
examen. Sin embargo, hasta la fecha el Comité sólo ha incluido una vez la objeción de conciencia al 
servicio militar entre los asuntos seleccionados para este procedimiento.
En el momento del siguiente examen del Estado, las ONG deben informar del progreso realizado en la 
implementación de las Observaciones Finales.

8. Historial de la utilización del mecanismo
La mayoría de los asuntos relacionados con la objeción de conciencia aparecerán ante el Comité de 
Derechos Humanos a diferencia de cualquier otro órgano asociado a tratado.

El Manual de Presentación de Informes de Derechos Humanos de la ONU proporciona asesoramiento a los 
Estados para plantear la cuestión en su informe al Comité de Derechos Humanos. Según el artículo 18, se 
les pide a los Estados que hablen de la situación y la posición de los objetores de conciencia y que 
proporcionen información estadística respecto al número de personas que han solicitado el estatus de 
objetor de conciencia, y el número de los reconocidos como tales. También se les pide que proporcionen 
las razones usadas para justificar la objeción de conciencia y los derechos y deberes de los objetores de 
conciencia en comparación con los que realizan el servicio militar normal.

Fundamentos legales

Nombre Entrada 
en vigor

Sinopsis Categorías

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

16 de 
diciembre 
de 1966

Artículo 18:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este 

Todas
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derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la 
libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado, mediante el culto, la celebración de los 
ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar  
la religión o las creencias de su elección. 
3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso, de los tutores legales, para garantizar 
que los hijos reciban la educación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm

Interpretaciones
Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Observación 
General 22 sobre 
el Artículo 18 del 
PIDCP

30 de julio 
de 1993

La Observación General 22 subraya el amplio alcance 
de la libertad de pensamiento, y aclara que el art. 18 
protege toda forma de religión, incluido el derecho a 
no profesar religión o creencia alguna.
Sin embargo, la manifestación de religión o 
creencias puede ser limitada por razones de 
protección de otros (también el art. 20: prohibición 
de propaganda de guerra, odio o discriminación).
No pueden imponerse restricciones por otras razones 
“aun cuando se permitan como limitaciones de otros 
derechos protegidos por el Pacto, tales como la 
seguridad nacional”. (reiterado en la Observación 
General 29)
“(...) en el Pacto no se menciona explícitamente el 
derecho a la objeción de conciencia pero el Comité 
cree que ese derecho puede derivarse del artículo 18, 
en la medida en que la obligación de utilizar la fuerza 
mortífera puede entrar en grave conflicto con la 
libertad de conciencia y el derecho a manifestar y 
expresar creencias religiosas u otras creencias”.

http://wri-irg.org/node/7299

Reconocimiento
No 
discriminación

Observación 
General 32 sobre 
el Artículo 34 del 
PIDCP

23 de 
agosto de 
2007

La Observación General 32 sobre el Artículo 34 
(derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los 
tribunales y cortes de justicia) también trata de la 
objeción de conciencia, mencionando 
específicamente que el principio de “ne bis in idem” 
(párrafo 7 del artículo 14) prohíbe el castigo reiterado 
de los objetores de conciencia por negarse a realizar 
el servicio militar. 
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derecho
s_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum
%20%5BCCPR%5D.html#GEN32

Castigo 
reiterado de los 
objetores de 
conciencia

http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN32
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN32
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN32
http://wri-irg.org/node/7299
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
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Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Observación 
General 29 sobre 
el Artículo 4 del 
PIDCP

24 de julio 
de 2001

La Observación General 29 sobre el Artículo 4 (estados 
de excepción) clarifica que no está permitida la 
derogación del artículo 18 (libertad de pensamiento, 
conciencia y religión) durante un estado de excepción 
(párrafo 7).
“Aun en las situaciones excepcionales más graves, los  
Estados que ponen trabas a la libertad de profesar la 
propia religión o expresar las propias creencias deben 
justificar sus medidas por remisión a los requisitos 
enumerados en el párrafo 3 del artículo 18.”

http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derecho
s_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum
%20%5BCCPR%5D.html#GEN29 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones Finales (jurisprudencia)

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Turquía

1 de 
noviembre 
de 2012

23. El Comité expresa su preocupación por que el 
Estado parte no haya reconocido la objeción de 
conciencia al servicio militar. Lamenta que los 
objetores de conciencia o quienes apoyan la objeción 
de conciencia sigan expuestos al riesgo de ser 
condenados a penas de prisión y que la negativa a 
cumplir el servicio militar los prive de hecho de 
algunos de sus derechos civiles y políticos, como la 
libertad de circulación y el derecho de voto (arts. 12, 
18 y 25). 
El Estado parte debe adoptar una legislación que 
reconozca y regule la objeción de conciencia al 
servicio militar, a fin de ofrecer la opción de un 
servicio alternativo sin que la elección de esa opción 
conlleve efectos punitivos o discriminatorios, y 
suspender, entretanto, todo s los procedimientos 
abiertos contra objetores de conciencia y todas las 
penas que ya les hayan sido impuestas. 

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/
476/01/PDF/G1247601.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales: 
Turkmenistán

29 de 
marzo de 
2012

16. Al Comité le preocupa que en la Ley de 
reclutamiento y servicio militar, enmendada el 25 de 
septiembre de 2010, no se reconozca el derecho de 
objeción de conciencia al servicio militar y no se 
contemple ninguna alternativa sustitutoria del 
servicio militar. El Comité lamenta que, debido a la 
aplicación de esa ley, una serie de personas  
pertenecientes a los Testigos de Jehová hayan sido 
procesadas y encarceladas en repetidas ocasiones por 
negarse a hacer el servicio militar obligatorio (art. 
18).
El Estado parte debe tomar todas las medidas 
necesarias para revisar su legislación con miras a 
ofrecer una alternativa al servicio militar. El Estado 
parte debe asegurar también que se reconozca 
claramente en la legislación el derecho de las 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/476/01/PDF/G1247601.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/476/01/PDF/G1247601.pdf?OpenElement
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN29
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN29
http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN29
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personas a la objeción de conciencia al servicio 
militar. Asimismo, el Estado parte debe dejar de 
procesar a las personas que se nieguen a hacer el 
servicio militar por razones de conciencia y debe 
poner en libertad a quienes estén cumpliendo penas 
de prisión por ese motivo. 

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/
420/94/PDF/G1242094.pdf?OpenElement 

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Mongolia

1 de mayo 
de 2011

23. Al Comité le preocupa que no exista un servicio 
civil alternativo que permita a los objetores de 
conciencia al servicio militar ejercer sus derechos de 
conformidad con las disposiciones del Pacto. También 
preocupa al Comité que se pueda obtener la exención 
del servicio militar mediante el pago de una tasa y la 
discriminación que puede derivarse de ello (artículos 
18 y 26 del Pacto).
El Estado parte debería establecer una alternativa al 
servicio militar que sea accesible a todos los 
objetores de conciencia y cuya naturaleza, costo y 
duración no sean punitivos ni discriminatorios. 

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/
425/80/PDF/G1142580.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Israel

26 de julio 
de 2010

19. El Comité toma nota de que se han concedido 
algunas exenciones del servicio militar obligatorio por 
motivos de objeción de conciencia. Le preocupa la 
independencia del Comité de Concesión de 
Exenciones del Servicio de Defensa por Motivos de 
Conciencia, que, con la excepción de un civil, está 
integrado enteramente por oficiales de las fuerzas 
armadas. Observa asimismo que las personas cuya 
objeción de conciencia no haya sido aceptada por el 
Comité pueden ser recluidas en la cárcel repetidas 
veces por su negativa a prestar servicio en las fuerzas 
armadas (arts. 14 y 18).
El Comité de Concesión de Exenciones del Servicio de 
Defensa por Motivos de Conciencia debería pasar a ser 
totalmente independiente y las personas que 
presenten solicitudes de exención por motivos de 
conciencia deberían ser escuchadas y poder recurrir 
contra el fallo del Comité. La reclusión repetida por 
negarse a prestar servicio en las fuerzas armadas 
puede constituir una violación del principio de ne bis 
in idem, por lo que esa pena debe dejar de aplicarse. 

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/
448/09/PDF/G1044809.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Castigo 
reiterado

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Estonia

27 de julio 
de 2010

14. Inquieta al Comité que en los últimos años se 
hayan aprobado pocas solicitudes de servicios 
alternativos al servicio militar (11 de 64 en 2007, 14 
de 68 en 2008, 32 de 53 en 2009). También le 
preocupa la ausencia de motivos claros para aceptar o 
rechazar una solicitud de servicio alternativo al 
servicio militar (arts. 18, 26).

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Discriminación 
de los objetores 
de conciencia

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/448/09/PDF/G1044809.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/448/09/PDF/G1044809.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/425/80/PDF/G1142580.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/425/80/PDF/G1142580.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/420/94/PDF/G1242094.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/420/94/PDF/G1242094.pdf?OpenElement
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El Estado parte debería aclarar los motivos por los que 
se aceptan o rechazan la solicitudes de servicios 
alternativos al servicio militar y adoptar las medidas 
pertinentes para que se respete el derecho a la 
objeción de conciencia.

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/
440/94/PDF/G1044094.pdf?OpenElement 

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Federación Rusa

29 de 
octubre de 
2009

23. Si bien celebra la reducción efectuada en 2008 de 
la duración prescrita del servicio civil para los 
objetores de conciencia, que ha pasado de 42 a 21 
meses, el Comité observa con preocupación que este 
servicio sigue durando 1,75 veces más que el servicio 
militar, y que el Estado parte mantiene la posición de 
que la discriminación sufrida por los objetores de 
conciencia se debe a que este servicio alternativo es 
un equivalente a un "trato preferente" 
(CCPR/C/RUS/6, párr. 151). El Comité observa con 
pesar que las condiciones de los servicios alternativos 
son de carácter punitivo puesto que, entre otras 
cosas, estos servicios deben prestarse fuera de los 
lugares de residencia permanente, con un sueldo muy 
bajo que para los destinados a trabajar en 
organizaciones sociales no alcanza el nivel de 
subsistencia, y con restricciones a la libertad de 
circulación de las personas afectadas. Al Comité le 
inquieta también que la evaluación de las solicitudes, 
que corre a cargo de una comisión de reclutamiento 
en este servicio, esté bajo el control del Ministerio de 
Defensa (arts. 18, 19, 21, 22 y 25).
El Estado parte debería reconocer plenamente el 
derecho a la objeción de conciencia, y hacer de modo 
que la duración y la naturaleza de esta alternativa al 
servicio militar no tengan carácter punitivo. El Estado 
parte debería considerar también la conveniencia de 
colocar la evaluación de las solicitudes a la condición 
de objetor de conciencia bajo el control exclusivo de 
las autoridades civiles.

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/
465/53/PDF/G0946553.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Azerbaiyán

2 de 
agosto de 
2009

14. Sigue preocupando al Comité que no se haya 
legislado sobre el estatuto de los objetores de 
conciencia al servicio militar (art. 18).
El Comité recomienda que se apruebe sin tardanza 
una ley que exima del servicio militar obligatorio a los 
objetores de conciencia y que establezca un servicio 
civil alternativo de duración equivalente, de 
conformidad con el artículo 18 del Pacto y con la 
Observación general Nº 22 (1993) del Comité relativa 
al artículo 18 (Libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión). 
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/
441/98/PDF/G0944198.pdf?OpenElement

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
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Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Chile

mayo de 
2007

adoptar una ley que reconozca la objeción de 
consciencia al servicio militar, el Comité continua 
preocupado por el hecho de que aún no se haya 
reconocido. (Artículo 18 del Pacto)
El Estado parte debería agilizar la adopción de una 
legislación que reconozca la objeción de consciencia 
al servicio militar, vigilando que no se apliquen 
condiciones discriminatorias o punitivas hacia el 
objetor de consciencia, y reconociendo que la 
objeción de consciencia pueda surgir en cualquier 
momento, incluso cuando se ha iniciado ya el servicio 
militar.
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28Symbol
%29/a307d812cb3bac7bc125730000357c24?
Opendocument 

de la objeción 
de conciencia
Límite temporal 
para la 
objeción de 
conciencia
Objeción de 
conciencia 
durante el 
servicio militar

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Ucrania

28 de 
noviembre 
de 2006

12. Aunque el Estado Parte ha anunciado sus planes de 
convertir a sus fuerzas armadas en un cuerpo 
voluntario, debe respetarse plenamente el derecho de 
objeción de conciencia al servicio militar obligatorio. 
La objeción de conciencia se ha aceptado únicamente 
por razones religiosas, y sólo en el caso de 
determinadas religiones.
El Estado Parte debería hacer extensivo el derecho de 
objeción de conciencia al servicio militar obligatorio a 
las personas cuyas convicciones no son religiosas, así 
como a aquellas cuyas convicciones se derivan de 
cualquier religión.
http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G06/458/
10/PDF/G0645810.pdf?OpenElement

Discriminación 
de los objetores 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Corea 
del Sur

28 de 
noviembre 
de 2006

17. Preocupa al Comité que: a) en virtud de la Ley de 
servicio militar de 2003, la pena por negarse a prestar 
el servicio militar activo es de prisión de hasta tres 
años y que no existe un límite legal del número de 
veces que la persona puede ser convocada y objeto de 
nuevas penas; b) las personas que no han cumplido los 
requisitos del servicio militar son excluidas de los 
empleos públicos; y c) los objetores de conciencia 
condenados soportan el estigma de unos antecedentes 
penales (art. 18).
El Estado Parte debería adoptar todas las medidas 
necesarias para reconocer el derecho de los objetores 
de conciencia a ser eximidos del servicio militar. Se 
alienta al Estado Parte a que modifique su legislación 
para hacerla compatible con el artículo 18 del Pacto. 
A ese respecto, el Comité señala a su atención el 
párrafo 11 de su Observación general Nº 22 (1993) 
sobre el artículo 18 (libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión).
http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G06/458/
17/PDF/G0645817.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Yemen

9 de 
agosto de 
2005

19. El Comité lamenta que la delegación no haya 
respondido a la pregunta de si la legislación yemenita 
reconoce el derecho a la objeción de conciencia al 
servicio militar (art. 18).
El Estado Parte debería velar por que las personas a 
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de la objeción 
de conciencia
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las que corresponde prestar servicio militar puedan 
solicitar que se les declare objetores de conciencia y 
puedan cumplir un servicio alternativo que no tenga 
carácter punitivo.
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/898586b1dc7b404
3c1256a450044f331/80edf0d3bc1d1179c125708300464
032/$FILE/G0543476.pdf

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
República Árabe  
Siria

8 de 
agosto de 
2005

11. El Comité toma nota de la información facilitada 
por la delegación de que Siria no reconoce el derecho 
a la objeción de conciencia respecto del servicio 
militar pero permite a algunos de quienes no deseen 
cumplir dicho servicio el pago de cierta suma para 
eximirse de él (art. 18).
El Estado Parte debe respetar el derecho a la objeción 
de conciencia con respecto al servicio militar y 
establecer, si lo desea, un servicio civil alternativo 
que no tenga carácter punitivo. 
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G05/
435/14/PDF/G0543514.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Tayiquistán

18 de julio 
de 2005

20. El Comité expresa preocupación porque el Estado 
Parte no reconoce el derecho a la objeción de 
conciencia al servicio militar (art. 18).
El Estado Parte debería tomar todas las medidas 
necesarias para reconocer el derecho de los objetores 
de conciencia a ser eximidos del servicio militar.
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G05/
434/69/PDF/G0543469.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Uzbequistán

26 de abril 
de 2005

El Estado Parte debería adoptar medidas para 
garantizar cabalmente el derecho a la libertad de 
religión o de creencias y velar por que su legislación y 
procedimientos estén plenamente acordes con el 
artículo 18 del Pacto. 
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G05/
413/72/PDF/G0541372.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Grecia

25 de abril 
de 2005

15. Al Comité le preocupa que la duración del servicio 
alternativo para los objetores de conciencia sea 
mucho mayor que la del servicio militar y que la 
evaluación de las solicitudes de ese servicio esté 
sometido únicamente al control del Ministerio de 
Defensa (art. 18).
El Estado Parte debería garantizar que la duración del 
servicio alternativo al servicio militar no tenga 
carácter punitivo, y debería estudiar la posibilidad de 
someter la evaluación de las solicitudes de los 
objetores de conciencia al control de las autoridades 
civiles.
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28Symbol
%29/CCPR.CO.83.GRC.Sp?OpenDocument 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Finlandia

2 de 
diciembre 
de 2004

14. El Comité lamenta que el derecho a la objeción de 
conciencia se reconozca únicamente en tiempo de 
paz, así como el carácter punitivo de la prolongada 
duración del servicio civil alternativo respecto a la del 
servicio militar. También reitera su preocupación por 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Discriminación 
de los objetores 
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el hecho de que el trato preferencial concedido a los 
Testigos de Jehová no se haya extendido a los demás 
grupos de objetores de conciencia.
El Estado Parte debería reconocer plenamente el 
derecho a la objeción de conciencia y, por lo tanto, 
garantizarlo tanto en tiempo de guerra como de paz, 
y debería poner fin al carácter discriminatorio de la 
duración del servicio civil alternativo y de las 
categorías de beneficiarios (artículos 18 y 26 del 
Pacto).
http://wri-irg.org/node/7398 

de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Polonia

2 de 
diciembre 
de 2004

15. El Comité observa que la duración del servicio 
alternativo al militar es de 18 meses, en tanto que el 
servicio militar es de sólo 12 meses (arts. 18 y 26).
El Estado Parte debería garantizar que la duración del 
servicio alternativo al servicio militar no tenga un 
carácter punitivo.
http://wri-irg.org/node/7403 

Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Marruecos

1 de 
diciembre 
de 2004

22. El Comité toma nota de las informaciones 
facilitadas por el Estado Parte en el sentido de que, 
por una parte, el servicio militar obligatorio reviste 
carácter subsidiario y sólo interviene en el caso en 
que el reclutamiento de profesionales sea 
insuficiente, y, por otra, el Estado Parte no reconoce 
el derecho a la objeción de conciencia.
El Estado Parte debe reconocer plenamente el 
derecho a la objeción de conciencia en el supuesto de 
que el servicio militar sea obligatorio y establecer un 
servicio alternativo cuyas modalidades no sean 
discriminatorias (artículos 18 y 26 del Pacto).
http://wri-irg.org/node/7406 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Serbia y 
Montenegro

12 de 
agosto de 
2004

21. El Comité toma nota de la información 
proporcionada por la delegación según la cual la 
objeción de conciencia está regida por un decreto 
provisional que va a ser sustituido por una ley que 
admitirá la plena objeción de conciencia al servicio 
militar y un servicio civil alternativo que tendrá la 
misma duración que el servicio militar (art. 18).
El Estado Parte debería promulgar la citada ley lo 
antes posible. En ella se debería admitir la objeción 
de conciencia sin restricciones al servicio militar (art. 
18) y un servicio civil alternativo de carácter no 
punitivo.
http://wri-irg.org/node/7428 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Colombia

26 de 
mayo de 
2004

17. El Comité constata con preocupación que la 
legislación del Estado Parte no permite la objeción de 
conciencia al servicio militar.
El Estado Parte debería garantizar que los objetores 
de conciencia puedan optar por un servicio 
alternativo cuya duración no tenga efectos punitivos 
(arts. 18 y 26).
http://wri-irg.org/node/7432 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 4 de mayo 17. El Comité reitera la preocupación que había Reconocimiento 
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Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Lituania

de 2004 expresado en sus observaciones finales al informe 
anterior sobre las condiciones del servicio sustitutorio 
del militar que podían prestar los objetores de 
conciencia, sobre todo con respecto a los criterios 
que aplicaba la Comisión Especial para determinar 
quiénes estaban legitimados para prestar el servicio 
sustitutorio y la duración de ese servicio en 
comparación con la del militar.
El Comité recomienda al Estado Parte que aclare los 
criterios que se aplican y los requisitos que se exigen 
a quienes se oponen a realizar el servicio militar por 
razones de conciencia o de convicción religiosa y 
desean realizar el servicio sustitutorio, para 
garantizar que se respete el derecho a la libertad de 
conciencia y religión permitiendo, en la práctica, 
hacer un servicio sustitutorio fuera del ejército, y que 
la duración de servicio no tenga carácter punitivo 
(arts. 18 y 26).
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28Symbol
%29/CCPR.CO.80.LTU.Sp?Opendocument 

de la objeción 
de conciencia
Discriminación 
de los objetores 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Letonia

6 de 
noviembre 
de 2003

15. El Comité toma nota con satisfacción de que en 
2002 entró en vigor una nueva Ley sobre el servicio 
alternativo, que establece el derecho a la objeción de 
conciencia. Sin embargo, el Comité sigue preocupado 
porque, en espera de una modificación de la Ley del 
servicio militar obligatorio, la duración del servicio 
alternativo es el doble de la del servicio militar y 
parece ser discriminatoria (art. 18).
El Estado Parte debería velar por que la duración del 
servicio alternativo no sea discriminatoria.
http://wri-irg.org/node/7628 

Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Federación Rusa

6 de 
noviembre 
de 2003

17. Aunque el Comité acoge con agrado la 
introducción de la posibilidad de que los objetores de 
conciencia sustituyan el servicio militar por el servicio 
civil, sigue preocupado por el carácter aparentemente 
punitivo de la Ley de servicio civil alternativo, que 
entrará en vigor el 1º de enero de 2004, que prescribe 
un servicio civil de una duración de 1,7 veces la del 
servicio militar normal. Además, parece, que la ley no 
garantiza que las tareas que deberán cumplir los 
objetores de conciencia sean compatibles con sus 
convicciones.
El Estado Parte debería disponer que la duración del 
servicio civil sea igual al servicio militar y velar por 
que las condiciones del servicio civil sean compatibles 
con los artículos 18 y 26 del Pacto.
http://wri-irg.org/node/7633 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Israel

21 de 
agosto de 
2003

24. El Comité, si bien toma conocimiento del fallo del 
Tribunal Supremo de 30 de diciembre de 2002 en el 
caso de ocho reservistas de las Fuerzas de Defensa 
Israelíes (Fallo HC 7622/02), expresa su preocupación 
por las leyes y criterios aplicados y porque en la 
práctica los casos individuales de objetores de 
conciencia se resuelven en general de manera 
negativa por oficiales de la justicia militar (art. 18).

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia
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El Estado Parte debería revisar las leyes, los criterios 
y la práctica actual que rigen la determinación de la 
objeción de conciencia, para garantizar el 
cumplimiento del artículo 18 del Pacto.
http://wri-irg.org/node/7636 

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Estonia

15 de abril 
de 2003

15. Al Comité le preocupa que la duración del servicio 
alternativo para objetores de conciencia pueda llegar 
a doblar la del servicio militar ordinario.
El Estado Parte tiene la obligación de garantizar que 
los objetores de conciencia puedan optar por un 
servicio alternativo cuya duración no tenga efectos 
punitivos (artículos 18 y 26 del Pacto).
http://wri-irg.org/node/7639 

Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Vietnam

26 de julio 
de 2002

17. El Comité toma nota del hecho de que la 
legislación no prevé la condición de objetor de 
conciencia al servicio militar, que se puede invocar 
legítimamente en virtud del artículo 18 del Pacto.
El Estado Parte debe garantizar que las personas que 
deben cumplir el servicio militar puedan reivindicar la 
condición de objetor de conciencia y realizar un 
servicio sustitutorio sin discriminación.
http://wri-irg.org/node/7644 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Georgia

19 de abril 
de 2002

18. El Comité expresa su preocupación por la 
discriminación que padecen lo objetores de 
conciencia debido a que el servicio alternativo no 
militar dura 36 meses, en comparación con los 18 
meses del servicio militar; lamenta la falta de 
información clara sobre las normas que actualmente 
rigen la objeción de conciencia al servicio militar.
El Estado Parte debe garantizar que las personas que 
deban realizar el servicio militar y sean objetores de 
conciencia puedan optar por un servicio civil cuya 
duración no sea discriminatoria en comparación con el 
servicio militar, de conformidad con los artículos 18 y 
26 del Pacto. 
http://wri-irg.org/node/7649 

Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Azerbaiyán

12 de 
noviembre 
de 2001

21. El Comité toma nota de que la ley no prevé la 
opción de la objeción conciencia respecto del servicio 
militar, opción que representa un derecho legítimo en 
virtud del artículo 18 del Pacto.
El Estado Parte debería garantizar que las personas 
que deban cumplir el servicio militar puedan acogerse 
al estatuto de objetor de conciencia y realizar un 
servicio militar alternativo sin discriminación.
http://wri-irg.org/node/7652 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Ucrania

12 de 
noviembre 
de 2001

20. El Comité toma nota con preocupación de la 
información proporcionada por el Estado Parte de que 
la objeción de conciencia para el servicio militar sólo 
se acepta por razones religiosas, y únicamente con 
respecto a ciertas denominaciones religiosas que 
figuran en una lista oficial. Al Comité le preocupa el 
hecho de que esa limitación sea incompatible con los 
artículos 18 y 26 del Pacto.

Duración y 
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servicio 
sustitutorio
Discriminación 
de los objetores 
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El Estado Parte debe ampliar las razones de la 
objeción de conciencia establecida en la ley, de forma 
que se aplique sin discriminación a todas las creencias 
religiosas y otras convicciones, y debe velar por que 
el servicio alternativo de los objetores de conciencia 
se realice de manera no discriminatoria.
http://wri-irg.org/node/7666 

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
República 
Dominicana

26 de abril 
de 2001

21. El Comité toma nota de que la ley dominicana no 
contempla la condición de objetor de conciencia al 
servicio militar, en el legítimo ejercicio del artículo 18 
del Pacto.
El Estado Parte debe asegurar que las personas 
obligadas al servicio militar puedan invocar la 
eximente de objeción de conciencia y beneficiarse de 
un servicio sustitutorio no discriminatorio. 
http://wri-irg.org/node/7673 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Venezuela

26 de abril 
de 2001

26. El Comité toma nota de que la ley venezolana no 
contempla la condición de objetor de conciencia al 
servicio militar, en el legítimo ejercicio del artículo 18 
del Pacto.
El Estado Parte debe asegurar que las personas 
obligadas al servicio militar pueden invocar la 
eximente de objeción de conciencia y beneficiarse de 
un servicio sustitutorio no discriminatorio. 
http://wri-irg.org/node/7708 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Kuwait

27 de julio 
de 2000

24. El Comité toma nota de la existencia del servicio 
militar obligatorio y de que el derecho kuwaití no 
contiene ninguna disposición relativa a la objeción de 
conciencia.
Con miras a llevar a la práctica el artículo 18 del 
Pacto, el Estado Parte debería recoger en su 
legislación la situación de las personas que creen que 
el uso de la fuerza armada es contrario a sus 
convicciones, y establecer para esos casos un servicio 
civil alternativo. 
http://wri-irg.org/node/7710 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Kyrguistán

24 de julio 
de 2000

18. El Comité toma nota de que sólo se permite la 
objeción de conciencia al servicio militar a los 
miembros de organizaciones religiosas registradas 
cuyo credo prohíba el uso de armas y que el período 
de servicio alternativo es el doble del que se exige a 
los reclutas. Lamenta que el Estado Parte no haya 
procurado explicar por qué el período de servicio 
alternativo es el doble del que se exige a los reclutas 
y por qué las personas con educación superior deben 
servir durante un plazo considerablemente menor en 
el ejército y en el servicio alternativo.
La objeción de conciencia debe estar prevista por ley, 
de manera compatible con cuanto establecen los 
artículos 18 y 26 del Pacto, teniendo en cuenta que el 
artículo 18 protege también la libertad de conciencia 
de quienes no sean creyentes. El Estado Parte debe 
establecer períodos de servicio militar y de servicio 
alternativo que no entrañen discriminación. 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Discriminación 
de los objetores 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

http://wri-irg.org/node/7710
http://wri-irg.org/node/7708
http://wri-irg.org/node/7673
http://wri-irg.org/node/7666
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http://wri-irg.org/node/7713 

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Armenia

19 de 
noviembre 
de 1998

18. El Comité lamenta la falta de disposiciones legales 
con respecto a alternativas al servicio militar en el 
caso de la objeción de conciencia. El Comité deplora 
que se obligue a los objetores de conciencia a cumplir 
el servicio militar y que sean castigados por los 
tribunales militares, así como los casos de represalias 
contra los miembros de las familias de esos objetores. 
http://wri-irg.org/node/7720 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Chipre

6 de 
agosto de 
1998

17. El Comité sigue preocupado por el trato 
discriminatorio de que son objeto los objetores de 
conciencia en Chipre, quienes pueden ser sometidos 
también a castigos en una o más ocasiones por no 
cumplir el servicio militar. El Comité recomienda que 
en el nuevo proyecto de ley relativo a los objetores 
de conciencia se garantice a éstos un trato justo ante 
la ley y se eliminen las largas penas de prisión como 
forma de castigo a este respecto. 
http://wri-irg.org/node/7729 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Finlandia

8 de abril 
de 1998

21. El Comité reitera su preocupación, expresada 
durante el examen del tercer informe de Finlandia, 
ante el hecho de que la legislación nacional otorgue a 
los Testigos de Jehová trato preferencial en 
comparación de otros grupos de objetores de 
conciencia y recomienda que el Estado parte revise la 
legislación para ajustarla plenamente al artículo 26 
del Pacto.
http://wri-irg.org/node/7732 

Discriminación 
de los objetores 
de conciencia

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Bielorrusia

19 de 
noviembre 
de 1997

16. El Comité toma nota de la declaración de la 
delegación de Bielorrusia en el sentido de que se 
prevé aprobar disposiciones legislativas sobre la 
objeción de conciencia al servicio militar. A este 
respecto:
El Comité recomienda que, en cumplimiento del 
artículo 18 del Pacto y de la Observación general Nº 
22 (48) del Comité, se apruebe en una fecha próxima 
una ley con arreglo a la cual los objetores de 
conciencia queden eximidos del servicio militar 
obligatorio y se prevea que presten un servicio civil 
sustitutivo durante un período equivalente. 
http://wri-irg.org/node/10518 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Eslovaquia

4 de 
agosto de 
1997

12. El Comité observa con preocupación que todavía 
no se han tomado medidas suficientes para aplicar 
diversas disposiciones de la Constitución, que tratan 
de los derechos fundamentales, y del Pacto. En 
particular, el Comité lamenta que no existan leyes, o 
que las leyes existentes sean insatisfactorias, en 
cuanto a los asuntos relacionados con el artículo 14 
del Pacto, con respecto al nombramiento de 
miembros de la judicatura; el artículo 4 del Pacto; el 
artículo 18, en relación con el derecho a la objeción 
de conciencia al servicio militar sin una extensión 
punitiva del período de servicio; y el artículo 25 del 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

http://wri-irg.org/node/10518
http://wri-irg.org/node/7732
http://wri-irg.org/node/7729
http://wri-irg.org/node/7720
http://wri-irg.org/node/7713
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Pacto.
http://wri-irg.org/node/7745 

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: Francia

4 de 
agosto de 
1997

19. Preocupa al Comité que para ejercer el derecho a 
la objeción de conciencia al servicio militar, que 
forma parte de la libertad de conciencia con arreglo 
al artículo 18 del Pacto, sea necesario presentar la 
solicitud correspondiente antes de comenzar el 
servicio militar y que después ya no sea posible 
ejercer ese derecho. Por otro lado, el Comité advierte 
que el servicio sustitutivo dura dos veces más que el 
servicio militar y que ello puede plantear cuestiones 
de compatibilidad con el artículo 18 del Pacto. 
http://wri-irg.org/node/7748 

Límite temporal 
para la 
objeción de 
conciencia
Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio
Objeción de 
conciencia 
durante el 
servicio militar

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: España

3 de abril 
de 1996

15. Por último, el Comité siente gran preocupación al 
oír que las personas no pueden invocar la condición de 
objetar de conciencia después de ingresar en las 
fuerzas armadas, pues ello parece ser incompatible 
con las exigencias del artículo 18 del Pacto, como se 
señala en el comentario general No. 22 (48).
(…)
20. El Comité exhorta al Estado parte a modificar su 
legislación sobre la objeción de conciencia para que 
toda persona que desee invocar la condición de 
objetor de conciencia pueda hacerlo en cualquier 
momento, antes o después de su ingreso en las 
fuerzas armadas.
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28Symbol
%29/CCPR.C.79.Add.61.Sp?Opendocument 

Límite temporal 
para la 
objeción de 
conciencia
Objeción de 
conciencia 
durante el 
servicio militar

Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Federación Rusa

26 de julio 
de 1995

21. Al Comité le preocupa que la objeción de 
conciencia al servicio militar, aunque reconocida por 
el artículo 59 de la Constitución, no sea una opción 
práctica con arreglo al derecho ruso y, a ese respecto, 
toma nota del proyecto de ley sobre un servicio 
sustitutorio que la Asamblea Federal tiene ante sí. 
Manifiesta preocupación por la posibilidad de que ese 
servicio sustitutorio pueda tener un carácter punitivo, 
tanto por su naturaleza como por su duración. El 
Comité también está gravemente preocupado por las 
denuncias de crueldades y malos tratos generalizados 
a que son sometidos los jóvenes recién ingresados en 
el servicio militar. 
(…)
39. El Comité insta a que se adopten severas medidas 
para que se ponga fin inmediatamente a los malos 
tratos y abusos de que son objeto los reclusos por 
parte de sus oficiales y compañeros. Recomienda 
asimismo que se hagan todos los esfuerzos posibles 
para ofrecer alternativas razonables al servicio militar 
que no tengan carácter punitivo por su naturaleza o 
duración. Insta a que se retiren todos los cargos 
presentados contra los objetores de conciencia al 
servicio militar. 
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28Symbol
%29/CCPR.C.79.Add.54.Sp?Opendocument 
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Observaciones 
Finales del Comité 
de Derechos 
Humanos: 
Jamahiriya Árabe 
Libia

23 de 
noviembre 
de 1994

13. Otro aspecto preocupante es el de la libertad de 
religión. Los severos castigos por herejía (que según 
se dice no se han aplicado) y las restricciones al 
derecho a cambiar de religión no parecen compatibles 
con el artículo 18 del Pacto. Otro motivo de 
preocupación es la carencia de disposiciones relativas 
a la objeción de conciencia al servicio militar. 
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28Symbol
%29/CCPR.C.79.Add.45.Sp?Opendocument 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Contacto:

La información de la ONG debe enviarse por correo a:

Secretary of the Human Rights Committee
Human Rights Council and Treaty Bodies Division
Office of the High Commissioner for Human Rights
UNOG-OHCHR,
CH-1211 Geneva 10,
Switzerland

Debe enviarse una copia electrónica a:
Secretaría del Comité de Derechos Humanos
e-mail: ccpr@ohchr.org.

Las ONG tienen que enviar electrónicamente sus documentos a la Secretaría del Comité de Derechos 
Humanos, así como aportar 25 copias en papel que se distribuirán entre los expertos. Si es necesario, el 
CCPR ayudará a las ONG en la transmisión de los documentos a la Secretaría.

Lecturas complementarias
• Comité de Derechos Humanos. Reglamento del Comité de Derechos Humanos, 11 de enero de 

2012, http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/400/70/PDF/G1240070.pdf?
OpenElement, consultado el 22 de marzo de 2013

• Comité de Derechos Humanos: Informes centrados en las respuestas a la lista de cuestiones
previa a la presentación de informes: aplicación del nuevo procedimiento facultativo de 
presentación de informes (la "lista previa") 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/docs/CCPR-C-99-4_sp.pdf, consultado el 22 de marzo 
de 2013

• Centro para los Derechos Civiles y Políticos (CCPR): Comité de Derechos Humanos de la ONU. 
Participación en el Proceso de Presentación de Informes. Líneas directrices para las 
organizaciones de la sociedad civil, noviembre de 2010, 
http://ccprcentre.org/doc/CCPR/Handbook/CCPR_Guidelines%20for%20NGOS_es%20.pdf, 
consultado el 22 de marzo de 2013

http://ccprcentre.org/doc/CCPR/Handbook/CCPR_Guidelines%20for%20NGOS_es%20.pdf
http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrc/docs/CCPR-C-99-4_sp.pdf
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/400/70/PDF/G1240070.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/400/70/PDF/G1240070.pdf?OpenElement
mailto:ccpr@ohchr.org
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/CCPR.C.79.Add.45.Sp?Opendocument
http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/(Symbol)/CCPR.C.79.Add.45.Sp?Opendocument
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Comité de Derechos Humanos: Procedimiento de 
presentación de Comunicaciones

Resumen:
El Primer Protocolo Facultativo establece un mecanismo de denuncias 
individuales que permite a los individuos presentar denuncias ante el Comité de 
Derechos Humanos por la violación de uno o varios de sus derechos amparados 
por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Las comunicaciones 
sólo pueden presentarse contra un Estado que ha ratificado el Primer Protocolo 
Facultativo y después de haber agotado mecanismos legales locales. Además, la denuncia no debe haberse 
enviado a otro órgano ligado a tratado, ni a los mecanismos regionales como la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, o el Tribunal Africano de Derechos Humanos y de los Pueblos.

Si el Comité determina que un Estado Parte no ha cumplido sus obligaciones en relación al PIDCP, exigirá 
que se repare la violación y pedirá que el Estado Parte aporte información actualizada al respecto. Las 
decisiones del Comité de Derechos Humanos y sus actividades de seguimiento se hacen públicas y se 
incluyen su Informe Anual a la Asamblea General.

1. Resultados probables de este mecanismo
Una decisión del Comité de Derechos Humanos sobre el caso, o bien declarando que existe una violación 
del Pacto por parte del Estado implicado, o bien no admitiendo a trámite el caso. Si se concluye que 
existe una violación del Pacto, el Comité puede recomendar que el Estado implicado pida disculpas o 
rectifique la situación. Esto puede incluir una recomendación de compensación al denunciante o su 
excarcelación.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
Este mecanismo se aplica a los Estados parte del PIDCP que también han firmado y ratificado el Primer 
Protocolo Facultativo
 (http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-4&chapter=4&lang=sp).

Se puede presentar denuncia contra un Estado que tenga jurisdicción sobre la víctima en el momento de la 
violación, y que haya ratificado el Protocolo Facultativo. Como la propia violación puede haber tenido 
lugar antes de que entrara en vigor el Protocolo Facultativo para el Estado implicado, es importante que 
algún tribunal nacional tomara una decisión respecto a esta violación después de que entrara en vigor el 
Protocolo Facultativo.

3. Quién puede presentar información
De acuerdo al Primer Protocolo Facultativo, el Comité puede recibir comunicaciones individuales de 
cualquier persona bajo la jurisdicción del Estado parte del Primer Protocolo Facultativo que afirme que el 
Estado parte ha violado sus derechos recogidos en el Pacto.
Si queremos presentar una denuncia en nombre de otra persona o grupo, tenemos que enviar también la 
conformidad por escrito de cada una de las víctimas que queramos representar o probar que les resulta 
imposible dar ese consentimiento.

4. Cuándo presentar la información
No existe límite temporal para recibir la información después del supuesto suceso, pero es mejor 
presentar la comunicación lo antes posible después de haber agotado los recursos legales nacionales. En 
casos excepcionales, presentar la comunicación después de un periodo prolongado puede provocar que el 
Comité no admita a trámite nuestro caso.

Según la Regla 96c de los Métodos de Trabajo del Comité, una comunicación enviada después de 5 años 
desde el agotamiento de los mecanismos nacionales o después de 3 años desde la conclusión de otro 
procedimiento de investigación o negociación internacional puede constituir un abuso del derecho de 
presentación.

Prácticas y leyes 
de los Estados

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-4&chapter=4&lang=sp


38 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

La presentación al Comité de denuncias reiteradas sobre la misma cuestión que ya hayan sido 
desestimadas son consideradas un abuso del procedimiento de denuncia.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información

How to write a complaint:
Cómo redactar la denuncia:
Los mecanismos de denuncia están diseñados para ser sencillos y accesibles para todo el mundo. No es 
necesario ser abogado ni tampoco estar familiarizado con el lenguaje técnico legal para presentar una 
denuncia ante el Comité.

Para que una denuncia sea admisible a trámite tiene que cumplir los siguientes requisitos:
• Tiene que ser enviada por la persona cuyos derechos han sido violados, o con su consentimiento 

escrito. Solamente en casos excepcionales, cuando a la persona afectada le sea imposible dar el 
consentimiento, puede ignorarse este requisito. Las denuncias anónimas no serán admitidas.

• Es necesario que se hayan agotado los mecanismos nacionales, es decir, que se hayan intentado 
todos los procedimientos locales de apelación. Sin embargo, si se puede demostrar que los 
mecanismos locales no son efectivos (por ejemplo, porque el tribunal de mayor rango ya ha 
dictado sentencia en un caso muy parecido), no son accesibles, o son excesivamente lentos, este 
requisito puede ser ignorado.

• Que no esté siendo considerada por otro procedimiento internacional de investigación 
internacional o de resolución de conflictos.

La denuncia, habitualmente llamada “comunicación” o “petición”, no es necesario que tenga ninguna 
forma concreta.  Sin embargo, tiene que estar por escrito y firmada (lo cual quiere decir que las 
denuncias por correo electrónico serán desestimadas). Debería aportar información personal básica 
–nombre, nacionalidad y fecha de nacimiento- y especificar el Estado Parte contra el que va dirigida la 
denuncia.

La denuncia tiene que incluir todos los hechos sobre los que basa –mejor en orden cronológico, y el 
trabajo realizado para agotar los mecanismos legales nacionales (incluyendo copias de las sentencias 
judiciales relevantes y un resumen en uno de los idiomas de trabajo del Comité).

Es útil citar los artículos del tratado que sean aplicables al caso. Debe explicarse en qué sentido los 
hechos relatados suponen una violación de esos artículos. Puede encontrarse un modelo de formulario de 
denuncia en http://www2.ohchr.org/english/bodies/docs/annex1.pdf.

Procedimientos de emergencia
Si existe temor de daño irreparable (por ejemplo en casos de ejecución inminente o deportación para 
tortura) antes de que el Comité haya examinado el caso, es posible solicitar la intervención del Comité 
para detener una acción (u omisión) inminente por parte del Estado que podría causar ese daño. Dicha 
intervención se llama “solicitud de adopción de medidas de protección provisionales”.

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Las dos fases principales de toda denuncia son la fase de “admisión a trámite” y la fase de “fondo”. La 
“admisión a trámite” de la denuncia se refiere a los requisitos formales que debe cumplir la denuncia 
antes de que el comité relacionado entre a considerar su contenido. El “fondo” del litigio es el contenido 
en base al cual el comité decide si los derechos protegidos por un tratado han sido violados o no.

Si la denuncia contiene los elementos básicos definidos arriba será admitida a trámite, es decir, 
formalmente incluida en la lista de casos en consideración por el Comité. Debido a la gran acumulación de 
denuncias, pueden pasar al menos dos años desde que la denuncia es admitido hasta que es examinada 
por el Comité.

Después de la admisión a trámite, la denuncia se transmite al Estado Parte implicado para darle la 
oportunidad de hacer comentarios. Se le solicita al Estado que responda en un máximo de seis meses. Si el 
Estado no responde a la denuncia, se le envían recordatorios. Si aún así no hay respuesta, el Comité toma 
una decisión sobre el caso en base a la denuncia original.

http://www2.ohchr.org/english/bodies/docs/annex1.pdf
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Una vez el Estado responde a uno de los envíos, se le ofrece el denunciante la oportunidad de hacer 
comentarios. En ese punto, el caso está listo para que el Comité tome una decisión.

El Comité estudia las comunicaciones individuales a puerta cerrada, pero sus Opiniones (decisiones) y el 
seguimiento son públicos.

7.  Historial del uso del mecanismo
El Procedimiento de Presentación de Comunicaciones ha sido usado con éxito en una serie de casos de OC, 
lo cual ha ayudado a establecer una importante jurisprudencia sobre la duración y condiciones del servicio 
sustitutorio (Foin v. France, 1999) y sobre el propio derecho a la objeción de conciencia (Yeo-Bum Yoon y 
Mr. Myung-Jin Choi v. República de Corea, 2007).
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Fundamentos legales

Nombre Entrada 
en vigor

Sinopsis Categorías

Optional Protocol 
to the 
International 
Covenant on Civil 
and Political Rights 

23 March 
1976

The Optional Protocol establishes the competence of 
the Human Rights Committee to receive individual 
communications in relation to violations of the 
International Covenant on Civil and Political Rights 
(ICCPR).

http://www2.ohchr.org/english/law/ccpr-one.htm 

All

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Protocolo 
Facultativo del Pacto 
Internacional de 
Derechos Civiles y 
Políticos

23 de marzo 
de 1976

El Protocolo Facultativo establece la competencia del 
Comité de Derechos Humanos para recibir 
comunicaciones individuales en relación a violaciones 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP)

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Todas

Precedentes (juridprudencia)

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Cenk Atasoy y Arda 
Sarkut v.Turquía

28 de marzo 
de 2012

10.5 En los casos que se examinan, el Comité considera 
que la negativa de los autores a prestar el servicio 
militar obligatorio se basa en sus creencias religiosas, 
creencias que no se han puesto en entredicho y que se 
profesan realmente, y estima que el posterior 
procesamiento de los autores y las sentencias que se les 
impusieron constituyen una infracción de su libertad de 
conciencia, en violación del artículo 18, párrafo 1, del 
Pacto. El Comité recuerda que la represión de la 
negativa a prestar el servicio militar obligatorio, 
ejercida contra personas cuya conciencia o cuya religión 
prohíben el uso de las armas, es incompatible con el 
artículo 18, párrafo 1, del Pacto

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/43
5/13/PDF/G1243513.pdf?OpenElement

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Min-Kyu Jeong et 
al v. República de 
Corea

24 d emarzo 
de 2011

La denuncia incluía los casos de más de 100 Testigos de 
Jehová condenados a penas de cárcel por objeción de 
conciencia al servicio militar.

“7.3 (...) El derecho a la objeción de conciencia es 
inherente al derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión. En esta forma, faculta a 
cualquier individuo a una exención del servicio militar 
obligatorio en el caso de que este servicio no pueda 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia 

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/435/13/PDF/G1243513.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/435/13/PDF/G1243513.pdf?OpenElement
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/english/law/ccpr-one.htm
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reconciliarse con la religión o creencias de dicho 
individuo. El derecho no debe verse afectado por la 
coerción. Un Estado puede, si así lo desea, obligar al 
objetor a realizar un servicio civil alternativo al 
servicio militar, fuera del ámbito militar y no bajo 
mando militar. El servicio alternativo no debe ser de 
naturaleza punitiva. Debe ser un auténtico servicio a la  
comunidad compatible con el respeto a los derechos 
humanos.

“7.4. En los casos que se examinan, el Comité 
considera que la negativa de los autores a ser 
reclutados para el servicio militar obligatorio deriva de  
sus creencias religiosas, las cuales sin duda son 
genuinas y que su condena y la pena que les fue 
impuesta ulteriormente suponen una infracción de su 
libertad de conciencia en violación del párrafo 1 del 
artículo 18 del Pacto. La represión de la negativa a ser 
reclutado para el servicio militar obligatorio, ejercida 
contra las personas cuya conciencia o religión prohíbe 
el uso de armas, es incompatible con el, párrafo 1 del 
artículo 18 del Pacto.”

http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?
Open&DS=CCPR/C/101/D/1642-1741/2007&Lang=S

Eu-min Jung, 
Tae-Yang Oh, 
Chang-Geun Yeom, 
Dong-hyuk Nah, 
Ho-Gun Yu, 
Chi-yun Lim, Choi 
Jin, Tae-hoon Lim, 
Sung-hwan Lim, 
Jae-sung Lim, y 
Dong-ju Goh v. la 
República de Corea

23 de marzo 
de 2010

7.4 El Comité toma nota de que la negativa de los 
autores a alistarse en el servicio militar obligatorio es 
una expresión directa de sus creencias religiosas 
incuestionablemente genuinas y que su condena y la 
pena que les fue impuesta ulteriormente suponen una 
infracción de su libertad de conciencia y una restricción 
de su capacidad de manifestar su religión o sus 
creencias. El Comité considera que, como el Estado 
parte no ha demostrado que las restricciones en 
cuestión fueran necesarias en los presentes casos, en el 
sentido del párrafo 3 del artículo 18, ha violado el 
párrafo 1 del artículo 18 del Pacto.

El Comité de Derechos Humanos, actuando de acuerdo 
al párrafo 4º, artículo 5, del Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, 
concluye que los hechos expuestos ante el Comité 
revelan, con respecto a cada autor, violaciones por 
parte de la República de Corea del parrafó 1º, artículo 
18, del Pacto.

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/DER/G10/41
9/78/PDF/G1041978.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Yeo-Bum Yoon y 
Mr. Myung-Jin Choi 
v. la República de 
Corea

23 de enero 
2007

Por lo tanto, el Comité considera que el Estado Parte no 
ha demostrado que en el presente caso sea necesaria la 
limitación de que se trata, en el sentido del párrafo 3 
del artículo 18 del Pacto. El Comité de Derechos 
Humanos, actuando en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, llega 
a la conclusión de que los hechos que tiene ante sí 
ponen de manifiesto una violación por la República de 
Corea, en cada caso, de los derechos de los autores con 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/DER/G10/419/78/PDF/G1041978.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/DER/G10/419/78/PDF/G1041978.pdf?OpenElement
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arreglo al párrafo 1 del artículo 18 del Pacto.

http://wri-irg.org/node/6228

Paul Westerman v. 
Holanda

13 de 
diciembre de 
1999

El caso afectaba a un objetor de conciencia cuya 
solicitud de objeción de conciencia había sido 
rechazada por las autoridades holandesas. 
Posteriormente, el objetor se negó a ponerse el 
uniforme al ser llamado a filas. Después fue condenado 
a 9 meses de cárcel. 

“El Comité observa que las autoridades del Estado 
Parte evaluaron los hechos y los argumentos 
presentados por el autor en apoyo de su reivindicación 
como objetor de conciencia a la luz de sus disposiciones  
legales relativas a la objeción de conciencia, y que esas  
disposiciones legales son compatibles con lo dispuesto 
en el artículo 182. El Comité observa que el autor no 
convenció a las autoridades del Estado Parte de que 
tenía una ‘objeción de conciencia insalvable al servicio 
militar… a causa de la utilización de medios violentos’ 
(párr. 5). No hay nada en las circunstancias del caso 
que requiera que el Comité sustituya la evaluación del 
asunto por las autoridades nacionales con la suya 
propia.”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/DER/G00/41
4/19/PDF/G0041419.pdf?OpenElement 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Foin v. Francia 9 de 
noviembre 
de 1999

El Comité reitera su posición de que el artículo 26 no 
prohíbe todas las diferencias de trato. Sin embargo, 
como el Comité ha tenido ocasión de afirmar 
repetidamente, toda diferenciación debe basarse en 
criterios razonables y objetivos. A este respecto, el 
Comité reconoce que la ley y la práctica pueden 
establecer diferencias entre el servicio militar y el 
servicio nacional sustitutorio, y que esas diferencias 
pueden, en casos particulares, justificar un período de 
servicio más largo, si la diferenciación se basa en 
criterios razonables y objetivos, como la naturaleza del 
servicio en cuestión o la necesidad de una formación 
especial para prestarlo.

http://wri-irg.org/node/6138 

Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

J. P. v. Canadá 7 de 
noviembre 
de 1991

4.2. El Comité observa que la autora trata de aplicar el 
concepto de la objeción de conciencia al destino que da 
el Estado a los impuestos que recauda de las personas 
sometidas a su jurisdicción. Aunque en el artículo 18 del 
Pacto se protege indudablemente el derecho a tener, 
manifestar y difundir opiniones y convicciones, incluida 
la objeción de conciencia a las actividades y gastos 
militares, la negativa a pagar impuestos por motivos de 
objeción de conciencia escapa claramente del ámbito 
de la protección que ofrece este artículo.

4.3. El Comité de Derechos Humanos llega a la 
conclusión de que los hechos presentados no suscitan 

Objeción de 
conciencia fiscal 
al gasto militar

http://wri-irg.org/node/6138
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/DER/G00/414/19/PDF/G0041419.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/DER/G00/414/19/PDF/G0041419.pdf?OpenElement
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ninguna cuestión respecto a ninguna de las 
disposiciones del Pacto. En consecuencia, la 
reclamación de la autora es incompatible con el Pacto 
según el artículo 3 del Protocolo Facultativo.

http://wri-irg.org/node/7342 

L. T. K. v. Finlandia9 de julio de 
1985

Aunque Finlandia reconocía el derecho a la objeción de 
conciencia en el momento de la denuncia, el 
denunciante no estaba reconocido inicialmente como 
objetor de conciencia, y en la apelación se le ordenó 
realizar un servicio militar sin armas, lo cual rechazó. 
Posteriormente fue condenado a 9 meses de cárcel por 
negarse a cumplir el servicio militar.

El Comité de Derechos Humanos no admitió a trámite la 
denuncia, argumentando que “el Pacto no otorga el 
derecho a la objeción de conciencia; ni el artículo 18 ni  
el artículo 19 del Pacto, sobre todo considerando el 
párrafo 3 (c) (ii) del artículo 8, puede interpretarse 
que impliquen ese derecho.”

http://wri-irg.org/node/10693 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Muhonen v. 
Finlandia

7 de abril de 
1985

La solicitud de reconocimiento como objetor de 
conciencia del denunciante fue rechazada por las 
autoridades finlandesas. Entonces el denunciante 
recibió la orden de incorporarse al servicio militar, la 
cual se negó a cumplir. Posteriormente fue condenado a 
11 de meses de cárcel.

El Comité no admitió a trámite la denuncia en relación 
al artículo 18 (derecho a la objeción de conciencia), y 
también declaró que “el Sr. Muhonen no tenía derecho 
a la indemnización que las autoridades finlandesas se 
habían negado a abonar, y que en consecuencia no se 
había infringido el artículo 14 (6) del Pacto.”

http://wri-irg.org/node/20812 

Reconocimiento 
de la objeción 
de conciencia

Contacto:
Petitions Team
OHCHR-UNOG
1211 Geneva 10
Switzerland
E-mail: tb-petitions@ohchr.org (indicar “Denuncia de derechos humanos” en el Asunto del correo 
electrónico.)
Fax: +41-22-917 90 22
Se puede llamar solo para orientación sobre el procedimiento: +41-22-917 12 34 (preguntar por el Equipo 
de Peticiones.)

Lecturas complementarias
• - Comité de Derechos Humanos. Reglamento del Comité de Derechos Humanos, 11 de enero de 

2012,
• http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/400/70/PDF/G1240070.pdf?OpenElement  , 

consultado el 22 de marzo de 2013

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/400/70/PDF/G1240070.pdf?OpenElement
http://wri-irg.org/node/20812
http://wri-irg.org/node/10693
http://wri-irg.org/node/7342
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Comité de los Derechos del Niño
Procedimiento de Presentación de Informes por los 

Estados

Resumen:
El Comité de los Derechos del Niño es un mecanismo basado en tratado que 
supervisa la puesta en práctica de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CRC) (ver http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm) y sus Protocolos 
Facultativos sobre la Venta de Niños (OP1, ver: 
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm) y sobre la Participación de 
Niños en Conflictos Armados (OP2, ver: http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm) por los 
Estados parte (la lista de Estados parte del CRC puede consultarse en:
 http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11&chapter=4&lang=en, para el 
OP1, ver:
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-c&chapter=4&lang=en, para 
el OP2, ver:
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-b&chapter=4&lang=en). Los 
informes se examinan mediante un diálogo entre el Comité y representantes del Estado. Durante este 
diálogo, los miembros del Comité pueden plantear cuestiones acerca de los derechos del niño, incluyendo 
derechos no tratados en los informes del Estado. Después del diálogo, el Comité emite unas Observaciones 
Finales que perfilan recomendaciones y comentarios sobre las prácticas y la legislación del Estado.

El Comité solamente tratará cuestiones relacionadas con menores de 18 años. Para los Estados miembros 
del Protocolo Facultativo sobre la participación de niños en conflictos armados, el Comité trata cuestiones 
tales como el reclutamiento de menores o una labor de reclutamiento excesiva  en las escuelas. Aunque el 
artículo 14 de la Convención garantiza el derecho de libertad de pensamiento, conciencia y religión, es 
menos probable que este mecanismo sea directamente relevante en relación con el derecho de objeción 
de conciencia al servicio militar, pero puede ser útil para destacar cuestiones de reclutamiento de 
menores, reclutamiento irregular, y de presencia del ejército en las escuelas.

1.  Resultados probables del uso del mecanismo
Durante el examen del informe del Estado, los miembros del Comité pueden plantear cuestiones relativas 
al reclutamiento y a la presencia del ejército en las escuelas. Si el Comité llega a la conclusión de que las 
prácticas del Estado no son compatibles con el CRC, lo destacará en sus Observaciones Finales en forma de 
inquietudes y recomendaciones. Cuando el Estado vuelve a comparecer ante el Comité, éste muy 
probablemente preguntará al Estado sobre las mejoras que ha realizado.

Las Observaciones Finales del CRC también formarán parte de la compilación de la OACDH para el Examen 
Periódico Universal.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
El mecanismo es aplicable a los Estados que hayan ratificado el CRC. El Protocolo Facultativo sobre Niños 
en Conflictos Armados sólo es aplicable a los Estados que lo hayan ratificado.

3. Quién puede presentar información
Cualquiera, incluyendo ONG y personas individuales. 

Práctica y 
legislación del 
Estado

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años:

✓

http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-b&chapter=4&lang=en
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-c&chapter=4&lang=en
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11&chapter=4&lang=en
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-sale.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
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4. Cuándo presentar la información

Información para la Lista de Asuntos
Unos 3 ó 4 meses antes de la sesión en la que se examinará el informe del Estado, el grupo de trabajo 
previo a la sesión programa una reunión privada con las agencias y organismos de la ONU, ONG y otros 
órganos competentes como organizaciones nacionales de juventud y derechos humanos que han 
presentado al Comité información adicional. Esta conversación conduce a la Lista de Asuntos que será 
enviada al Estado, al cual se le pedirá que aporte respuestas por escrito antes de la sesión.
Por ello es importante que se aporte información adicional con buena antelación, y es recomendable 
presentar un informe al menos 6 de meses antes de la sesión.

Information for standard reporting
En su informe, las ONG deben hacer referencia a los informes del Estado (habitualmente existen informes 
separados para la Convención de los Derechos del Niño y para cada Protocolo Facultativo), y destacar los 
errores y omisiones en la información aportada por el Estado. Los informes de los Estados son públicos y 
accesibles en línea en:
http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm.

Una vez está disponible el informe del Estado hay que comprobar cuándo es probable que sea estudiado.
http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm.

5. Consejos especiales para presentar información a este mecanismo

Estructura del informe
El Grupo de ONG de la Convención de los Derechos del Niño (Grupo de ONG) ha publicado guías detalladas 
para la presentación de informes al Comité de los Derechos del Niño. Pueden encontrarse en:

• Guía para las Organizaciones No Gubernamentales que presentan informes al Comité de los 
Derechos del Niño (2006): http://www.childrightsnet.org/docs/ngo_group_reporting_ed3_sp.pdf

http://www.childrightsnet.org/docs/ngo_group_reporting_ed3_sp.pdf
http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm
http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm
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• resentación de informes sobre el OPSC y el OPAC: Guía para organizaciones no gubernamentales 
(2010): http://www.childrightsnet.org/docs/FileManager/Guide_OP_SP_web.pdf 

Introducción

La introducción debe incluir una presentación de la ONG (incluyendo detalles de contacto) que presenta el 
informe y datos relevantes sobre el contexto general, como por ejemplo el contexto histórico, situaciones 
concretas (por ejemplo, el contexto socioeconómico o de conflicto armado), sin repetir la información que 
se aporta en el informe del Estado.

Parte sustancial

Puede ser recomendable que el informe de la ONG siga la estructura del informe del Estado, en forma de 
un análisis sección por sección éste. El informe debe comentar o corregir la información aportada por el 
Estado y explicar la postura de la ONG.

Es importante analizar hasta qué punto la ley, la política y la práctica del Estado cumple o no lo dispuesto 
en el Protocolo Facultativo. Puesto que los informes de los Estados suelen ser muy legalistas, el informe 
de la ONG debe proporcionar información sobre la implementación práctica o su ausencia. También debe 
reflejar las experiencias de niños o menores de 18 años de todo el país, incluyendo diferencias en 
legislación, administración de servicios, cultura y medio ambiente de las distintas jurisdicciones.

Siempre es buena idea hacer referencia a anteriores Observaciones Finales del Comité y a su puesta en 
práctica o no.

Conclusiones y recomendaciones

Puede ser buen idea incluir una lista de preguntas que la ONG quiere que el Comité formule al Gobierno. 
Algunas ONG incluyen una lista de recomendaciones concretas, pero esto es cuestión de enfoque político.

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Después de la presentación del informe periódico o inicial del Estado, que será publicado en el sitio web 
del Comité de los Derechos del Niño (ver http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm), las 
ONG tienen la oportunidad de presentar información adicional o sus propios informes. Esto debe hacerse 
normalmente entre 6 meses y 2 años antes del examen del informe del Estado.

Entre 3 y 4 meses antes del examen del informe del Estado, una reunión del Grupo de Trabajo previo a las 
sesiones del Comité de los Derechos del Niño elaborará una Lista de Asuntos (ver punto 4). Los Estados 
pueden elegir aportar respuestas escritas a las cuestiones planteadas en la Lista de Asuntos con antelación 
al examen del informe.

El examen del informe del Estado tiene lugar en forma de diálogo entre miembros del Comité de los 
Derechos del Niño y la delegación del Estado en cuestión. Después de la sesión, el Comité redactará sus 
Observaciones Finales, que también incluyen recomendaciones.

7. Historial del uso del mecanismo
Este mecanismo no ha sido usado para la objeción de conciencia al servicio militar, pero ha sido utilizado 
con éxito para poner de relieve cuestiones relacionadas con el reclutamiento de menores de 18 años, 
incluido el reclutamiento agresivo en las escuelas por parte de las Fuerzas Armadas.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Convención sobre 
los Derechos del 

2 de 
septiembre 

El Artículo 14 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño protege la libertad de pensamiento, conciencia y 

Ninguna

http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm
http://www.childrightsnet.org/docs/FileManager/Guide_OP_SP_web.pdf
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Niño de 1990 religión de los niños.
El Artículo 28 garantiza el derecho del niño a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm 

Protocolo 
Facultativo de la 
Convención sobre 
los Derechos del 
Niño sobre la 
Participación de 
Niños en Conflictos 
Armados (OPAC)

12 de febrero 
de 2002

El Artículo 2 del Protocolo Facultativo declara:
“Los Estados Partes velarán por que no se reclute 
obligatoriamente en sus fuerzas armadas a ningún 
menor de 18 años.”
El párrafo 1º, Artículo 3, declara:
“Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada 
en años, para el reclutamiento voluntario de personas 
en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la 
fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño1, teniendo en cuenta los 
principios formulados en dicho artículo, y 
reconociendo que en virtud de esa Convención los 
menores de 18 años tienen derecho a una protección 
especial.”

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm 

Ninguna

Observaciones Finales

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Observaciones 
Finales: Australia

11 de julio 
de 2012

“17. El Comité toma nota de que la edad de 
reclutamiento voluntario en las ADF (Fuerzas Armadas 
Australianas) es de 17 años.
18. Para promover y potenciar la protección de los 
niños con una norma jurídica general más rigurosa, el 
Comité alienta al Estado Parte a revisar y aumentar a 
18 años la edad mínima de reclutamiento voluntario en  
las ADF. (...)
20. El Comité recomienda que el Estado parte:
(a) Revise las operaciones de su esquema de formación  
militar para garantizar que las actividades en dicho 
programa son adecuadas para la edad de los 
participantes, concretamente en relación a las 
actividades similares a las militares, y establezca 
directrices claras sobre los requisitos de edad para 
dichas actividades, teniendo debidamente en cuenta 
los efectos mentales y físicos de dichas actividades 
sobre el niño;
(b) Garantice una supervisión eficaz e independiente 
del esquema de formación de cadetes para 
salvaguardar los derechos y el bienestar de los niños 
alistados en las fuerzas de cadetes y garantizar que los  
niños, progenitores y otros grupos estén debidamente 
informados acerca del proceso de reclutamiento y 
puedan presentar sus inquietudes o quejas;
(c) Prohíba el manejo y uso de armas de fuego y otros 
explosivos a todos los niños menores de 18 años, en 
concordancia con el espíritu del Protocolo Facultativo;
(d) Garantice que los jóvenes de diferentes entornos 
lingüísticos y/o de poblaciones marginalizadas no se 

Ninguna

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc-conflict.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
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convierten en el objetivo del reclutamiento, y que se 
adoptan medidas para posibilitar el consentimiento 
informado;
(e)incluya información sobre cómo encajan con los 
fines de la educación las actividades de las fuerzas de 
cadetes, como está reconocido en el artículo 29 de la 
Convención y en la Observación General nº 1 (2001) 
sobre los fines de la educación.”

http://wri-irg.org/node/20843 

Observaciones 
Finales: Reino 
Unido de Gran 
Bretaña y el Norte 
de Irlanda

17 de 
octubre de 
2008

“El Comité alienta al Estado parte a reconsiderar su 
postura y elevar a 18 años la edad mínima para el 
reclutamiento para promover la protección de los niños 
con una norma jurídica general más rigurosa. (...)
15. El Comité recomienda que el Estado parte:
(a) Reconsidere su política activa de reclutamiento de 
niños para las fuerzas armadas y vele por que el 
reclutamiento no se realice centrándose 
específicamente en las minorías raciales y étnicas y en 
los niños pertenecientes a familias de ingresos bajos;
(b) Garantice que los progenitores están incluidos 
desde el principio y durante la totalidad del proceso de 
reclutamiento y alistamiento.”

http://wri-irg.org/node/15192  

Ninguna

Observaciones 
Finales: Estados 
Unidos de América

25 de junio 
de 2008

“13. El Comité toma nota de la nueva política del 
Estado parte de evitar la participación directa en 
hostilidades de los miembros de las fuerzas armadas 
que sean menores de 18 años, pero le preocupa que el 
Estado parte no evitara el despliegue de reclutas 
voluntarios menores de 18 años en el Afganistán y el 
Iraq en los años 2003 y 2004.
14. El Comité recomienda al Estado parte que vele por 
que su política y su práctica en materia de despliegue 
se ajusten a las disposiciones del Protocolo facultativo. 
(...)
16. El Comité alienta al Estado parte a revisar y elevar 
a 18 años la edad mínima para el reclutamiento en las 
fuerzas armadas, a fin de promover y fortalecer la 
protección de los niños con una norma jurídica general 
más rigurosa.
17. El Comité recomienda al Estado parte que vele por 
que el reclutamiento no se realice centrándose 
específicamente en las minorías raciales y étnicas y en 
los niños pertenecientes a familias de ingresos bajos y 
otros grupos socioeconómicos vulnerables. El Comité 
subraya la importancia de que se informe 
adecuadamente a los reclutas voluntarios menores de 
18 años de sus derechos, incluida la posibilidad de 
retirarse del alistamiento mediante el Programa de 
Ingreso Retardado (Delayed Entry Program (DEP)).
18. Además, el Comité recomienda que se vigile 
minuciosamente el contenido de las campañas de 
reclutamiento y que se investigue y, cuando proceda, 
sancione toda irregularidad o mala conducta detectada 
en los reclutadores. A fin de reducir el riesgo de mala 
conducta, el Comité recomienda al Estado parte que 

Ninguna

http://wri-irg.org/node/15192
http://wri-irg.org/node/20843
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estudie detenidamente los efectos de los cupos de 
reclutas voluntarios conseguidos en el comportamiento 
de los reclutadores. Por último, el Comité recomienda 
al Estado parte que enmiende la ley para no dejar atrás 
a ningún niño (Título 20 del Código de Leyes de los 
Estados Unidos, sec. 7908) para impedir que se utilice 
con fines de reclutamiento, en contravención del 
derecho de todo niño a la vida privada o de los 
derechos los padres y los representantes legales. El 
Comité recomienda también al Estado parte que vele 
por que se informe adecuadamente a todos los padres 
sobre el proceso de reclutamiento y sobre su derecho a 
pedir a las escuelas que no proporcionen información a 
los reclutadores sin su consentimiento previo.
19. El Comité toma nota de la amplia utilización del 
Cuerpo de Capacitación de Oficiales Jóvenes de 
Reserva (JROTC) en las escuelas de enseñanza 
secundaria y observa con preocupación que los niños 
puedan recibir la capacitación del Cuerpo de Cadetes 
de la Escuela Media a una edad tan temprana como los 
11 años.
20. El Comité recomienda al Estado parte que vele por 
que en toda capacitación militar para niños se tengan 
en cuenta los principios de derechos humanos y que el 
material educativo sea vigilado periódicamente por el 
Departamento Federal de Educación. El Estado parte 
debe tratar de evitar la capacitación de tipo militar 
para niños pequeños.”

http://wri-irg.org/es/node/15214 

Contacto:
Committee on the Rights of the Child (CRC)
Human Rights Treaties Division (HRTD)
Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights (OHCHR)
Palais Wilson - 52, rue des Pâquis
CH-1201 Geneva (Switzerland)
Tel.: +41 22 917 91 41
Fax: +41 22 917 90 08
E-mail: crc@ohchr.org

Lecturas complementarias
• Guía para las Organizaciones No Gubernamentales que presentan informes al Comité de los 

Derechos del Niño (2006):
• http://www.childrightsnet.org/docs/ngo_group_reporting_ed3_sp.pdf  , consultado el 14 de 

diciembre de 2012
• Presentación de informes sobre el OPSC y el OPAC: Guía para organizaciones no gubernamentales 

(2010):
• http://www.childrightsnet.org/docs/FileManager/Guide_OP_SP_web.pdf  , consultado el 14 de 

diciembre de 2012

http://www.childrightsnet.org/docs/FileManager/Guide_OP_SP_web.pdf
http://www.childrightsnet.org/docs/ngo_group_reporting_ed3_sp.pdf
http://wri-irg.org/es/node/15214
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Comité de los Derechos del Niño: Protocolo 
Facultativo sobre Comunicaciones

Resumen
El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
un procedimiento de presentación de comunicaciones del 19 de diciembre de 
2011 
(http://treaties.un.org/doc/source/signature/2012/a-res-66-138-spanish.pdf) 
establece un mecanismo de denuncias individuales que permite a las personas 
individuales presentar denuncias al Comité sobre Derechos de los Niños relativas 
a violaciones de la Convención o de cualquiera de los Protocolos Facultativos de los es parte el Estado. 
Antes de presentar un denuncia tienen que haberse agotado los recursos legales locales, a menos que 
estos sean exageradamente largos o ineficaces. La denuncia no debe haberse presentado a ningún otro 
procedimiento internacional de investigación o resolución de conflictos.

Si el Comité halla que un Estado parte ha incumplido sus obligaciones según la CRC o sus Protocolos 
Facultativos, exigirá que la violación sea remediada y pedirá al Estado parte que proporcione información 
de seguimiento a este respecto. Las decisiones del Comité de los Derechos del Niño y sus actividades de 
seguimiento se hacen públicas y están incluidas en el Informe Anual del Comité a la Asamblea  General.

En el momento de redactar esta guía (agosto de 2012), el Protocolo Facultativo de la Convención sobre  
los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones todavía no había entrado en vigor, ni 
había sido ratificado aun por más de 10 Estados. Puede consultarse el estado de las ratificaciones en 
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-d&chapter=4&lang=en. 

1. Resultados probables del uso del mecanismo
El Comité sobre los Derechos del Niño decide si el caso no se admite a trámite o publica sus opiniones 
sobre el caso si halla alguna violación de la Convención sobre los Derechos del Niño o uno de sus 
Protocolos Facultativos. Si halla alguna violación, el Comité puede recomendar que el Estado en cuestión 
haga modificaciones o rectifique la situación.

El Comité también puede intentar llegar a un acuerdo amistoso entre el Estado parte y la víctima o 
víctimas.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
Este mecanismo se aplica a los Estados partes de la CRC que también hayan firmado el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de presentación de 
comunicaciones. Puede comprobarse el estado de las ratificaciones en 
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-d&chapter=4&lang=en. Se 
pueden presentar denuncias contra cualquier Estado que tenía jurisdicción sobre la víctima en el momento 
de la violación, y al mismo tiempo haya ratificado el Protocolo Facultativo.

3. Quién puede presentar información
Según el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento 
de presentación de comunicaciones el Comité puede recibir Comunicaciones individuales (denuncias) de 
cualquier persona individual bajo la jurisdicción de un Estado parte del Protocolo Facultativo que declare 
que sus derechos protegidos por la Convención han sido violados por el Estado parte.

Si queremos presentar una denuncia en nombre de otra persona o grupo, tendremos que presentar por 
escrito una prueba del consentimiento de cada víctima que queramos representar, o pruebas de por qué 
no tienen la capacidad de dar dicho consentimiento.

4. Cuándo presentar la información
De acuerdo al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de presentación de comunicaciones, las denuncias tienen que presentarse dentro de un 
plazo de un año desde el agotamiento de los recursos legales nacionales, menos en los casos  en que 
pueda demostrarse que no ha sido posible hacerlo.

Práctica y 
legislación del 
Estado

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

✓

http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-d&chapter=4&lang=en
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11-d&chapter=4&lang=en
http://treaties.un.org/doc/source/signature/2012/a-res-66-138-spanish.pdf
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5. Special rules of procedure or advice on making a submission 
En el momento de redactar esta Guía, el Comité todavía no había aprobado el reglamento para presentar 
las denuncias (comunicaciones) de acuerdo al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a un procedimiento de presentación de comunicaciones. Para actualizar esta 
información, visitar el sitio web del Comité en http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm.

Por ello, lo que viene a continuación está adaptado de las directrices para presentar información al 
Comité de Derechos Humanos.

Cómo redactar una denuncia:
Los mecanismos de denuncia están diseñados para ser sencillos y accesibles para todo el mundo. No es 
necesario ser abogado ni tampoco estar familiarizado con el lenguaje técnico legal para presentar una 
denuncia ante el Comité.

Para que una denuncia sea admisible a trámite tiene que cumplir los siguientes requisitos:

• Tiene que ser enviada por la persona cuyos derechos han sido violados, o con su consentimiento 
escrito. Solamente en casos excepcionales, cuando a la persona afectada le sea imposible dar el 
consentimiento, puede ignorarse este requisito. Las denuncias anónimas no serán admitidas.

• Es necesario que se hayan agotado los mecanismos nacionales, es decir, que se hayan intentado 
todos los procedimientos locales de apelación. Sin embargo, si se puede demostrar que los 
mecanismos locales no son eficaces (por ejemplo, porque el tribunal de mayor rango ya ha dictado 
sentencia en un caso muy parecido), no son accesibles, o son excesivamente lentos, este requisito 
puede ser ignorado.

• Que no esté siendo considerada por otro procedimiento internacional de investigación 
internacional o de resolución de conflictos.

La denuncia, habitualmente llamada “comunicación” o “petición”, no es necesario que tenga ninguna 
forma concreta.  Sin embargo, tiene que estar por escrito y firmada (lo cual quiere decir que las 
denuncias por correo electrónico serán desestimadas). Debería aportar información personal básica 
–nombre, nacionalidad y fecha de nacimiento- y especificar el Estado Parte contra el que va dirigida la 
denuncia.

La denuncia tiene que incluir todos los hechos sobre los que basa –mejor en orden cronológico, y el 
trabajo realizado para agotar los mecanismos legales nacionales (incluyendo copias de las sentencias 
judiciales relevantes y un resumen en uno de los idiomas de trabajo del Comité).

Es útil citar los artículos del Protocolo Facultativo que sean aplicables al caso. Debe explicarse en qué 
sentido los hechos relatados suponen una violación de esos artículos. 

Procedimientos de emergencia
Si existe temor de daño irreparable (por ejemplo en casos de ejecución inminente o deportación para 
tortura) antes de que el Comité haya examinado el caso, es posible solicitar la intervención del Comité 
para detener una acción (u omisión) inminente por parte del Estado que podría causar ese daño. 

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Puesto que el Protocolo Facultativo no había entrado en vigor en el momento de escribir estas líneas, 
actualmente no existen experiencias previa de denuncias presentadas ante el Comité de los Derechos del 
Niño.

7. Historial de uso del mecanismo
Puesto que el Protocolo Facultativo no había entrado en vigor en el momento de escribir estas líneas, no 
ha podido ser usado aún.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en vigor Sinopsis Categorías

http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/sessions.htm
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Protocolo 
Facultativo de la 
Convención de los 
Derechos del Niño 
sobre un 
procedimiento de 
presentación de 
comunicaciones

-/- El Protocolo Facultativo establece la 
competencia del Comité de los Derechos 
del Niño para recibir comunicaciones 
individuales en relación a violaciones de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y 
sus Protocolos Facultativos.

http://treaties.un.org/doc/source/signatu
re/2012/CTC_4-11d.pdf 

Todas

Opiniones (Jurisprudencia)
Ninguna en el momento de la edición

Contacto
Committee on the Rights of the Child (CRC)
Human Rights Treaties Division (HRTD)
Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights (OHCHR)
Palais Wilson - 52, rue des Pâquis
CH-1201 Geneva (Switzerland)
Tel.: +41 22 917 91 41
Fax: +41 22 917 90 08
E-mail: crc@ohchr.org 

mailto:crc@ohchr.org
http://treaties.un.org/doc/source/signature/2012/CTC_4-11d.pdf
http://treaties.un.org/doc/source/signature/2012/CTC_4-11d.pdf
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Otros organismos ligados a tratados

Además del Comité de Derechos Humanos, el resto de organismos ligados a 
tratados, entre los cuales se encuentra el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación (CERD) y el Comité contra la Tortura (CAT) probablemente no son 
el primer destino para los objetores de conciencia. Los mecanismos más obvios 
para los objetores de conciencia al servicio militar son el Comité de Derechos 
Humanos y los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos, 
como por ejemplo los relatores específico para un tema o país. Como el Comité 
de Derechos Humanos, cada organismo ligado a un tratado supervisa la 
implementación de una convención. Los resultados de estos organismos son 
similares a los del Comité de Derechos Humanos. Tanto el CERD como el CAT tienen un procedimiento 
facultativo de presentación de comunicaciones individuales, lo cual hace posible que el comité estudie 
tanto casos individuales como legislación y prácticas estatales. Sin embargo, estos procedimientos se usan 
muy escasamente.

Cuándo podemos usar otros organismos ligados a tratados
Si nos encontramos con que el Estado que no reconoce los derechos asociados a la objeción de conciencia 
no es parte del PIDCP pero sí de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (ICERD), el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(ICESCR) o la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT), 
puede ser deseable reivindicar nuestro caso o situación nacional al amparo de estas convenciones. Todos 
los organismos ligados a tratados reciben informes periódicos de los Estados partes del tratado. Las 
normas de presentación son similares a las del Comité Derechos Humanos. Es necesario leer 
completamente las convenciones relevantes para ver si el Estado parte no está respetando esos derechos. 
Están disponibles en la web en: http://www.ohchr.org. 

Fuentes
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 
http://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en 

Legislación y 
prácticas del 
Estado

✓

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www.ohchr.org/
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Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas (CDH)

Resumen:
IEn 2006, el Consejo de Derechos Humanos de la ONU reemplazó a la Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU. El Consejo es un organismo intergubernamental 
dentro del sistema de derechos humanos de la ONU formado por 47 Estados 
elegidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas y responsables de 
potenciar la promoción y protección de los derechos humanos en todo el mundo. 
Su objetivo principal es abordar situaciones de violación de los derechos humanos 
y hacer recomendaciones al respecto. Su mandato fue establecido por la 
resolución de la Asamblea General 60/251 del 15 de marzo de 2006. 
(http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/60/251&Lang=S). 

El Consejo se reúne en sesión ordinaria tres veces al año y en sesión especial según las necesidades, y 
depende de la Asamblea General.

En 2007, el Consejo adoptó su “plan de construcción institucional”
(http://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_5_1.doc), que establecía un sistema de 
cuatro mecanismos subsidiarios, de los cuales los dos siguientes son los más importantes para las ONG y las 
personas individuales que trabajan en objeción de conciencia al servicio militar:

- El mecanismo Examen Periódico Universal 
(http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/UPRMain.aspx) evalúa  la situación de los 
derechos humanos en los 192 Estados miembros de la ONU.

- Los Procedimientos Especiales de la ONU 
(http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/index.htm), instituidos por la antigua 
Comisión de Derechos Humanos y asumidos por el Consejo.

La lista de los Estados miembros puede encontrarse en esta dirección:
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/Pages/Membership.aspx 

El 5 de julio de 2012, durante su XX sesión, el Consejo de Derechos Humanos aprobó una resolución sobre 
la objeción de conciencia al servicio militar, “recordando todas las anteriores resoluciones y decisiones 
relevantes, incluyendo la decisión del Consejo de Derechos Humanos 2/102 del 6 de octubre de 2006, y 
las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 2004/35 del 19 de abril de 2004 y 1998/77, del 22 
de abril de 1998, en la cual la Comisión reconocía el derecho de toda persona a hacer objeción de 
conciencia al servicio militar como ejercicio legítimo del derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión, como se expone en el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,  
y en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Observación General nº 22 
(1993) del Comité de Derechos Humanos.”

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones Unidas

24 de octubre 
de 1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas afirma 
que “nosotros los pueblos de las naciones unidas 
resueltos (…):

- a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 

Todas

Legislación y 
prácticas del 
Estado

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Solamente 
menores de 18 
años

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/Pages/Membership.aspx
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/index.htm
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/UPRMain.aspx
http://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_5_1.doc
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/60/251&Lang=S
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las naciones grandes y pequeñas,

- a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse 
la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de 
los tratados y de otras fuentes del derecho 
internacional,

http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

10 de 
diciembre de 
1948

Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia,  
así como la libertad de manifestar su religión o su 
creencia, individual y colectivamente, tanto en público 
como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto  
y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Todas

Pacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, 
Sociales y Culturales

3 de enero de 
1976

El artículo 6 garantiza “el derecho de toda persona a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado”. Un servicio 
sustitutorio de mayor duración que el servicio militar 
puede verse como una restricción desproporcionada de 
este derecho. El artículo 13 garantiza el derecho a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

Duración/cond
iciones del 
servicio 
sustitutorio

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

23 de marzo 
de 1976

Artículo 18:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan  
menoscabar su libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 

Todas

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.un.org/es/documents/charter/
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acuerdo con sus propias convicciones.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

For more, see at http://www2.ohchr.org/english/law/index.htm 

Interpretaciones

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
A/HRC/RES/20/2)

5 de julio de 
2012

“recordando todas las anteriores resoluciones y 
decisiones en la materia, incluida la decisión 2/102 del  
Consejo de Derechos Humanos, de 6 de octubre de 
2006, y las resoluciones de la Comisión de Derechos 
Humanos 2004/35, de 19 de abril de 2004, y 1998/77, 
de 22 de abril de 1998, en que la Comisión reconocía el  
derecho de toda persona a la objeción de conciencia al 
servicio militar como forma legítima de ejercer el 
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión, según lo establecido en el artículo 18 de la  
Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo  
18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Observación general No 22 (1993) del 
Comité de Derechos Humanos.”

http://wri-irg.org/node/20178 

Todas

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
2004/35)

19 de abril de 
2004

La resolución recuerda todas las anteriores resoluciones 
de la Comisión de Derechos Humanos y sobre todo 
“exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que 
revisen sus leyes y prácticas en vigor relativas a la 
objeción de conciencia al servicio militar a la luz de su 
resolución 1998/77, de 22 de abril de 1998, teniendo 
en cuenta la información que contiene el informe”;
Además,” alienta a los Estados a que, como parte de 
las actividades de consolidación de la paz a raíz de un 
conflicto, consideren la posibilidad de conceder 
amnistías y restituir los derechos de jure y de facto, a 
quienes se haya negado a hacer el servicio militar por 
motivos de conciencia”.

http://wri-irg.org/node/6414 

Todas

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
2002/45)

23 de abril de 
2002

La resolución recuerda las anteriores resoluciones de la 
Comisión de Derechos Humanos en relación a la 
objeción de conciencia, y sobre todo toma “nota de la 
recomendación N.º 2 que hizo el Grupo de Trabajo 
sobre la Detención Arbitraria en su informe (véase 
E/CN.4/2001/14, cap. IV, secc. B), que tiene por 
finalidad evitar que la administración de justicia de los  
Estados se utilice para hacer cambiar de parecer a los 
objetores de conciencia”.

http://wri-irg.org/node/6417 

Todas

http://wri-irg.org/node/6417
http://wri-irg.org/node/6414
http://wri-irg.org/node/20178
http://www2.ohchr.org/english/law/index.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
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Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
2000/34)

20 de abril de 
2000

La resolución recuerda las anteriores resoluciones de la 
Comisión de Derechos Humanos en relación a la 
objeción de conciencia al servicio militar y  “exhorta a 
los Estados a que reconsideren su legislación y sus 
prácticas actuales en relación con la objeción de 
conciencia al servicio militar a la luz de su resolución 
1998/77” (http://wri-irg.org/node/6135).

http://wri-irg.org/node/6420 

Todas

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
1998/77)

22 de abril 
1998

La resolución recuerda las resoluciones iniciales de la 
Comisión de Derechos Humanos sobre la cuestión de la 
objeción de conciencia al servicio militar, y subraya:

- “el artículo 14 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en el que se reconoce que, en caso 
de persecución, toda persona tiene derecho a buscar 
asilo y a disfrutar de él en otros países”,

- la toma de decisiones imparcial respecto a las 
solicitudes de objeción de conciencia y “la necesidad 
de no discriminar entre los objetores de conciencia 
sobre la base de la naturaleza de sus convicciones 
particulares”;

- que “los Estados deben (...) no someter a los 
objetores de conciencia a encarcelamiento o a 
sanciones repetidas por el hecho de no haber cumplido 
el servicio militar, y (...) que nadie puede ser 
considerado responsable o castigado de nuevo por un 
delito por el cual ya haya sido definitivamente 
condenado o absuelto de conformidad con la legislación  
y el procedimiento penal de cada país”;

- “que los Estados, en su legislación y en su práctica, 
no deben discriminar contra los objetores de 
conciencia en lo referente a sus condiciones de servicio  
o a cualesquiera derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos”;

- el asilo para “los objetores de conciencia obligados a 
abandonar su país de origen por temor a ser 
perseguidos debido a su negativa a cumplir el servicio 
militar y no existir ninguna disposición o ninguna 
disposición adecuada sobre la objeción de conciencia al  
servicio militar”.

http://wri-irg.org/node/6135 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Duración y 
condiciones 
del servicio 
sustitutorio
Objeción de 
conciencia 
durante el 
servicio militar
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
1995/83)

8 de marzo de 
1995

Recordando sus resoluciones iniciales, la Comisión 
“destaca el derecho de toda persona a tener 
objeciones de conciencia al servicio militar como 
ejercicio legítimo del derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión enunciado en 
el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en el artículo 18 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos” y “afirma que a las 
personas que están cumpliendo el servicio militar no se  

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Duración y 

http://wri-irg.org/node/6135
http://wri-irg.org/node/6420
http://wri-irg.org/node/6135
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les debería negar el derecho a tener objeciones de 
conciencia al servicio militar”. La Comisión hace un 
llamamiento a los Estados para que introduzcan “en el 
marco de su sistema jurídico nacional, establezcan 
órganos de decisión independientes e imparciales 
encargados de determinar si la objeción de conciencia 
es válida en cada caso concreto”.

http://wri-irg.org/node/7337 

condiciones 
del servicio 
sustitutorio
Objeción de 
conciencia 
durante el 
servicio militar

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
1993/84)

10 de marzo de 
1993

La Comisión recuerda sus anteriores resoluciones sobre 
el tema y “exhorta a los Estados, si aun no lo han 
hecho, a que promulguen legislación y tomen medidas 
dirigidas a la exención del servicio militar basada en 
una objeción de conciencia al servicio militar genuina”. 

http://wri-irg.org/node/10691 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Duración y 
condiciones 
del servicio 
sustitutorio

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
1991/65)

6 de marzo de 
1991

La Comisión reafirma “su resolución 1989/59 
(http://wri-irg.org/node/6409) adoptada sin votación 
el 8 de marzo de 1989”.

http://wri-irg.org/node/20844 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Duración y 
condiciones 
del servicio 
sustitutorio

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
1989/59)

8 de marzo de 
1989

La comisión “exhorta a los Estados a que promulguen 
legislación y tomen medidas dirigidas a la exención del 
servicio militar basada en una objeción de conciencia 
al servicio militar genuina”.

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Duración y 
condiciones 
del servicio 
sustitutorio

Objeción de 
conciencia al 
servicio militar 
(Resolución 
1987/46)

10 de marzo de 
1987

La Comisión reconoce “que la objeción de conciencia al  
servicio militar deriva de principios y razones de 
conciencia, incluyendo convicciones profundas 
procedentes de motivos religiosos, éticos, morales o 
similares”, y exhorta “a los Estados a reconocer que la 
objeción de conciencia al servicio militar debe 
considerarse como un ejercicio legítimo del derecho a 
la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
reconocido por la Declaración Universal de los Derechos  
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20844
http://wri-irg.org/node/10691
http://wri-irg.org/node/7337


60 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

Políticos”.

Recomienda “a los Estados con sistema de servicio 
militar obligatorio, allí donde esta cláusula no ha sido 
establecida aun, que estudien la introducción de 
diferentes formas de servicio alternativo para los 
objetores de conciencia que sean compatibles con las 
motivaciones de la objeción de conciencia, sin olvidar 
que la experiencia de algunos Estados a este respecto, 
y que se abstengan de someter a estas personas a 
encarcelamiento”.

http://wri-irg.org/node/20798 

http://wri-irg.org/node/20798
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Examen Periódico Universal (EPU)

Resumen: 
El Examen Periódico Universal (UPR) se estableció junto con el Consejo de 
Derechos Humanos mediante la resolución 60/251 en 2006 y es un mecanismo 
único en el sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas que implica un 
examen de los registros de derechos humanos de todos los Estados miembros de 
la ONU cada 4 años y medio basado en la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, y cualquier otro instrumento de 
derechos humanos del que forme parte el Estado objeto de revisión, así como las 
promesas y compromisos voluntarios asumidos por el Estado. Durante el proceso 
del examen, otros Estados examinan las prácticas de derechos humanos de un Estado basándose en 
información aportada por éste, una recopilación de documentos relevantes de las Naciones Unidas 
preparada por la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos (OACDH) e información aportada por 
otras partes interesadas, incluidas ONG (recopilada por la OACDH).

Otros Estados pueden hacer preguntas y recomendaciones que el Estado a examen puede aceptar o 
rechazar. El resultado de este examen se refleja en un “informe final” que enumera las recomendaciones 
que se hacen al Estado examinado. Hasta el siguiente examen previsto, el Estado a revisión tiene 4 años 
para implementar las recomendaciones aceptadas y cumplir sus compromisos voluntarias.

El segundo ciclo del Examen Periódico Universal empezó en la XIII sesión del Consejo de Derechos 
Humanos en mayo de 2012, y se prolongará hasta noviembre de 2016.

Más información, incluyendo un calendario del ciclo de examen actual, puede encontrarse en la siguiente 
página: http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/UPRMain.aspx

1. Resultados probables de este mecanismo
Puesto que se trata de un procedimiento intergubernamental, solamente los Estados pueden hacer 
preguntas o hacer recomendaciones al Estado a revisión. Las ONG no pueden intervenir directamente, sino 
que tiene que conseguir que un Estado haga esas preguntas o recomendaciones. El Estado a examen puede 
entonces aceptar o rechazar una recomendación.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
Este mecanismo es aplicable a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas.

3. Quién puede presentar información
El examen en el Grupo de Trabajo se basa en tres fuentes de información:

• Un recopilación de “la información contenida en los informes de los órganos de tratados, los 
procedimientos especiales, incluidas las observaciones y comentarios del Estado 

examinado, y otros documentos oficiales pertinentes de las Naciones Unidas, que no excederá de 
diez páginas” (Resolución A/HRC/RES/5/1). Puede incluir por ejemplo Observaciones Finales del 
Comité de Derechos Humanos o del Comité de los Derechos del Niño, informes de Relatores 
Especiales o Equipos de País de las Naciones Unidas, etc. Esta recopilación es preparada por la 
Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos (OACDH).

• Información preparada por el Estado a examen sobre la situación de los derechos humanos en su 
territorio. Esto puede tener la forma de un informe nacional de no más de 20 páginas de 

extensión.
• Otra “información creíble y de confianza” proporcionada por “otras partes interesadas relevantes” 

(incluidas ONG), resumida por la Oficina del Alto Comisionado en un documento que no excederá 
las diez páginas de extensión (Resolución A/HRC/RES/5/1).

Estos tres documentos habitualmente están disponibles en el sitio web de la OACDH diez semanas 
antes del comienzo del Grupo de Trabajo del EPU.

Legislación y 
prácticas del 
Estado

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/UPRMain.aspx
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4. Cuándo presentar la información
El Grupo de Trabajo del Examen Periódico Universal celebra tres sesiones al año dedicada cada una de 
ellas a 14 Estados, hasta que son examinados todos los Estados miembros de la ONU.

Según la resolución A/HRC/RES/5/1, “Se alienta a los Estados a que preparen la información mediante un  
amplio proceso de consulta a nivel nacional con todos los actores interesados pertinentes”. Si nuestro 
Estado está siguiendo este procedimiento, puede ser buena idea implicarse en el proceso y hacer presión 
para que se incluya el tema de la objeción de conciencia en el informe del Estado. A menudo, coaliciones 
de ONG nacionales unen fuerzas para presentar un informe conjunto. Si es así, puede ser recomendable 
participar en esa coalición para asegurarse de que el tema de la objeción de conciencia al servicio militar 
es incluido en un informe amplio de las ONG. Este proceso de consulta nacional es probable que tenga 
lugar un año antes del informe más o menos.

http://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_5_1.doc
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De 6 a 8 meses antes del informe: el plazo para la presentación de la información a la OACDH por parte 
de las ONG es de entre 6 y 8 meses antes de la sesión. La información debe presentarse y recibirse en la 
medianoche (hora de Ginebra) del día del plazo estipulado, y las presentaciones posteriores no serán 
tenidas en cuenta.

Unas 6 semanas antes de la sesión de cada Grupo de Trabajo, la ONG UPR-Info celebra reuniones abiertas 
para que las ONG sugieran preguntas y recomendaciones. Todas las delegaciones gubernamentales están 
invitadas a estas reuniones, y la programación debe dejar tiempo suficiente para que las delegaciones 
consulten a sus respectivos gobiernos.

Las ONG interesadas en participar pueden contactar en la siguiente dirección:
UPR Info
Avenue du Mail 14
1205 Geneva, Switzerland
Tlf.: + 41 22 321 77 70
Fax: + 41 22 321 77 71
Email: info@upr-info.org

Como el examen es un procedimiento intergubernamental es importante hacer presión a otros gobiernos 
para plantear preguntas y hacer recomendaciones al Estado a examen, ya sea a través de las embajadas 
de otros Estados en nuestro país o mediante las misiones permanentes de la ONU en Ginebra. Para  
plantear cuestiones específicas relativas a la objeción de conciencia es muy recomendable ponerse en 
contacto con UPR Info.

Durante el examen: el examen tiene lugar en un Grupo de Trabajo del Consejo de Derechos Humanos, 
compuesto por todos los Estados miembros de la ONU y presidido por el presidente del Consejo. Las ONG 
con estatus consultivo pueden asistir pero no tomar la palabra durante el examen.

El informe es preparado por una troika seleccionada por sorteo entre los miembros del Consejo de 
Derechos Humanos y de diversos grupos regionales. La troika recibe las preguntas y asuntos escritos 
planteados por los Estados y las redirige al Estado a examen. Durante el examen, los miembros de la 
troika no tienen ningún papel específico. Después del examen, la troika se encarga de preparar un informe 
del Grupo de Trabajo con la participación del Estado a examen y la ayuda de la OACDH. Uno de los 
miembros de la troika presentará el informe antes de su aprobación por el Grupo de Trabajo.

3-4 meses después del examen: El informe del Grupo de Trabajo se aprueba por consenso en una sesión 
plenaria del Consejo de Derechos Humanos. Durante este sesión, las ONG disponen de un total de 20 
minutos para declaraciones orales tras las presentaciones del Estado a examen y de otros Estados (20 
minutos cada uno), y antes de que se apruebe el informe final. Sólo las ONG con estatus consultivo pueden 
hacer declaraciones orales. También es posible presentar una declaración por escrito ya que no todas las 
ONG pueden ser tenidas en consideración y se favorecen generalmente las coaliciones de ONG. Estas 
declaraciones escritas se convertirán en documentos oficiales de la ONU pero sin embargo tendrán menos 
impacto que una declaración verbal. Hay un plazo de habitualmente dos semanas antes del comienzo de la 
sesión para las declaraciones escritas, y existen instrucciones técnicas muy detalladas para la 
presentación de declaraciones, las cuales deben ser enviadas por correo electrónico.

Para acceder a la retransmisión por internet de los diálogos interactivos podemos visitar: 
http://www.un.org/webcast/unhrc/archive.asp?go=080507. 

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
Como se dice en el punto 3, la OACDH pide a las ONG que limiten sus presentaciones oficiales a un 
documento de 5 páginas (2815 palabras), al cual pueden adjuntarse otras informaciones. Cuando la 
información es presentada por una gran coalición de ONG, la presentación oficial puede llegar a las 10 
páginas (5630 palabras). Para facilitar la referencia, los párrafos y las páginas deben estar numerados. Las 
ONG tienen que presentar su informe en formato de documento de Microsoft Word por correo electrónico 
y no en cualquier otro formato (no en PDF), ni en papel.

El segundo y los posteriores ciclos del EPU se centrarán en las recomendaciones aceptadas en los ciclos de 
examen previos por el Estado examinado, y también en la evolución de la situación de los derechos 

http://www.un.org/webcast/unhrc/archive.asp?go=080507
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humanos en el Estado desde el último examen, aunque también podrá plantearse cualquier otro tema que 
entre en el ámbito de aplicación del Examen Periódico Universal.

La OACDH ha publicado unas “directrices técnicas” para las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 
y ONG que deben seguir al presentar información al Examen Periódico Universal. Las directrices para el 
segundo ciclo (2012-2016) pueden consultarse en:
http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Universal_Periodic_Review_SPA.pdf 

Las presentaciones deben hacerse en la dirección uprsubmissions@ohchr.org.  Solamente debe presentarse 
un documento relativo a un solo país por cada mensaje de correo electrónico, e incluir el nombre de la 
ONG o coalición, el país, y la fecha de la sesión en la línea del asunto del mensaje.

Para solicitar ayuda o plantear preguntas relacionadas con el Examen Periódico Universal, el sitio web de 
UPR-Info ofrece una enorme cantidad de recomendaciones e información: http://upr-info.org.

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Si la presentación cumple las directrices técnicas, será publicada en el sitio web de la OACDH diez 
semanas antes de que empiece la labor del Grupo de Trabajo del Examen Periódico Universal. Cabe 
esperar que la información contenida en la presentación sea también incluida en la recopilación de 
información aportada por “otros actores relevantes” que hace la OACDH.

Seguimiento
Tras el examen, es importante hacer el seguimiento de las recomendaciones aceptadas por el Estado y 
vigilar su implantación.

Se alienta a los Estados a enviar un informe a medio plazo sobre la ejecución de las recomendaciones del 
Examen Periódico Universal al Consejo de Derechos Humanos. Esto nos da una oportunidad adicional para 
hacer presión, y las ONG con estatus consultivo también pueden presentar comentarios en forma de 
declaración escrita al Consejo de Derechos Humanos.

7.  Historial de uso del mecanismo
La cuestión de la objeción de conciencia ha sido planteada varias veces durante el primer ciclo del 
Examen Periódico Universal, por ejemplo, durante el examen de Colombia en 2009. Resolución 
A/HRC/10/82:

LA OACDH ha desarrollado una base de datos especial para la documentación relativa al Examen Periódico 
Universal que puede encontrarse en la siguiente dirección:

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/Documentation.aspx

Fundamentos legales
Nombre Entrada en 

vigor
Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones Unidas

24 de octubre 
de 1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas afirma 
que “nosotros los pueblos de las naciones unidas 
resueltos (…):

- a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

- a crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del 
derecho internacional,

Todas

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/Documentation.aspx
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/102/06/PDF/G0910206.pdf?OpenElement
http://upr-info.org/
mailto:uprsubmissions@ohchr.org
http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Universal_Periodic_Review_SPA.pdf
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http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

10 de 
diciembre de 
1948

Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de 
creencia, así como la libertad de manifestar su religión  
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 
público como en privado, por la enseñanza, la práctica,  
el culto y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Todas

Pacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, 
Sociales y Culturales

3 de enero de 
1976

El artículo 6 garantiza “el derecho de toda persona a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado”. Un servicio 
sustitutorio de mayor duración que el servicio militar 
puede verse como una restricción desproporcionada de 
este derecho. El artículo 13 garantiza el derecho a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

Duración/cond
iciones del 
servicio 
sustitutorio

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

23 de marzo 
de 1976

Artículo 18:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de  
acuerdo con sus propias convicciones.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Todas

Más información en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/ 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.un.org/es/documents/charter/
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Interpretaciones
Las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos y la antigua Comisión de Derechos Humanos sobre la 
objeción de conciencia al servicio militar pueden ser referencias importantes para el Examen Periódico 
Universal (ver páginas 73), al igual que las Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos 
(páginas 28-39) u otros órganos ligados a tratado.

Recomendaciones y compromisos

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Paraguay 

28 de marzo 
de 2011

“44. Ghana preguntó qué medidas se habían adoptado 
para aplicar la legislación prohibiendo el 
reclutamiento de niños en el ejército, como habían 
solicitado la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones, de la OIT, y el Comité 
de Derechos Humanos. Se refirió a las diferencias de 
salario entre hombres y mujeres a casi todos los 
niveles, a pesar de la existencia de disposiciones 
legales sobre la igualdad de remuneración. Ghana 
formuló recomendaciones. (...)
II. Conclusiones y/o recomendaciones (...)
85. Las recomendaciones que se enumeran a 
continuación cuentan con el apoyo del Paraguay, que 
considera que ya se han aplicado o se están aplicando:
85.35 Asegurar el ejercicio efectivo del derecho a la 
objeción de conciencia y que no se reclute en las 
Fuerzas Armadas a ningún menor (de menos de 18 
años) (Eslovenia);
85.36 Aplicar efectivamente la legislación que prohíbe 
el reclutamiento forzoso en las fuerzas armadas de 
niños menores de 18 años (Ghana);
85.37 Cumplir la legislación que prohíbe el 
reclutamiento forzoso de niños (Hungría);
85.38 Establecer medidas para prevenir eficazmente el  
reclutamiento de menores de edad (Japón);”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/1
23/47/PDF/G1112347.pdf?OpenElement 

Ninguna

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Estonia

28 de marzo 
de 2011

“58. Eslovaquia (...) observó que (...) no existía 
claridad en cuanto a las razones para aceptar o 
rechazar las solicitudes para prestar el servicio militar  
sustitutivo. Eslovaquia formuló recomendaciones. (...)
II. Conclusiones y/o recomendaciones
77. Las recomendaciones que figuran a continuación 
formuladas durante el diálogo interactivo, han sido 
examinadas por Estonia y cuentan con su apoyo. (...)
77.77 Garantizar que se respete el derecho a la 
objeción de conciencia al servicio militar, y aclarar los 
motivos por los que se aceptan o rechazan dichas 
objeciones (Eslovaquia);”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/1
23/61/PDF/G1112361.pdf?OpenElement 
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Informe del Grupo 
de Trabajo del 

18 de marzo 
de 2011

“93. Austria examinará las recomendaciones que se 
enumeran a continuación y les dará respuesta a su 

Ninguna

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/123/61/PDF/G1112361.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/123/61/PDF/G1112361.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/123/47/PDF/G1112347.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/123/47/PDF/G1112347.pdf?OpenElement
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Examen Periódico 
Universal: Austria

debido tiempo, pero a más tardar en el 17º período de 
sesiones del Consejo de Derechos Humanos, que se 
celebrará en junio de 2011:
93.47 Aumentar la edad de ingreso en las fuerzas 
armadas hasta, como mínimo, los 18 años, conforme a 
la recomendación de la CRC (Eslovaquia, Ghana);”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/1
19/24/PDF/G1111924.pdf?OpenElement 

“93.47 Austria no acepta la recomendación.
La opción de realizar el servicio militar a una edad 
inicial de 17 años está basada únicamente en el 
alistamiento voluntario de la persona en cuestión y 
requiere el consentimiento de su tutor legal. No se 
admite ni la participación directa en combate ni el 
alistamiento voluntario para el servicio militar en 
operaciones internacionales. Bajo estas disposiciones, 
está garantizado  el respeto completo al Convención 
sobre los Derechos del Niño.”

http://wri-irg.org/node/20861 (1 de junio de 2011)

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Georgia

16 de marzo 
de 2011

“37. Eslovenia tomó nota de las observaciones finales 
del Comité de Derechos Humanos sobre la cuestión de 
los objetores de conciencia, en particular sobre las 
diferencias entre la duración del servicio alternativo 
no militar y el servicio militar, y preguntó qué 
medidas se habían adoptado para hacer frente a esa 
diferencia. Eslovenia formuló recomendaciones.(...)
105. Las recomendaciones que figuran a continuación, 
formuladas durante el diálogo interactivo, cuentan 
con el apoyo de Georgia: (...)
105.63 Reducir la duración del servicio alternativo 
para los objetores de conciencia de manera que tenga 
la misma duración que el servicio militar (Eslovenia);”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/1
18/24/PDF/G1111824.pdf?OpenElement 

Duración y 
condiciones del 
servicio 
sustitutorio

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Eritrea

4 de enero de 
2010

Se hicieron recomendaciones sobre la prolongación 
indefinida del servicio militar de conscriptos (por parte 
de Canadá -58- y el Reino Unido -60), el no 
reconocimiento del derecho a la objeción de 
conciencia al servicio militar (mencionado por 
Eslovenia -59- y Argentina -57), y los abusos el 
programa de Servicio Nacional (señalado por EEUU -62- 
y Reino Unido -61). También que harían falta medidas 
efectivas para proteger del reclutamiento a los 
menores de 18 años (Alemania -56-, Argentina -57-, 
Reino Unido -61-, EEUU -62-, Polonia -63- y Ghana -64).
http://wri-irg.org/node/20858

Eritrea rechazó toda las recomendaciones relacionadas 
con el servicio militar, posiblemente con excepción de 
aquéllas relacionadas con la violencia contra las 
mujeres en las Fuerzas Armadas.

 

http://wri-irg.org/node/20858
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/118/24/PDF/G1111824.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/118/24/PDF/G1111824.pdf?OpenElement
http://wri-irg.org/node/20861
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/119/24/PDF/G1111924.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/119/24/PDF/G1111924.pdf?OpenElement
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http://wri-irg.org/node/20859 (8 de marzo de 2010 

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: 
Uzbekistán

11 de marzo 
de 2009

“88. Eslovenia preguntó: a) qué medidas había 
adoptado el Gobierno para que todas las personas 
opuestas al servicio militar por razones de conciencia 
-y no sólo los adeptos de grupos religiosos reconocidos 
cuyas creencias exigían esa negativa- pudieran ejercer 
este derecho, (...)Eslovenia recomendó a Uzbekistán: 
d) que velara por que todas las personas pudieran 
acogerse a la objeción de conciencia al servicio militar,  
independientemente de su religión o creencias, que 
trasladara al poder civil la competencia para examinar  
las solicitudes en tal sentido y que estableciera un 
servicio civil alternativo no punitivo. Eslovenia 
también recomendó a Uzbekistán: e) que diera 
rápidamente una respuesta afirmativa a las solicitudes  
de los procedimientos especiales para visitar el país.
(...)
105. Uzbekistán indicó que estudiaría la conformidad 
de las siguientes recomendaciones con su legislación 
nacional.”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/1
20/10/PDF/G0912010.pdf?OpenElement

“17. Según el artículo 17, párrafo 1º, página 1 de la 
Ley del Servicio Militar, se exime a los reclutas de la 
obligación del servicio militar para pasar a una reserva  
movilizable en tiempo de paz:
(a) Si son declarados no aptos para el servicio militar 
por problemas de salud;
(b)Si uno de los parientes cercanos (hermano, 
hermana) ha muerto durante el servicio militar;
(c) Si ella o él ha sido ordenado en alguna de las 
organizaciones religiosas registradas.
18. Según el párrafo 2º, artículo 37, de la Ley 
mencionada anteriormente, los ciudadanos de entre 18  
y 27 años de edad, que aparezcan en el registro 
militar y susceptibles de ser reclutados, tienen 
derecho a escoger un servicio alternativo si son 
miembros de organizaciones religiosas registradas y 
sus creencias prohíben el uso de armas y el servicio en 
el ejército.”

http://wri-irg.org/node/20857 (13 de marzo de 2009)

Reconocimient
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conciencia
Discriminación 
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objetores de 
conciencia

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Israel

9 de enero de 
2009

“41. Eslovenia tomó nota con preocupación de la 
información que figuraba en la recopilación del 
ACNUDH y en los informes de las partes interesadas 
sobre la denegación del derecho a la objeción de 
conciencia, que formaba parte del derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, y  
sobre las penas de prisión impuestas a ese respecto. 
Preguntó si Israel tenía la intención de revisar esa 
política y recomendó que se dejara de encarcelar a los  
objetores de conciencia y se examinara la posibilidad 
de otorgarles el derecho a optar por cumplir su 
servicio en un órgano civil independiente del 
ejército.”

Reconocimient
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conciencia

http://wri-irg.org/node/20857
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/120/10/PDF/G0912010.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/120/10/PDF/G0912010.pdf?OpenElement
http://wri-irg.org/node/20859
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http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Sessio
n3/IL/A_HRC_10_76_Israel_S.pdf

“461. Israel se había propuesto asimismo promover los 
siguientes elementos de las recomendaciones del 
Consejo:” (...)
h) Otorgar el derecho a las personas que se nieguen a 
prestar servicios en el ejército por motivos de 
conciencia a optar por cumplir su servicio en un órgano  
civil independiente del ejército, como en la Comisión 
Pública para el Servicio Civil Nacional;”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/1
74/54/PDF/G0917454.pdf?OpenElement

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Colombia

9 de enero de 
2009

Eslovenia recomendó que Colombia reconociera el 
derecho a la objeción de conciencia al servicio militar 
“en la legislación y en la práctica, y velara por que se 
tuviera en cuenta en los métodos de reclutamiento. El 
Estado debería garantizar que los objetores de 
conciencia pudieran optar por un servicio alternativo 
cuya duración no tuviera efectos punitivos.”

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Sessio
n3/CO/A_HRC_10_82_Colombia_S.pdf

Colombia rechazó esta recomendación argumentando 
que “el marco jurídico y la Constitución de Colombia 
establecen que todos los ciudadanos tienen obligación 
de alistarse al servicio militar cuando las 
circunstancias así lo exijan, para defender la soberanía  
nacional y las instituciones públicas y para asegurar 
condiciones de seguridad a todos los ciudadanos. Esta 
obligación ha sido confirmada en numerosas ocasiones 
por la jurisprudencia de la Corte Constitucional.”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/1
02/94/PDF/G0910294.pdf?OpenElement

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Serbia

8 de enero de 
2009

Durante el Examen Periódico Universal tanto la 
Federación Rusa como Eslovenia plantearon la cuestión 
de las disposiciones para los objetores de conciencia al 
servicio militar. En respuesta a la pregunta de la 
Federación Rusa, en el Grupo de Trabajo de diciembre 
de 2008, Serbia declaró que “la Constitución los 
exoneraba del deber de llevar armas durante el 
servicio militar. El servicio civil se podía prestar en 
1.730 instituciones y organizaciones. Habían optado 
por él el 49% de los reclutas y su duración era de 
nueve meses.”
Eslovenia realizó una serie de recomendaciones 
específicas:
“que Serbia pusiera bajo el control de las autoridades 
civiles las decisiones en materia de objeción de 
conciencia al servicio militar, que ampliara el plazo 
para alegar dicha objeción, que suprimiera la 
exclusión del reconocimiento como objetores de 
conciencia a quienes hubieran poseído alguna vez 
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http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/CO/A_HRC_10_82_Colombia_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/CO/A_HRC_10_82_Colombia_S.pdf
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/174/54/PDF/G0917454.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/174/54/PDF/G0917454.pdf?OpenElement
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/IL/A_HRC_10_76_Israel_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/IL/A_HRC_10_76_Israel_S.pdf
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licencia de armas de fuego y que equiparara la 
duración del servicio militar con la del servicio 
alternativo.”

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Sessio
n3/RS/A_HRC_10_78_Serbia_S.pdf

La respuesta de Serbia a estas recomendaciones:

“Algunas propuestas y recomendaciones de la 
República de Eslovenia ya se han incorporado al 
proyecto de ley sobre el servicio civil, que se 
encuentra en trámite parlamentario. Con la adopción 
de esa ley, quedará establecido en detalle el control 
civil del servicio alternativo, de modo que los 
miembros de la Comisión de Apelación no podrán 
formar parte del Ministerio de Defensa, salvo en el 
caso del Presidente de la Comisión. Con ello se 
reducirá la posibilidad de abusos por parte de las 
comisiones de primera instancia y las organizaciones e 
instituciones, con lo que quedará asegurado un control  
civil completo de la prestación sustitutoria.”

“La equiparación de los servicios militar y civil no es 
posible porque los soldados que prestan servicio 
armado pasan seis meses ininterrumpidos en sus 
unidades, mientras que una persona que presta el 
servicio civil pasa ocho horas en la organización o 
institución que se le ha asignado, dispone de los fines 
de semana y tiene derecho a licencias tanto periódicas  
como facultativas. La propuesta de "suprimir la 
exclusión del derecho a la objeción de conciencia de 
quienes hayan tenido permiso de armas" choca 
frontalmente con los argumentos de la institución de 
la objeción de conciencia y, por consiguiente, no 
puede aceptarse.”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/1
22/43/PDF/G0912243.pdf?OpenElement (18 de marzo 
de 2009)

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: 
Turkmenistán

6 de enero de 
2009

“Eslovenia preguntó si estaba reconocida la objeción 
de conciencia al servicio militar. Recomendó que 
Turkmenistán reconociera esa objeción y pusiera fin al 
enjuiciamiento, encarcelamiento y castigo reiterado 
de los objetores de conciencia. (...)”

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Sessio
n3/TM/A_HRC_10_79_Turkmenistan_S.pdf

“555. En lo relativo a la recomendación de que se 
reconociera la objeción de conciencia al servicio 
militar y el derecho de las personas a negarse a 
cumplir ese servicio por motivos religiosos, 
Turkmenistán informó de que existían condiciones que 
permitían el cumplimiento del servicio militar dentro 
del respeto de la libertad de religión mediante la 
prestación de servicio en estructuras no militares del 
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http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/TM/A_HRC_10_79_Turkmenistan_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/TM/A_HRC_10_79_Turkmenistan_S.pdf
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/122/43/PDF/G0912243.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/122/43/PDF/G0912243.pdf?OpenElement
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/RS/A_HRC_10_78_Serbia_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session3/RS/A_HRC_10_78_Serbia_S.pdf
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Ministerio de Defensa, como las dependencias médicas 
y de construcción. Turkmenistán también indicó que el  
proceso de mejora de la legislación relativa a las 
organizaciones religiosas estaba en curso.”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/1
74/54/PDF/G0917454.pdf?OpenElement (19 de marzo 
de 2009)

Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: 
República de Corea

29 de mayo 
de 2008

En el Grupo de Trabajo “Eslovenia observó que el 
Comité de Derechos Humanos había recomendado a la 
República de Corea que reconociera el derecho de los 
objetores de conciencia a ser eximidos del servicio 
militar. El Comité había constatado la violación del 
párrafo 1 del artículo 18 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos en relación con dos de las 
comunicaciones recibidas. Eslovenia recomendó a la 
República de Corea que proporcionar a un recurso 
efectivo a los autores de las comunicaciones, como le 
había indicado el Comité. Le recomendó además que 
reconociera jurídicamente el derecho de objeción de 
conciencia, despenalizara la negativa a cumplir el 
servicio militar y eliminara todas las disposiciones 
vigentes que prohibieran a los objetores acceder a 
empleos en el sector público.” El Reino Unido 
recomendó “que se adopten medidas activas para 
ofrecer a los objetores de conciencia opciones 
distintas del servicio militar.”

La República de Corea no aceptó explícitamente estas 
recomendaciones, pero informó que había “un nuevo 
programa para ofrecer a los objetores de conciencia la  
posibilidad de prestar el servicio civil alternativo. 
Para aplicar el nuevo sistema, el Gobierno tenía que 
revisar la Ley del servicio militar, y durante el año en 
curso presentaría probablemente a la Asamblea 
Nacional una versión revisada de esa ley.”

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Sessio
n2/KR/A_HRC_8_40_RoK_S.pdf

En sus respuestas escritas en el momento de la 
aprobación del informe, la República de Corea declaró 
únicamente respecto a ambas recomendaciones que 
“estaban siendo estudiados programas de servicio 
alternativo para los objetores de conciencia.” (25 de 
agosto de 2008)

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Sessio
n2/KR/A_HRC_8_40_Add1_RepublicofKorea_S.pdf 
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Informe del Grupo 
de Trabajo del 
Examen Periódico 
Universal: Finlandia

23 de mayo 
de 2008

En el Grupo de Trabajo, el Reino Unido “se felicitaba 
de los intentos por poner fin a la discriminación contra  
los objetores de conciencia mediante la reforma de la 
Ley del servicio no militar. No obstante, el Reino Unido  
alentó a Finlandia a reducir aún más la duración del 
servicio no militar y establecer la paridad entre la 
duración del servicio no militar y la duración media, 
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http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session2/KR/A_HRC_8_40_Add1_RepublicofKorea_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session2/KR/A_HRC_8_40_Add1_RepublicofKorea_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session2/KR/A_HRC_8_40_RoK_S.pdf
http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session2/KR/A_HRC_8_40_RoK_S.pdf
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/174/54/PDF/G0917454.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/174/54/PDF/G0917454.pdf?OpenElement
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en lugar de la duración más larga posible, del servicio 
militar.”

Aunque el tema no fue incluido entre las respuestas 
formales a las recomendaciones, la delegación 
finlandesa respondió a los comentarios del Reino Unido 
durante el diálogo del Grupo de Trabajo, declarando 
que “Respecto de la importante cuestión de la 
duración del servicio no militar finlandés, que se había  
reducido recientemente, y era ahora, con arreglo a la 
Ley de los servicios militares, igual a la duración 
máximos del servicio militar, la representante de 
Finlandia citó al Comité constitucional del Parlamento  
finlandés que había comparado la carga de los 
servicios no militar y militar, y había determinado que 
la carga global, independientemente de la duración, 
era más o menos igual en las dos formas de servicios, 
determinación en que se había basado la decisión 
sobre la duración del servicio no militar.”

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G08/1
36/40/PDF/G0813640.pdf?OpenElement 

Contacto:
Dirección de la OACDH:
Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights (OHCHR)
Email: uprsubmissions@ohchr.org 
http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/Pages/ContactUs.aspx

Lecturas complementarias:
• Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Trabajando con el Programa de las 
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York y Ginebra, 2008, 
http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/CivilSociety/Documents/OHCHR_Handbook_SP.pdf, 

• OACDH: Examen Periódico Universal: información y directrices para la presentación de 
documentos por parte de actores relevantes, noviembre de 2011, 
http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Universal_Periodic_Review_SPA.pdf

• OACDH: Nota para las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos sobre el 2º Ciclo del Examen 
Periódico Universal, octubre 2011, 
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/UPR/InfoNoteNHRIUPR2ndCycle.pdf

• OHCHR: Basic facts about the UPR, 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/BasicFacts.aspx, consultado el 13 agosto de 2012

• UPR-Info.org: Nuevas modalidades para el segundo ciclo del EPU, noviembre de 2011, 
http://www.upr-info.org/IMG/pdf/nuevas_modalidades_segundo_ciclo.pdf 

• UPR-Info.org: Cronología de la participación de las ONG, mayo de 2012, 
http://www.upr-info.org/IMG/pdf/timeline_ngo_participation_s.pdf 

• UPR-Info.org y Grupo de ONG del  CRC: Documentación escrita de las ONG para el Examen 
Periódico Universal. Información para las ONG, febrero de 2012, 
http://www.upr-info.org/IMG/pdf/upr_factsheet_2_ngo_submission_s.pdf Save the Children: 
Universal Periodic Toolkit: A guide for country programmes, febrero de 2012, 
http://www.upr-info.org/IMG/pdf/save_the_children_upr_toolkit_2011_en.pdf
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Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos 
Humanos

Resumen: 
“Procedimientos especiales” es el nombre que reciben los mecanismos del 
Consejo de Derechos Humanos para inspeccionar las violaciones de los derechos 
humanos en países concretos o examinar temas globales de derechos humanos. 
Básicamente hay dos mandatos diferentes:

• Mandatos temáticos: estos cubren temas o aspectos especiales de 
derechos humanos. Los dos más relevantes para la objeción de 
conciencia son el Grupo de Trabajo de Detención Arbitraria (ver página 92) y el Relator Especial 
sobre Libertad de Religión o Creencias (página 79). Sin embargo, existen otros que también 
pueden ser relevantes en casos de reclutamiento, detención, malos tratos u otras cuestiones 
relacionadas con la objeción de conciencia, como por ejemplo el Relator Especial sobre la 
Situación de los Defensores de los Derechos Humanos 
(http://www.ohchr.org/EN/Issues/SRHRDefenders/Pages/SRHRDefendersIndex.aspx), el Relator 
Especial sobre la cuestión de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(http://www.ohchr.org/EN/Issues/Torture/SRTorture/Pages/SRTortureIndex.aspx), el Relator 
Especial sobre el Derecho a la Educación 
(http://www2.ohchr.org/english/issues/education/rapporteur/index.htm) y el Relator Especial 
sobre la Libertad de Expresión (http://www2.ohchr.org/english/issues/opinion/index.htm). Puede 
encontrarse un esquema  general de los mandatos temáticos en la siguiente dirección: 
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/themes.htm. 

• Los mandatos por país cubren determinados países o regiones. Pueden ser relevantes si existe un 
mandato de este tipo para nuestro país. Un esquema general de los mandatos temáticos puede 
encontrarse en la siguiente dirección: 
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/countries.htm 

Las funciones principales de los Procedimientos Especiales son:
• analizar la cuestión temática o situación del país relevante, incluyendo realizar visitas a países;
• recomendar las medidas que deberían tomarse por los gobiernos o actores implicados;
• alertar a las agencias de la ONU, y en particular al Consejo de Derechos Humanos, y al público 

sobre la necesidad de tomar cartas en determinadas situaciones o asuntos;
• actuar en defensa de las víctimas de violaciones de los derechos humanos por medio de medidas 

como la acción urgente, e instar a los Estados a que  respondan a denuncias concretas y 
proporcionen reparación;

• activar y movilizar a las comunidades nacionales e internacionales y al Consejo de Derechos 
Humanos para que aborden determinadas cuestiones de los derechos humanos, y estimular la 
cooperación entre gobiernos, sociedad civil y organizaciones intergubernamentales;

• hacer seguimiento de las recomendaciones

En casos individuales, pueden enviar las llamadas comunicaciones (llamamientos urgentes y cartas de 
denuncia) sobre supuestas violaciones de los derechos humanos al gobierno implicado.

Presentan sus informes anuales, y también informes sobre las visitas a países, estudios temáticos al 
Consejo de Derechos Humanos, y documentos seleccionados a la Asamblea General. Todos los 
procedimientos especiales producen conjuntamente un informe de comunicaciones para cada sesión del 
Consejo de Derechos Humanos, que incluye cartas de denuncia y llamamientos urgentes, y respuestas 
recibidas de gobiernos.

1. Resultados probables de este mecanismo
En casos individuales, la persona titular del mandato puede enviar o bien un llamamiento urgente o bien 
una carta de denuncia (de violaciones de los derechos humanos) al gobierno del Estado implicado. Según 
la respuesta recibida del gobierno, la persona titular del mandato decidirá qué pasos tomar a 
continuación.

Por regla general, la existencia y contenido tanto de los llamamientos urgentes como de las cartas de 
denuncia son confidenciales hasta que se incluye un resumen de esas comunicaciones y las respuestas 

Legislación y 
prácticas del 
Estado

✓

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/GAReports.aspx)
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/annual.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/countries.htm
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recibidas del Estado en cuestión en el informe conjunto de comunicaciones de todos los Procedimientos 
Especiales del Consejo de Derechos Humanos. El informe conjunto de comunicaciones también incluye 
enlaces hacia el llamamiento urgente o la carta de denuncia originales, y -si está disponible- hacia la 
respuesta del gobierno.

Los Procedimientos Especiales pueden usarse para denuncias sobre la legislación y prácticas del Estado. La 
persona titular del mandato puede plantear estas cuestiones cómo y cuándo piense que es adecuado.
Las personas titulares de mandatos de Procedimientos Especiales llevan a cabo visitas a los países, durante 
las cuales se reúnen con representantes del Estado, pero también con ONG. Los Procedimientos Especiales 
sólo pueden visitar países que hayan accedido a su solicitud de invitación. Algunos países han publicado 
“invitaciones permanentes”, lo que significa que están, en principio, preparados para recibir la visita de 
cualquier persona titular de un mandato de Procedimientos Especiales. Hasta finales de diciembre de 
2011, 90 Estados han cursado invitaciones permanentes a los Procedimientos Especiales. Después de sus 
visitas, las personas titulares de mandatos de procedimientos especiales elaboran un informe de la misión, 
que contiene sus descubrimientos y recomendaciones.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
Todos.

3. Quién puede presentar información
Todo el mundo.

4. Cuándo debe presentarse la información
La información sobre casos individuales debe presentarse tan pronto como sea posible, sobre todo en 
casos en que se desea una acción urgente por parte del Procedimiento Especial.

Para cuestiones relacionadas con la legislación y prácticas del Estado, la información se puede presentar 
en cualquier momento. Es también recomendable no perder de vista las visitas del Procedimiento Especial 
relevante a nuestro país, y presentar la información oportunamente antes de la visita programada, e 
intentar programar una reunión durante la visita. Una coalición de ONG puede tener mayores 
probabilidades de conseguir una reunión durante una visita al país que ONG individuales desconocidas 
hasta el momento para el Procedimiento Especial.

5. Reglamentos especiales
La información puede presentarse por correo postal o electrónico, pero los envíos anónimos serán 
descartados. En los casos individuales, las presentaciones a los Procedimientos Especiales no son procesos 
cuasi judiciales, es decir, no tienen el objetivo de sustituir los procedimientos legales nacionales o 
internacionales. Por tanto, no es necesario que se hayan agotado los recursos internos.

Las denuncias de violaciones de los derechos humanos deben contener detalles claros y concisos sobre el 
caso, el nombre y otras informaciones identificativas de las víctimas individuales, información sobre las 
circunstancias, incluyendo -si está disponible- la fecha y el lugar de los incidentes, los supuestos autores, 
los supuestos motivos, y todos los pasos ya tomados a nivel, nacional, regional o internacional al respecto 
del caso.

6. Qué le sucede a la información presentada (cuánto tardará)
Las personas titulares de mandatos de los Procedimientos Especiales pueden acusar recibo del envío de 
información de personas individuales y organizaciones, pero a menudo no lo hacen. Tampoco se les exige 
que informen a quienes aportan información de las medidas posteriores que han tomado, y a menudo no lo 
hacen.
En caso de petición de acción urgente, la Oficina Central de Respuesta Rápida de la División de 
Procedimientos Especiales de la OACDH coordina el envío de comunicaciones por parte de todos los 
mandatos. Se pide a los gobiernos que proporcionen una respuesta sustancial a los llamamientos urgentes 
en un plazo de 30 días. Sólo en los casos adecuados la persona titular del mandato podría decidir hacer 
público el llamamiento urgente emitiendo una nota de prensa.
Normalmente, se pide a los gobiernos que contesten a las cartas de denuncia  de violaciones de los 
derechos humanos en un plazo de dos meses.
En el informe conjunto de comunicaciones de los Procedimientos Especiales al Consejo de Derechos 
Humanos se puede encontrar normalmente un resumen de los llamamientos urgentes y las cartas de 

http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/invitations.htm
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denuncias, así como las respuestas de los gobiernos. Esto incluye los nombres de las víctimas, a menos que 
haya razones concretas para que sigan siendo confidenciales. Es este caso, debemos explicar esas razones 
en nuestra presentación inicial.
Los informes de comunicaciones conjuntas pueden encontrarse en la siguiente dirección: 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/CommunicationsreportsSP.aspx. 
 
Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones Unidas

24 de octubre 
de 1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas afirma 
que “nosotros los pueblos de las naciones unidas 
resueltos (…):

- a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

- a crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del 
derecho internacional,

http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Todas

Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

10 de 
diciembre de 
1948

Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de 
creencia, así como la libertad de manifestar su religión  
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 
público como en privado, por la enseñanza, la práctica,  
el culto informatio

y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Todas

Pacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, 
Sociales y Culturales

3 de enero de 
1976

El artículo 6 garantiza “el derecho de toda persona a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado”. Un servicio 
sustitutorio de mayor duración que el servicio militar 
puede verse como una restricción desproporcionada de 
este derecho. El artículo 13 garantiza el derecho a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

Duración/cond
iciones del 
servicio 
sustitutorio

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

23 de marzo 
de 1976

Artículo 18:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 

Todas

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.un.org/es/documents/charter/
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/CommunicationsreportsSP.aspx
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las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de  
acuerdo con sus propias convicciones.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Contactos
Cómo presentar información sobre supuestas violaciones de los derechos humanos a los Procedimientos 
Especiales:
Special Procedures Division
c/o OHCHR-UNOG
8-14 Avenue de la Paix 1211
Geneva 10
Switzerland
Fax: +41-22-917 90 06

Para acciones urgentes:
E-mail: urgent-action@ohchr.org 
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/index.htm 

Para información complementaria, o para presentar información (diferente de la información concreta 
sobre supuestas violaciones de los derechos humanos) podemos entrar en contacto en esta dirección: 
spdinfo@ohchr.org 

Lecturas complementarias
• Sitio web de la OACDH sobre los Procedimientos Especiales:
• http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/index.htm   
• OACDH: Procedimientos Especiales de la Comisión de Derechos Humanos: Llamamientos urgentes 

y cartas de denuncia sobre violaciones de derechos humanos, abril de 2005,
• http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/SP/LeafletCommunications_en.pdf   
• Reunión anual de procedimientos especiales: Manual de los Procedimientos Especiales del Consejo  

de Derechos Humanos, agosto 2008, 
http://www2.ohchr.org/english/bodies/chr/special/docs/Manual_Spanish_23jan.pdf 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/chr/special/docs/Manual_Spanish_23jan.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/SP/LeafletCommunications_en.pdf
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/index.htm
mailto:spdinfo@ohchr.org
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/chr/special/index.htm
mailto:urgent-action@ohchr.org
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
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Relator Especial sobre Libertad de Religión o Creencias

Resumen:
El Relator Espacial sobre Libertad de Religión o Creencias es un experto 
independiente nombrado por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU. 
Anteriormente se llamaba Relator Especial sobre Intolerancia Religiosa y fue 
creado originalmente por la Comisión de Derechos Humanos de la ONU.

El mandato está basado primariamente en el artículo 18 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el artículo 18 del PIDCP y la Declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en  
la religión o las creencias.

La persona titular del mandato tiene la misión de identificar y examinar incidentes y acciones 
gubernamentales en cualquier lugar del mundo que sean incompatibles con el disfrute del derecho a la 
libertad de religión o creencias. El Relator Especial recomienda medidas correctoras según proceda, lo 
cual incluye hacer llegar llamamientos urgentes (para intentar prevenir violaciones de los derechos 
humanos) y cartas de denuncia  (de hechos que han sucedido) a los Estados. Además, la persona titular del 
mandato realiza visitas a los países con el objetivo de hallar evidencias y presenta informes al Consejo de 
Derechos Humanos y la Asamblea General, así como informes anuales, poniendo de relieve las prácticas de 
los Estados, tendencias y casos individuales, y estudios temáticos.

Como la objeción de conciencia  como derecho humano encaja en el derecho a la libertad de 
pensamiento, religión o creencias, el Relator Especial sobre Libertad de Religión o Creencias tiene el 
mandato más estrechamente relacionado con la objeción de conciencia al servicio militar y aborda con 
gran frecuencia cuestiones de objeción de conciencia. Los casos de objeción de conciencia no religiosa 
pueden ser, sin embargo, un poco más difíciles, aunque en teoría están incluidos en el mandato.

1. Resultados probables de este mecanismo

a) Casos individuales
Cuando el Relator Especial ha recibido la información sobre casos de supuestas violaciones de los derechos 
humanos, la persona titular del mandato puede o bien enviar un llamamiento urgente o una carta de 
denuncia al gobierno del Estado implicado. Dependiendo de la respuesta obtenida del gobierno, el Relator 
Especial decidirá sobre los siguientes pasos a dar.

Por regla general, la existencia y contenido tanto de los llamamientos urgentes como de las cartas de 
denuncia son confidenciales hasta que se incluye un resumen de esas comunicaciones y las respuestas 
recibidas del Estado implicado en el informe conjunto de comunicaciones de todos los Procedimientos 
Especiales del Consejo de Derechos Humanos. El informe conjunto de comunicaciones también incluye 
enlaces hacia el llamamiento urgente o la carta de denuncia originales, y -si está disponible- hacia la 
respuesta del gobierno.

b) Legislación y prácticas estatales
El Relator Especial sobre Libertad de Religión o Creencias también recibe información sobre legislación y 
prácticas de los Estados, y plantea cuestiones relacionadas con el Estado implicado, o bien mediante 
comunicaciones, o durante una visita al Estado. El Relator Especial puede hacer recomendaciones en el 
Informe Anual, o en un informe sobre una visita.  Por ejemplo, en el informe provisional a la Asamblea 
General de la ONU de julio de 2009, la Relatora Especial hizo notar que “objeción de conciencia al servicio  
militar es una cuestión que suscita preocupación en algunos Estados. La Relatora Especial celebra el 
hecho de que cada vez más Estados hayan aprobado legislación que exime del servicio militar a los 
ciudadanos que profesan genuinamente creencias religiosas o de otro tipo que les prohíben realizar el 
servicio militar, y hayan sustituido el servicio militar obligatorio por un servicio nacional alternativo. No 
obstante, la legislación de algunos países sigue planteando problemas en lo tocante a los requisitos y 
condiciones necesarios para acogerse a la objeción de conciencia. La Relatora recomienda un examen 
exhaustivo de esas leyes desde la perspectiva del cumplimiento de las normas y mejores prácticas 
internacionales.” (http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/408/72/PDF/N0940872.pdf?
OpenElement) 

Legislación y 
prácticas del 
Estado

✓

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/408/72/PDF/N0940872.pdf?OpenElement
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A continuación de una visita a Azerbaiyán, la Relatora Especial urgió “al gobierno a cumplir los 
compromisos enunciados ante el Consejo de Europa y a aprobar legislación sobre el servicio alternativo, 
en virtud de lo dispuesto en su propia Constitución, que otorga tal derecho.” 
(http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G06/147/17/PDF/G0614717.pdf?OpenElement) 

Tras una visita a Turkmenistán, la Relatora Especial recomendó: “El gobierno debería garantizar que se les  
ofrezca a los objetores de conciencia en Turkmenistán, en particular a los Testigos de Jehová que se 
niegan a servir en el ejército debido a sus creencias religiosas, un servicio civil alternativo que sea 
compatible con las motivos de la objeción de conciencia. Así, el gobierno debería también revisar la Ley 
de Conscripción y Servicio Militar, que hace referencia a la posibilidad de ser castigado dos veces por el 
mismo delito. A la Relatora Especial le gustaría recordar que, según el principio de ‘ne bis in idem’, tal 
como está consagrado en el articulo 14-7 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, nadie 
deberá ser sometido de nuevo a juicio por un delito por el cual ya ha sido  condenado o absuelto de 
acuerdo con la ley  y el procedimiento penal de cada país.” (ver http://wri-irg.org/node/20252) 

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
A todos los Estados

3. Quién puede presentar información
Todo el mundo

4. Cuándo presentar la información
La información de casos individuales debe presentarse lo antes posible, sobre todo en casos se desea una 
acción urgente por parte del Procedimiento Especial.

Para cuestiones relacionadas con la legislación y prácticas estatales, la información puede enviarse en 
cualquier momento. Es también recomendable no perder de vista las visitas a nuestro país del 
Procedimiento Especial relevante, y presentar la información oportunamente antes de la visita 
programada, e intentar programar una reunión durante la visita. Una coalición de ONG puede tener 
mayores probabilidades de conseguir una reunión durante una visita al país que ONG individuales 
desconocidas hasta el momento para el Relator Especial.

5. Reglamentos especiales
La información puede presentarse por correo postal o electrónico, pero los envíos anónimos serán 
descartados. En los casos individuales, las presentaciones a los Procedimientos Especiales no son procesos 
cuasi judiciales, es decir, no tienen el objetivo de sustituir los procedimientos legales nacionales o 
internacionales. Por tanto, no es necesario que se hayan agotado los recursos internos.

Las denuncias de violaciones de los derechos humanos deben contener detalles claros y concisos sobre el 
caso, el nombre y otras informaciones identificativas de las víctimas individuales, información sobre las 
circunstancias, incluyendo -si está disponible- la fecha y el lugar de los incidentes, los supuestos autores, 
los supuestos motivos, y todos los pasos ya tomados a nivel, nacional, regional o internacional al respecto 
del caso.

Para hacer más fácil la presentación de denuncias de violaciones de derechos humanos, el Relator Especial 
ha elaborado un modelo de cuestionario, disponible en la siguiente dirección:
http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/docs/questionnaire-s.doc 

6. Qué ocurre con la información presentada (cuánto tarda)
El Relator Especial puede acusar recibo del envío de información de personas individuales y 
organizaciones, pero a menudo no lo hace. Tampoco se le exige que informe a quienes aportan 
información de las medidas posteriores que ha tomado.

En caso de petición de acción urgente, la Oficina Central de Respuesta Rápida de la División de 
Procedimientos Especiales de la OACDH coordina el envío de comunicaciones por parte de todos los 
mandatos. Se pide a los gobiernos que proporcionen una respuesta sustancial a los llamamientos urgentes 
en un plazo de 30 días. Sólo en los casos adecuados la persona titular del mandato podría decidir hacer 
público el llamamiento urgente emitiendo una nota de prensa.

http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/docs/questionnaire-s.doc
http://wri-irg.org/node/20252
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G06/147/17/PDF/G0614717.pdf?OpenElement
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Normalmente, se pide a los gobiernos que contesten a las cartas de denuncia  de violaciones de los 
derechos humanos en un plazo de dos meses.

En el informe conjunto de comunicaciones de los Procedimientos Especiales al Consejo de Derechos 
Humanos se puede encontrar normalmente un resumen de los llamamientos urgentes y las cartas de 
denuncias, así como las respuestas de los gobiernos. Esto incluye los nombres de las víctimas, a menos que 
haya razones concretas para que sigan siendo confidenciales. Es este caso, debemos explicar esas razones 
en nuestra presentación inicial.

Los informes de comunicaciones conjuntas pueden encontrarse en la siguiente dirección: 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/CommunicationsreportsSP.aspx. 

Con la presentación del informe de comunicaciones conjuntas, el Relator Especial deja de añadir 
observaciones a los llamamientos urgentes o a las cartas de denuncia, y a las respuestas que se reciben de 
los gobiernos.

7. Historial de uso del mecanismo
El Relator Especial sobre Libertad de Religión o Creencias tiene el mandato más estrechamente 
relacionado con la objeción de conciencia al servicio militar, y aborda con gran frecuencia asuntos de 
objeción de conciencia.

El Relator Especial ha sido informado de la violación del derecho a la objeción de conciencia de objetores 
de conciencia individuales en varios casos, como por ejemplo Armenia, Turkmenistán, Eritrea y 
Azerbaiyán, entre otros (ver “precedentes” más adelante). La cuestión de la objeción de conciencia ha 
sido también planteada por el propio Relator Especial en el curso de varias visitas a países.

En el pasado, el Relator Especial sobre Libertad de Religión o de Creencias ha llamado la atención de los 
gobiernos sobre la legislación internacional explícita (ver “fundamentos jurídico”), y ha urgido a los 
gobiernos a que cumplan los estándares internacionales reconociendo el derecho a la objeción de 
conciencia. En varios informes, el Relator ha subrayado el derechos de todas las personas a ejercer la 
objeción de conciencia al servicio militar como ejercicio legítimo del derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión, tal como establece el artículo 18 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, así como el artículo 18 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en vigor Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones Unidas

24 de octubre de 
1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas 
afirma que “nosotros los pueblos de las naciones 
unidas resueltos (…):

- a reafirmar la fe en los derechos fundamentales 
del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres y de las naciones grandes y 
pequeñas,

- a crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las 
obligaciones emanadas de los tratados y de otras 
fuentes del derecho internacional,

http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Todas

Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

10 de diciembre de Artículo 18 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 

Todas

http://www.un.org/es/documents/charter/
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/CommunicationsreportsSP.aspx
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1948 pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto 
informatio

y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Pacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, Sociales 
y Culturales

3 de enero de 1976 El artículo 6 garantiza “el derecho de toda 
persona a tener la oportunidad de ganarse la 
vida mediante un trabajo libremente escogido o 
aceptado”. Un servicio sustitutorio de mayor 
duración que el servicio militar puede verse como 
una restricción desproporcionada de este 
derecho. El artículo 13 garantiza el derecho a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

Duración/cond
iciones del 
servicio 
sustitutorio

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

23 de marzo de 
1976

Artículo 18:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adoptar  
la religión o las creencias de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección.  

3. La libertad de manifestar la propia religión o 
las propias creencias estará sujeta únicamente a 
las limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, 
la salud o la moral públicos, o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, para 
garantizar que los hijos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Todas

Más información en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/ 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
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Interpretaciones

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Declaración sobre la 
eliminación de 
todas las formas de 
intolerancia y 
discriminación 
fundadas en la 
religión o las 
convicciones 

25 de 
noviembre de 
1981

El artículo 1 de la Declaración afirma:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho 
incluye la libertad de tener una religión o cualesquiera  
convicciones de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus convicciones individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la observancia, la práctica y la 
enseñanza.

2. Nadie será objeto de coacción que pueda 
menoscabar su libertad de tener una religión o 
convicciones de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias convicciones estará sujeta únicamente a las 
limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.“

http://www2.ohchr.org/spanish/law/intolerancia.htm 

Todas

Las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos y la antigua Comisión de Derechos Humanos  sobre la 
objeción de conciencia al servicio militar pueden ser referencias importantes para el Relator Especial 
sobre Libertad de Religión o de Creencias (ver páginas 79), al igual que las Observaciones Finales del 
Comité de Derechos Humanos (ver páginas 28-39) y otros organismos ligados a tratado.

Informes y observaciones 

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Armenia. Supuesta 
detención arbitraria 
y acoso a miembros 
de la comunidad de 
Testigos de Jehová

23 de febrero 
de 2012

Según la información recibida, miembros de la 
comunidad de Testigos de Jehová han sufrido acoso. Los 
72 Testigos de Jehová enumerados a continuación han 
sido encarcelados: (…) Según los informes a estas 
personas le ha sido aplicado el Código Penal Armenio 
por su objeción de conciencia al servicio militar basada 
en motivos religiosos. Según las informaciones, otros 
tres han sido detenidos preventivamente. El 19 de julio 
de 2011, Garegin Avetisyan fue condenado 
supuestamente como objetor de conciencia, 
sentenciado y detenido por negarse a realizar el 
servicio militar.

http://wri-irg.org/node/20882 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Informe del Relator 
Especial  sobre 
Libertad de Religión 

27 de enero “A. Recomendaciones para las autoridades de la 
República de Moldavia: (…)
84. El Gobierno debería seguir reconociendo el 

Reconocimient
o de la 
objeción de 

http://wri-irg.org/node/20882
http://www2.ohchr.org/spanish/law/intolerancia.htm
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o de Creencias, 
Heiner Bielefeldt, 
de su misión en la 
República de 
Molfavia

de 2012 derechos a la objeción de conciencia en la ley y en la 
práctica, y asegurarse de que la legislación relevante 
se implemente de una manera no discriminatoria. (…)
87. Se urge especialmente a las “autoridades” de la 
región de Transnistrian de la República de Moldavia a: 
(…)
(c) Dar término inmediatamente a las prácticas de 
detención de personas que objetan por razones 
religiosas o de conciencia al servicio militar, así como 
desarrollar reglas para el servicio alternativo de estos 
objetores de conciencia;”

http://wri-irg.org/node/20251 

conciencia

Informe del Relator 
Especial  sobre 
Libertad de Religión 
o de Creencias, 
Heiner Bielefeldt: 
Misión en Paraguay

26 de enero 
de 2012

“VI. Conclusiones y recomendaciones (…)
58. (…) Hasta la fecha, Paraguay ha respetado a los 
objetores de conciencia al servicio militar, y es de 
esperar que esta práctica continuará bajo la Ley nº 
4.013. (…)
64. Contra el fondo de estas observaciones generales, 
el Relator Especial alienta al gobierno: (…)
(g) a continuar reconociendo el derecho a la objeción 
de conciencia en la legislación y en la práctica; esto 
incluye el funcionamiento independiente del 
recientemente establecido Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia, garantizando un 
procedimiento justo y transparente a la vez que 
mantiene unos principios no punitivos para el servicio 
civil alternativo no militarizado.”

http://wri-irg.org/node/15543 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Turkmenistán: 
llamamiento urgente 
enviado el 12 de 
febrero  de 2010 
conjuntamente con 
el Relator Jefe del 
Grupo de Trabajo 
sobre Detenciones 
Arbitrarias

14 de febrero 
de 2011

Al Relator Especial le gustaría reiterar las observaciones 
y recomendaciones sobre la cuestión de la objeción de 
conciencia del informe de su predecesora sobre 
Turkmenistán. (ver A/HRC/10/8/Add.4, párrafos 17, 
50-51, 61 y 68)
En el párrafo 68 del informe del país, el Relator 
Especial recomendaba que “el Gobierno debería 
garantizar que se les ofrezca a los objetores de 
conciencia en Turkmenistán, particularmente a los 
Testigos de Jehová que se niegan a realizar el servicio 
militar por sus creencias religiosas, un servicio civil 
alternativo que sea compatible con las razones de su 
objeción de conciencia. Así, el gobierno debería 
también revisar la Ley de Conscripción y Servicio 
Militar, que hace referencia a la posibilidad de ser 
castigado dos veces por el mismo delito. A la Relatora 
Especial le gustaría recordar que, según el principio de  
‘ne bis in idem’, tal como está consagrado en el 
articulo 14-7 del Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos, nadie deberá ser sometido de nuevo 
a juicio por un delito por el cual ya ha sido condenado 
o absuelto de acuerdo con la ley y el procedimiento 
penal de cada país.”

http://wri-irg.org/node/20883 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Informe de la 12 de enero “68. El gobierno debería garantizar que se les ofrezca Reconocimient

http://wri-irg.org/node/20883
http://wri-irg.org/node/15543
http://wri-irg.org/node/20251
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Relatora Especial  
sobre Libertad de 
Religión o de 
Creencias, Asma 
Jahangir

 - Misión en 
Turkmenistán

de 2009 a los objetores de conciencia en Turkmenistán, en 
particular a los Testigos de Jehová que se niegan a 
servir en el ejército debido a sus creencias religiosas, 
un servicio civil alternativo que sea compatible con las 
motivos de la objeción de conciencia. Así, el gobierno 
debería también revisar la Ley de Conscripción y 
Servicio Militar, que hace referencia a la posibilidad de  
ser castigado dos veces por el mismo delito. A la 
Relatora Especial le gustaría recordar que, según el 
principio de ‘ne bis in idem’, tal como está consagrado 
en el articulo 14-7 del Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos, nadie deberá ser sometido 
de nuevo a juicio por un delito por el cual ya ha sido 
condenado o absuelto de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país.” 

http://wri-irg.org/node/20252) 

o de la 
objeción de 
conciencia
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Turkmenistán: 
Comunicación 
enviada el 17 de 
julio de 2007

28 de febrero 
de 2008

La comunicación se refería a los casos de dos objetores 
de conciencia encarcelados por negarse a realizar el 
servicio militar.
“251. La Relatora Especial lamenta no haber recibido 
respuesta del Gobierno respecto a las denuncias 
mencionadas anteriormente, y le gustaría hacer 
referencia a la Resolución 1998/77 de la Comisión de 
Derechos Humanos, la cual llama la atención sobre el 
derecho de toda persona a tener objeciones de 
conciencia al servicio militar. El Comité de Derechos 
Humanos señaló recientemente que 'aunque el derecho 
a manifestar las religión o creencias propias no implica  
como tal el derecho a rechazar todas las obligaciones 
impuestas por la ley, proporciona cierta protección, 
coherente con el artículo 18, párrafo 3º, en contra de 
ser obligado a actuar contra creencias religiosas 
genuinas' (CCPR/C/88/D/1321-1322/2004, párrafo 8.3).
En línea con la Observación General nº 22 del Comité 
de Derechos Humanos, no se harán distinciones entre 
objetores de conciencia en base a la naturaleza de sus 
creencias particulares cuando el derecho de objeción 
de conciencia sea reconocido en la legislación o en la 
práctica. Igualmente, no habrá discriminación contra 
los objetores de conciencia porque no hayan realizado 
el servicio militar.”

http://wri-irg.org/node/20885 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia

Libia: Llamamiento 
urgente enviado el 
13 de febrero de 
2007 conjuntamente 
con el Relator 
Especial sobre los  
derechos humanos 
de las personas 
migrantes y el 
Relator Especial 
sobre la cuestión de 
la tortura

28 de febrero 
de 2008

El caso hacía referencia a la situación de 430 refugiados 
eritreos en Libia, la mayoría reclutas que huyeron de 
Eritrea para evitar el servicio militar. Todos fueron 
detenidos en Libia. “Las 430 personas se enfrentan a 
una deportación inminente a Eritrea. Durante su 
detención, según informes, las autoridades libias han 
golpeado, violado o abusado sexualmente de algunas 
de las personas detenidas. Se han expresado la 
preocupación de que si son devueltos a la fuerza a 
Eritrea existe el riesgo de que sean torturados o 
maltratados, y que sean víctimas de persecución 
potencial en relación a su libertad de pensamiento, 
conciencia y religión. Otro motivo de preocupación es 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20885
http://wri-irg.org/node/20252
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su integridad física y mental durante el periodo de 
detención.” (…)
A la Relatora Especial “le gustaría aprovechar la 
oportunidad para hacer referencia a su último informe 
a la Asamblea General, en el que trataba de la 
vulnerable situación de los refugiados, solicitantes de 
asilo y personas desplazadas internas (ver A/62/280, 
par. 38-63). El rechazo a realizar el servicio militar en 
el país de origen de la persona refugiada puede dar 
lugar a un fundado temor a ser víctima de persecución,  
y los documentos relevantes del Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los Refugiados (ibid. Par. 58) 
estipulan que el estatus de refugiado puede 
establecerse si la negativa a realizar el servicio militar  
está basada en convicciones políticas, religiosas o 
morales genuinas, o razones de conciencia válidas. En 
los casos de los objetores de conciencia, una ley que 
pretende ser de aplicación general en el país de origen 
puede ser persecutoria allí donde incide de manera 
diferente sobre grupos determinados, donde es 
aplicada de forma discriminatoria o donde el castigo es  
excesivo o desproporcionadamente severo o donde no 
hay razones para esperar que sea realizado por la 
persona debido a sus creencias sinceras o convicciones 
religiosas.”

http://wri-irg.org/node/20886 

Eritrea: 
comunicación 
enviada el 11 de 
octubre de 2007 
conjuntamente con 
el Relator Especial 
sobre la cuestión de 
la tortura

28 de febrero 
de 2008

“95. La Relatora Especial lamenta no haber recibido 
respuesta del gobierno respecto a la denuncia 
mencionada anteriormente. También desea subrayar 
que el derecho a la objeción de conciencia es un 
derecho estrechamente ligado a la libertad de religión 
o creencias. A la Relatora Especial le gustaría llamar la  
atención del gobierno sobre el párrafo 5º de la 
resolución 1998/77 de la Comisión de Derechos 
Humanos, la cual insiste en que los Estados deberían 
tomar las medidas necesarias para evitar someter a 
encarcelamiento a los objetores de conciencia. El 
encarcelamiento de objetores de conciencia durante 
más de 13 años es claramente una medida 
desproporcionada que viola el derecho de las personas 
a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
como se establece en el artículo 18 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, así como en el 
artículo 18 del Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP).”

http://wri-irg.org/node/20887 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Informe de la 
Relatora Especial 
sobre Libertad de 
Religión o de 
Creencias, Asma 
Jahangir: Misión en 
Tayikistán

27 de 
noviembre de 
2007

“A la Relatora Especial le preocupa que el Gobierno de 
Tayikistán no reconozca el derecho a la objeción de 
conciencia al servicio militar obligatorio. Le gustaría 
reiterar la recomendación del Comité de Derechos 
Humanos de que el Gobierno tome todas las medidas 
necesarias para reconocer el derecho de los objetores 
de conciencia a ser eximidos [7] del servicio militar. En 
línea con la Observación General nº 22 del Comité de 
Derechos Humanos, no se harán distinciones entre 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20887
http://wri-irg.org/node/20886
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objetores de conciencia en base a la naturaleza de sus 
creencias particulares cuando el derecho de objeción 
de conciencia sea reconocido en la legislación o en la 
práctica. Igualmente, no habrá discriminación contra 
los objetores de conciencia porque no hayan realizado 
el servicio militar. Además, la Relatora Especial alienta  
al Gobierno a garantizar que no se apruebe ninguna 
legislación que exagere las limitaciones admisibles a la  
libertad de expresar la religión o creencias propias, 
sobre todo en relación a la cuestión de la objeción de 
conciencia al servicio militar obligatorio.”

http://wri-irg.org/node/20275 

Informe de la 
Relatora Especial 
sobre Libertad de 
Religión o de 
Creencias, Asma 
Jahangir

20 de julio de 
2007

“El primer titular del mandato, Sr. Angelo Vidal 
d’Almeida Ribeiro, desarrolló un conjunto de criterios 
relativos a los casos de objeción de conciencia 
(E/CN.4/1992/52, pár. 185).
Los objetores de conciencia deberían quedar apartados  
del combate pero podrían ser requeridos para que 
realicen un servicio alternativo comparable de varios 
tipos, el cual debería ser compatible con sus motivos 
para la objeción de conciencia, en caso de que tal 
servicio exista en su país. Para evitar el oportunismo, 
sería aceptable que este servicio fuera al menos igual 
de oneroso que el servicio militar, pero no tanto que 
constituya un castigo para el objetor. También se les 
podría pedir que realicen un servicio alternativo útil 
para el interés público, que puede tener como objetivo  
el progreso social, el desarrollo o la promoción de la 
paz y el entendimiento internacional. Los objetores de 
conciencia deberían recibir una completa información 
sobre sus derechos y responsabilidades, así como sobre 
los procedimientos que han de seguir cuando busquen 
el reconocimiento como objetores de conciencia, sin 
olvidar que la solicitud del estatus de objetor de 
conciencia tiene que hacerse dentro de un plazo 
determinado. La decisión respecto a su estatus debería  
tomarse, cuando sea posible, por un tribunal imparcial 
formado para tal propósito o por un tribunal civil 
ordinario, aplicándose todas las salvaguardas legales 
que proporcionan los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Debería existir siempre el derecho 
de apelación a un órgano judicial civil independiente. 
El órgano decisorio debería estar completamente 
separado de las autoridades militares y el objetor de 
conciencia debería tener garantizada una audiencia, y 
tener derecho a representación legal y a convocar a 
testigos relevantes.”

http://wri-irg.org/node/20276 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Duración/cond
iciones del 
servicio 
sustitutorio

Informe de la 
Relatora Especial 
sobre Libertad de 
Religión o de 
Creencias, Asma 
Jahangir. Apéndice – 
Misión en 

18 de octubre 
de 2006

“101. Respec to al derecho a la objeción de conciencia,  
la Relatora Especial urge al Gobierno a que cumpla el 
compromiso adquirido ante la Consejo de Europa y que 
promulgue legislación sobre el servicio alternativo en 
aplicación de las disposiciones de su propia 
Constitución, que garantiza dicho derecho.”

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20276
http://wri-irg.org/node/20275
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Azerbaiyán http://wri-irg.org/node/20254 

Armenia: 
comunicación 
enviada el 9 de 
junio de 2005

27 de marzo 
de 2006

“10. La Relatora Especial agradece la contestación del 
Gobierno. Le gustaría llamar la atención del gobierno 
sobre el párrafo 5º de la Resolución 1998/77 de la 
Comisión de Derechos Humanos, que subraya que los 
Estados deberían tomar las medidas necesarias para 
evitar someter a encarcelamiento a los objetores de 
conciencia.
11. Además, la Relatora Especial hace notar que el 
Comité de Derechos Humanos ha alentado a los Estados  
a que garanticen que la duración del servicio 
alternativo no tiene un carácter punitivo, en 
comparación con la duración del servicio militar 
ordinario. (ver inter alia CCPR/CO/83/GRC, pár. 15). 
Siendo consciente del compromiso de Armenia respecto  
al servicio alternativo tras su incorporación al Consejo 
de Europa, la Relatora Especial alienta al Gobierno a 
iniciar una revisión de la ley desde la perspectiva de su  
compatibilidad con los estándares internacionales y las 
buenas prácticas.”

http://wri-irg.org/node/20888 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Azerbaiyán: 
comunicación 
enviada el 17 de 
marzo de 2005

27 de marzo 
de 2006

“25. La Relatora Especial está agradecida por la 
detallada respuesta en relación a Mahir Baghirov. Sin 
embargo, le gustaría llamar la atención del Gobierno 
sobre el artículo 1 de la Resolución 1998/77 de la 
Comisión de Derechos Humanos, que se centra en el 
derecho de toda persona a tener objeciones de 
conciencia al servicio militar. El derecho no está 
limitado ni debería limitarse a miembros del clero y 
estudiantes de escuelas religiosas. La Relatora Especial  
alienta al Gobierno a que revise su legislación sobre el 
servicio alternativo, en concordancia con los 
estándares internacionales y las buenas prácticas.”

http://wri-irg.org/node/20889 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Comunicación: 
Gobierno: Grecia, 
enviada el 9 de 
junio de 2005

27 de marzo 
de 2006

“138. La Relatora Especial está agradecida por la 
detallada respuesta a su comunicación. Sin embargo, 
quiere destacar con preocupación los estrictos límites 
temporales para solicitar el estatus de objetor de 
conciencia. A este respecto, la Relatora Especial llama 
la atención del Gobierno sobre la Recomendación del 
Consejo de Europa 1518(2001), que invita a los Estados 
miembros a introducir en su legislación ‘el derecho a 
ser reconocido como objetor de conciencia en cualquier  
momento antes, durante o después de la conscripción o  
realización del servicio militar’. Esto reconoce que la 
objeción de conciencia puede desarrollarse con el 
tiempo, incluso después de que una persona haya 
participado en actividades de entrenamiento militar.”

http://wri-irg.org/node/20890 

Límite 
temporal para 
la solicitud de 
OC

República de Corea: 
comunicación 

27 de marzo 
de 2006

“292. La Relatora Especial ha recibido informaciones 
de que 1030 Testigos de Jehová han sido encarcelados 

Reconocimient
o de la 

http://wri-irg.org/node/20890
http://wri-irg.org/node/20889
http://wri-irg.org/node/20888
http://wri-irg.org/node/20254


88 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

enviada el 24 de 
mayo de 2005

en la República de Corea debido a que se han negado a 
hacer el servicio militar por motivos relacionados con 
sus creencias religiosas.” (...)
“305. La Relatora Especial agradece la detallada 
respuesta del Gobierno. También toma nota de la 
postura del Gobierno respecto a los objetores de 
conciencia mediante el tercer Informe de Estado Parte,  
que presentó al Comité de Derechos Humanos en 
febrero de 2005 (CCPR/C/KOR/2005/3). Aunque la 
Relatora Especial hace notar que el servicio militar a 
veces puede ser necesario para los objetivos de la 
seguridad nacional, le gustaría llamar la atención del 
Gobierno sobre el párrafo 11º de la Observación 
General nº 22 del Comité de Derechos Humanos, que 
establece que aunque el Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos ‘no hace referencia 
explícitamente a un derecho a la objeción de 
conciencia, el Comité está convencido que tal derecho 
puede derivarse del artículo 18, en la medida en que la  
obligación de usar la fuerza letal puede entrar 
gravemente en conflicto con la libertad de conciencia y  
el derecho a expresar la religión o creencias propias.’”

http://wri-irg.org/node/20891 

objeción de 
conciencia

Informe preliminar 
del Relator Especial 
de la Comisión de 
Derechos Humanos 
sobre la eliminación 
de toda forma de 
intolerancia y de 
discriminación 
basada en la religión 
o en las creencias. 
Apéndice 1. 
Situación en Turquía

11 de agosto 
de 2000

“139. Finalmente, en concordancia con las resoluciones  
de la Comisión de Derechos Humanos (por ejemplo la 
Resolución 1998/77, que reconoce el derecho de toda 
persona a tener objeciones de conciencia al servicio 
militar como ejercicio legítimo del derecho a la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión) y la 
Observación General nº 22 (48) del 20 de julio de 1993 
de la Comisión de Derechos Humanos, y sobre la base 
de la Constitución Turca, que consagra la libertad de 
creencias, el Relator Especial cree que las 
características y tensiones regionales no son suficientes  
para justificar, ni en Turquía ni en cualquier otro lugar,  
un rechazo categórico de la objeción de conciencia, y 
recomienda que se apruebe legislación que garantice el  
derecho a la objeción de conciencia, en especial por 
motivos religiosos.”

http://wri-irg.org/node/20892 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Informe de 
comunicaciones, 
Corea del Sur

15 de febrero 
de 2000

“87. El Relator Especial, aunque entiende las 
preocupaciones de la República de Corea, desea 
recordar que la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, en varias resoluciones, como por 
ejemplo la resolución 1998/77, ha reconocido el 
derecho de toda persona a tener objeciones de 
conciencia al servicio militar como ejercicio legítimo 
del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, y  
religión, como se establece en el artículo 18 del Pacto 
Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos y la 
Observación General nº 22 (48) del Comité de Derechos  
Humanos. También recordaba a los Estados con sistema 
de servicio militar obligatorio, allí donde está 
disposición no se ha hecho todavía, la recomendación 
de que proporcionen a los objetores de conciencia 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20892
http://wri-irg.org/node/20891
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varias formas de servicio alternativo que sean 
compatibles con los motivos de su objeción de 
conciencia, de carácter civil o no combatiente, de 
interés social y de carácter no punitivo. Además, 
debería señalarse en virtud del artículo 4 del Pacto 
internacional sobre Derechos Civiles y Políticos que la 
libertad de creencias no puede ser sometida a 
limitaciones, entendiendo que eso es distinto de la 
libertad de manifestar una creencia, lo cual puede 
sufrir limitaciones como establece la legislación 
internacional.”

http://wri-irg.org/node/20893 

Informe del Relator 
Especial  sobre 
Libertad de Religión 
o de Creencias: 
visita a Grecia

7 de 
noviembre de 
1996

“40. El Relator Especial llama la atención sobre la 
resolución 1989/59, de 8 de marzo de 1989 de la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,  
reafirmada inter alia en 1991 (resolución 1993/84 de 
10 de marzo de 1993), que reconoce 'el derecho de 
toda persona a tener objeciones de conciencia al 
servicio militar como ejercicio legítimo del derecho a 
la libertad de pensamiento, conciencia y religión, como 
establece dispone el artículo 18 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, así como el 
artículo 18 del Pacto Internacional sobre los Derechos 
Sociales y Políticos' (párr. 1), y que recomienda a los 
Estados miembros 'con un sistema de servicio militar 
obligatorio, allí donde tales disposiciones no hayan 
sido ya hechas, que introduzcan varias formas de 
servicio alternativo para los objetores de conciencia' 
(párr. 3), el cual 'debería ser en principio de naturaleza  
no combatiente o civil, de interés público y no de 
carácter punitivo' (párr. 4).”

http://wri-irg.org/node/20253 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Informe preliminar 
sobre la eliminación 
de toda forma de 
intolerancia religiosa 
preparado por el 
Relator Especial de 
la Comisión de 
Derechos Humanos  

16 de octubre 
de 1997

3. El derecho a la objeción de conciencia
77. Respecto a la tercera categoría de violaciones, el 
Relator Especial desea reiterar que el derecho a la 
objeción de conciencia es un derecho íntimamente 
ligado con la libertad de religión.
78. El Relator Especial considera necesario recordar a 
los Estados de la Comisión de Derechos Humanos la 
resolución 1989/59, refrendada varias veces, que 
reconoce el derecho de toda persona a tener 
objeciones de conciencia al servicio militar como 
ejercicio legítimo del derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión, como establece 
dispone el artículo 18 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, así como el artículo 18 del Pacto 
Internacional sobre los Derechos Sociales y Políticos. 
Por ello, la Comisión recomienda a los Estados con un 
sistema de servicio militar obligatorio, allí donde tales 
disposiciones no hayan sido ya hechas, que introduzcan 
varias formas de servicio alternativo para los objetores 
de conciencia, el cual debería ser en principio de 
naturaleza no combatiente o civil, de interés público y 
no de carácter punitivo. En su resolución 1984/93 sobre 
objeción de conciencia al servicio militar, la Comisión 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20253
http://wri-irg.org/node/20893
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de Derechos Humanos reclamó garantías mínimas para 
asegurar que el estatus de objetor de conciencia pueda 
ser solicitado en cualquier momento.

http://wri-irg.org/node/20881 

Contacto:
La denuncia debe enviarse a:
Special Rapporteur on freedom of religion or belief
c/o Office Of the High Commissioner for Human Rights
United Nations at Geneva
8-14 Avenue de la Paix
1211 Geneva 10
Switzerland
Fax: (+41 22) 917 90 06

E-mail: freedomofreligion@ohchr.org o a urgent-action@ohchr.org (incluir por favor en el campo 'asunto' 
del mensaje: Special Rapporteur on freedom of religion or belief)

Modelo de cuestionario (en inglés): 
http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/docs/questionnaire-e.doc 

Lecturas complementarias: 
• http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/complaints.htm  
• http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/I3k.htm   

http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/I3k.htm
http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/complaints.htm
http://www2.ohchr.org/english/issues/religion/docs/questionnaire-e.doc
mailto:urgent-action@ohchr.org
mailto:freedomofreligion@ohchr.org
http://wri-irg.org/node/20881


Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias

Resumen:
El Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias, establecido como 
Procedimiento Especial en 1991, bajo el mandato de la antigua Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU (reemplazada por el Consejo de Derechos Humanos 
en 2006), investiga casos de personas detenidas arbitrariamente en todo el 
mundo. Recibe información sobre supuestos casos de detención arbitraria de 
individuos afectados directamente, sus familias, sus representantes u ONG, y 
envía llamamientos urgentes y comunicaciones a los Gobiernos implicados para 
aclarar las condiciones de los que han sido supuestamente detenidos. Según este 
mandato, el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias examina casos en los que no ha habido bases 
legales para la detención, casos en los que el derecho a un juicio justo ha sido tan gravemente violado que 
invalida la posterior detención, y casos de presos de conciencia.

Algunos ejemplos del tipo de asuntos que estudia el Grupo de Trabajo:
- detención que se deriva de un incumplimiento fundamental de los derechos humanos, como la 

libertad de expresión o la libertad de pensamiento, conciencia y religión;
- excesivo  tiempo de detención provisional antes de ser llevado ante un juez;
- cuando una persona es detenida cuando debería haber sido puesta en libertad;
- arresto domiciliario.

Además, el Grupo de Trabajo lleva a cabo visitas a países que enviaron una invitación y presenta informes 
anuales al Consejo de Derechos Humanos.

Existe una base de datos en línea de documentos del Grupo de Trabajo en 
http://www.unwgaddatabase.org/un/ 

1. Resultados probables de este mecanismo

a) Casos individuales
Cuando el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias recibe información de casos de supuestas 
detenciones arbitrarias, puede enviar o bien un llamamiento urgente o una carta de denuncia al gobierno 
implicado. Cuando el Grupo de Trabajo decide hacer pública su opinión sobre un caso, la respuesta 
recibida por parte de un gobierno será reenviada a la fuente original para ser comentada. Estas opiniones 
se transmiten al Consejo de Derechos Humanos y se publican en el sitio web del Grupo de Trabajo en 
http://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?m=117 y en la base de datos en línea: 
http://www.unwgaddatabase.org/un/. 
Las opiniones del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias son cuasi judiciales, en el sentido de que 
no son jurídicamente vinculantes, pero son razonadas como las decisiones legales y serán consideradas por 
otros organismos especiales de la ONU como el Comité de Derechos Humanos.

Acción urgente
En casos en los que existan suficientes denuncias fiables de que una persona pueda haber sido detenida 
arbitrariamente, y que las supuestas violaciones puedan ser dependientes del tiempo en términos de 
pérdida de vidas, situaciones de vida o muerte, o bien daños inminentes o en curso de carácter muy grave 
en caso de que continúe la detención, el Grupo de Trabajo transmite un llamamiento urgente al Gobierno. 
Un llamamiento urgente no prejuzga la opinión que el Grupo de Trabajo pueda posteriormente emitir 
respecto al caso.

b) Legislación y prácticas de los Estados
Aunque el foco del mandato del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias está en los casos 
individuales, también examina la legislación y prácticas estatales. El Grupo de Trabajo sobre Detenciones 
Arbitrarias desarrolla al menos dos visitas a países anualmente, durante las cuales hablará sobre 
cuestiones relacionadas con la detención arbitraria con el gobierno del país. Después de la visita a un país, 
el Grupo de Trabajo hará observaciones sobre la información recibida del gobierno, las ONG y las personas 
individuales, y hará recomendaciones al gobierno.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Solamente 
menores de 18 
años

http://www.unwgaddatabase.org/un/
http://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?m=117
http://www.unwgaddatabase.org/un/
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Annual.aspx
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Annual.aspx
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Los informes de las visitas están disponibles en línea en 
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Visits.aspx, y se envían al Consejo de Derechos 
Humanos.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
A todos los Estados

3. Quién puede presentar información
Todo el mundo

4. Cuándo presentar la información
Las informaciones sobre casos individuales deben enviarse lo antes posible, sobre todo en los casos en que 
se desee una acción urgente del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias.
La información sobre prácticas y legislación de los Estados puede presentarse en cualquier momento, pero 
es especialmente relevante antes de una visita programada a un país por parte del Grupo de Trabajo.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
Según los métodos del Grupo de Trabajo revisados, la presentación tiene que hacerse por escrito, y tiene 
que incluir el nombre y dirección de la persona y/o organización que presenta la información. La 
comunicación debe tener cómo mínimo:

 fecha de la detención
 lugar de la detención
 acusación formal si la hubiere
 contacto con abogado defensor/organización externa/familia, etc.
 fecha de declaración ante un juez, si corresponde
 fecha e información sobre el juicio, si corresponde

El Grupo de Trabajo prefiere recibir información usando este modelo de cuestionario, que está disponible 
en http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Complaints.aspx. 

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Cuando recibe información de un caso de detención arbitraria, el Grupo de Trabajo envía una 
comunicación al Gobierno implicado, que incluye la información que el Grupo de Trabajo. El Gobierno es 
requerido para que responda a esta carta en un plazo de 60 días, pero puede pedir una prórroga de no más 
de un mes. La respuesta recibida por el Grupo de Trabajo es reenviada a la fuente para ser comentada.

DSegún la información recibida, el Grupo de Trabajo puede tomar una de las siguientes medidas:
• Si la persona ha sido puesta en libertad, el caso puede ser archivado, pero el Grupo de Trabajo se 

reserva el derecho de emitir una opinión, se haya liberado a la persona o no;
• i si el Grupo de Trabajo considera que se requiere información complementaria, puede dejar el 

caso en espera y solicitar más información;
• si el Grupo de Trabajo tiene información suficiente, emitirá una opinión, que puede afirmar que o 

bien la detención fue arbitraria o bien no. Incluso en ausencia de una contestación por parte del 
Estado, el Grupo de Trabajo puede emitir una opinión, si considera suficiente la información 
recibida de la fuente.

Según la complejidad del caso, el tiempo que tarda el Grupo de Trabajo en llegar a una decisión final varía 
entre 6 y 24 meses.
Las opiniones se publican en un apéndice del informe anual del Grupo de Trabajo al Consejo de Derechos 
Humanos, y también están disponibles en el sitio web del Grupo de Trabajo en 
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Complaints.aspx y http://www.unwgaddatabase.org/.

En casos excepcionales, el Grupo de Trabajo puede reconsiderar una opinión a petición de la fuente o del 
Gobierno, por ejemplo si los hechos han cambiado o tienen que ser considerados como totalmente nuevos, 
de manera que el Grupo de Trabajo se habría formado otra opinión de haber conocido los hechos en su 
momento. Los gobiernos solamente pueden solicitar una revisión si contestaron a la denuncia original 
dentro del plazo de tiempo mencionado antes.

Cuando se trata de un caso urgente, el Grupo de Trabajo envía un llamamiento urgente al Gobierno 
implicado para garantizar que se respeta el derecho a la vida y a la integridad física y psicológica de la 

http://www.unwgaddatabase.org/
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Complaints.aspx
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Complaints.aspx
http://www.ohchr.org/EN/Issues/Detention/Pages/Visits.aspx
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persona detenida. El Grupo de Trabajo instará al Gobierno a salvaguardar el derecho a no ser privado de la 
libertad arbitrariamente. Un llamamiento urgente a un Gobierno no prefigura de ninguna manera la 
valoración final del caso del Grupo de Trabajo, a menos que el carácter arbitrario de la privación de 
libertad ya haya sido establecido. Los llamamientos urgentes y las respuestas de los gobiernos serán 
incluidos en el informe conjunto ordinario de comunicaciones de todos los Procedimientos Especiales al 
Consejo de Derechos Humanos,  accesible en 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/CommunicationsreportsSP.aspx.

7. Historial de uso del mecanismo
El Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias ha sido usado con éxito por objetores de conciencia. Su 
primera opinión conocida fue acerca del caso del objetor de conciencia turco Osman Murat Ülke (Opinión 
36/1999), que fue encarcelado repetidamente por desobedecer órdenes. En consonancia con los 
estándares internacionales en ese momento, el Grupo de Trabajo consideró todas las detenciones a partir 
de la segunda como arbitrarias, contrarias al principio de ne bis in idem. El gobierno turco solicitó una 
revisión de esta Opinión en 2000, pero el Grupo de Trabajo mantuvo su opinión original (ver Informe del 
Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias, 20 de diciembre de 2000).

En 2003, el Grupo de Trabajo emitió una opinión similar en cinco casos en Israel. 

FDe acuerdo al desarrollo de la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos, desde 2008 en adelante 
el Grupo de Trabajo consideró arbitrarias todas la detenciones de objetores de conciencia (ver Opinión nº 
8/2008 [Colombia] y la Opinión 16/2008 [Turquía]).

En su Opinión nº 8/2008, el Grupo de Trabajo llegó también a la conclusión de que la extendida práctica 
de las “batidas” en Colombia (redadas sobre jóvenes en espacios públicos) para aplicar el estatus militar a 
los jóvenes y su posterior traslado a cuarteles militares, constituyen detenciones arbitrarias. Después 
planteó este tema al gobierno de Colombia durante su visita al país del 1 al 10 de octubre de 2008 (ver 
Informe sobre la Misión en Colombia, 16 de febrero de 2009).

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones Unidas

24 de octubre 
de 1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas afirma 
que “nosotros los pueblos de las naciones unidas 
resueltos (…):

- a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

- a crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del 
derecho internacional,

http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Todas

Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

10 de 
diciembre de 
1948

Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de 
creencia, así como la libertad de manifestar su religión  
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 
público como en privado, por la enseñanza, la práctica,  

Todas

http://www.un.org/es/documents/charter/
http://co-guide.org/es/jurisprudence/opini%C3%B3n-n%C2%BA-162008-turqu%C3%ADa
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/SP/Pages/CommunicationsreportsSP.aspx
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el culto y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Pacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, 
Sociales y Culturales

3 de enero de 
1976

El artículo 6 garantiza “el derecho de toda persona a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado”. Un servicio 
sustitutorio de mayor duración que el servicio militar 
puede verse como una restricción desproporcionada de 
este derecho. El artículo 13 garantiza el derecho a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

Duración/cond
iciones del 
servicio 
sustitutorio

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

23 de marzo 
de 1976

Artículo 18:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de  
acuerdo con sus propias convicciones.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Todas

Más información en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/

Interpretaciones

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Recomendación 2: 
detención de 
objetores de 
conciencia

20 de 
diciembre de 
2000

“El Grupo de Trabajo recomienda a todos los 
Estados que todavía no lo han hecho que 
adopten las adecuadas medidas legislativas o 
de otro tipo para garantizar que el estatus de 

Reconocimiento de la 
objeción de conciencia
Castigo reiterado de 
los objetores de 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
http://www.un.org/es/documents/udhr/
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objetor de conciencia sea reconocido y 
otorgado, de acuerdo a un procedimiento 
establecido, y que, en espera de adoptar esas 
medidas, cuando se procese a objetores de 
facto, estos procesamientos no den lugar más 
que a una condena, de manera que se evite que 
el sistema judicial sea usado para forzar a los 
objetores de conciencia a cambiar sus 
convicciones.”

http://wri-irg.org/node/9173 

conciencia

Precedentes (Opiniones e Informes) 

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Opinión nº 
50/2011 (Egipto)

2 de septiembre de 
2011

18. Por último, el Grupo de Trabajo no ha 
encontrado hechos concretos que puedan 
justificar el encarcelamiento del Sr. Sanad. 
La única explicación razonable es que el 
encarcelamiento del Sr. Sanad se debe a 
sus críticas a los militares y la policía del 
país. Recientemente había criticado al 
ejército en una serie de artículos 
disponibles en Internet. Sus denuncias a la 
policía y las fuerzas de seguridad con 
respecto a los actos de violencia pública 
en su contra han sido inútiles. De ello se 
concluye que la privación de libertad del 
Sr. Sanad también es arbitraria, ya que 
corresponde a la categoría II de las 
categorías aplicables al examen de los 
casos presentados al Grupo de Trabajo.

Decisión
19. En vista de lo anterior, el Grupo de 
Trabajo emite la siguiente opinión: La 
privación de libertad de Maikel Nabil Sanad 
es arbitraria, por cuanto contraviene los 
artículos 9, 10, 11 y 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los 
artículos 9, 14 y 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y se 
inscribe en las categorías II y III aplicables 
al examen de los casos presentados al 
Grupo de Trabajo.
20. El Grupo de Trabajo solicita al 
Gobierno que adopte las medidas 
necesarias para remediar la situación, lo 
que incluiría poner en libertad de 
inmediato al Sr. Sanad y concederle una 
reparación adecuada.

http://www.unwgaddatabase.org/un/Docu
ment.aspx?id=2802&terms=

Ninguna

http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2802&terms=(+50%2F2011+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2802&terms=(+50%2F2011+)
http://wri-irg.org/node/9173
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%28+50%2f2011+%29 

Informe del Grupo 
de Trabajo sobre 
Detenciones 
Arbitrarias
Apéndice
Misión en Armenia

17 de febrero de 
2011

Armenia:
68. El Grupo de Trabajo recibió también 
información respecto a la detención y 
encarcelamiento de 80 objetores de 
conciencia Testigos de Jehová. En los 
últimos años, jóvenes de esta fe han sido 
encarcelados por su negativa a ser 
reclutados y participar en el servicio civil 
alternativo ofrecido. El Grupo de Trabajo 
fue informado de que el servicio civil 
alternativo, establecido por una ley de 
2003, no está funcionando en la práctica. 
El Ministro de Defensa de Armenia ha 
expresado su disposición a hablar de la 
posibilidad de reducir la duración del 
servicio alternativo a unos límites 
aceptables.

http://wri-irg.org/node/20895 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia
Duración/condici
ones del servicio 
sustitutorio

Turkmenistán: 
llamamiento 
urgente enviado el 
12 de febrero de 
2010 
conjuntamente 
con el Relator Jefe 
del Grupo de 
Trabajo sobre 
Detenciones 
Arbitrarias

14 de febrero de 
2011

Al Relator Especial le gustaría reiterar las 
observaciones y recomendaciones sobre la 
cuestión de la objeción de conciencia del 
informe de su predecesora sobre 
Turkmenistán. (ver A/HRC/10/8/Add.4, 
párrafos 17, 50-51, 61 y 68). En el párrafo 
68 del informe del país, el Relator Especial 
recomendaba que “el Gobierno debería 
garantizar que se les ofrezca a los 
objetores de conciencia en Turkmenistán, 
particularmente a los Testigos de Jehová 
que se niegan a realizar el servicio militar  
por sus creencias religiosas, un servicio 
civil alternativo que sea compatible con 
las razones de su objeción de conciencia. 
Así, el gobierno debería también revisar la  
Ley de Conscripción y Servicio Militar, que 
hace referencia a la posibilidad de ser 
castigado dos veces por el mismo delito. A 
la Relatora Especial le gustaría recordar 
que, según el principio de ‘ne bis in 
idem’, tal como está consagrado en el 
articulo 14-7 del Pacto Internacional sobre  
Derechos Civiles y Políticos, nadie deberá 
ser sometido de nuevo a juicio por un 
delito por el cual ya ha sido condenado o 
absuelto de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país.”

http://wri-irg.org/node/20883 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia
Castigo reiterado 
de los objetores 
de conciencia

Informe del Grupo 
de Trabajo sobre 
Detenciones 
Arbitrarias. 
Apéndice: Misión a 
Colombia

16 de febrero de 
2009

“66. El Grupo de Trabajo hace notar con 
preocupación las detenciones llevadas a 
cabo por personal militar, particularmente 
la práctica de las ‘batidas’, a pesar de que 
el ejército no tiene competencia legal 
para hacer tal cosa. En algunas ocasiones, 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20883
http://wri-irg.org/node/20895
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2802&terms=(+50%2F2011+)
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los soldados tienen órdenes de detener a 
algunas personas, pero detienen a muchas 
más. Una variación es el alistamiento 
forzoso: detenciones masivas de jóvenes 
con el objetivo de comprobar su estatus 
militar. Los que se considera que no se han 
registrado, no han respondido al 
llamamiento a filas o no han realizado el 
servicio militar son llevados al cuartel para 
ser reclutados a la fuerza. El Viceministro 
de Defensa declaró que todo varón joven 
debe llevar consigo su cartilla militar o el 
documento que confirme la prórroga del 
servicio militar, porque el servicio militar 
no es sólo el derecho, sino la obligación de 
todos los ciudadanos varones. En general, 
no es el ejército, sino los grupos armados 
ilegales quienes reclutan menores a la 
fuerza. El Grupo de Trabajo estudió 
denuncias de objetores de conciencia que 
dijeron que no se tuvieron en cuenta sus 
objeciones. El Grupo de Trabajo ya ha 
considerado que la negativa a reconocer el 
derecho a la objeción de conciencia 
contraviene la legislación internacional 
sobre derechos humanos.” 

http://wri-irg.org/node/20896 

Opinión nº 8/2008: 
(Colombia)

7 de agosto de 2008 El Grupo de Trabajo sobre Detenciones 
Arbitrarias declaró en su Opinión 8/2008 
(Colombia) que la práctica del 
reclutamiento en forma de redadas 
(batidas), y el reclutamiento de objetores 
de conciencia es una forma de “detención 
arbitraria”.

http://wri-irg.org/node/10513 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

Opinión nº 
16/2008 (Turquía)

19 de julio de 2008 “La privación de libertad del Sr. Halil 
Savda durante los períodos comprendidos 
entre el 16 y el 28 de diciembre de 2004, 
entre el 7 de diciembre de 2006 y el 2 de 
febrero de 2007, y entre el 5 de febrero y 
el 28 de julio de 2007, fue arbitraria. Su 
privación de libertad desde el 27 de marzo 
de 2008 también es arbitraria porque 
infringe los artículos 9 y 18 de la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los artículos 9 y 18 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.”

http://www.unwgaddatabase.org/un/Docu
ment.aspx?id=1989&terms=
%28+16%2f2008+%29 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia
Castigo reiterado 
de los objetores 
de conciencia

Opinión nº 
24/2003 (Israel)

28 de noviembre de 
2003

La segunda y las subsiguientes penas de 
privación de libertad de Matan Kaminer, 

Castigo reiterado 
de los objetores 

http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=1989&terms=(+16%2F2008+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=1989&terms=(+16%2F2008+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=1989&terms=(+16%2F2008+)
http://wri-irg.org/node/10513
http://wri-irg.org/node/20896
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Adam Maor, Noam Bahat y Jonathan 
Ben-Artzi contravienen lo dispuesto en el 
párrafo 7 del artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. El incumplimiento de las normas 
internacionales relativas al derecho a un 
juicio imparcial es de gravedad tal que 
confiere a la privación de libertad un 
carácter arbitrario, correspondiente a la 
categoría III de las categorías aplicables al 
examen de los casos presentados al Grupo 
de Trabajo.

http://www.unwgaddatabase.org/un/Docu
ment.aspx?id=2205&terms=
%28+24%2f2003+%29 

de conciencia

Informe del Grupo 
de Trabajo sobre 
Detenciones 
Arbitrarias

20 de diciembre de 
2000

44. Mediante nota del 31 de octubre de 
2000, el Gobierno de Turquía cuestionó la 
Opinión nº 36/1999 (O. Murat Ülke) del 
Grupo de Trabajo. En ella argumenta que 
más que evaluar las actividades por las 
cuales fue condenado el Sr. Ülke como 
“delitos aislados” (es decir, consistentes 
en una acción y sus resultados duraderos e 
ininterrumpidos), se debería interpretar la 
permanente negativa del Sr. Ülke a 
realizar el servicio militar como “delitos 
continuados”: cada vez que fue privado de 
libertad se rompió la “continuidad” de su 
delito, y cada nueva negativa a realizar el 
servicio militar constituyó otro nuevo 
delito por el cual fue condenado y privado 
de su libertad de nuevo. (...)
48. Las objeciones del Gobierno fueron 
estudiadas por el Grupo de Trabajo en su 
sesión vigesimonovena. El Grupo de 
Trabajo cree que su Opinión está 
fundamentada en bases legales sólidas 
coherente con las normas jurisprudenciales 
aceptadas.

http://wri-irg.org/node/20897 

Castigo reiterado 
de los objetores 
de conciencia

Opinión nº 
36/1999 (Turquía)

2 de diciembre de 
1999

Por todo ello, el Grupo de Trabajo 
considera que la reclusión del Sr. Ülke 
desde el 7 de octubre hasta diciembre de 
1996 no fue arbitraria. En cuanto a los 
demás períodos, y a la luz de lo que 
antecede, el Grupo de Trabajo considera 
que la detención del Sr. Ülke es arbitraria 
porque fue ordenada en violación del 
principio fundamental non bis in idem, que 
es un principio generalmente reconocido 
en los países donde prevalece el imperio 
de la ley como una de las garantías más 
esenciales del derecho a un juicio justo.
Habida cuenta de lo anteriormente 
expuesto, el Grupo de Trabajo emite la 

Castigo reiterado 
de los objetores 
de conciencia

http://wri-irg.org/node/20897
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2205&terms=(+24%2F2003+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2205&terms=(+24%2F2003+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2205&terms=(+24%2F2003+)
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siguiente opinión: La privación de libertad 
del Sr. Osman Murat Ülke desde octubre a 
diciembre de 1996 no fue arbitraria. Su 
detención desde el 28 de enero de 1997 
es, sin embargo, arbitraria, por ser 
contraria a lo dispuesto en el artículo 10 
de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y corresponde a la Categoría III 
de las categorías aplicables al examen de 
los casos presentados a la consideración 
del Grupo de Trabajo.

http://www.unwgaddatabase.org/un/Docu
ment.aspx?id=2117&terms=
%28+36%2f1999+%29 

Contacto:
Para casos individuales, la comunicación debe enviarse -acompañada si es posible por el modelo de 
cuestionario preparado a tal fin- a:

Working Group on Arbitrary Detention
c/o Office of the High Commissioner for Human Rights
United Nations Office at Geneva
8-14, avenue de la Paix
1211 Geneva 10, Switzerland
fax: +41-22-9179006
e-mail: wgad@ohchr.org

Las comunicaciones que soliciten al Grupo de Trabajo que emita  un llamamiento urgente por motivos 
humanitarios deben enviarse a la dirección anterior, preferiblemente por correo electrónico o fax.

Lecturas complementarias:
• Working Group on Arbitrary Detention: Revised working methods,
• http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Detention/WGAD_RevisedMethodsofWork.pdf  , 

consultado el 23 de agosto de 2012

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Detention/WGAD_RevisedMethodsofWork.pdf
mailto:wgad@ohchr.org
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2117&terms=(+36%2F1999+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2117&terms=(+36%2F1999+)
http://www.unwgaddatabase.org/un/Document.aspx?id=2117&terms=(+36%2F1999+)
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Procedimiento de Denuncia del Consejo de Derechos 
Humanos
Resumen:
El Procedimiento de Denuncia del Consejo de Derechos Humanos es un 
procedimiento confidencial para abordar violaciones de los derechos humanos 
flagrantes y fehacientemente probadas. Por ello no es adecuado para casos 
individuales excepto cuando son representativos de un patrón de violaciones de 
los derechos humanos fehacientemente probadas. El Procedimiento de Denuncia 
es de naturaleza confidencial y la presentación de comunicaciones no se hace 
público. Aunque el denunciante puede ser informado de si una denuncia ha sido 
aceptada en el procedimiento, los pasos dados y el resultado de la denuncia 
serán confidenciales, a menos que el Consejo de Derechos Humanos decida estudiar la denuncia en 
público.
El Procedimiento de Denuncia fue establecido por la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos 
–Consejo de Derechos Humanos: creación de instituciones - del 18 de junio de 2007, y reemplaza al 
antiguo procedimiento 1503.

1. Resultados probables de este mecanismo
Si se acepta una denuncia después de un primer filtrado por parte del Grupo de Trabajo de 
Comunicaciones, la denuncia de violaciones de derechos humanos será transmitida al Estado implicado. Un 
Grupo de Trabajo del Consejo de Derechos Humanos (el Grupo de Trabajo de Situaciones) estudiará 
entonces la denuncia y la respuesta del Estado, y hará una recomendación al Consejo de Derechos 
Humanos, el cual estudiará el informe del Grupo de Trabajo de manera confidencial, a menos que decida 
otra cosa.
El Consejo de Derechos Humanos puede tomar una de las siguientes medidas:

• dejar de estudiar la situación si no se necesitan acciones adicionales;
• mantener la situación a examen y solicitar información adicional del Estado implicado;
• mantener la situación a examen y nombrar un experto independiente para que haga un 

seguimiento de la situación e informe al Consejo;
• dejar de tener la situación examinada bajo el procedimiento de denuncia confidencial para 

examinarla a la luz pública;
• recomendar a la OACDH que ayude al Estado implicado.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
A todos los Estados.

3. Quién puede presentar información
Las denuncias a través del Procedimiento de Denuncia pueden ser presentadas al Consejo de Derechos 
Humanos por personas individuales y por ONG con o sin estatus consultivo. Las denuncias anónimas pueden 
no ser admitidas a trámite.

4. Cuándo presentar la información
Las denuncias pueden presentarse en cualquier momento. Sin embargo, deben haberse agotado los 
recursos locales, a menos que tales recursos fueran inefectivos o desproporcionadamente largos. La 
denuncia tampoco debería hacer referencia a un patrón de violaciones de derechos humanos que ya esté 
siendo abordado por uno de los Procedimientos Especiales, un organismo de tratado u otros 
procedimientos de denuncia de la ONU o regionales similares.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
El Procedimiento de Denuncia sólo puede tramitar denuncias presentadas por escrito. Es recomendable 
limitar la extensión de la denuncia a entre 10 y 15 páginas, a las que se puede sumar información 
adicional en fases posteriores. Como las denuncias anónimas no pueden ser admitidas, es crucial incluir la 
identificación de la(s) persona(s) u organización(es) que presenta(n) la comunicación (esta información 
será confidencial, si se solicita). Las denuncias presentadas al Procedimiento de Denuncia deben incluir 
una descripción de los hechos relevantes con el mayor detalle posible, aportando nombres de las 
supuestas víctimas, fechas, lugares y otras pruebas. También deben incluir el motivo de la denuncia y los 
derechos supuestamente violados. Todas las comunicaciones mal fundamentadas o anónimas serán 
descartadas.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

http://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_5_1.doc%20
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6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Después de que el Grupo de Trabajo de Comunicaciones hace un filtrado inicial y una decisión sobre si la 
denuncia se admite a trámite o no, se envía una solicitud de información al Estado implicado, que deberá 
responder en tres meses como máximo. Si es necesario, este plazo puede ampliarse. 
El Grupo de Trabajo de Situación prepara entonces un informe al Consejo de Derechos Humanos, 
normalmente en forma de un borrador de resolución o de decisión sobre la situación tratada en la 
denuncia. También puede decidir mantener a examen la situación y solicitar información adicional.
El  Consejo de Derechos Humanos decide de manera confidencial qué medidas tomar con la frecuencia que 
sea necesaria, pero al menos una vez al año. Por regla general, el periodo de tiempo entre la transmisión 
de la denuncia al Estado implicado y su estudio por parte del Consejo no debería exceder los 24 meses.
Tanto el material aportado por las personas individuales como las respuestas de los gobiernos son 
confidenciales durante y después su estudio por parte del Procedimiento de Denuncia. Esto se aplica 
también a las decisiones que se toman en las diferentes fases del procedimiento.
Por ello es importante no hacer público que se ha presentado  un caso al Procedimiento de Denuncia.

7. Historial de uso del mecanismo
Hasta donde saben las personas autoras de esta guía, este mecanismo todavía no ha sido utilizado para el 
tema de la objeción de conciencia. Sin embargo, podría haber influido en la decisión del Consejo de 
Derechos Humanos de nombrar un Relator Especial sobre Eritrea en 2012.

Fundamentos legales 

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta de las 
Naciones Unidas

24 de octubre 
de 1945

El preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas afirma 
que “nosotros los pueblos de las naciones unidas 
resueltos (…):

- a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 
las naciones grandes y pequeñas,

- a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse 
la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de 
los tratados y de otras fuentes del derecho 
internacional,

http://www.un.org/es/documents/charter/ 

Todas

Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos

10 de 
diciembre de 
1948

Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de 
creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 
público como en privado, por la enseñanza, la práctica,  
el culto y la observancia.”

http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

Todas

Pacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, 
Sociales y Culturales

3 de enero de 
1976

El artículo 6 garantiza “el derecho de toda persona a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado”. Un servicio 
sustitutorio de mayor duración que el servicio militar 

Duración/cond
iciones del 
servicio 

http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.un.org/es/documents/charter/
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puede verse como una restricción desproporcionada de 
este derecho. El artículo 13 garantiza el derecho a la 
educación.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm 

sustitutorio

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

23 de marzo 
de 1976

Artículo 18:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan  
menoscabar su libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de  
acuerdo con sus propias convicciones.

http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm 

Todas

Más información en: http://www2.ohchr.org/spanish/law/ 

Contacto:
Las comunicaciones dirigidas al Procedimiento de Denuncia del Consejo deben remitirse a la siguiente 
dirección:

Human Rights Council and Treaties Division
Complaint Procedure
OHCHR-UNOG
1211 Geneva 10, Switzerland
Fax: +41-22-917 90 11
E-mail: CP@ohchr.org     

Lecturas complementarias:
• Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Procedimientos de Denuncias del 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 
http://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/Complaint.aspx, visualizado el 24 de agosto de 
2012

• Resolución 5/1, Creación de instituciones del Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 18 de 
junio de 2007, párr. 85-109, 

http://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/Complaint.aspx
mailto:CP@ohchr.org
http://www2.ohchr.org/spanish/law/
http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm
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http://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_5_1.doc 
• ISHR and Friedrich-Ebert-Stiftung (FES): A New Chapter for Human Rights: Chapter 5 – Complaints 

Procedure, 2006, http://olddoc.ishr.ch/handbook/Chpt5.pdf 

http://olddoc.ishr.ch/handbook/Chpt5.pdf
http://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_5_1.doc
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África

Panorama general
En África existen dos sistemas de derechos humanos regionales que pueden ser potencialmente 
interesantes para los objetores de conciencia al servicio militar: la Unión Africana y, sobre todo, la 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y el Comité Africano de los Derechos y Bienestar 
del Niño, como organismos que cubren todo el continente africano, y la Comunidad Económica de Estados 
de África Occidental y su Tribunal de Justicia de la Comunidad, como mecanismos sub-regionales. 

La Unión Africana procede de la Organización para la Unidad Africana (OAU), y se fundó en 1999. Uno de 
sus objetivos es “promover y proteger los derechos humanos y de los pueblos, en consonancia con la Carta 
Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos y otros instrumentos de derechos humanos de 
relevancia”. Aunque uno de los órganos de la Unión Africana  es el Tribunal Africano de Derechos Humanos 
y de los Pueblos, las personas individuales solamente pueden hacer denuncias si un Estado miembro ha 
realizado una declaración permitiéndolo. Hasta abril de 2012 solamente 5 Estados habían hecho dicha 
declaración. Estos países son Burkina Faso, Ghana, Malawi, Mali, y Tanzania. Por ello, el Tribunal Africano 
a día de hoy no está incluido en esta guía. Puede consultarse más información sobre el Tribunal Africano 
en esta dirección: http://www.african-court.org.

 La lista de Estados miembros de la Unión Africana puede consultarse en esta dirección: 
http://www.au.int/en/member_states/countryprofiles. 

Aunque la Comunidad Económica de Estados de África Occidental (ECOWAS) es principalmente una 
organización para la cooperación económica, su Tribunal de Justicia de la Comunidad tiene jurisdicción 
para resolver casos de violaciones de derechos humanos que sucedan en cualquier Estado miembro de 
ECOWAS.

La lista de Estados miembros de ECOWAS puede consultarse en la siguiente dirección: 
http://www.courtecowas.org/site/index.php?
option=com_content&view=article&id=51&Itemid=16&lang=en. 

Otras instituciones subregionales son menos relevantes para los derechos humanos, y sobre todo para la 
objeción de conciencia al servicio militar.

En el momento de escribir esta guía, el Tribunal de Justicia de África Oriental (EACJ) de la Comunidad 
Africana Oriental, no tiene competencias de derechos humanos. El Consejo de la Comunidad Africana 
Oriental, sin embargo, podría ampliar las competencias del Tribunal en fecha posterior. Más información 
sobre el Tribunal de Justicia de África Oriental puede consultarse en la dirección http://www.eacj.org. 
Información sobre la Comunidad Africana Oriental y una lista de los Estados miembros puede encontrarse 
en http://www.eac.int/.

El Tribunal de Justicia del Mercado Común de África Oriental y Meridional (COMESA) no tiene 
competencias sobre temas de derechos humanos, puesto que el tratado que funda COMESA no incluye los 
derechos humanos. Hay información sobre COMESA en http://about.comesa.int.

El Tribunal de la Comunidad de Desarrollo de África Meridional (Tribunal SADC) tiene algunas 
competencias de derechos humanos, aunque no es propiamente un Tribunal de derechos humanos. El 
Tribunal ha dictaminado que sí que es competente para instruir casos de derechos humanos ya que la 
observancia de los derechos humanos, la democracia y el imperio de la ley son principios de la Comunidad 
de Desarrollo de África Meridional. Más información sobre el Tribunal de la SADC en 
http://www.sadc-tribunal.org.

Hasta donde saben las personas autoras, ninguno de los sistemas africanos de derechos humanos ha sido 
usado hasta ahora para avanzar en el derecho de objeción de conciencia al servicio militar en un país 
africano. No existe ningún estándar establecido relacionado con la objeción de conciencia en ningún 
sistema africano, así que deben usarse con precaución. Si queremos iniciar un proceso de establecimiento 
de estándares en uno de los sistemas africanos de derechos humanos, es recomendable que nos pongamos 
en contacto con una de las siguientes organizaciones:

http://www.sadc-tribunal.org/
http://about.comesa.int/
http://www.eac.int/
http://www.eacj.org/
http://www.courtecowas.org/site/index.php?option=com_content&view=article&id=51&Itemid=16&lang=en
http://www.courtecowas.org/site/index.php?option=com_content&view=article&id=51&Itemid=16&lang=en
http://www.au.int/en/member_states/countryprofiles
http://www.african-court.org/
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• Quaker United Nations Office (Ginebra)
• Internacional de Resistentes a la Guerra
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Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos: Panorama 
general

La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos  (ACHPR) de 1981, que entró en vigor en 1986, es 
el más antiguo instrumento de derechos humanos de África, y estableció la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos.

El artículo 8 de la ACHPR declara: “La libertad de conciencia, la profesión y libre práctica de la religión 
están  garantizadas. Nadie puede, dentro del respeto a la ley y el orden, ser sometido a medidas que 
limiten el ejercicio de estas libertades.”  El derecho a la objeción de conciencia al servicio militar podría 
derivarse de este artículo, de manera análoga al artículo 18 del PIDCP y el artículo 9 de la Convención 
Europea de Derechos Humanos. 

Otras disposiciones potencialmente relevantes de la ACHPR son el artículo 2 (no discriminación), el 
artículo 5 (tortura), el artículo 7 (derecho a un juicio justo), el artículo 10  (derecho de asociación), y el 
artículo 16 (derecho a la educación), entre otros. El texto completo de la ACHPR se puede consultar en 
http://www.achpr.org/instruments/achpr/.

La Comisión Africana se encarga oficialmente de las siguientes tres funciones principales:

• la protección de los derechos humanos y de los pueblos
• la promoción de los derechos humanos y de los pueblos
• la interpretación de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

Está formada por 11 miembros elegidos por la Asamblea de la UA entre expertos nombrados por los 
Estados miembros de la Carta.

Como en los órganos ligados a tratados de las Naciones Unidas y el Consejo de Derechos Humanos, la 
Comisión Africana ha establecido varios procedimientos para vigilar y proteger los derechos humanos, 
como por ejemplo:

• un procedimiento de informe de los Estados
• un procedimiento de comunicaciones
• mecanismos especiales

Los Mecanismos Especiales también llevan a cabo visitas a países para explorar y hablar de la situación de 
los derechos humanos en un determinado país.

Los Mecanismos Especiales relevantes podrían ser:
• El Relator Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información 

(http://www.achpr.org/mechanisms/freedom-of-expression/);
• El Relator Especial sobre Defensores de los Derechos Humanos
• (http://www.achpr.org/mechanisms/human-rights-defenders/); y
• El Comité para la Prevención de la Tortura en África (http://www.achpr.org/mechanisms/cpta/).

Para una visión general de los Mecanismos Especiales, visitar http://www.achpr.org/mechanisms/.

La Comisionada actual es Catherine Dupe Atoki (desde 2007).

Contacto
African Commission on Human and Peoples' Rights
31 Bijilo Annex Layout, Kombo North District
Western Region
P.O. Box 673 Banjul
The Gambia
Tel: +220-441 05 05, 441 05 06
Fax: +220-441 05 04
E-mail: au-banjul@africa-union.org 
Sitio web: http://www.achpr.org/ 

http://www.achpr.org/
mailto:au-banjul@africa-union.org
http://www.achpr.org/mechanisms/
http://www.achpr.org/mechanisms/cpta/
http://www.achpr.org/mechanisms/human-rights-defenders/
http://www.achpr.org/mechanisms/freedom-of-expression/
http://www.achpr.org/instruments/achpr/
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Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos: Procedimiento de presentación de informes 
por parte de los Estados

Resumen
Según la ACHPR, los Estados tiene la obligación de presentar informes a la 
Comisión Africana sobre las medidas tomadas para garantizar que los derechos 
consagrados en la Carta Africana están siendo ejercidos. El procedimiento de 
presentación de informes por parte de los Estados se considera un diálogo en el 
cual el Estado implicado y la Comisión Africana intercambian sus opiniones. La 
Comisión Africana publica el informe del Estado antes de la sesión para dar oportunidad a la sociedad civil 
de hacer comentarios sobre el informe del Estado.
El informe del Estado se examina en público y, a continuación del diálogo, la Comisión Africana emite unas 
“Observaciones/Comentarios Finales” para el Estado en cuestión. El informe del Estado y las 
Observaciones/Comentarios Finales se transmiten a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
UA, y sólo posteriormente son publicadas por la Comisión  Africana.

Hasta ahora, la objeción de conciencia al servicio militar no ha sido tratada por la Comisión Africana.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
Durante el estudio de los informes de los Estados, la Comisión Africana también se basa en información 
aportada por las ONG, y puede plantear cuestiones basándose en esta información. Puede entonces incluir 
un tema en sus Observaciones Finales y hacer recomendaciones al Estado en cuestión. Las Observaciones 
Finales son transmitidas al Estado en cuestión y forman parte del Informe de Actividad de la Comisión 
Africana.

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo se aplica a los Estados que han ratificado la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos.

3. Quién puede presentar información
De acuerdo a la punto 74 del Reglamento de la Comisión Africana, “las partes interesadas que deseen 
contribuir al examen del informe y la situación de los derechos humanos en el país en cuestión” pueden 
presentar información. Esto no está restringido a las ONG con estatus de observador con la Comisión 
Africana.

4. Cuándo presentar la información
La información debe enviarse a la Comisión Africana como mínimo 60 días antes del examen de un informe 
estatal. Sin embargo, como el Secretariado de la Comisión Africana tiene que transmitir una lista de 
cuestiones al Estado en cuestión como mínimo 6 semanas antes de la sesión, es recomendable presentar la 
información al menos 3-4 meses antes del examen del informe.
La información de las próximas sesiones de la Comisión Africana está accesible en 
http://www.achpr.org/sessions La información sobre Estados concretos, además de los informes estatales, 
Observaciones Finales de la Comisión Africana e informes de las ONG, están disponibles en 
http://www.achpr.org/states/. Sin embargo, en el sitio web aparece a menudo “Observaciones Finales: 
disponibles”, pero no proporciona ningún enlace.

5. Consejos especiales para presentar información a este mecanismo
Aunque no existe un formato establecido para los informes de las ONG, es útil organizar la estructura del 
informe alrededor de los derechos enumerados en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. Es importante hacer referencia al informe del Estado, o a su ausencia, y comentar la información 
aportada por el Estado.
Aunque el marco de referencia de la Comisión Africana es la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos, puede ser útil hacer referencia a los estándares y jurisprudencia desarrollada por otros sistemas 
de derechos humanos en relación a la objeción de conciencia al servicio militar, ya que esta cuestión no 
ha sido tratada hasta el momento por la Comisión Africana.
Puede ser útil redactar preguntas sugiriendo que sean formuladas por los miembros de la Comisión, 
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http://www.achpr.org/states/
http://www.achpr.org/sessions


108 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

organizadas por tema y disposición de la Carta, e incluirlas en el informe de la ONG.

Hacer presión antes y durante la sesión
Es recomendable no limitarse sólo a presentar un informe, sino también contactar con la Comisión 
Africana antes, durante y después del estudio del informe del Estado. Puede ser útil identificar al 
comisario a cargo de nuestro país e intentar crear una relación de colaboración y participación durante 
todo el proceso.
En circunstancias normales, el comisario a cargo de las actividades promocionales en el Estado en cuestión 
será también el relator que conducirá el debate sobre el informe.
Las ONG pueden aprovecharse también de la facultad de las organizaciones con estatus de observador 
para hacer comentarios sobre otros puntos del orden del día, para tratar el contenido de un informe 
estatal concreto. Muchos temas planteados por los informes pueden tratarse bien mediante un punto en el 
orden de día sobre la situación de los derechos humanos en África, bien en uno de los puntos temáticos 
del orden del día.

Reuniones formales e informales con las ONG
Las ONG pueden también considerar la organización de actividades complementarias o reuniones privadas 
con los comisarios como foros alternativos para entrar en conversación sobre el contenido de los informes 
estatales.

6. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
No

7. Qué ocurre con las presentaciones (cuánto tardan)
La Comisión Africana examina 3 ó 4 informes estatales durante cada una de sus sesiones ordinarias. La 
Secretaría de la Comisión elabora una lista de preguntas basada en la información recibida del Estado y de 
otras fuentes, incluidas ONG. La lista de preguntas se transmiten al Estado en cuestión al menos 6 
semanas antes de la sesión, junto con un petición de enviar un “funcionario de alto rango” a la sesión. El 
estudio del informe del Estado se realiza en el curso de una reunión pública de la Comisión Africana, en 
forma de diálogo con los representantes del Estado en cuestión. Tras el diálogo, la Comisión se reúne a 
puerta cerrada para hablar de sus observaciones y recomendaciones.

El informe del Estado y los Comentarios/Observaciones se transmiten a la Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la UA, y son publicados por la Comisión Africana posteriormente.

8. Historial de uso del mecanismo
Este mecanismo no ha sido usado hasta el momento para tratar la objeción de conciencia al servicio 
militar.

Fundamentos legales 

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta Africana de 
Derechos Humanos 
y de los Pueblos

21 de octubre 
de 1986

El artículo de la ACHPR afirma que la “la 
libertad de conciencia y profesión, y la libre 
práctica de la religión estarán garantizadas. 
Nadie que respete la ley y el orden puede ser 
sometido a medidas que restrinjan el ejercicio 
de esas libertades.” El derecho a la objeción de 
conciencia al servicio militar puede derivarse de 
este artículo, análogamente al artículo 18 del 
PIDCP y el artículo 9 del Pacto Europeo de 
Derechos Humanos.
Otras disposiciones potencialmente relevantes 
de la ACHPR son el artículo 2 (no 
discriminación), el artículo 5 (tortura), el 
artículo 7 (derecho a un juicio justo), el artículo 

Todas
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10  (derecho de asociación), y el artículo 16 
(derecho a la educación), entre otros.

https://dhpedia.wikispaces.com/Carta+African
a+sobre+Derechos+Humanos+y+de+los+Pueblos 

Precedentes (Jurisprudencia
Ninguno del que tengamos conocimiento.

Contacto
African Commission on Human and Peoples' Rights
31 Bijilo Annex Layout, Kombo North District
Western Region P.O. Box 673 Banjul
The Gambia
Tel: +220-441 05 05, 441 05 06
Fax: +220-441 05 04
E-mail: : au-banjul@africa-union.org 
Sitio web: http://www.achpr.org/ 
Lecturas complementarias

• African Commission on Human and Peoples' Rights: Rules of Procedure of the African Commission 
on Human and Peoples' Rights, 2010, 
http://www.achpr.org/files/instruments/rules-of-procedure-2010/rules_of_procedure_2010_en.pd
f, consultado el 30 de agosto de 2012

• African Commission on Human and Peoples' Rights: Information Sheet No 4: State Reporting 
Procedure, 2002, http://old.achpr.org/english/information_sheets/ACHPR%20inf.%20sheet
%20No.4.doc, consultado el 30 de agosto de 2012

• Institute for Human Rights and Development in Africa/International Service for Human Rights: A 
Human Rights Defenders' Guide to the African Commission, 2012, 
http://www.ishr.ch/document-stuff/browse-documents/doc_download/1432-a-human-rights-defe
nders-guide-to-the-african-commission-on-human-and-peoples-rights, consultado el 30 de agosto 
de 2012

• Conectas Human Rights: Road map for civil society engagement: State reporting procedure of the 
African Commission on Human and Peoples’ Rights, septiembre de 2011,  
http://www.conectas.org/arquivos/Conectas_Roadmap_AfricanCommission_ENG.pdf 

http://www.conectas.org/arquivos/Conectas_Roadmap_AfricanCommission_ENG.pdf
http://www.ishr.ch/document-stuff/browse-%20documents/doc_download/1432-a-human-rights-defenders-guide-to-the-african-commission-on-human-and-peoples-rights
http://www.ishr.ch/document-stuff/browse-%20documents/doc_download/1432-a-human-rights-defenders-guide-to-the-african-commission-on-human-and-peoples-rights
http://old.achpr.org/english/information_sheets/ACHPR%20inf.%20sheet%20No.4.doc
http://old.achpr.org/english/information_sheets/ACHPR%20inf.%20sheet%20No.4.doc
http://www.achpr.org/files/instruments/rules-of-procedure-2010/rules_of_procedure_2010_en.pdf
http://www.achpr.org/files/instruments/rules-of-procedure-2010/rules_of_procedure_2010_en.pdf
http://www.achpr.org/
mailto:au-banjul@africa-union.org
https://dhpedia.wikispaces.com/Carta+Africana+sobre+Derechos+Humanos+y+de+los+Pueblos
https://dhpedia.wikispaces.com/Carta+Africana+sobre+Derechos+Humanos+y+de+los+Pueblos
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Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos: Procedimiento de presentación de 
comunicaciones

Resumen
De acuerdo a los artículos 55 y 56 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos, cualquier persona puede presentar información o comunicaciones 
ante la Comisión Africana. Presentando una comunicación a la Comisión Africana 
pueden conseguir ayuda las víctimas de abusos de derechos humanos que por 
razones diversas no hayan obtenido justicia en sus propios países después de 
haber agotado todos los recursos legales disponibles. Los casos presentados a la Comisión Africana no 
deben presentarse al mismo tiempo a otro sistema de derechos humanos. Antes de que la Comisión 
Africana investigue el fondo de la denuncia llamará la atención del Estado en cuestión sobre la cuestión. 
Sin embargo, la persona denunciante puede especificar si desea permanecer en el anonimato (aunque la 
propia denuncia no puede presentarse anónimamente).

Antes de tomar una decisión sobre el fondo de la denuncia, la Comisión Africana puede pedir al Estado en 
cuestión que tome medidas provisionales para evitar daños irreparables a la víctima o víctimas de las 
supuestas violaciones con la urgencia que exija la situación.

Después de investigar una denuncia, la Comisión Africana hace una recomendación al Estado o Estados en 
cuestión para garantizar que las violaciones de derechos humanos son investigadas, que las víctimas son 
resarcidas (si es necesario) y que se toman medidas para evitar que vuelvan a ocurrir las violaciones de los 
derechos humanos. La Comisión Africana también ofrece su mediación para conseguir acuerdos amistosos 
en el caso.

Las recomendaciones de la Comisión Africana se presentan ante la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Unión Africana para su aprobación.

Todas las medidas que toma la Comisión Africana son confidenciales, a menos que la Asamblea decida lo 
contrario. De todos modos, el informe se publica tras la aprobación por parte de la Asamblea.

1. Resultados probables del uso del mecanismo 
Tras la presentación de una comunicación, la Comisión Africana toma primero una decisión sobre si la 
admite a trámite. Si se admite a trámite una denuncia, la Comisión Africana estudia la denuncia, decide 
sobre el fondo del caso, y hace recomendaciones al Estado en cuestión. Esto puede consistir en una 
compensación a las víctimas de las violaciones de derechos humanos y medidas para evitar que vuelvan a 
ocurrir. Para evitar daños irreparables a las víctimas de la supuesta violación con la urgencia que exija la 
situación, la Comisión Africana puede solicitar al Estado en cuestión que tome medidas provisionales antes 
de que haya una decisión sobre el fondo de la denuncia.

Además de decidir sobre el fondo del caso, la Comisión Africana también está disponible para alcanzar un 
acuerdo amistoso en el caso.

Las recomendaciones de la Comisión Africana se presentan ante la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Unión Africana para su aprobación.

Todas las medidas que toma la Comisión Africana son confidenciales, a menos que la Asamblea decida lo 
contrario. De todos modos, el informe se publica tras la aprobación por parte de la Asamblea.

2. A qué Estados se aplica el mecanismo
Este mecanismo se aplica a todos los Estados parte de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos (ACHPR). 

El estado de las ratificaciones de la Carta puede consultarse en 
http://www.achpr.org/instruments/achpr/ratification/. 

Pueden plantearse denuncias contra cualquier Estado que tenga competencias sobre la víctima en el 
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momento de la violación, y que a la vez haya ratificado la Carta Africana.

3. Quién puede presentar información
Según el artículo 55 de la Carta Africana, la Comisión Africana puede recibir comunicaciones de 
cualquiera, incluidas personas individuales y ONG.

Aunque la parte denunciante puede pedir permanecer en el anonimato, las denuncias no pueden 
presentarse anónimamente. Es necesario incluir en ellas el nombre y la dirección de la parte denunciante 
y tiene que estar firmada.

4. Cuándo presentar la información
Las denuncias deben presentarse en la Comisión Africana en un plazo de tiempo razonable tras haber 
agotado los recursos legales locales. Después de agotar los recursos locales, o al comprobar que se 
prolongan excesivamente, la parte denunciante puede presentar la denuncia a la Comisión Africana 
inmediatamente. La Carta Africana no menciona ningún plazo máximo, pero habla de un periodo de 
tiempo razonable. Por ello es siempre recomendable presentar las denuncias lo más pronto posible.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información

Cómo redactar las denuncias:
El procedimiento de presentación de comunicaciones de la Comisión Africana es directo y no exige contar 
con representación legal. La denuncia puede presentarla la víctima de las supuestas violaciones de 
derechos humanos u otra persona actuando en su nombre, o cualquier grupo de personas, incluyendo las 
ONG.

Para que una denuncia sea admitida a trámite tiene que cumplir los siguientes requisitos:

• El nombre, la nacionalidad y la firma de la personas o personas que la cumplimentan, o en el caso 
de las ONG, los nombres y las firmas de los representantes legales;

• si la persona denunciante desea que su identidad sea ocultada al Estado implicado;
• si la persona denunciante desea que su identidad sea ocultada al Estado implicado;
• una descripción detallada de las supuestas violaciones de derechos humanos, especificando la 

fecha, lugar y naturaleza de las supuestas violaciones;
• el nombre del Estado que supuestamente ha violado la Carta Africana;
• todos los pasos dados para agotar los recursos legales locales, o una explicación de por qué el 

agotamiento de esos recursos sería excesivamente largo o inefectivo;
• una indicación de que la denuncia no ha sido enviada a otro procedimiento internacional de 

resolución de conflictos.

Es recomendable hacer referencia a las disposiciones de la Carta Africana que se supone han sido violadas, 
aunque esto no es estrictamente necesario. La hoja informativa nº 2 de la Comisión Africana incluye 
directrices para la presentación de las comunicaciones (ver
http://www.achpr.org/files/pages/communications/guidelines/achpr_infosheet_communications_eng.pdf)
.

Procedimientos de emergencia:
Las comunicaciones deben indicar si la vida, la integridad física o la salud de las víctimas están en peligro 
inminente. En tal caso, la Comisión Africana  tiene competencias para adoptar medidas provisionales, 
apremiando al Estado en cuestión para que no emprenda ninguna acción que pueda causar daños 
irreparables a las víctimas hasta que el caso haya sido considerado por la Comisión Africana. La Comisión 
Africana también puede adoptar otras medidas urgentes si lo cree conveniente.

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Una vez que se ha presentado una comunicación a la Secretaría de la Comisión Africana, será registrada y 
la Secretaría acusará recibo de la comunicación.

Como primer paso, la Comisión tiene que ser “atrapada” por la comunicación, lo que significa que la 
Comisión decide tratarla como muy tarde durante la primera sesión posterior a la recepción de la 
comunicación. Cuando la Comisión ha sido “atrapada” por la comunicación se informa de ello a a parte 

http://www.achpr.org/files/pages/communications/guidelines/achpr_infosheet_communications_eng.pdf
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denunciante y al Estado parte, que tienen tres meses para hacer comentarios sobre la comunicación y su 
admisión a trámite. En la siguiente sesión de la Comisión Africana se tomará una decisión respecto a la 
admisión a trámite de la denuncia.

Si no existe acuerdo amistoso, la Secretaría de la Comisión Africana prepara un borrador de decisión sobre 
el fondo del caso, teniendo en cuenta todos los hechos a su disposición. Esto tiene el objetivo de guiar las 
deliberaciones de los miembros de la Comisión. Durante la sesión de la Comisión Africana, las partes son 
libres de hacer presentaciones orales o escritas. Algunos Estados envían representantes a las sesiones de la 
Comisión Africana para refutar las acusaciones realizadas en su contra. Las ONG y las personas individuales 
tienen garantizada audiencia también para realizar exposiciones orales. Sin embargo, no existe ninguna 
obligación de realizar presentaciones orales o de estar presente en la sesión; es suficiente con las 
presentaciones escritas.

Finalmente, la Comisión Africana decide si ha existido violación de la Carta Africana o no. Si encuentra 
que ha existido violación de la Carta hará recomendaciones al Estado en cuestión.

Si se halla una violación, las recomendaciones de la Comisión Africana incluirán las acciones requeridas al 
Estado para remediar la situación.

El mandato de la Comisión Africana es cuasi judicial y en virtud de ello, sus recomendaciones finales no 
son legalmente vinculantes por sí mismas para el Estado implicado.

Estas recomendaciones se incluyen en los Informes de Actividad Anual de los Comisionados, que se 
presenta a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno, en conformidad con el artículo 54 de la Carta. 
Si son aprobadas, se convierten en vinculantes para los Estados partes y son publicadas.

7. Historial de uso del mecanismo
Hasta donde saben las personas autoras de esta guía, este mecanismo no ha sido usado hasta ahora en un 
caso de objeción de conciencia al servicio militar.

Por ello es altamente recomendable ponerse en contacto con las personas autoras si queremos iniciar un 
proceso de establecimiento de estándares con la Comisión Africana.

Fundamentos legales 
Nombre Entrada en 

vigor
Sinopsis Categorías

African Charter on 
Human and 
Peoples' Rights

21 October 
1986

Article 8 of the ACHPR states: “Freedom of conscience, the 
profession and free practice of religion shall be guaranteed. No 
one may, subject to law and order, be submitted to measures 
restricting the exercise of these freedoms.” The right to 
conscientious objection to military service could be 
derived from this article, similar to article 18 of the ICCPR 
and article 9 of the ECHR.
Other potentially relevant provisions of the ACHPR are 
article 2 (non-discrimination), article 5 (freedom from 
torture), article 7 (right to fair trial), article 10 (right of 
association), article 16 (right to education), among others.

http://www.achpr.org/instruments/achpr/   

All 

Precedentes (Jurisprudencia)
Ninguno en el momento de elaborar esta guía.

Contacto
African Commission on Human and Peoples' Rights
31 Bijilo Annex Layout, Kombo North District
Western Region P.O. Box 673 Banjul
The Gambia

http://www.achpr.org/instruments/achpr/
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Tel: +220-441 05 05, 441 05 06
Fax: +220-441 05 04
E-mail: : au-banjul@africa-union.org 
Sitio web: http://www.achpr.org/ 

Lecturas complementarias:
• African Commission on Human and Peoples' Rights: Rules of Procedure of the African Commission 

on Human and Peoples' Rights, 2010, 
http://www.achpr.org/files/instruments/rules-of-procedure-2010/rules_of_procedure_2010_en.pd
f, consultado el 30 de agosto de 2012

• African Commission on Human and Peoples' Rights: Information Sheet No 4: State Reporting 
Procedure, 2002, http://old.achpr.org/english/information_sheets/ACHPR%20inf.%20sheet
%20No.4.doc, consultado el 30 de agosto de 2012

• Institute for Human Rights and Development in Africa/International Service for Human Rights: A 
Human Rights Defenders' Guide to the African Commission, 2012, 
http://www.ishr.ch/document-stuff/browse-documents/doc_download/1432-a-human-rights-defe
nders-guide-to-the-african-commission-on-human-and-peoples-rights, consultado el 30 de agosto 
de 2012

• Conectas Human Rights: Road map for civil society engagement: State reporting procedure of the 
African Commission on Human and Peoples’ Rights, septiembre de 2011, 
http://www.conectas.org/arquivos/Conectas_Roadmap_AfricanCommission_ENG.pdf

http://www.conectas.org/arquivos/Conectas_Roadmap_AfricanCommission_ENG.pdf
http://www.ishr.ch/document-stuff/browse-documents/doc_download/1432-a-human-rights-defenders-guide-to-the-african-commission-on-human-and-peoples-rights
http://www.ishr.ch/document-stuff/browse-documents/doc_download/1432-a-human-rights-defenders-guide-to-the-african-commission-on-human-and-peoples-rights
http://old.achpr.org/english/information_sheets/ACHPR%20inf.%20sheet%20No.4.doc
http://old.achpr.org/english/information_sheets/ACHPR%20inf.%20sheet%20No.4.doc
http://www.achpr.org/files/instruments/rules-of-procedure-2010/rules_of_procedure_2010_en.pdf
http://www.achpr.org/files/instruments/rules-of-procedure-2010/rules_of_procedure_2010_en.pdf
http://www.achpr.org/
mailto:au-banjul@africa-union.org
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Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el 
Bienestar del Niño: procedimiento de presentación de 
informes por parte de los Estados

Resumen
El mandato del Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el Bienestar  
del Niño (ACERWC) emana de los artículos 32 a 46 de la Carta Africana de  los 
Derechos y el Bienestar del Niño (ACRWC). Fue fundado en julio de 2001. Parte 
del mandato del ACERWC es vigilar la puesta en práctica de la ACRWC. Para ello, 
el ACERWC recibe y examina los informes presentados por los Estados parte sobre 
las medidas que han tomado para poner en práctica las disposiciones de la Carta, así como el progreso 
logrado en el ejercicio de los derechos reconocidos (artículo 43). Los informes iniciales de los Estados se 
supone que deben presentarse antes de dos años tras la entrada en vigor de la ACRWC, y los informes 
periódicos, cada tres años posteriormente. Se puede consultar la situación de los informes estatales  en el 
sitio web del ACERWC en http://acerwc.org/state-reports/.

 Los plazos de entrega de los informes iniciales se pueden consultar en 
http://www.africa-union.org/child/Due%20date%20of%20Submission%20of%20Reports.pdf.

El ACERWC estudia el informe presentado por el Estado en sesiones plenarias, basándose en información 
incluida en los informes y otra información aportada por las ONG. Tras el examen del informe, el Comité 
de Expertos elabora Observaciones y Recomendaciones Finales, que deben ser llevadas a la práctica por el 
Estado parte. Las Observaciones y Recomendaciones Finales se incluyen también en el informe del 
ACERWC a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la UA.

Hasta ahora, el Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el Bienestar del Niño no ha tratado la 
objeción de servicio militar. La cuestión del reclutamiento de menores sólo ha sido tratada brevemente 
durante el examen del informe de Uganda.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
Durante el estudio de los informes de los Estados, el Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el 
Bienestar del Niño utiliza también información aportada por otras agencias de la UA y por ONG, y puede 
plantear cuestiones basándose en informaciones recibidas de las ONG. El ACERWC puede entonces incluir 
el asunto en sus Observaciones Finales y hacer recomendaciones al Estado en cuestión. Las Observaciones 
y Recomendaciones Finales se transmiten al Estado en cuestión y forman parte del informe del Comité de 
Expertos a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la UA.

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo es aplicable a aquellos Estados que hayan ratificado la Carta Africana de  los Derechos y el 
Bienestar del Niño. Puede encontrarse una tabla con las ratificaciones de la ACRWC hasta el momento en 
http://acerwc.org/ratifications/.

3. Quién puede presentar información
Según el artículo 69 del Reglamento del ACERWC, “el Comité puede invitar a las... ONG y organizaciones 
de la sociedad civil, de conformidad con el artículo 42 de la Carta del Niño, para que presenten sus 
informes sobre la puesta en práctica de la Carta del Niño y para que proporcionen asesoramiento en las 
áreas que entran en el ámbito de su actividad.”

4. Cuándo presentar la información
Una vez que el Estado parte presenta su informe al ACERWC, el informe es un documento público y puede 
consultarse en el sitio web del ACERWC en http://acerwc.org/state-reports/.

Es importante que las ONG presenten informes, ya sea un informe conjunto, o un informe de una única 
ONG destacando cuestiones concretas no mucho después de la publicación del informe estatal, pero en 
todo caso antes del Grupo de Trabajo previo al periodo de sesiones que estudiará el informe del Estado.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

✓

http://acerwc.org/state-reports/
http://acerwc.org/ratifications/
http://www.africa-union.org/child/Due%20date%20of%20Submission%20of%20Reports.pdf
http://acerwc.org/state-reports/
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5. Consejos especiales para presentar información a este mecanismo
Hasta el momento, el ACERWC no ha publicado directrices para los informes presentados por las ONG. Sin 
embargo, el Comité de Expertos sí que ha elaborado unas directrices y temas principales para los informes 
de los Estados, y es útil estructurar los informes de las ONG alrededor de los mismos temas (o algunos de 
ellos). Los temas son:

• Medidas generales para implementar la ACRWC
• Definición de Niño
• Principios generales
• Derechos y libertades civiles
• Entorno familiar y cuidados alternativos
• Salud y bienestar
• Educación, ocio y actividades culturales
• Medidas de protección especiales
• Responsabilidades del Niño

egún la ACRWC, pueden plantearse temas de objeción de conciencia al servicio militar y la discriminación 
relacionada, y también de reclutamiento, sobre todo en relación a los artículos 9 (Libertad de 
Pensamiento, Conciencia y Religión), 11 (Educación) y 22 (Conflictos armados) de la Carta. El artículo 22 
de la ACRWC declara que los Estados “se abstendrán de reclutar a ningún niño”.

Puede ser útil redactar preguntas sugiriendo que sean formuladas por el Comité de Expertos, organizadas 
por temas y disposiciones relevantes de la Carta, e incluirlas en el informe de la ONG.

Participación en el Grupo de Trabajo previo al periodo de sesiones
Aunque el Grupo de Trabajo previo al periodo de sesiones se reúne a puerta cerrada, el Comité de 
Expertos puede invitar a representantes de las ONG con estatus de observador al ACERWC a participar en 
él. Por ello es importante explicitar en la carta de presentación, cuando se presenta el informe de la ONG, 
que deseamos participar en el Grupo de Trabajo previo al periodo de sesiones. Sin embargo, no se puede 
garantizar que vaya a ser así. También es posible hacer presión a los miembros del Comité de Expertos 
informalmente fuera de las reuniones ordinarias del Grupo de Trabajo previo al periodo de sesiones.

Hacer presión antes y durante el periodo de sesiones
Es recomendable no limitarse a presentar un informe, sino también involucrarse con el Comité Africano de 
Expertos sobre los Derechos y el Bienestar del Niño antes, durante y después del examen del informe del 
Estado. Después de la recepción del informe, el Comité de Expertos nombra un Relator entre sus 
miembros, y puede ser útil trabajar con el Relator responsable del informe de nuestro Estado, que 
estudiará el informe y la información presentada por las ONG, y elaborará una lista de cuestiones.

Las ONG con estatus de observador pueden asistir a la reunión pública del Comité de Expertos, pero no 
tienen permitido tomar la palabra.

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Cuando el ACERWC recibe el informe presentado por el Estado, lo publica en su sitio web en 
http://acerwc.org/state-reports/.

 El Comité de Expertos también designa un Relator de entre sus miembros, que es responsable del examen 
del informe del Estado y otra información recibida, incluida la información presentada por las ONG. El 
Relator elabora una lista de cuestiones para el debate en el Grupo de Trabajo previo al periodo de 
sesiones, que decidirá sobre la lista de cuestiones.

El examen del informe del Estado tiene lugar durante una sesión pública del Comité de Expertos en forma 
de diálogo con representantes del Estado en cuestión. Las ONG con estatus de observador pueden asistir a 
la sesión, pero no tienen permitido tomar la palabra. Tras el diálogo, el Comité de Expertos se reúne a 
puerta cerrada para elaborar sus Observaciones y Recomendaciones Finales.

Las Observaciones y Recomendaciones Finales se transmiten al Estado en cuestión, y se incluyen en el 
informe del Comité de Expertos a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la UA. También se 
publican en el sitio web del ACERWC.

http://acerwc.org/state-reports/
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7. Historial de uso del mecanismo
Este mecanismo no ha sido usado hasta ahora para la objeción de conciencia al servicio militar. Las 
cuestiones de reclutamiento de menores han sido planteadas sistemáticamente por el ACERWC, aunque se 
plantearon durante el examen del informe de Uganda, y en las Observaciones y Recomendaciones Finales 
sobre Uganda.
 
Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta Africana de 
Derechos y 
Bienestar y del Niño

27 de octubre 
de 1999

Artículo 9 (Libertad de Pensamiento, Conciencia y 
Religión)
Artículo 11 (Educación)
Artículo 22 (2): “Los Estados Parte en la presente Carta  
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar  
que ningún niño tome parte directamente en las 
hostilidades y, en especial, se abstendrán de reclutar a 
ningún niño.” 

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/8025.pdf?view=1

Ninguna

Observaciones y Recomendaciones Finales

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Recomendaciones y 
Observaciones 
enviadas a la 
República de 
Uganda

28 de marzo 
de 2011

“Artículo 22: CONFLICTOS ARMADOS:
El Comité hace notar que el Informe no aporta datos 
suficientes sobre la situación de los niños soldado en 
Uganda, por lo que recomienda que en los próximos 
informes se incluya más información.”

http://wri-irg.org/node/20931 

Ninguna

Contacto
The African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child
Commission of the African Union
African Union Headquarters
Social Affairs Department
P.O. Box 3243
W21 K19 Addis Ababa
Ethiopia
Tel. +251-1-551 35 22
Fax +251-1-553 57 16
Email cissem@africa-union.org 
Sitio web: http://acerwc.org/ 

Lecturas complementarias
• African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child: Rules of procedure, 2004, 

http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Rules-of-procedure-English.pdf, 
consultado el 10 de octubre de 2012

http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Rules-of-procedure-English.pdf
http://acerwc.org/
mailto:cissem@africa-union.org
http://wri-irg.org/node/20931
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/8025.pdf?view=1
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• African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child: Procedure for the 
Consideration of State Party reports, 2008, 
http://www.acerwc.org/wp-content/uploads/2012/02/ACERWC-Procedure-for-State-reports-Englis
h.pdf , consultado el 10 de octubre de 2012

• African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child: Criteria for granting 
observer status in the African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child to  
Non-Governmental Organisations (NGOs) and Associations, 2011, 
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.
pdf, consultado el 10 de octubre de 2012

• Save the Children Sweden/Plan: Advancing Children’s Rights. A Guide for Civil Society 
Organisations on how to engage with the African Committee of Experts on the Rights and Welfare  
of the Child, 2009, http://www.crin.org/docs/Advancing%20Children%27s%20Rights%20-%20CSO
%20Guide%20to%20the%20ACERWC.pdf, consultado el 10 de octubre 2012

http://www.crin.org/docs/Advancing%20Children's%20Rights%20-%20CSO%20Guide%20to%20the%20ACERWC.pdf
http://www.crin.org/docs/Advancing%20Children's%20Rights%20-%20CSO%20Guide%20to%20the%20ACERWC.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.pdf
http://www.acerwc.org/wp-content/uploads/2012/02/ACERWC-Procedure-for-State-reports-English.pdf
http://www.acerwc.org/wp-content/uploads/2012/02/ACERWC-Procedure-for-State-reports-English.pdf
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Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el 
Bienestar del Niño: procedimiento de presentación de 
comunicaciones

Resumen 
Según el artículo 44 de la Carta Africana de  los Derechos y el Bienestar del Niño, 
se considera comunicación toda correspondencia o denuncia procedente de un 
Estado, una persona individual o una ONG que denuncie actos perjudiciales para 
los derechos de los niños y niñas. Sin embargo, hasta 2011 el ACERWC solamente 
había recibido dos comunicaciones, y solamente había decidido respecto a una de ellas.
Las comunicaciones pueden ser presentadas por personas individuales, incluidos los niños que han sido 
víctimas de una violación de derechos humanos, sus progenitores o representantes legales, testigos, 
grupos de personas, ONG reconocida por la UA o cualquier institución del sistema de derechos humanos de 
la ONU. Una comunicación solamente puede presentarse después de que se han agotado los recursos 
legales domésticos, y si el mismo tema no ha sido abordado por otra investigación, procedimiento o 
regulación internacional. Como medida urgente, el Comité de Expertos puede solicitar al Estado parte 
implicado que tome medidas provisionales necesarias para evitar cualquier otro daño al niño o niños que 
podrían ser víctimas de violaciones de la Carta.
Después de investigar una denuncia, el Comité de Expertos hace una recomendación al Estado o Estados 
en cuestión para garantizar que se toman medidas para evitar que vuelvan  a ocurrir violaciones de la 
Carta.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
Tras la presentación de una comunicación, el Comité de Expertos toma una decisión en primer lugar sobre 
si se admite a trámite. Si se admite a trámite una denuncia, el Comité de Expertos investiga la denuncia, 
toma una decisión sobre el fondo del caso y hace recomendaciones al Estado implicado. Esto puede incluir 
compensaciones a las víctimas de violaciones de la Carta Africana de los Derechos y el Bienestar del Niño, 
y medidas para evitar que vuelvan a ocurrir.

Para evitar daños irreparables a las víctimas de la supuesta violación con la urgencia que exija la 
situación, la Comisión Africana puede solicitar al Estado en cuestión que tome medidas provisionales antes 
de que haya una decisión sobre el fondo de la denuncia.

Además de decidir sobre el fondo del caso, la Comisión Africana también está disponible para alcanzar un 
acuerdo amistoso en el caso.

Las recomendaciones de la Comisión Africana se presentan ante la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Unión Africana para su aprobación.

Todas las medidas que toma la Comisión Africana son confidenciales, a menos que la Asamblea decida lo 
contrario. De todos modos, el informe se publica tras la aprobación por parte de la Asamblea.

2. A qué Estados es aplicable este mecanismo
El mecanismo se aplica a aquellos Estados que hayan ratificado a Carta Africana de los Derechos y el 
Bienestar del Niño, y no hayan formulado reservas al artículo 44. En el momento de escribir esta líneas, 
Egipto es el único Estado parte de la ACRWC que no se considera vinculado al artículo 44. Puede 
consultarse la tabla de ratificaciones de la ACRWC en http://acerwc.org/ratifications/. 

3. Quién puede presentar información
Las comunicaciones pueden presentarlas personas individuales, incluidos los niños que han sido víctimas 
de una violación de derechos humanos, sus progenitores o representantes legales, testigos, grupos de 
personas, ONG reconocida por la UA, un Estado miembro de la UA, o cualquier institución del sistema de 
derechos humanos de la ONU.

También puede presentar comunicaciones un Estado parte de la ACRWC, y por un Estado que no sea parte 
de la ACRWC, atendiendo al interés superior del niño.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

✓

http://acerwc.org/ratifications/
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Las directrices para el estudio de las comunicaciones no mencionan la anonimidad del denunciante, pero 
es probable que sean de aplicación reglas similares para las comunicaciones como las de la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

4. Cuándo presentar la información
Las comunicaciones deben presentarse al Comité de Expertos sobre los Derechos y Bienestar del Niño 
dentro de un plazo razonable desde el momento en que se han agotado las vías legales locales. Tras agotar 
las vías legales, o cuando el denunciante entiende que tales vías se prolongan exageradamente, puede 
presentar la denuncia al Comité de Expertos inmediatamente.

La ACRWC no da un plazo límite pero habla de tiempo razonable. Por ello es recomendable presentar la 
denuncia lo antes posible.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información

Cómo redactar una denuncia:
El procedimiento de presentación de comunicaciones de la Comisión Africana es sencillo y no exige contar 
con representación legal. La denuncia puede presentarla la víctima de las supuestas violaciones de 
derechos humanos o por otra personas actuando en su nombre, por cualquier grupo de personas, 
incluyendo las ONG reconocidas por la UA, por un Estado miembro de la UA, o por cualquier institución del 
sistema de derechos humanos de la ONU. Si nuestra ONG no cumple este criterio, es recomendable 
presentar la denuncia como grupo de personas.

Para que una denuncia sea admitida a trámite tiene que cumplir los siguientes requisitos:

• El nombre, la nacionalidad y la firma de la personas o personas que la cumplimentan, o en el caso 
de las ONG, los nombres, las firmas de los representantes legales, y pruebas del estatus de la 
ONG;

• si la persona denunciante desea que su identidad sea ocultada al Estado implicado y por qué;
• una dirección postal, incluyendo a ser posible también un número de fax y/o correo electrónico;
• una descripción detallada de las supuestas violaciones de derechos humanos, especificando la 

fecha, lugar y naturaleza de las supuestas violaciones;
• el nombre del Estado que supuestamente ha violado la Carta Africana de los Derechos y el 

Bienestar del Niño;
• todos los pasos dados para agotar los recursos legales locales, o una explicación de por qué el 

agotamiento de esos recursos sería excesivamente largo o inefectivo;
• una indicación de que la denuncia no ha sido enviada a otro procedimiento internacional de 

resolución de conflictos.

Es recomendable hacer referencia a las disposiciones de la Carta Africana que se supone han sido violadas, 
aunque esto no es estrictamente necesario. Las Directrices para la Consideración de Comunicaciones 
proporcionadas por el artículo 44 de la Carta Africana de los Derechos y el Bienestar del Niño 
(http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Guidelines-on-Communications-English.pdf) 
incluyen información útil.

Procedimientos de emergencia:
Según el artículo 2-IV de las Directrices, el Comité de Expertos “puede reenviar al Estado parte en 
cuestión la petición de que tome medidas provisionales que el Comité considera necesarias para evitar 
nuevos daños al niño o niños que podrían ser víctimas de violaciones”.

6. Qué ocurre con la información presentada (cuánto tardará)
Una vez que la denuncia ha sido recibida en la Secretaría del Comité Africano de Expertos sobre los 
Derechos y el Bienestar del Niño, la Secretaría la registra y hace un resumen que se envia a todos los 
miembros del Comité de Expertos.

Antes de cada sesión, un Grupo de Trabajo del Comité de Expertos estudia la admisión a trámite de la 
denuncia. El Comité de Expertos decide entonces sobre la admisión a trámite durante una sesión 
ordinaria.

http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Guidelines-on-Communications-English.pdf
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Cuando se admite a trámite una denuncia, la Secretaría lo comunica a los denunciantes. A continuación se 
envia también una comunicación al Estado o Estados en cuestión, con una petición para que haga 
comentarios por escrito sobre la comunicación en el plazo de tres meses.

Tras esto, el Comité de Expertos o el Grupo de Trabajo puede solicitar información adicional del Estado en 
cuestión o de los denunciantes.

El Comité de Expertos puede requerir la presencia de representantes del Estado implicado y/o los 
denunciantes para proporcionar aclaraciones adicionales en relación a la comunicación. Si se invita a una 
de las partes, la otra parte será también invitada a estar presente y hacer sus observaciones, si así lo 
desea. La reunión del Comité de Expertos durante la cual se examina la denuncia, tiene lugar a puerta 
cerrada.

Tras el examen de la denuncia, el Comité de Expertos toma una decisión sobre el fondo del caso, ya sea 
resolviendo que la ACRWC no ha sido violada, o hallando que ha existido una violación de la Carta, y 
haciendo recomendaciones al Estado implicado. Estas recomendaciones pueden ir desde la compensación 
a las víctimas de las violaciones de la Carta Africana de los Derechos y el Bienestar del Niño hasta a 
medidas para prevenir que vuelvan a ocurrir.

Uno de los miembros del Comité de Expertos será designado para supervisar la decisión, e informará 
regularmente al Comité de Expertos.

Las decisiones del Comité de Expertos se presentan entonces a la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la UA, y se publican tras ser estudiadas por la Asamblea.

7. Historial de uso del mecanismo
Este mecanismo no ha sido usado hasta ahora ni para casos de objeción de conciencia al servicio militar, ni 
para cuestiones relacionadas con el reclutamiento de menores.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta Africana de 
Derechos y 
Bienestar y del Niño

27 de octubre 
de 1999

Artículo 9 (Libertad de Pensamiento, Conciencia y 
Religión)
Artículo 11 (Educación)
Artículo 22 (2): “Los Estados Parte en la presente Carta 
adoptarán todas las medidas necesarias para 
garantizar que ningún niño tome parte directamente 
en las hostilidades y, en especial, se abstendrán de 
reclutar a ningún niño.” 

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/8025.pdf?view=1 

Ninguna

Precedentes (jurisprudencia)
Ninguno

Contacto
The African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child
Commission of the African Union
African Union Headquarters
Social Affairs Department
P.O. Box 3243
W21 K19 Addis Ababa
Ethiopia
Tel. +251-1-551 35 22
Fax +251-1-553 57 16

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/8025.pdf?view=1
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Email cissem@africa-union.org  
Sitio web: http://acerwc.org/ 

Lecturas complementarias:
• African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child: Rules of procedure, 2004, 

http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Rules-of-procedure-English.pdf,  
consultado el 10 de octubre de 2012

• African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child: Procedure for the 
Consideration of State Party reports, 2008, 
http://www.acerwc.org/wp-content/uploads/2012/02/ACERWC-Procedure-for-State-reports-Englis
h.pdf, consultado el 10 de octubre de 2012

• African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child: Criteria for granting 
observer status in the African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child to 
Non-Governmental Organisations (NGOs) and Associations, 2011, 
http://acerwc.org/wp-  content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.p  
df, consultado el 10 de octubre de 2012

• Save the Children Sweden/Plan: Advancing Children’s Rights. A Guide for Civil Society 
Organisations on how to engage with the African Committee of Experts on the Rights and Welfare  
of the Child, 2009, http://www.crin.org/docs/Advancing%20Children%27s%20Rights%20-%20CSO
%20Guide%20to%20the%20ACERWC.pdf, consultado el 10 de octubre 2012

http://www.crin.org/docs/Advancing%20Children's%20Rights%20-%20CSO%20Guide%20to%20the%20ACERWC.pdf
http://www.crin.org/docs/Advancing%20Children's%20Rights%20-%20CSO%20Guide%20to%20the%20ACERWC.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Criteria-for-Oberserver-Status-English.pdf
http://www.acerwc.org/wp-content/uploads/2012/02/ACERWC-Procedure-for-State-reports-English.pdf
http://www.acerwc.org/wp-content/uploads/2012/02/ACERWC-Procedure-for-State-reports-English.pdf
http://acerwc.org/wp-content/uploads/2011/03/ACERWC-Rules-of-procedure-English.pdf
http://acerwc.org/
mailto:cissem@africa-union.org
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Tribunal de Justicia de la Comunidad ECOWAS

Resumen
Según el Protocolo Suplementario de 19 de enero de 2005, “el Tribunal tiene 
competencias para instruir casos de violaciones de derechos humanos que  
ocurren en cualquier Estado miembro.” No se exige el haber agotado las vías 
legales locales, es decir, que las personas individuales no tienen que seguir los 
recursos judiciales nacionales antes de presentar la denuncia al Tribunal de 
Justicia de ECOWAS. En lugar de esto, los principales requisitos son que la 
solicitud no sea anónima y que el asunto no esté pendiente de sentencia en otro 
tribunal internacional.

Un caso puede ser plantearse por cualquier persona dentro de la jurisdicción de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (ECOWAS). Sin embargo, según el artículo 12 del 
Protocolo que establece el Tribunal de Justicia, es necesario contar con abogado u otro tipo de 
representación legal. 

El marco de referencia del Tribunal de justicia de la Comunidad es la Carta Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos (ACHPR), así como otros instrumentos universales para la protección de los derechos 
humanos aprobados por las Naciones Unidas.

Los procedimientos ante el tribunal se componen de procedimientos orales y escritos, tras los cuales el 
Tribunal dictará sentencia en sesión pública. Las sentencias del Tribunal son vinculantes para cada Estado 
miembro, institución de ECOWAS o individuos.

Puede consultarse más información en el sitio web del Tribunal de Justicia de la Comunidad en 
http://www.courtecowas.org/.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
Después de presentar una denuncia al Tribunal de Justicia de la Comunidad, el Tribunal designa un 
Juez-Relator que prepara el caso para el Tribunal y hace recomendaciones respecto a qué investigaciones 
podrían hacer falta, la cuales podrían incluir documentos adicionales, testimonio orales, informes 
periciales o visitas sobre el terreno. Tras la finalización de las diligencias de prueba, el Tribunal fija una 
fecha para el juicio oral, que puede incluir declaraciones de testigos. Esta sesión es pública.

Cuando acaba el juicio oral, el Tribunal deliberar sobre la sentencia a puerta cerrada, y dicta sentencia en 
sesión pública.

Acción urgente: Según el artículo 20 del Protocolo A/P.l/7/91 del Tribunal de Justicia de la Comunidad, 
“el Tribunal, cada vez que se le presenta un caso, puede ordenar cualquier medida provisional o dictar 
cualquier instrucción provisional que considere necesaria o deseable.”

Cuando se plantea un caso ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad, también es posible -en 
documento aparte- presentar una solicitud de medidas provisionales. Dicha solicitud debería ser remitida 
al Tribunal por el Presidente en un plazo máximo de 48 horas tras su interposición. Los artículos 79 al 86 
del Reglamento tratan con mayor detalle esta cuestión.

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo se aplica a aquellos Estados miembros de la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental (ECOWAS). Puede consultarse la lista de Estado miembros en http://ecowas.int/. 

3. Quién puede presentar información
Según el artículo 10 del Protocolo A/SP. 1/01/05, las personas individuales sujetas a la jurisdicción de un 
Estado miembro pueden solicitar al Tribunal de Justicia de la Comunidad reparación ante una violación de 
sus derechos humanos.
Sin embargo, según el artículo 12 del Protocolo que establece el Tribunal de Justicia, es necesaria 
representación legal por un abogado.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://ecowas.int/
http://www.courtecowas.org/
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4. Cuándo presentar la información
Las denuncias deben presentarse lo antes posible al Tribunal de Justicia de la Comunidad, aunque ni el 
Protocolo que establece el Tribunal ni el Reglamento dan plazos límite  en casos de violaciones de 
derechos humanos. No hace falta agotar las instancias legales nacionales. De hecho, el Tribunal de Justicia 
de la Comunidad declaró que no es un Tribunal de apelación, así que los casos deberían presentarse 
directamente al Tribunal de Justicia de la Comunidad.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
El Tribunal de Justicia de la Comunidad es un tribunal competente, y de acuerdo al artículo 12 del 
Protocolo que lo establece, es necesario contar con representación legal. Cualquier abogado que 
represente a una víctima de violaciones de derechos humanos debe estar autorizado para ejercer ante un 
tribunal de un país miembro de ECOWAS.

Cómo interponer una denuncia ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad:
Como la representación legal por parte de un abogado o agente es obligatoria para presentar una 
denuncia, lo que sigue es sólo un breve resumen que debería ayudar a tomar una decisión sobre si 
interponer una denuncia.

Aunque los idiomas oficiales del Tribunal de Justicia de la Comunidad  son el inglés, el francés y el 
portugués, la denuncias contra los Estados miembros tienen que presentarse en uno de los idiomas de ese 
Estado. Los artículos 32 a 40 del Reglamento hacen referencia al procedimiento escrito ante el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad.

Las denuncias ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad tienen que incluir:
• nombre y dirección del denunciante;
• la parte contra la que se presenta la denuncia (los “demandados”), que en el caso de violaciones 

de derechos humanos, puede ser un Estado;
• el tema en cuestión, una clara descripción de las supuestas violaciones de derechos humanos, y 

qué disposiciones de la ACHPR se supone que han sido violadas;
• qué tipo de resolución judicial quiere el denunciante que tome el Tribunal;
• si procede, la proposición de pruebas en apoyo de la denuncia.

Las denuncias presentadas ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad tienen que estar por escrito y 
firmadas por el agente o abogado del denunciante, con cinco copias certificadas para el Tribunal más una 
copia para cada parte en el caso.

Procedimientos de emergencia:
El artículo 20 del Protocolo A/P.1/7/91 del Tribunal de Justicia de la Comunidad establece que el Tribunal 
puede “ordenar medidas transitorias o dictar las resoluciones provisionales que considere necesarias o 
deseables”, estableciendo así un procedimiento de emergencia. Los artículos 79 al 86 del Reglamento 
tratan los procedimientos provisionales con mayor detalle.

Las solicitudes de medidas provisionales o resoluciones provisionales deben hacerse en un documento 
aparte al mismo tiempo que la denuncia, y deben explicar por qué son necesarias con urgencia las 
medidas transitorias o resoluciones provisionales. La solicitud debe incluir también qué medidas o 
resoluciones debe dictar el Tribunal.

Tras presentar la solicitud, el Presidente debe remitirla a la Corte en 48 horas como máximo. El 
demandado tendrá también un pequeño periodo de tiempo para responder a la solicitud.

El Tribunal de Justicia de la Comunidad decide entonces si dicta medidas transitorias o resoluciones 
provisionales y emite la orden judicial correspondiente. 

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
El Tribunal de Justicia de la Comunidad se ocupa de los casos en el orden en el que son registrados. Tras la 
presentación de un escrito de denuncia, éste es remitido al demandado, que tiene entonces un mes para 
responder.

Sin embargo, este límite de tiempo puede extenderse si así se solicita.



124 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

A continuación, se le da al denunciante un mes para responder a la defensa, que a su vez tiene entonces 
otro mes para responder al denunciante.

El caso está a cargo de un Juez-Relator, que elabora un informe preliminar que de incluir recomendaciones 
sobre si es necesaria la práctica de pruebas u previa u otros pasos previos. Estas recomendaciones pueden 
incluir el encargo de un informe pericial.

Basándose en el informe del Juez-Relator, el Tribunal de Justicia de la Comunidad decide qué pruebas 
practica, entre las que pueden estar:

• la toma de declaración de las partes;
• petición de información y documentación adicional;
• testimonio oral;
• solicitud de un informe pericial;
• inspección del lugar o de las evidencias.

Tras la práctica de las pruebas, el Tribunal de Justicia de la Comunidad fija la fecha para la vista del juicio 
oral, que puede incluir declaraciones orales de testigos en sesión pública del Tribunal.

Tras examinar las pruebas y escuchar las presentaciones de las partes, el Tribunal delibera el fallo a 
puerta cerrada. La sentencia se dicta en sesión pública, y es vinculante desde esa fecha.

Es probable que el proceso tarde más de dos años en total.

7. Historial de uso del mecanismo
Este mecanismo no ha sido usado hasta ahora para la objeción de conciencia al servicio militar.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Tratado de ECOWAS 22 de julio de 
1993

Artículo 4 (“Principios Fundamentales”) del Tratado de 
ECOWAS: “g) reconocimiento, promoción y protección 
de los derechos humanos y de los pueblos de acuerdo a 
las disposiciones de la Carta Africana de los Derechos 
Humanos y de los Pueblos;”

http://www.comm.ecowas.int/sec/index.php?
id=treaty&lang=en 

Todas

Protocolo A/P.I/7/91 
sobre el Tribunal de 
Justicia de la 
Comunidad, 
revisado por el 
Protocolo Adicional 
A/SP.I/01/05

6 de julio de 
1991

El Protocolo establece el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad con “las competencias que le confieren 
sobre todo las disposiciones de este Protocolo”.

El artículo 9, modificado por el Protocolo Adicional 
A/SP.I/01/05, afirma: “El Tribunal tiene competencias 
para ver causas de violación de derechos humanos que 
ocurran en cualquier Estado miembro.”

http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/protoc
ol.pdf 

Ninguna

http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/protocol.pdf
http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/protocol.pdf
http://www.comm.ecowas.int/sec/index.php?id=treaty&lang=en
http://www.comm.ecowas.int/sec/index.php?id=treaty&lang=en
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Precedentes (Jurisprudencia)
Ninguna

Contacto:
Community Court of Justice – ECOWAS
10 Dar Es Salaam Crescent,
Off Aminu Kano Crescent, Wuse II,
Abuja,
Nigeria.
Tel: +234-9-5240781
Fax: +234-9-6708210
Email : information@courtecowas.org o info@courtecowas.org o president@courtecowas.org 
Sitio web: http://courtecowas.org 

Lecturas complementarias:
• Community Court of Justice: Protocol A/P.l/7/91 on the Community Court of Justice, 6 de julio de 

1991, http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/protocol.pdf, consultado el 22 de 
deciembre de 2012

• Community Court of Justice: Supplementary Protocol A/SP.1/01/05 amending the Preamble and 
Articles 1, 2, 9 and 30 of Protocol A/P.1/7/91 Relating to the Community Court of Justice and 
Article 4 paragraph 1 of the English version of the said Protocol, 19 de enero de 2005, 
http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/supplementary_protocol.pdf, consultado el 22 
diciembre de 2012

• Community Court of Justice: Rules of Procedure, agosto de 2003, 
http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/rules_of_procedure.pdf, consultado el 22 de 
diciembre de 2012

• H.N. Donli – Ex Presidente/Juez: The Law, Practice, and Procedure of the Community Court of 
Justice – Meaning and Implication. Artículo presentado por el Presidente del Tribunal de Justicia 
de la Comunidad, ECOWAS Su Señoría, Juez H.N. Donli, en el Seminario sobre Ley, Práctica y 
Procedimiento del Tribunal de Justicia de la Comunidad  – ECOWAS, organizado por el Foro de 
Derechos Humanos de África Occidental, 7-9 de diciembre de 2006, Bamako, Mali, 
http://www.crin.org/docs/ECOWASmeaning.doc, consultado el 11 de octubre de 2012

• H.N. Donli – Ex Presidente/Juez: Human Rights: Court of Justice of the Economic  Community of 
West African States. Artículo presentado en la conferencia de la International  Society for the 
Reform of Criminal Law sobre  “20 Años de Reforma del Código Penal: Antiguos logros y Retos 
futuros”, Vancouver, 22-27 de junio de 2007,  http://www.isrcl.org/Papers/2007/Donli.pdf, 
consultado 11 October 2012

• Andrew W. Maki: ECOWAS Court and the Promise of the Local Remedies Rule, en: The Human 
Rights Brief, noviembre de 2009, 
http://hrbrief.org/2009/11/ecowas-court-and-the-promise-of-the-local-remedies-rule/, 
consultado el 11 de octubre de 2012

• Jeneba Kamara: The Law and Practice of the ECOWAS Community Court of Justice, en: Centre for 
Accountability and Rule of Law, 26 de mayo de 2006, 
http://www.carl-sl.org/home/articles/132-the-law-and-practice-of-the-ecowas-community-court-
of-justice, consultado el 11 de octubre de 2012

• Adewale Banjo: The ECOWAS Court and the Politics of Access to Justice in West Africa, en: Africa 
Development, Vol. XXXII, No. 1, 2007, pp.69–87, 
http://www.ajol.info/index.php/ad/article/viewFile/57155/45547, consultado el  11 de octubre 
de 2012

• M.T. Ladan: Access to justice as a Human Rights under the ECOWAS Community Law,  Artículo 
presentado en la Conferencia Regional de la Commonwealth sobre “El abogado del siglo XXI: Retos 
actuales y Capacidades futuras”, Abuja, Nigeria, 8–11 de abril de 2010, 
http://www.abu.edu.ng/publications/2009-07-12-135031_3901.docx, consultado el 11 de octubre 
2012

• Solomon T. Ebrobah: A critical analysis of the human rights mandate of the ECOWAS Community 
Court of Justice, Danish Institute for Human Rights, Research Partnership 1/2008, 
http://www.escr-net.org/usr_doc/S_Ebobrah.pdf, consultado el 11 de octubre de 2012

http://www.escr-net.org/usr_doc/S_Ebobrah.pdf
http://www.abu.edu.ng/publications/2009-07-12-135031_3901.docx
http://www.ajol.info/index.php/ad/article/viewFile/57155/45547
http://www.carl-sl.org/home/articles/132-the-law-and-practice-of-the-ecowas-community-court-of-justice
http://www.carl-sl.org/home/articles/132-the-law-and-practice-of-the-ecowas-community-court-of-justice
http://hrbrief.org/2009/11/ecowas-court-and-the-promise-of-the-local-remedies-rule/
http://www.isrcl.org/Papers/2007/Donli.pdf
http://www.crin.org/docs/ECOWASmeaning.doc
http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/rules_of_procedure.pdf
http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/supplementary_protocol.pdf
http://www.courtecowas.org/site2012/pdf_files/protocol.pdf
http://courtecowas.org/
mailto:president@courtecowas.org
mailto:info@courtecowas.org
mailto:information@courtecowas.org
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América

Todos los Estados de América son miembros de la Organización de los Estados Americanos. La Carta de la 
Organización de los Estados Americanos (ver 
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm) 
establece en su artículo 106 la “Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como función  
principal, la de promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y de servir como órgano 
consultivo de la Organización en esta materia.”

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) es el principal órganos de la OEA en relación a 
los derechos humanos, y desarrolla actividades e iniciativa temáticas, elabora informes sobre la situación 
de los derechos humanos en un país determinado o sobre una cuestión temática concreta, y procesa y 
analiza peticiones individuales en casos de supuestas violaciones de derechos humanos.

El marco legal de la CIDH es la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (la 
Declaración Americana – ver http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp) de 1948, o la 
Convención Americana de Derechos Humanos de 1969 (ver 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp), u otros tratados interamericanos sobre 
derechos humanos.

El segundo órgano relevante relacionado con los derechos humanos de la OEA es la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, establecida en 1979 (ver http://www.corteidh.or.cr). No es posible interponer una 
demanda directamente ante la Corte Interamericana -sólo la Comisión Interamericana puede hacerlo, y 
sólo los Estados miembros de la OEA que han aceptado la jurisdicción de la Corte.

Parte del mandato de la CIDH es también observar la situación general de los derechos humanos en los 
Estados miembros y publicar, cuando lo considere adecuado, informes sobre la situación en un 
determinado Estado miembro.

Un instrumento mucho más reciente es la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, del 11 
de octubre de 2005 (ver http://www.laconvencion.org/index.php?
descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=ab38680b020664159ccfff0bde4e7f26). Esta convención, que se 
aplica a las personas jóvenes entre 15 y 24 años, reconoce explícitamente en el artículo 12 el derecho a la 
objeción de conciencia al servicio militar. El párrafo 4 del artículo 35 establece también que las 
autoridades nacionales a cargo de las políticas públicas de juventud deben presentar la Secretario General 
de la Organización Iberoamericana de Juventud (http://www.oij.org/es_ES) un informe bianual sobre los 
progresos realizados en la consecución del cumplimiento de las disposiciones de la convención. Sin 
embargo, no existe procedimiento de examen.

http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=ab38680b020664159ccfff0bde4e7f26
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=ab38680b020664159ccfff0bde4e7f26
http://www.corteidh.or.cr/
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
panorama general

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) fue creada por una 
resolución de la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en Santiago de Chile, en 
1959, y empezó a trabajar en 1960. Se convirtió en uno de los principales órganos 
de la OEA con el Protocolo de Buenos Aires desde 1967, que modificó la Carta de 
la OEA. El Protocolo de Buenos Aires transformó la Comisión Interamericana en 
un órgano formal de la OEA y prescribió que la función principal de la Comisión 
sería “promover la observancia y protección de los derechos humanos” (artículo 
53 y 106 de la Carta de la OEA -ver 
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm).
La Comisión Interamericana se caracteriza por un “papel dual” único, que refleja su origen como órgano 
basado en la Carta y posterior transformación en  órgano ligado a tratado cuando la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH) entró en vigor. Como órgano de la Carta de la OEA, la Comisión 
Interamericana realiza funciones relacionadas con todos los Estados miembros de de la OEA (artículo 41 de 
la CADH), y como órgano de la Convención sus funciones son aplicables sólo a los Estados parte de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (CADH).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos tiene tres funciones principales:

• supervisar e investigar la situación de los derechos humanos en América, incluida la producción de 
informes nacionales sobre la situación de los derechos humanos (ver 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pais.asp) o informes temáticos (ver 
http://www.oas.org/es/cidh/informes/tematicos.asp). Sin embargo, a diferencia de la ONU o el 
sistema africano de derechos humanos, no existe una elaboración periódica de informes por parte 
de los Estados;

• tratar denuncias individuales de supuestas violaciones de derechos humanos. Esto puede implicar 
intentar encontrar una solución amistosa, o remitir un caso a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos para aquellos países que han aceptado la jurisdicción del Tribunal;

• relatorías temáticas o especiales, cuyo papel es la vigilancia y fortalecimiento de aspectos 
concretos de los derechos humanos. Las oficinas de los relatores “pueden funcionar como 
relatorías temáticas asignadas a un miembro de la Comisión, o como relatorías especiales, 
asignadas a otras personas designadas por la Comisión.” (ver 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/relatorias.asp).

El papel dual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos quiere decir que también tiene dos 
cartas de derechos humanos diferentes como referencia. Todos los Estados miembros de la OEA han 
firmado y ratificado la  Declaración  de los Derechos y Deberes del Hombre (la Declaración Americana – ver 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp) de 1948. El artículo III dela Declaración 
Americana protege la libertad de religión: “Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una 
creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado.” A pesar de ello, no existe 
ninguna referencia a la libertad de conciencia en la Declaración Americana.

Para los países que han ratificado la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969. El artículo 
12 de la Convención Americana protege la libertad de pensamiento, conciencia y religión:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así 
como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado.
2.    Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.”

Puede consultarse la lista de países que han ratificado la Convención Americana en 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convratif.asp 

La Convención Americana establece también la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, 
además de ratificar la Convención Americana, un Estado parte debe presentar voluntariamente la petición 
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http://www.corteidh.or.cr/
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convratif.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/relatorias.asp
http://www.oas.org/es/cidh/informes/tematicos.asp
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pais.asp
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-31_Protocolo_de_Buenos_Aires.htm
http://www.oas.org/es/cidh/
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a la jurisdicción de la Corte Interamericana para que éste sea competente para ver una causa relacionada 
con ese Estado. Las peticiones solamente pueden ser planteadas por un Estado parte o por la Comisión  
Interamericana de Derechos Humanos.

Algunas Relatorías de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos también pueden ser útiles en los 
casos de objeción de conciencia al servicio militar, o para plantear cuestiones acerca de la violación de los 
derechos humanos de quienes hacen campaña por el derecho a la objeción de conciencia al servicio 
militar. Estas Relatorías son:

• Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (ver 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/index.asp) 

• Relatoría sobre los Derechos de la Niñez (ver http://www.oas.org/es/cidh/infancia/) 
• Relatoría sobre Defensoras y Defensores de Derechos Humanos (ver 

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/default.asp) 
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Carta de la 
Organización de los 
Estados Americanos

13 de 
diciembre de 
1951

El artículo 106 de la Carta establece la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos:

“Habrá una Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos que tendrá, como función principal, la de 
promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos y de servir como órgano consultivo de la 
Organización en esta materia.”

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_l
a_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm 

Todas

Declaración de los 
Derechos y Deberes 
del Hombre 
(Declaración 
Americana)

30 de abril de 
1948

El artículo III de la Declaración Americana garantiza la 
libertad de religión:

“Toda persona tiene el derecho de profesar libremente  
una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla 
en público y en privado.”

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declara
cion.asp

Todas

Convención 
Americana sobre 
Derechos Humanos 
(Convención 
Americana)

18 de julio de 
1978

El artículo 12 de la Convención Americana protege la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión.  Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de 
cambiar de religión o de creencias, así como la libertad  
de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado.
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 
puedan menoscabar la libertad de conservar su religión  
o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.
3. La libertad de manifestar la propia religión y las 
propias creencias está sujeta únicamente a las 

Todas

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/es/cidh/defensores/default.asp
http://www.oas.org/es/cidh/infancia/
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/index.asp
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limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos o libertades de los 
demás.”

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convenc
ion.asp 

Convención 
Americana sobre 
Derechos Humanos, 
artículo 62: 
Reconocimiento de 
la competencia de 
la Corte

18 de julio de 
1978

Según el artículo 62 de la Convención Americana, “un 
Estado parte puede, en el momento del depósito de su 
instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho y sin convención especial, la competencia de la  
Corte sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de esta Convención.
(…)
3. La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de esta Convención que le sea 
sometido, siempre que los Estados partes en el caso 
hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora 
por declaración especial, como se indica en los incisos 
anteriores, ora por convención especial.”

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convenc
ion.asp 

Ninguna

Contacto:
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Organización de los Estados Americanos
1889 F St NW
Washington, D.C., 20006
United States of America
Tel.: +1-202-458 6002
Fax: +1-202-458 3992 / +1-202-458 3650 / +1-202-458 6215
E-mail: cidhdenuncias@oas.org 

Lecturas complementarias:
• Organización de los Estados Americanos: Documentos Básicos de Derechos Humanos en el Sistema 

Interamericano, http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos_basicos.asp, consultado el 15 
de abril de 2013

• Comisión Interamericana de Derechos Humanos: Sistema de peticiones y casos. Folleto 
informativo, 2010, http://www.oas.org/es/cidh/docs/folleto/CIDHFolleto_esp.pdf, consultado el 
15 de octubre de 2013

• Icelandic Human Rights Centre: The Organization of American States, 
http://www.humanrights.is/the-human-rights-project/humanrightscasesandmaterials/humanrights
conceptsideasandfora/humanrightsfora/theorganizationofamericanstates/,  consultado el 15 de 
octubre de 2012

http://www.humanrights.is/the-human-rights-project/humanrightscasesandmaterials/humanrightsconceptsideasandfora/humanrightsfora/theorganizationofamericanstates/
http://www.humanrights.is/the-human-rights-project/humanrightscasesandmaterials/humanrightsconceptsideasandfora/humanrightsfora/theorganizationofamericanstates/
http://www.oas.org/es/cidh/docs/folleto/CIDHFolleto_esp.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos_basicos.asp
mailto:cidhdenuncias@oas.org
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos: procedimiento de 
presentación de peticiones 

Resumen
Según el artículo 23 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, “cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental  
legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA puede  
presentar a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de terceras  
personas, referentes a la presunta violación de alguno de los derechos humanos  
reconocidos, según el caso, en la Declaración Americana de los Derechos y  
Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.

Una petición solamente puede ser presentada después de que se hayan agotado 
las vías legales nacional, y debe presentarse dentro de un plazo de 6 meses 
después de la sentencia firme. Además, el tema de la petición o comunicación no puede estar pendiente 
de juicio en otro procedimiento internacional de resolución de conflictos.

FPara los Estados miembros de la OEA que hayan ratificado la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, esta será la referencia legal para evaluar una petición. Para los que no lo hayan hecho, será la 
Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 (la Declaración Americana). Además, cualquier 
otro protocolo interamericano de derechos humanos ratificado por el Estado puede formar la base de una 
petición.

Cuando se ha admitido a trámite una petición, la Comisión Interamericana procede a analizar en detalle 
las supuestas violaciones de derechos humanos. También puede intentar llegar a una “solución amistosa” 
entre las partes implicadas. Si la Comisión Interamericana halla una violación de derechos protegidos por 
el tratado de derechos humanos aplicable, publicará un informe sobre el fondo del caso que incluirá 
recomendaciones al Estado con el objetivo de terminar con las violaciones de derechos humanos, 
implementar  reparaciones y/o realizar cambios en la ley.

Si un Estado no cumple las recomendaciones de la Comisión Interamericana, la Comisión puede decidir 
hacer público el caso o remitirlo a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, si está implicado un 
Estado parte que ha aceptado la competencia de la Corte.

1. Resultados probables del uso de este mecanismo
Tras la presentación de una petición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión 
decidirá en primer lugar si admitir a trámite la petición. Si se admite a trámite la petición, la Comisión 
Interamericana puede intentar negociar una solución amistosa entre las partes implicadas, o -si la 
negociación no tiene éxito o las partes no quieren- proceder a tomar una decisión sobre el fondo del caso. 
Si la Comisión Interamericana halla una violación de los derechos humanos protegidos según el tratado de 
derechos humanos aplicable, publicará un informe sobre el fondo que incluirá recomendaciones al Estado 
dirigidas a acabar con las violaciones de los derechos humanos, implementar  reparaciones y/o realizar 
cambios en la ley. Este informe será trasmitido al Estado en cuestión.

Si el Estado no cumple las recomendaciones de la Comisión Interamericana en un plazo de 3 meses, la 
Comisión remitirá el caso a la Corte Interamericana (si concierne a un Estado parte que ha aceptado la 
competencia del Tribunal, de acuerdo con el artículo 62 de la Convención Americana), o publicará un 
informe definitivo  con conclusiones y observaciones finales.

Acción urgente: Según el artículo 25 del Reglamento: “en situaciones de gravedad y urgencia la Comisión 
podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares para 
prevenir daños irreparables a las personas o al objeto del proceso en conexión con una petición o caso 
pendiente.”

2. A qué Estado es aplicable el mecanismo
El mecanismo es aplicable a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), aunque con variaciones. Aunque la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tratará las 
peticiones relacionadas con violaciones de derechos humanos de todos los Estados miembros de la OEA, el 
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procedimiento y el marco legal depende de qué tratados interamericanos ha ratificado el Estado.

Puede consultarse una lista de Estados miembros de la OEA en 
http://www.oas.org/es/estados_miembros/default.asp. 

3. Quién puede presentar información
De acuerdo al artículo 44 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “cualquier persona o 
grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros 
de la Organización, puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación de esta Convención por un Estado parte”.
No es necesario abogado, pero es posible estar representado por uno.

4. Cuándo presentar la información
Solamente puede presentarse una petición una vez se han agotado las instancias legales nacionales. Las 
peticiones deben presentarse dentro de un plazo de 6 meses tras la sentencia firme. Además, el tema de 
la petición o comunicación no deberá estar pendiente de resolución en otro procedimiento internacional 
de resolución de conflictos. 

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
Aunque el procedimiento de petición de la Comisión Interamericana es sencillo y no requiere 
representación legal, es recomendable leer el folleto informativo de la Comisión sobre el “Sistema de 
Peticiones y Casos”, que incluye también un formulario que puede ser útil para presentar un caso (ver  
http://www.oas.org/es/cidh/docs/folleto/CIDHFolleto_esp.pdf). 

Las peticiones pueden ser presentadas por cualquier persona o grupo de personas, o por cualquier ONG 
con entidad legal en uno o más Estados miembros de la OEA.

Cómo escribir una petición:
Para que una petición sea admitida a trámite, tiene que cumplir los siguientes requisitos:

• debe incluir los nombres, nacionalidades y firmas de las personas que presentan la petición. Si la 
presenta una ONG, el nombre y la firma de sus representantes legales;

• debe indicar si la persona que presenta la petición desea que se oculte su identidad al Estado en 
cuestión;

• una dirección donde recibir las comunicaciones de la Comisión Interamericana, incluyendo si es 
posible un número de teléfono, fax y correo electrónico;

• una descripción detallada de las supuestas violaciones de derechos humanos, especificando fecha, 
lugar, y naturaleza de las supuestas violaciones;

• si es posible, los nombres de las víctimas y de las autoridades públicas implicadas en la supuestas 
violaciones de derechos humanos;

• el Estado responsable de las supuestas violaciones de derechos humanos;
• todos los pasos que se han dado para agotar los recursos legales locales;
• la indicación de que la petición no se ha presentado a ningún otro procedimiento internacional de 

resolución de conflictos.

Además, la petición tiene que presentarse dentro de un plazo de 6 meses después de que se hayan 
agotados los recursos de la jurisdicción interna. Si por algún motivo estos no pueden agotarse, porque se 
prolongan injustificadamente o son inefectivos, esto debería manifestarse en la petición.

Procedimientos de emergencia:
De acuerdo al artículo 25 del Reglamento, “en situaciones de gravedad y urgencia la Comisión podrá, a 
iniciativa propia o a solicitud de parte, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares para prevenir 
daños irreparables a las personas o al objeto del proceso en conexión con una petición o caso pendiente.”

La solicitud de medidas cautelares debe hacerse cuando se presente la petición, o -si la situación lo 
requiere después de presentada la petición- cuando sea necesario.

http://www.oas.org/es/cidh/docs/folleto/CIDHFolleto_esp.pdf
http://www.oas.org/es/estados_miembros/default.asp
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6. Qué ocurre con la petición (cuánto tardará)
A la recepción de la petición por parte de la Secretaría de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, la Secretaría se encarga del procesamiento inicial de la petición, especialmente de comprobar 
si cumple los requisitos del artículo 28 del Reglamento. Si la documentación está incompleta, la Secretaría 
se pondrá en contracto con la persona o la ONG que presentó la petición y solicitará información 
adicional.
La Secretaría también registra la petición y acusa recibo.
Cuando se cumplan todos los requisitos, la Secretaría notifica inmediatamente a la Comisión 
Interamericana.

Durante el procedimiento de admisión a trámite, las partes relevantes de la petición se reenvían al Estado 
en cuestión para que realice comentarios. Si la persona que presenta la petición quiere que se mantenga 
oculta su identidad, ésta no se transmite al Estado. Sin embargo, en el caso de las víctimas de supuestas 
violaciones de derechos humanos, normalmente no es posible mantener ocultas sus identidades.

Según el artículo 30 del Reglamento, el Estado debe responder en un máximo de dos meses desde el envío 
de la solicitud de la Secretaría. Este plazo puede prorrogarse pero no excederá los 3 meses contados 
desde la fecha de la solicitud inicial. 

En situaciones de gravedad y urgencia, o cuando esté en peligro real o  inminente la vida o la integridad 
física de la supuesta victima, la Comisión pedirá al Estado una respuesta inmediata.

Antes de la decisión sobre la admisión a trámite, la Comisión Interamericana puede solicitar información 
adicional a las partes implicadas.

Antes de la sesión ordinaria de la Comisión Interamericana, se reúne un Grupo de Trabajo sobre 
admisibilidad para hacer recomendaciones respecto a la admisión a trámite de las peticiones. Después la 
Comisión toma una decisión a este respecto. Todas las decisiones sobre la admisión a trámite son públicas 
y se incluyen en el Informe anual de la Comisión Interamericana. Los informes sobre admisibilidad se 
pueden encontrar en http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/casos.asp. 

Después de decidir sobre la admisión a trámite, la Comisión Interamericana procede a adoptar una 
resolución sobre el fondo del caso. En primer lugar, los peticionarios tienen dos meses para presentar 
información adicional a la Comisión Interamericana. Las partes relevantes de esta información se 
transmiten al Estado en cuestión, que tiene a su vez otros dos meses para contestar.

Antes de la decisión sobre el fondo del caso, la Comisión Interamericana fija un periodo de tiempo para 
que las partes expresen si están interesadas en iniciar un procedimiento de acuerdo amistoso, de acuerdo 
con el artículo 41 del Reglamento.

Si lo considera necesario, la Comisión Interamericana puede también convocar una audiencia con las 
partes. También puede llevar a cabo una investigación sobre el terreno (artículo 40 del Reglamento).
Finalmente, la Comisión Interamericana delibera a puerta cerrada para tomar una decisión sobre el fondo 
del caso. Si la Comisión Interamericana llega a la conclusión de que no ha existido violación del tratado de 
derechos humanos aplicable, el informe recogerá esto y será publicado con el Informe Anual de la 
Comisión Interamericana.

Si la Comisión Interamericana halla una violación de los derechos humanos, elaborará un informe 
preliminar que incluya recomendaciones al Estado implicado, que será presentado a éste con un plazo 
para que informe de las medidas tomadas para cumplir las recomendaciones. En ese momento, el informe 
no ha  sido publicado aun, y el Estado implicado tampoco está autorizado a publicarlo.

Si en plazo de tres meses después de la transmisión del informe preliminar al Estado implicado todavía no 
se ha resuelto el asunto, la Comisión Interamericana puede dictar un informe definitivo que incluya la 
opinión de la Comisión, y conclusiones y recomendaciones definitivas. El informe final es de nuevo 
transmitido a las partes implicadas, con una fecha límite para presentar información en cumplimiento de 
las recomendaciones.

Cuando expire el plazo, la Comisión Interamericana  decidirá si publica el informe definitivo, y si lo 
incluye en el Informe Anual de la Comisión. Pueden consultarse los informes definitivos publicados en 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/casos.asp
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http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/fondos.asp#inicio. 

El procedimiento descrito es aplicable a todos los Estados de la Organización de los Estados Americanos, 
hayan ratificado o no la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y hayan aceptado o no la 
competencia de la Corte Interamericana. Sin embargo, la referencia jurídica puede ser diferente, si el 
Estado es parte de la Convención Americana o no. No debemos olvidar esto cuando presentamos una 
petición.

Corte Interamericana de Derechos Humanos
Lo que viene a continuación solamente es aplicable a los Estados partes de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos que han aceptado la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
de acuerdo al artículo 62 de la Convención.

Después de la aprobación de un informe preliminar sobre el fondo del caso por parte del Comisión 
Interamericana, se le notifica la decisión al peticionario original, que tendrá un mes para presentar su 
postura sobre si el caso debe ser presentado a la Corte Interamericana.

anto la Comisión Interamericana como el Estado en cuestión pueden presentar demandas ante la Corte 
Interamericana. Puede consultarse el Reglamento de la Corte en 
http://www.corteidh.or.cr/reglamento.cfm. Desde el punto de vista de la persona peticionaria, es 
probable que el caso sea llevado por la Comisión Interamericana. 

Los casos vistos por la Corte Interamericana finalizan normalmente con una sentencia que puede incluir 
una orden de pago de reparaciones a las víctimas de violaciones de derechos humanos. Las sentencias de 
la Corte  Interamericano pueden consultarse en http://www.corteidh.or.cr/porpais.cfm.

7. Historial de uso del mecanismo
El sistema de derechos humanos interamericano ha sido usado en casos de objeción de conciencia al 
servicio militar con resultados diversos. El primer caso de objeción de conciencia presentado a la Comisión 
Interamericana fue el del objetor colombiano Luís Gabriel Caldas León en 1995. Este caso fue finalmente 
archivado en 2010 sin se que hubiera alcanzado una decisión definitiva (ver 
www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/125.COAR11596ES.doc). 

En 1999, un grupo de objetores de conciencia chilenos presentó una petición ante la Comisión 
Interamericana denunciando una violación de su derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión. En su opinión, la Comisión Interamericana rechazó que existiera un derecho a la objeción de 
conciencia establecido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (ver Informe nº 43/05, 
http://wri-irg.org/node/10699). En 2004, El Defensor del Pueblo de Bolivia planteó un caso relativo a un 
objetor de conciencia boliviano. El caso acabó en 2005 con una solución amistosa (ver Informe nº 97/05, 
http://wri-irg.org/node/10701).

Desde la decisión negativa de 2005 en el caso de Chile, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han hecho avances en la interpretación de artículos 
equivalentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Europea sobre 
Derechos Humanos respectivamente, así que es posible que la Comisión Interamericana pueda cambiar 
también su interpretación de la Convención Americana si se encuentra con un buen caso. Sin embargo, se 
recomienda a cualquiera que piense desarrollar una labor de este tipo que se ponga en contacto con las 
personas autoras de esta publicación.

Hasta ahora, no se ha presentado ningún caso de objeción de conciencia a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

Fundamentos legales
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http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/125.COAR11596ES.doc
http://www.corteidh.or.cr/porpais.cfm
http://www.corteidh.or.cr/reglamento.cfm
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/fondos.asp#inicio
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Organización de los 
Estados Americanos

diciembre de 
1951

Interamericana de Derechos Humanos:

“Habrá una Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos que tendrá, como función principal, la de 
promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos y de servir como órgano consultivo de la 
Organización en esta materia.”

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_l
a_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm 

Declaración de los 
Derechos y Deberes 
del Hombre 
(Declaración 
Americana)

30 de abril de 
1948

El artículo III de la Declaración Americana garantiza la 
libertad de religión:

“Toda persona tiene el derecho de profesar libremente 
una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla 
en público y en privado.”

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declara
cion.asp

Todas

Convención 
Americana sobre 
Derechos Humanos 
(Convención 
Americana)

18 de julio de 
1978

El artículo 12 de la Convención Americana protege la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión:

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión. Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de 
cambiar de religión o de creencias, así como la libertad  
de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado.
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 
puedan menoscabar la libertad de conservar su religión  
o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.
3. La libertad de manifestar la propia religión y las 
propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos o libertades de los 
demás.”

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convenc
ion.asp 

Todas

Convención 
Americana sobre 
Derechos Humanos, 
artículo 62: 
Reconocimiento de 
la competencia de 
la Corte

18 de julio de 
1978

Según el artículo 62 de la Convención Americana, “un 
Estado parte puede, en el momento del depósito de su 
instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho y sin convención especial, la competencia de la  
Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación  
o aplicación de esta Convención.
(…)
3. La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de esta Convención que le sea 
sometido, siempre que los Estados partes en el caso 
hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora 

Ninguna

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
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por declaración especial, como se indica en los incisos 
anteriores, ora por convención especial.”

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convenc
ion.asp 

Jurisprudence

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Solución amistosa 
Alfredo Díaz 
Bustos vs. Bolivia

27 de octubre 
de 2005

El caso hacía referencia a Alfredo Díaz Bustos, 
un Testigo de Jehová y objetor de conciencia al 
servicio militar. El objetor alegó que “el Estado 
le ha violado el derecho a la objeción de 
conciencia afectando directamente a la 
libertad de conciencia y religión de la presunta 
víctima, además de incumplir la obligación de 
respetar y garantizar los derechos establecidos 
en la Convención Americana de la cual la 
República de Bolivia es parte.”
El caso acabó en una Solución Amistosa, en la 
que el Estado de Bolivia acordó:
“a) entregar la Libreta Militar de redención a 
Alfredo Díaz Bustos, dentro del plazo de 
treinta (30) días hábiles a partir de la fecha en 
que el interesado presente toda la 
documentación requerida por el Ministerio de 
Defensa;
b) otorgar la Libreta de redención 
gratuitamente, sin condicionarse dicha entrega 
al pago del impuesto militar señalado en la Ley  
del Servicio Nacional de Defensa, al pago de 
otro monto por cualquier concepto ni a 
contraprestaciones de cualquier otra 
naturaleza, sean pecuniarias o no;
c) a tiempo de la entrega de la libreta de 
redención, emitir una Resolución Ministerial 
que establezca que en caso de conflicto armado 
el ciudadano Alfredo Díaz Bustos, por su 
condición de objetor de conciencia, no será 
destinado al frente de batalla ni llamado como 
auxiliar;
d) en concordancia con el derecho internacional  
de los derechos humanos, incorporar en los 
anteproyectos normativos de reforma a la 
legislación militar actualmente en revisión por 
el Ministerio de Defensa Nacional y las FFAA, el  
derecho a la objeción de conciencia respecto al  
servicio militar;
e) promover, junto al Viceministerio de 
Justicia, la aprobación congresal de la 
legislación militar que incorpore el derecho a 
la objeción de conciencia respecto al servicio 
militar;(...)”

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convencion.asp
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http://wri-irg.org/node/10701 

Cristián Daniel 
Sahli et al vs. Chile 

 

30 de abril de 
1948

El caso afectaba a tres objetores de conciencia 
de Chile que alegaron “que la obligación de 
cumplir con el servicio militar configura una 
violación de la libertad de conciencia de los 
jóvenes Sahli, Basso y Garate como 
consecuencia de haber sido objeto de medidas 
restrictivas atentatorias de sus creencias en lo 
referente a la forma de llevar adelante su plan 
de vida.”
(…)
“En los países que no prevén la condición de 
objetor de conciencia en su legislación, los 
órganos internacionales de derechos humanos 
han concluido que no ha habido violación del 
derecho a la libertad de pensamiento, 
conciencia o religión.”
(…)
“100. La Comisión opina que el hecho de que el  
Estado chileno no reconozca la condición de 
“objetor de conciencia” en su legislación 
interna y no reconozca a Cristian Daniel Sahli 
Vera, Claudio Salvador Fabrizzio Basso Miranda 
y Javier Andrés Garate Neidhardt como 
“objetores de conciencia” del servicio militar 
obligatorio no constituye una interferencia con 
su derecho a la libertad de conciencia. La 
Comisión entiende que la Convención 
Americana no prohíbe el servicio militar 
obligatorio y que su artículo 6(3)(b) prevé 
específicamente el servicio militar en los países  
en que no se reconoce a los objetores de 
conciencia. En consecuencia, la Comisión 
entiende que el Estado chileno no violó el 
artículo 12 de la Convención Americana en 
perjuicio de los peticionarios en este caso.”
(...)

http://wri-irg.org/node/10699 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

Alejandro Piché 
Cuca vs. 
Guatemala 

 

6 de octubre 
de 1993

El caso afectaba al ciudadano guatemalteco 
Alejandro Piché Cuca, quien el 27 de abril de 
1991 fue llevado a filas a la fuerza.

“Los hechos denunciados en la comunicación 
del 22 de enero de 1992, relativos al 
reclutamiento forzoso en el Ejército del señor 
Alejandro Piché Cuca, constituyen graves 
violaciones a la obligación del Gobierno de 
Guatemala de respetar y garantizar el derecho 
a la libertad personal (artículo 7), la 
protección de la dignidad humana (artículo 11) 
y el derecho de circulación (artículo 22), 
garantizados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento legal.”
(...)

Ninguna

http://wri-irg.org/node/10699
http://wri-irg.org/node/10701
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http://www.cidh.org/annualrep/93span/cap.III.
guatemala10.975.htm 

Contact:
Inter-American Commission on Human Rights
1889 F St. NW
Washington, DC, 20006
United States
E-mail: cidhdenuncias@oas.org
Formulario electrónico: https://www.cidh.oas.org/cidh_apps/instructions.asp?gc_language=S
Fax: +1-202-458-3992 ó 6215
Lecturas complementarias:

• Organización de los Estados Americanos: Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, aprobado por la Comisión en su 137º periodo de sesiones ordinario, celebrado del 28 de 
octubre al 143 de noviembre de 2009, y modificado el 2 de septiembre de 2011, 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/reglamentoCIDH.asp, consultado el 15 de abril de 
2013

• Comisión Interamericana de Derechos Humanos: Sistema de peticiones y casos. Folleto 
informativo, 2010, http://www.oas.org/es/cidh/docs/folleto/CIDHFolleto_esp.pdf, consultado el 
15 de octubre de 2013

• Corte Interamericana de Derechos Humanos, Reglamento, 2009, 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/reglamentoCorte.asp, consultado el 15 de octubre 
de 2013

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/reglamentoCorte.asp
http://www.oas.org/es/cidh/docs/folleto/CIDHFolleto_esp.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/reglamentoCIDH.asp
http://www.cidh.org/annualrep/93span/cap.III.guatemala10.975.htm
http://www.cidh.org/annualrep/93span/cap.III.guatemala10.975.htm
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Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes

Resumen
La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes (ver 
http://www.laconvencion.org/index.php?
descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b) fue 
firmada en 2005 en la ciudad española de Badajoz, y entró en vigor el 1 de marzo 
de 2008. Se aplica a los Estados que la han ratificado, y está limitada a la región 
iberoamericana, que también incluye a España, Portugal y Andorra en Europa.

La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes define “joven” como 
aquella persona de entre 15 y 24 años de edad.

La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes reconoce explícitamente en su artículo 12 el 
derecho a la objeción de conciencia, y prohíbe el reclutamiento de menores de 18 años:

1. Los jóvenes tienen derecho a formular objeción de conciencia frente al servicio militar 
obligatorio.
2. Los Estados Parte se comprometen a promover las medidas legislativas pertinentes para 
garantizar el ejercicio de este derecho y  avanzar en la eliminación progresiva del servicio militar  
obligatorio.
3. Los Estados Parte se comprometen a asegurar que los jóvenes menores de 18 años no serán 
llamados a filas ni involucrados, en modo alguno, en hostilidades militares.

Aunque actualmente no existe ningún mecanismo que supervise la  Convención Iberoamericana de 
Derechos de los Jóvenes, los Estados que la han ratificado deben enviar un informe cada dos años a la 
Secretaría General de la Organización Iberoamericana de la Juventud. El Secretario General de turno 
informa a la conferencia semestral de ministros iberoamericanos con responsabilidades en políticas de 
juventud.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
Puesto que no existe actualmente ningún mecanismo de supervisión en relación con la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, el mejor resultado posible es la inclusión de una violación de 
la Convención en el informe del Secretario General a la Organización Iberoamericana de la Juventud.

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo es aplicable a los Estados que han ratificado la Convención Iberoamericana de Derechos de 
los Jóvenes. Puede consultarse una lista de países que han ratificado la Convención en 
http://www.laconvencion.org/index.php?secciones/mapa.  

3. Quién puede presentar información
Cualquiera puede presentar información a  Organización Iberoamericana de la Juventud.

4. Cuándo presentar la información
Como no hay mecanismo de supervisión, no existe indicaciones claras de cuándo es mejor presentar 
información. Sin embargo, hay dos oportunidades principales:

• después de que un país haya presentado su informe semestral de acuerdo al artículo 35 de la 
Convención de la Juventud “sobre el estado de aplicación de los compromisos contenidos en la 
presente Convención”. Esto puede contestarse con un informe por parte de una ONG que destaque 
las violaciones de la Convención. Los informes de los Estados pueden consultarse en 
http://www.laconvencion.org/index.php?secciones/estudios 

• de forma oportuna antes de la conferencia semestral de ministros iberoamericanos con 
responsabilidades en políticas de juventud.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
No existen reglamentos especiales. Cuando se presenta un informe contestando a un informe estatal, es 
recomendable hacer referencia a las secciones pertinentes del informe estatal.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

http://www.laconvencion.org/index.php?secciones/estudios
http://www.laconvencion.org/index.php?secciones/mapa
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
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6.  Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Al no haber un mecanismo claro, no existen indicaciones de qué puede pasar con la presentación. 

7. Historial de uso del mecanismo
Este mecanismo no ha sido usado hasta el momento para casos de objeción de conciencia al servicio 
militar.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Convención 
Iberoamericana de 
Derechos de los 
Jóvenes

1 de marzo de 
2008

La Convención Iberoamericana de Derechos de los 
Jóvenes reconoce explícitamente en su artículo 12 el 
derecho a la objeción de conciencia, y prohíbe el 
reclutamiento de menores de 18 años:
“1. Los jóvenes tienen derecho a formular objeción de 
conciencia frente al servicio militar obligatorio.
2. Los Estados Parte se comprometen a promover las 
medidas legislativas pertinentes para garantizar el 
ejercicio de este derecho y avanzar en la eliminación 
progresiva del servicio militar obligatorio.
3. Los Estados Parte se comprometen a asegurar que 
los jóvenes menores de 18 años no serán llamados a 
filas ni involucrados, en modo alguno, en hostilidades 
militares.”

http://www.laconvencion.org/index.php?
descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca
2d9a1990d284b04b 

Todas

Precedentes (Jurisprudencia)
Ningunos

Contacto:
OIJ - Organización Iberoamericana de Juventud
Paseo de Recoletos 8 - 1a Planta
28001 - Madrid (España)
Tel +34-91-369 02 84/03 50
Fax +34-91-577 50 39
Email oij@oij.org 
Sitio web: http://www.oij.org 

Lecturas complementarias
• Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes,  

http://www.laconvencion.org/index.php?
descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b 

http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
http://www.oij.org/
mailto:oij@oij.org
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
http://www.laconvencion.org/index.php?descargas/index/cidj,pdf&PHPSESSID=7f19092e16ff9aca2d9a1990d284b04b
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Europa
Europa tiene una serie de sistemas de derechos humanos que cubren virtualmente todo el continente 
europeo, y llegan incluso más allá de sus fronteras.

La Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) nació de la Conferencia para la 
Seguridad y Cooperación en Europa (CSCE). El Acta Final de Helsinki de 1975 define el “respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, incluida la libertad de pensamiento, conciencia, 
religión o creencia” como uno de los principios directrices de las relaciones entre los Estados 
participantes. En consecuencia, la OSCE supervisa la situación de los derechos humanos en sus 56 Estados 
participantes. El foro más relevante es la Reunión anual sobre la Implementación de la Dimensión Humana 
(Human Dimension Implementation Meeting), organizada por la oficina de la OSCE para las Instituciones 
Democráticas y Derechos Humanos (ODIHR). Además, la OSCE tiene presencia en algunos Estados 
participantes.

El ámbito de actuación de la OSCE va mucho más allá de Europa, e incluye los EEUU, Canadá y la mayoría 
de estados de la antigua Unión Soviética, ya en el interior de Asia Central.

El Consejo de Europa se constituyó en 1949. Según el artículo 3 de sus Estatutos, cada Estado miembro  
debe aceptar el principio “en virtud del cual cualquier persona que se halle bajo su jurisdicción ha de 
gozar de los derechos humanos y de las libertades fundamentales”. El tratado de derechos humanos del 
Consejo de Europa es la Convención Europea de Derechos Humanos.

Dentro del Consejo de Europa, existen varias instituciones de interés para los objetores de conciencia al 
servicio militar:

• El Comisario de Derechos Humanos (http://www.coe.int/t/commissioner/default_en.asp) es una 
institución independiente dentro del Consejo de Europa con el mandato de promover el respeto de 
los derechos humanos y aumentar la sensibilización en los estados miembros. Sin embargo, el 
Comisario puede sacar conclusiones y tomar iniciativas más amplias en base a informaciones 
fiables de violaciones de derechos humanos padecidas por personas individuales;

• El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (http://www.echr.coe.int/ECHR/homepage_en) es el 
tribunal de derechos humanos de mayor rango del Consejo de Europa, y juzga denuncias basadas 
en la Convención Europea de Derechos Humanos;

• El Comité Europeo de Derechos Sociales supervisa la Carta Social Europea 
(http://www.coe.int/T/DGHL/Monitoring/SocialCharter/), tanto mediante un procedimiento de 
presentación de informes como mediante un procedimiento de presentación de denuncias.

• El Comité de Ministros (http://www.coe.int/t/cm/home_en.asp) es el principal órgano decisorio 
del Consejo de Europa y está encargado también de la supervisión de la puesta en práctica de las 
sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El Comité de Ministros también toma 
decisiones sobre recomendaciones en materia de derechos humanos, incluida la objeción de 
conciencia al servicio militar;

• La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa (http://assembly.coe.int) está formada por 
delegados de los parlamentos de los Estados miembros. La Asamblea Parlamentaria dicta 
resoluciones relevantes en materia de derechos humanos, y también tiene un Comité de Asuntos 
Legales y Derechos Humanos.

La tercera institución relevante es la Unión Europea (http://europa.eu/index_es.htm), que incluyó la 
Carta Europea de Derechos Fundamentales como ley europea primaria cuando aprobó el Tratado de Lisboa 
el 1 de diciembre de 2009.
La Agencia de la Unión Europea para los Derechos Fundamentales (http://fra.europa.eu/en - FRA) ayuda 
a las instituciones de la UE a entender y afrontar retos para salvaguardar los derechos fundamentales 
dentro de los Estados miembros de la UE recogiendo y analizando información de los Estados miembros de 
la UE.
El Parlamento Europeo (http://www.europarl.europa.eu/portal/es) puede ser un organismo importante 
donde hacer presión, ya que dicta resoluciones en materia de derechos humanos, incluido el derecho de 
objeción de conciencia al servicio militar. El Comité de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 
(http://www.europarl.europa.eu/committees/es/libe/home.html;jsessionid=CB5320B467D6C1E7A2F8D96A
43A1BF15.node2) se encarga de los derechos humanos en la Unión Europea, mientras que el Subcomité de 
Derechos Humanos 

http://www.europarl.europa.eu/committees/es/libe/home.html;jsessionid=CB5320B467D6C1E7A2F8D96A43A1BF15.node2
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/libe/home.html;jsessionid=CB5320B467D6C1E7A2F8D96A43A1BF15.node2
http://www.europarl.europa.eu/portal/es
http://fra.europa.eu/en
http://europa.eu/index_es.htm
http://assembly.coe.int/
http://www.coe.int/t/cm/home_en.asp
http://www.coe.int/T/DGHL/Monitoring/SocialCharter/
http://www.echr.coe.int/ECHR/homepage_en
http://www.coe.int/t/commissioner/default_en.asp
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(http://www.europarl.europa.eu/committees/es/droi/home.html;jsessionid=CB5320B467D6C1E7A2F8D96
A43A1BF15.node2) se encarga de los derechos humanos en todo el mundo.

A nivel del gobierno de la UE –la Comisión Europea- la Unión Europea estableció el Representante Especial  
de la UE (EUSR) para los Derechos Humanos.

Sin embargo, realmente la UE no dispone de un mecanismo para proteger los derechos humanos dentro de 
sus Estados miembros. Las campañas de presión al Parlamento Europeo o la Comisión Europea están fuera 
del alcance de esta guía.

http://www.europarl.europa.eu/committees/es/droi/home.html;jsessionid=CB5320B467D6C1E7A2F8D96A43A1BF15.node2
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/droi/home.html;jsessionid=CB5320B467D6C1E7A2F8D96A43A1BF15.node2
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Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE): Reunión 
sobre la Implementación de la Dimensión 
Humana
Resumen
La Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana (HDIM) es la 
conferencia principal de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE) para hablar de la implementación de los llamados compromisos en materia de “dimensión 
humana” de los Estados miembros de la OSCE. El término “dimensión humana” describe el conjunto de 
normas y actividades relacionadas con los derechos humanos, y el imperio de la ley y la democracia, 
considerados dentro de la OSCE como uno de los pilares de su concepto de Seguridad y Cooperación en 
Europa. El documento fundacional de la OSCE, el Acta Final de Helsinki de 1975, define el “respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, incluida la libertad de pensamiento, conciencia, 
religión o creencia” como uno de los principios directrices de las relaciones entre los Estados 
participantes.
Las ONG pueden participar totalmente en las Reuniones sobre la Implementación de la Dimensión Humana 
en pie de igualdad con los representantes de los gobiernos. Las ONG y los Estados pueden hacer 
recomendaciones para la acción tanto a la OSCE como a los Estados participantes. Todas las 
recomendaciones realizadas durante la Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana quedan 
reflejadas en el informe final de la reunión. Las recomendaciones presentadas por las ONG y los Estados 
participantes se presentan después a la Reunión de Consejo Ministerial de la OSCE en diciembre del 
mismo año.
Las recomendaciones pueden también tener un seguimiento a través de Reuniones Suplementarias de la 
Dimensión Humana sobre temas específicos, o de Seminarios de Dimensión Humana. 

1. Resultados probables del uso del mecanismo
Durante las sesiones plenarias de las Reuniones sobre la Implementación de la Dimensión Humana, se 
estudian los avances realizados por los Estados participantes en la implementación de sus compromisos de 
dimensión humana. Las ONG tienen la oportunidad de participar en el diálogo y señalar los 
incumplimientos de estos compromisos, así como realizar recomendaciones concretas que se incluirán en 
el informe definitivo de la reunión.

2. A qué Estados es aplicable
Los mecanismos se aplican a los Estados participantes en la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE). Esto incluye no sólo a Estados europeos, sino también varios Estados de 
Asia Central más EEUU y Canadá. Puede consultarse una lista de los Estados participantes en 
http://www.osce.org/who/83. 

3. Quién puede presentar información
Cualquier ONG participante en una Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana puede 
presentar información. 

4. Cuándo presentar la información
Las ONG que deseen participar en una Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana pueden 
presentar declaraciones, documentos de base, y cualquier otro material escrito para su distribución a 
través del Sistema de Distribución de Documentos de la OSCE (DDS).

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
El objetivo de las Conferencias sobre la Implementación de la Dimensión Humana es estudiar los avances 
realizados por los Estados participantes en la implementación de sus compromisos de dimensión humana. 
Por ellos es importante hacer referencia a los compromisos pertinentes asumidos cuando se presenta la 
información.

La Oficina de la OSCE para las Instituciones Democráticas y Derechos Humanos (ODIHR) ha publicado unas 
Directrices de Preparación de Documentos (ver http://www.osce.org/odihr/92511). Según estas 

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

http://www.osce.org/odihr/92511
http://www.osce.org/who/83
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directrices, sólo será publicado en el Sistema de Distribución de Documentos de la OSCE el material de los 
participantes que estén registrados y presentes en la correspondiente Conferencia sobre la 
Implementación de la Dimensión Humana. Por ello, presentar documentación solamente es útil cuando se 
puede asistir a la Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana.

Cuando se hagan recomendaciones debe expresarse claramente a quién van destinadas, si  a la OSCE o a 
los Estados participantes.

Organizar una actividad paralela
Las actividades paralelas durante la Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana son una 
buena oportunidad para destacar una cuestión concreta en un contexto más informal. Las ONG pueden 
organizar actividades paralelas durante las comidas, los descansos o las tardes. La ODIHR publicará el 
programa de actividades paralelas en su calendario de conferencia, si recibe la información a tiempo.

Hacer presión sobre las delegaciones
Durante la Reunión sobre la Implementación de la Dimensión Humana también es posible reunirse y hacer 
presión sobre las delegaciones del propio país o de otro país.

La información de las Reuniones sobre la Implementación de la Dimensión Humana en 
http://www.osce.org/odihr/44078. 

6. Que ocurre con la información presentada (cuánto tardará)
La información presentada por las organizaciones participantes en una Reunión sobre la Implementación 
de la Dimensión Humana se publicará en el sitio web de la OSCE.

Las recomendaciones se incluirán en informe de la Reunión sobre la Implementación de la Dimensión 
Humana en su formulario original, pero también puede ser resumidas en el informe de la conferencia a 
cargo del relator.

7. Historial del uso del mecanismo
En los últimos años, varias ONG que trabajan en el campo de la objeción de conciencia al servicio militar 
han presentado información y han asistido a Reuniones sobre la Implementación de la Dimensión Humana. 
La Internacional de Resistentes a la Guerra presentó información en 2003 (ver 
http://wri-irg.org/co/osce-rep.htm), pero después no participó en la propia reunión, por lo que la 
información presentada no está disponible en el sitio web de la OSCE.

La Asociación Europea de Testigos Cristianos de Jehová presenta información regularmente y asiste a las 
Reuniones sobre la Implementación de la Dimensión Humana.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Acta Final de 
Helsinki

1 de agosto 
de 1975

El acta fundacional de la Conferencia para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa incluyó entre sus principios:
“VII. Respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, incluida la libertad de 
pensamiento, conciencia, religión o creencia.”

http://www.osce.org/es/mc/39506?download=true 

Todas

http://www.osce.org/es/mc/39506?download=true
http://wri-irg.org/co/osce-rep.htm
http://www.osce.org/odihr/44078
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Interpretaciones

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Manual de Derechos 
Humanos y de las 
Libertades 
Fundamentales del 
Personal de las 
Fuerzas Armadas

1 de agosto 
de 1975

El Capítulo 10 del Manual trata en detalle de la objeción 
de conciencia al servicio militar. Resume las siguientes 
buenas prácticas y recomendaciones:
- Debe ponerse a disposición de todas las personas 
afectadas por el servicio militar información sobre el 
derecho a la objeción de conciencia al servicio militar, y 
los medios para obtener el estatus de objetor de 
conciencia;
- La objeción de conciencia debe estar al alcance tanto 
de los reclutas como de los soldados profesionales antes 
y durante el servicio militar, en sintonía con las 
recomendaciones de los organismos internacionales;
- Allí donde un Estado no acepte una declaración de 
objeción de conciencia en primera instancia, deberían 
existir grupos independientes de evaluación (o donde no 
sean independientes , deberían existir adecuadas 
garantías de procedimiento);
- Los objetores de conciencia no deben estar sometidos 
a castigos reiterados por su negativa a realizar el 
servicio militar;
- No debería existir discriminación contra los objetores 
de conciencia respecto a la duración y las condiciones 
del servicio, u otros derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles o políticos;
- El servicio alternativo debería ser compatible con los 
motivos de la objeción de conciencia, de naturaleza no 
combatiente o civil, y de interés público y no punitivo;
- El servicio alternativo debería realizarse bajo una 
administración puramente civil sin intervención de la 
autoridad militar;
- Los que realicen el servicio alternativo deberían 
disfrutar de los mismos derechos económicos y sociales 
que los que llevan a cabo el servicio militar;
- La duración del servicio militar no debería ser más de 
una vez y media la del servicio militar.

http://wri-irg.org/node/20950

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Discriminación 
de los 
objetores de 
conciencia
Límite 
temporal para 
la objeción de 
conciencia
Duración y 
condiciones 
del servicio 
sustitutorio
Objeción de 
conciencia 
durante el 
servicio militar
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Directrices para 
examinar la 
legislación acerca 
de religión o 
creencias

28 de 
septiembre 
de 2004

Preparada por el Panel Asesor de Expertos sobre 
Libertad de Religión o Creencias de la OSCE/OIDHR en 
consulta con la Comisión Europea para la Democracia 
mediante la Ley (Comisión de Venecia)
(...)
“Objeción de conciencia al servicio militar.
Aunque no existe ningún estándar de control sobre esta  
cuestión, la clara tendencia en la mayoría de los 
Estados democráticos es permitir a los que tienen 
graves objeciones morales religiosas contra el servicio 
militar la realización de un servicio alternativo (no 
militar). En cualquier caso, las leyes estatales no 
deberían ser excesivamente punitivas para los que no 
pueden servir en el ejército por motivos de 
conciencia”.

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20950
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http://wri-irg.org/node/20951 

ODIHR: Reunión 
sobre la 
Implementación de 
la Dimensión 
Humana.
Resumen 
Consolidado, 6-17 
de octubre de 2003

31 de octubre 
de 2003

“El seguimiento tras las conversaciones durante la 
Reunión Suplementaria sobre la Dimensión Humana 
incluyó las siguientes recomendaciones realizadas por 
muchos participantes:
(...)
Se alienta al Panel de Expertos en Libertad de Religión 
o Creencias de la OSCE/OIDHR a continuar con su 
trabajo de estudio, análisis y difusión de información, 
en concreto respecto a los requisitos para el registro de  
comunidades religiosas y la objeción de conciencia al 
servicio militar. La OSCE debería alentar a los Estados 
participantes que no lo hayan hecho todavía, a 
promulgar las leyes necesaria para cumplir los 
compromisos adquiridos en el Documento de 
Copenhague sobre objeción de conciencia.”

http://wri-irg.org/node/20952 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

ODIHR: Reunión 
sobre la 
Implementación de 
la Dimensión 
Humana.
Resumen 
Consolidado, 17-27 
de septiembre de 
2001

25 de octubre 
de 2001

“Se urgió a los Estados participantes que no lo habían 
hecho todavía a promulgar leyes para cumplir los 
compromisos asumidos en el Documento de Copenhague  
sobre objeción de conciencia.”

http://wri-irg.org/node/20953 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Reunión de 
Copenhague de la 
Conferencia sobre 
la Dimensión 
Humana, 5-29 de 
junio de 1990

29 de junio de 
1990

El Párrafo 18 del Documento de la Reunión de 
Copenhague de la Conferencia sobre la Dimensión 
Humana, 5-29 de junio de 1990:
“(18) Los Estados participantes
(18.1) toman nota de que la Comisión de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas ha reconocido el derecho 
de toda persona a tener objeciones de conciencia al 
servicio militar;
(18.3) toman nota de las medidas adoptadas por una 
serie de Estados participantes para permitir la 
exención del servicio militar obligatorio en base a 
objeciones de conciencia;
(18.3) toman nota de las actividades de varias 
organizaciones no gubernamentales sobre el tema de la  
objeción de conciencia al servicio militar obligatorio;
(18.4) están de acuerdo en introducir, donde tal cosa no  
se haya hecho todavía, varias formas de servicio 
alternativo, que sean compatibles con los motivos de la  
objeción de conciencia, siendo dichas formas de 
servicio alternativo en principio de naturaleza civil o 
no combatiente, de interés público y de carácter no 
punitivo;
(18.5) pondrán a disposición del público información 
sobre la cuestión;
(18.6) seguirán estudiando, dentro del marco de la 
Conferencia sobre la Dimensión Humana, las cuestiones  
pertinentes relacionadas con la exención del servicio 
militar obligatorio, allí donde exista, de las personas 
por objeción de conciencia al servicio armado, e 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
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intercambiarán información sobre estas cuestiones.”

http://wri-irg.org/node/12150 

Contacto
OSCE Office for Democratic Institutions and Human Rights
Ul. Miodowa 10
00-251 Warsaw
Poland
Tel: +48 22 520 06 00
Fax: +48 22 520 06 05
E-mail: office@odihr.pl 

Lecturas complementarias:
• OSCE: Human Dimension Commitments: Thematic Compilation, 

http://www.osce.org/odihr/elec  tions/16363  , 2005, consultado el 24 de octubre de 2012
• OSCE ODIHR: The Human Dimension Implementation Meeting, segunda edición 2009, 

http://www.osce.org/odihr/20680, consultado el 25 de octubre de 2012 

http://www.osce.org/odihr/20680
http://www.osce.org/odihr/elections/16363
http://www.osce.org/odihr/elections/16363
mailto:office@odihr.pl
http://wri-irg.org/node/12150
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Consejo de Europa: Comisario para los 
Derechos Humano

Resumen
El cargo de Comisario para los Derechos Humanos del Consejo de Europa fue 
creado por una resolución del Comité de Ministros del Consejo de Europa el 7 de 
mayo de 1999.

Según el contenido de su mandato, el Comisario para los Derechos Humanos,  
además de promover los derechos humanos y apoyar la educación en derechos  
humanos, tiene la misión de “identificar posibles carencias en la legislación y las prácticas de los Estados 
miembros respecto al cumplimiento de los derechos humanos tal como está plasmado en los instrumentos 
del Consejo de Europa, promover la puesta en práctica efectiva de estas normas por parte de los Estados 
miembros y prestarles asistencia , con su consentimiento, en los esfuerzos para paliar tales carencias”.

Como parte de su mandato, el Comisario lleva a cabo visitas a todos los Estados miembros del Consejo de 
Europa para vigilar y evaluar la situación de los derechos humanos.

Aunque de acuerdo al artículo 1(2) del mandato “el Comisario no aceptará denuncias individuales”, puede 
sacar conclusiones acerca de violaciones de los derechos humanos en casos individuales. Parte del 
mandato del Comisario para los Derechos Humanos es trabajar junto a personas u organizaciones de 
Derechos Humanos de los países miembros del Consejo de Europa, y reunirse con un amplio abanico de 
defensores de los derechos humanos durante sus visitas a países, y elaborar y hacer públicos informes 
sobre la situación de los defensores de los derechos humanos.

El Comisario para los Derechos Humanos publica opiniones, informes sobre visitas a países, informes 
temáticos, e informes anuales respecto a la situación de los derechos humanos en los Estados miembros 
del Consejo de Europa.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
El Comisario para los Derechos Humanos puede admitir información sobre la violación de los derechos 
humanos durante la visita a un país o cuando elabore el informe de un país. Las violaciones de derechos 
humanos también pueden incluirse en un informe temático, por ejemplo sobre libertad de expresión.

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo se aplica a todos los Estados miembros del Consejo de Europa. Puede consultarse una lista 
de los Estados miembros en http://www.coe.int/aboutCoe/index.asp?page=47pays1europe&l=en. 

Los tratados e instrumentos de derechos humanos aplicables dependen de qué instrumentos han sido 
ratificados por el Estado en cuestión. Los tratados de derechos humanos más importantes son la 
Convención para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (Convención 
Europea de Derechos Humanos – ver http://conventions.coe.int/treaty/Commun/ChercheSig.asp?
NT=005&CM=7&DF=06/11/2012&CL=ENG para el estado de las ratificaciones) y la Carta Social Europea (ver 
http://conventions.coe.int/treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=035&CM=7&DF=06/11/2012&CL=ENG para 
el estado de las ratificaciones).

3. Quién puede presentar información
El Comisario para los Derechos Humanos puede recibir información de cualquiera, pero sobre todo de ONG 
y defensores de los derechos humanos.

4. Cuándo presentar la información
La información puede presentarse en cualquier momento, pero es recomendable comprobar la agenda del 
Comisario para los Derechos Humanos y presentar la información antes de una visita programada a un país, 
si es posible solicitando al mismo tiempo una reunión durante la visita del Comisario.

5. Reglamentos especiales o consejos para la presentación de la información
No existen reglamentos especiales para la presentación de la información.

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años
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148 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

Cuando se presenta la información es recomendable hacer referencia a los instrumentos de derechos 
humanos del Consejo de Europa relevantes que sean aplicables al Estado en cuestión. Puesto que el 
mandato del Comisario para los Derechos Humanos no incluye la presentación de denuncias individuales, 
los casos individuales de violaciones de derechos humanos deben usarse como ejemplos para destacar 
pautas de violaciones de derechos humanos.

6. Qué ocurre con la información presentada (cuánto tardará)
Como no existe un procedimiento regular de presentación de informes por parte de los Estados, no existen 
periodos regulares para que el Comisario para los Derechos Humanos publique sus informes.

Para las informaciones presentadas antes de la visita a un país, sobre todo si ha habido un seguimiento con 
una reunión con el Comisario, es de esperar que el Comisario incluya los asuntos en su informe sobre la 
visita. Pueden encontrarse los informes sobre los países y otras publicaciones del Comisario relacionadas 
con países en http://www.coe.int/t/commissioner/Activities/countryreports_en.asp. 
Las situaciones graves de violaciones de derechos humanos pueden incluirse en el Informe Anual o 
Trimestral del Comisario, o incluso en una Opinión. Los informes anuales y trimestrales de actividad se 
encuentran disponibles en http://www.coe.int/t/commissioner/WCD/annualreports_en.asp#, y las 
Opiniones del Comisario están disponibles en 
http://www.coe.int/t/commissioner/WCD/searchOpinions_en.asp#. 

Seguimiento
Si el Comisario para los Derechos Humanos ha aceptado abordar el tema de la objeción de conciencia y ha 
hecho recomendaciones, es importante aportar información sobre la puesta en práctica de las 
recomendaciones presentadas al Comisario. El Comisario publica informes de seguimiento de las visitas a 
países unos años después de la visita, y es altamente recomendable aprovechar esta oportunidad para 
señalar el no cumplimiento de las recomendaciones.

7. Historial de uso del mecanismo
Aunque hasta donde saben las personas que han elaborado esta guía no se ha usado este mecanismo para 
la objeción de conciencia, el Comisario para los Derechos Humanos abordado el tema, por ejemplo en una 
entrada de su blog del 2 de febrero de 2012 (ver 
http://commissioner.cws.coe.int/tiki-view_blog_post.php?postId=205). 

Fundamentos legales

Nombre Entrada en vigor Sinopsis Categorías

Resolución (99) 
50, Comité de 
Ministros

7 de mayo de 1999 Con la Resolución (99) 50, del Comité de 
Ministros se instituye el Comisario para los 
Derechos Humanos del Consejo de Europa 
como “una institución no judicial para 
promover la educación la sensibilización y 
el respeto por los derechos humanos, tal 
como está plasmado en los instrumentos 
de derechos humanos del Consejo de 
Europa.”

https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?
id=458513&BackColorInternet=9999CC&Bac
kColorIntranet=FFBB55&BackColorLogged=
FFAC75 

Todas

Convenio para la 
Protección de los 
Derechos Humanos 
y de las Libertades 
Fundamentales 

3 de septiembre de 
1953

El artículo 9 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos garantiza el derechos a 
la libertad de pensamiento de conciencia y 
de religión. Afirma que:
“1. Toda persona tiene derecho a la 

Todas

https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=458513&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB55&BackColorLogged=FFAC75
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=458513&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB55&BackColorLogged=FFAC75
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=458513&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB55&BackColorLogged=FFAC75
http://commissioner.cws.coe.int/tiki-view_blog_post.php?postId=205
http://www.coe.int/t/commissioner/WCD/searchOpinions_en.asp
http://www.coe.int/t/commissioner/Activities/countryreports_en.asp
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(Convenio Europeo 
de Derechos 
Humanos)

libertad de pensamiento de conciencia y 
de religión; este derecho implica la 
libertad de cambiar de religión o de 
convicciones, así como la libertad de 
manifestar su religión o sus convicciones 
individual o colectivamente, en público o 
en privado, por medio del culto, la 
enseñanza, las prácticas y la observancia 
de los ritos.
2. La libertad de manifestar su religión o 
sus convicciones no puede ser objeto de 
más restricciones que las que, previstas 
por la ley, constituyan medidas 
necesarias, en una sociedad democrática, 
para la seguridad pública, la protección 
del orden, de la salud o de la moral 
públicas, o la protección de los derechos o  
las libertades de los demás.”

http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/11
01E77A-C8E1-493F-809D-800CBD20E595/0/
Convention_SPA.pdf 

Carta Social 
Europea

26 de febrero de 
1965

El párrafo 2º del artículo 1 de la Carta 
Social Europea garantiza “el derecho del 
trabajador a ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido”. Un servicio 
sustitutorio que sea sustancialmente más 
largo que el servicio militar es considerado 
una “restricción desproporcionada” de 
este derecho.

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/S
ocialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Sp
anish.pdf 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Carta Social 
Europea (revisada)

1 de julio de 1999 El párrafo 2º del artículo 1 de la Carta 
Social Europea garantiza “el derecho del 
trabajador a ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido”. Un servicio 
sustitutoria que sea sustancialmente más 
largo que el servicio militar es considerado 
una “restricción desproporcionada” de 
este derecho.

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/S
ocialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Sp
anish.pdf 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Informes 

Nombre Entrada en vigor Sinopsis Categorías

Informe anual de 
actividad de 
Thomas

17 de enero de 2012 “1.2 Visitas. Visita a Armenia. (...) 
Respecto al derecho de objeción de 
conciencia, el Comisario hizo énfasis en la  

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/1101E77A-C8E1-493F-809D-800CBD20E595/0/Convention_SPA.pdf
http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/1101E77A-C8E1-493F-809D-800CBD20E595/0/Convention_SPA.pdf
http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/1101E77A-C8E1-493F-809D-800CBD20E595/0/Convention_SPA.pdf
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Hammarberg, 
Comisario para los 
Derechos Humanos

urgente necesidad de desarrollar en 
Armenia una opción de servicio 
auténticamente civil, y recomendó la 
liberación de todos los objetores de 
conciencia encarcelados por no 
cumplimiento del servicio militar.” 
(CommDH(2012)1)

http://wri-irg.org/node/20938 

Informe de 
actividad del 
segundo trimestre 
de Thomas
Hammarberg, 
Comisario para los 
Derechos Humanos 
(1 de abril a 30 de 
junio de 2011)

7 de septiembre de 
2011

“3. Informes y diálogo permanente. 
Informe sobre Armenia. (...) Respecto al 
derecho a la objeción de conciencia, el 
Comisario halló una urgente necesidad de 
desarrollar en Armenia una opción de 
servicio auténticamente civil y que todos 
los objetores de conciencia que están en 
la cárcel por no cumplir el servicio militar  
deberían ser puestos en libertad.” 
CommDH(2011)28

http://wri-irg.org/node/20939 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

Informe de Thomas
Hammarberg, 
Comisario para los 
Derechos 
Humanos, tras su 
visita a Turquía, 
del 7 al 29 de abril 
de 2011

12 de julio de 2011 “19. En cuanto a los casos relacionados 
con encarcelamientos por haber publicado  
declaraciones consideradas incitaciones a 
negarse a cumplir el servicio militar 
obligatorio, seis sentencias del Tribunal 
están en espera de ejecución. De 
conformidad con el artículo 318 del 
Código Penal, la expresión no violenta de 
opiniones sobre la objeción de conciencia 
es también delito, análogamente al 
antiguo artículo 155 que dio lugar a estas 
sentencias. El Tribunal argumentó que el 
hecho de publicar en un periódico un 
artículo sobre la objeción de conciencia 
fue una indicación de que no podía ser 
considerado como incitación a la deserción  
inmediata. Esto contradice el párrafo 2º, 
artículo 318 del Código Penal, según el 
cual la publicación misma es una 
circunstancia agravante. El Comisario está  
preocupado por el hecho de que la 
disposición mencionada continúe 
aplicándose. Ha sido informado que en 
junio de 2010, cuatro personas fueron 
condenadas a penas de prisión de entre 6 
y 18 meses por un juzgado de Ankara por 
haber enviado una nota de prensa a favor 
del objetor de conciencia Enver Aydemir.” 
(CommDH(2011)25)

http://wri-irg.org/node/20940 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

Informe de Thomas
Hammarberg, 
Comisario para los 
Derechos 

9 de mayo de 2011 “El problema de los objetores de 
conciencia encarcelados –actualmente, la 
totalidad de los cuales son miembros de la  
comunidad de Testigos de Jehová- ha 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20940
http://wri-irg.org/node/20939
http://wri-irg.org/node/20938
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Humanos, tras su 
visita a Armenia, 
del 18 al 21 de 
enero de 2011

estado encima de la mesa durante muchos  
años. Los objetores de conciencia no 
aceptan realizar un servicio alternativo 
que se encuentre bajo supervisión militar. 
Todavía no existe en Armenia un servicio 
alternativo al militar que pueda ser 
calificado como de naturaleza 
auténticamente civil. El Comisario cree 
firmemente que los objetores de 
conciencia no deberían ser encarcelados y 
urge a las autoridades a poner en práctica  
un servicio civil alternativo.” 
(CommDH(2011)12)

http://wri-irg.org/node/20941 

Informe de Thomas
Hammarberg, 
Comisario para los 
Derechos 
Humanos, tras su 
visita a Azerbaiyán 

20 de febrero de 
2008

“B. Objeción de conciencia al servicio 
militar
81. Uno de los compromisos de Azerbaiyán 
tras su adhesión al Consejo de Europa en 
2001 fue poner en marcha una alternativa 
al servicio militar para 2004. Hasta hoy no  
se ha dado forma a un marco legislativo 
de estas características. Se envió al 
Consejo de Europa para estudio un 
borrador de ley sobre una alternativa al 
servicio militar, que fue devuelto a las 
autoridades hace más de un año, el 23 de 
octubre de 2006. Obviamente, el 
ambiente general en la región, con un 
pasado reciente de guerras, atrocidades y 
tensiones en curso con algunos países 
vecinos ha tenido la consecuencia de que 
la cuestión no haya recibido el 
tratamiento que merece. El Comisario 
urge a que se produzca una rápida 
aprobación de una ley que establezca un 
servicio civil alternativo.” 
(CommDH(2008)2)

http://wri-irg.org/node/20942 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia

Informe de 
seguimiento de la 
República Helénica 
(2002-2005).
Valoración del 
progreso realizado 
en la implantación 
de las 
recomendaciones 
del Comisario para 
los Derechos 
Humanos del 
Consejo de Europa

29 de marzo de 
2006

“39.Al Comisario le complace señalar que 
las condiciones del servicio alternativo 
ofrecido a los objetores de conciencia en 
Grecia han mejorado significativamente 
desde su visita en 2002 con la aprobación 
de nueva legislación en 2004, sobre todo 
en lo que respecta a la duración de este 
servicio. Todavía puede, sin embargo, ser 
objeto de debate si un servicio alternativo  
que dura casi el doble que servicio militar  
ordinario tiene carácter punitivo o es 
auténticamente equivalente al servicio 
militar en dureza y limitaciones. El 
Comisario recomienda que las autoridades  
griegas garanticen el estatus de objetores 
de conciencia a las personas que ya han 
realizado el servicio militar en otro país si  

Duración y 
condiciones del 
servicio

http://wri-irg.org/node/20942
http://wri-irg.org/node/20941
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no tuvieron posibilidades reales de 
negarse a ello o cuando su experiencia 
haya sido traumática.” (CommDH(2006)13)

http://wri-irg.org/node/20943 

Informe de 
seguimiento de 
Chipre 
(2003-2005).
Valoración del 
progreso realizado 
en la implantación 
de las 
recomendaciones 
del Comisario para 
los Derechos 
Humanos del  
Consejo de Europa

29 de marzo de 
2006

“75. El servicio militar obligatorio para 
los hombres chipriotas dura 25 meses. Un 
nuevo proyecto de ley sobre objeción de 
conciencia fue presentado por el Gobierno  
el 1 de julio de 2005. El proyecto de ley 
prevé la reducción de la duración del 
servicio sin armas con uniforme dentro de 
las instalaciones militares de 34 meses a 
34 meses. Para el servicio sin uniforme y 
fuera de las instalaciones militares, el 
proyecto de ley prevé una reducción de 42  
a 38 meses.” (CommDH(2006)12)

http://wri-irg.org/node/20944 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Informe de Álvaro 
Gil-Robles, 
Comisario para los 
Derechos 
Humanos, sobre su 
visita a Chipre, 
25-29 de junio de 
2003

12 de febrero de 
2004

“40. La duración del servicio militar es de 
26 meses normalmente. La Ley de Defensa 
2/92 de enero de 1992 reconoce el 
derecho de objeción de conciencia por 
motivos éticos, morales, humanitarios, 
filosóficos, políticos o religiosos. Sin 
embargo, el servicio alternativo que se 
ofrece es un periodo muy largo de servicio  
sin armas; durante 34 meses en uniforme 
dentro de instalaciones del ejército o 
durante 42 meses sin uniforme y fuera de 
instalaciones del ejército. Estas 
regulaciones no se corresponden con las 
normas del Consejo de Europa. (...)
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
76. (...) – Modificar los preparativos 
legales referidos a la objeción de 
conciencia y el servicio alternativo en 
consonancia con las Recomendaciones del 
Comité de Ministros en esta materia; en 
particular, alterar la práctica por la cual 
los motivos médicos para conceder 
exenciones de la obligatoriedad de 
realizar el servicio militar quedan 
registradas en el certificado de exención.”
CommDH(2004)2

http://wri-irg.org/node/20945 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Informe de Álvaro 
Gil-Robles, 
Comisario para los 
Derechos 
Humanos, sobre su 
visita a la 
República 
Helénica, 2-5 de 
junio de 2002

17 de julio de 2002 “C. Objetores de conciencia
17. Otro problema a afecta los objetores 
de conciencia. Los muchos avances 
realizados desde hace un tiempo 
ciertamente son bienvenidos, 
particularmente la implantación de la ley 
2510/1977 y el reconocimiento, en la 
Constitución revisada, de un derecho de 
objeción de conciencia (Resolución 

Reconocimiento 
de la objeción de 
conciencia 
Duración y 
condiciones del 
servicio
Discriminación de 
los objetores de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/20945
http://wri-irg.org/node/20944
http://wri-irg.org/node/20943
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Interpretativa del 6 de abril de 2001 sobre 
el artículo 4.6 de la Constitución); este 
avance no puede dejar de estar 
relacionado con las sentencias de Tsirlis y 
Kouloumpas del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. Es pertinente recordar  
sin embargo la Recomendación (87) 8 del 
Comité de Ministros sobre la objeción de 
conciencia al servicio militar. Entiendo 
que desde que el derecho de objeción de 
conciencia recibió reconocimiento 
constitucional, las reservas practicadas 
por Grecia se han vuelto vacías y recuerdo  
que la Recomendación establece inter alia 
que el servicio alternativo no debe tener 
carácter punitivo y que su duración no 
debe exceder unos límites razonables en 
comparación con el servicio militar. En mi 
opinión, un periodo adicional de 18 meses 
como está actualmente definido en Grecia  
constituye una medida desproporcionada 
en la práctica, sobre todo considerando la 
información de que dispongo, que afirma 
que este servicio alternativo se realiza a 
menudo en un ambiente hostil. Sería 
recomendable reducir la duración del 
servicio militar hasta un plazo 
equiparable al del servicio militar y 
trabajar en la dirección de lo que 
recomienda el Defensor del Pueblo griego 
para rectificar el carácter 
desproporcionado de la actual legislación.
18. He sido informado por el abogado de 
los acusados en el caso de los siete 
Testigos de Jehová que pueden ser 
condenados a cárcel debido a errores 
administrativos al cumplimentar sus 
solicitudes de objeción de conciencia que 
aparentemente no les fue permitido 
subsanar a tiempo. Igualmente, fui 
informado de los procedimientos penales 
abiertos contra un objetor de conciencia 
que puede ser condenado a una sentencia 
de varios años de cárcel por 
insubordinación. En general, una 
sentencia de privación de libertad por 
errores técnicos me parece 
desproporcionada. A este respecto, el 
traspaso de responsabilidades 
administrativas desde el Ministerio de 
Defensa hasta un departamento civil 
independiente en lo referido al 
reconocimiento del estatus de objetor de 
conciencia sería indudablemente un paso 
en la dirección correcta.” CommDH(2002)5

http://wri-irg.org/node/20946 

http://wri-irg.org/node/20946
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Contacto:
Office of the Commissioner for Human Rights

Human Rights’ Defenders Programme

Council of Europe

F-67075 Strasbourg Cedex, FRANCE

Fax + 33-3 90 21 50 53

Email: commissioner@coe.int

Sitio web: http://www.coe.int/t/commissioner/default_en.asp 

http://www.coe.int/t/commissioner/default_en.asp
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Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Resumen
El Tribunal de Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo es un tribunal 
internacional de derechos humanos encargado de atender las denuncias 
relacionadas con supuestas violaciones del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos.
Antes de presentar una denuncia ante el Tribunal de Europeo de Derechos 
Humanos deben haberse agotado los recursos legales nacionales, a menos estos 
se prolonguen injustificadamente o sean inefectivos. La denuncia no debe haber 
sido enviada a ningún otro procedimiento internacional de investigación o 
resolución de conflictos.
Si la denuncia es admitida a trámite y el Tribunal toma una decisión sobre el fondo del caso, hallará que 
ha existido o no una violación de artículos concretos del Convenio Europeo. En una causa en que el 
Tribunal concluya que existe violación del Convenio, normalmente también impondrá una compensación. 
Las decisiones del Tribunal de Europeo de Derechos Humanos son legalmente vinculantes para el Estado en 
cuestión.

1. Resultados probables de este mecanismo
El Tribunal de Europeo de Derechos Humanos toma primero una decisión sobre la admisibilidad a trámite 
de la denuncia, según sus propios criterios. Si el Tribunal admite a trámite la denuncia, dicta a 
continuación sentencia sobre el fondo del caso, ya sea concluyendo que existe violación del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, y normalmente imponiendo una reparación, o no hallando ninguna 
violación del Convenio.
Después de una sentencia contra un Estado, el Comité de Ministros del Consejo de Europa vigilará el 
cumplimiento de la sentencia por parte del Estado implicado.

Acción urgente: El Tribunal puede, según el artículo 39 de su Reglamento, imponer medidas provisionales 
a cualquier Estado parte del Convenio. Las medidas provisionales son medidas urgentes que, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por el Tribunal, se adoptan sólo donde existe riesgo inminente de 
daños irreparables. Las medidas provisionales se toman sólo en situaciones limitadas: los casos más 
habituales son aquellos en los que hay temor de

• amenazas a la vida (situación recogida en el artículo 2 del Convenio) o
• malos tratos prohibidos por el artículo 3 del Convenio (prohibición de tortura y trato degradante o 

inhumano).
Puede encontrarse más información sobre las medidas provisionales en la guía práctica publicada por el 
Tribunal de Europeo de Derechos Humanos: http://www.coe.int/aboutCoe/index.asp?
page=47pays1europe&l=en. 

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
El Tribunal de Europeo de Derechos Humanos se aplica a todos los 47 Estados miembros del Consejo de 
Europa. Los derechos establecidos en el Convenio deben ser garantizados no sólo a sus propios ciudadanos, 
sino también a todas las personas dentro de su jurisdicción. Puede consultarse la lista de Estados 
miembros del Consejo de Europa en http://www.coe.int/aboutCoe/index.asp?page=47pays1europe&l=en. 

3. Quién puede presentar información
Las denuncias (llamadas “solicitudes”) sólo pueden ser presentadas por las víctimas de supuestas 
violaciones de derechos humanos o sus representantes legales. Sin embargo, las ONG o entidades legales 
pueden ser también víctimas de violaciones de derechos humanos (por ejemplo, en el caso de la libertad 
de asociación). 

4. Cuándo presentar la información
Antes de presentar una denuncia ante el Tribunal de Europeo de Derechos Humanos, debemos haber 
agotado todas las vías legales domésticas. Esto quiere decir que tienen que haberse agotado todas las 
apelaciones a los tribunales presentes en el país, incluido –si es posible- un recurso al Tribunal Supremo o 
Constitucional. En estos recursos, tiene que haberse planteado la parte sustancial de las violaciones del 
Convenio  Europeo (no  el propio Convenio). Las solicitudes al Tribunal de Europeo de Derechos Humanos 
deben hacerse dentro de un plazo de 6 meses desde la fecha de la decisión definitiva a nivel nacional 

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

Casos 
individuales

✓

Acción urgente ✓

Sólo menores de 
18 años

http://www.coe.int/aboutCoe/index.asp?page=47pays1europe&l=en
http://www.coe.int/aboutCoe/index.asp?page=47pays1europe&l=en
http://www.coe.int/aboutCoe/index.asp?page=47pays1europe&l=en
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(generalmente la sentencia de la más alta instancia judicial). Pasado este plazo, el Tribunal no puede 
aceptar las solicitudes.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
Para presentar la solicitud inicial ante el Tribunal no es estrictamente necesario estar representado por un 
abogado. Sin embargo, puede ser recomendable contar ya con uno, pues esto puede incrementar las 
opciones de la solicitud. Alrededor del 90% de las solicitudes no son admitidas a trámite por el Tribunal. Se 
pueden encontrar formularios de solicitud en 
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Applicants/Apply+to+the+Court/Application+pack/.

En el sitio web del Tribunal Europeo puede consultarse una lista de criterios de admisibilidad en 
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Applicants/Apply+to+the+Court/Checklist/. 

La primera solicitud al Tribunal Europeo debe incluir:
• un breve resumen de los hechos y de nuestra denuncia;
• indicación de cuáles de nuestros derechos contemplados en el Convenio Europeo han sido violados;
•  las instancias legales nacionales que hemos utilizado;
• copias de las decisiones alcanzadas en nuestro caso por todas las autoridades públicas implicadas;
• la firma del solicitante o la del representante legal, más un formulario autorizando a éste a firmar 

en nombre del solicitante.

Para que se admita a trámite una solicitud es importante que:
• la solicitud esté elaborada por las víctimas o sus representantes legales;
•  la supuesta violación no haya sido previamente investigada por otro procedimiento internacional 

de resolución de conflictos, que -en el caso del Tribunal Europeo- son el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas (procedimiento de presentación de denuncias individuales), el 
Comité sobre Libertad de Asociación de la Organización Internacional del Trabajo, y el Grupo de 
Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias.

• la víctima tiene que haber sufrido una “desventaja significativa” como consecuencia de la 
violación de sus derechos humanos.

Antes de presentar una solicitud al Tribunal Europeo, se recomienda examinar la Guía Práctica de 
Criterios de Admisibilidad a Trámite publicada por el Tribunal (ver 
http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/B5358231-79EF-4767-975F-524E0DCF2FBA/0/ENG_Guide_pratique.
pdf). 

Las solicitudes deben enviarse por correo postal a la siguiente dirección:
The Registrar
European Court of Human Rights
Council of Europe
F-67075 Strasbourg Cedex.

Las solicitudes pueden enviarse por fax primero, pero deben enviarse también por correo postal.

Aunque la solicitud inicial puede hacerse en cualquiera de los idiomas oficiales de cualquier Estado 
miembro del Consejo de Europa, toda documentación posterior presentada al Tribunal Europeo después de 
que éste haya notificado al Gobierno en cuestión sus observaciones, debe estar en uno de los idiomas 
oficiales del Tribunal, es decir, en inglés o en francés.

En cuanto el Tribunal haya notificado al Gobierno en cuestión sus observaciones, es imprescindible la 
presencia de un abogado.

6. Qué ocurre con la información presentada (cuánto tardará)
Tras la presentación de la solicitud al Tribunal Europeo, primero un juez único la estudia. Si el juez llega a 
la decisión de no admitirla a trámite y no ve necesario un examen adicional, puede tomar esa decisión. La 
persona solicitante será notificada por carta. La gran mayoría de los casos son declarado no admisibles a 
trámite por el juez único.

Si el juez único halla la solicitud admisible a trámite, la remite a un Comité o a una Sala para posteriores 

http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/B5358231-79EF-4767-975F-524E0DCF2FBA/0/ENG_Guide_pratique.pdf
http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/B5358231-79EF-4767-975F-524E0DCF2FBA/0/ENG_Guide_pratique.pdf
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Applicants/Apply+to+the+Court/Checklist/
http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Applicants/Apply+to+the+Court/Application+pack/
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exámenes.

Un comité de tres jueces puede declarar no admisible a trámite la solicitud en cualquier etapa del 
procedimiento. Si la causa está bien apoyada en precedentes del Tribunal Europeo y no se piden nuevos 
exámenes, el comité puede declarar la solicitud admisible a trámite y dictar sentencia sobre el fondo de 
la causa. En ambos casos, la decisión del comité debe ser unánime.

Las decisiones tomadas por un juez único o por un comité de tres jueces son definitivas.

Solamente las causas que no son obviamente inadmisibles a trámite son notificadas al Gobierno del Estado 
en cuestión. Desde ese momento es obligatoria la representación legal.

Usualmente, el procedimiento ante el Tribunal de Europeo de Derechos Humanos es únicamente escrito. 
Una vez que una Sala ha declarado admisible a trámite la solicitud, el Presidente de la Sala puede invitar 
a las partes de la causa a presentar observaciones y pruebas adicionales por escrito. Normalmente se da el 
mismo tiempo a ambas partes para que presenten información. Aunque es posible solicitar una audiencia, 
la decisión al respecto la toma la Sala.

El Tribunal de Europeo de Derechos Humanos introdujo un nuevo “procedimiento de sentencia piloto” en 
casos que muestren problemas estructurales o sistemáticos en un país parte del Convenio Europeo, y del 
cual el Tribunal ha recibido una gran cantidad de solicitudes similares. Si se selecciona una causa para el 
procedimiento de sentencia piloto, se trata con prioridad, mientras que el resto de las causas quedan en 
espera (más información disponible en el artículo 61 del Reglamento del Tribunal).

Allí donde la Sala halle que ha existido violación de uno de los derechos protegidos por el Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, puede también tomar la decisión de dictar una “satisfacción equitativa” 
(el pago de una compensación a la víctima), si se ha solicitado.

Qué sucede tras la sentencia
El Tribunal transmite la sentencia al Comité de Ministros del Consejo de Europa, que consulta con el país 
cómo ejecutar la sentencia. Como consecuencia de la supervisión del Comité, normalmente se hacen 
enmiendas a la legislación.

Remisión a la Gran Sala
Tanto el Estado implicado como la persona solicitante pueden solicitar que se remita la causa a la Gran 
Sala del Tribunal Europeo dentro de un plazo de tres meses después de la sentencia de una Sala. Es 
importante destacar en tal solicitud las cuestiones más graves relacionadas con la interpretación del 
Convenio Europeo, o los temas graves de importancia general. 

Un grupo de cinco jueces de la Gran Sala estudiará  la petición únicamente en base al expediente de la 
causa, y la aceptará o la rechazará. No es necesario que se razone la denegación de la petición. Si la 
petición se acepta, la Gran Sala resolverá la causa mediante una sentencia.

Cuánto tarda
El Tribunal de Europeo de Derechos Humanos tiene un gran número de causas atrasadas. Incluso en la 
primera etapa –la admisión o no a trámite- puede tardar fácilmente más de un año, y una decisión sobre el 
fondo del caso tardará considerablemente más. Aunque el Tribunal tiene como objetivo resolver las causas 
importantes en menos de tres años, es muy probable que tarden cinco años o más.

7. Historial de uso del mecanismo
 El Tribunal de Europeo de Derechos Humanos y la antigua Comisión de Derechos Humanos (abolida en 
1998) han sido usados en una serie de casos relacionados con la objeción de conciencia al servicio militar y 
a los gastos militares con desigual suerte.
No antes de 2011, la Gran Sala del Tribunal de Europeo de Derechos Humanos revocó la jurisprudencia de 
la antigua Comisión de Derechos Humanos, y reconoció que el derecho a la objeción de conciencia al 
servicio militar se encuentra amparado por el artículo 9 del Convenio Europeo (Bayatyan vs. Armenia, 
23459/03). Desde entonces, el Tribunal Europeo ha consolidado su jurisprudencia con más causas 
procedentes de Armenia y Turquía.
Previamente, el Tribunal Europeo no había visto causas planteadas por objetores de conciencia de acuerdo 
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al artículo 9 del Convenio. En su sentencia en el caso del objetor de conciencia turco Osman Murat Ülke, 
el Tribunal dictaminó que el repetido encarcelamiento constituía una “muerte civil”, y por ello una 
violación del artículo 3 del Convenio Europeo (prohibición de tratos inhumanos y degradantes).
Varios casos de objetores totales que rechazaban el servicio sustitutorio fueron no admitidos a trámite por 
la antigua Comisión Europea de Derechos Humanos (ver Johansen vs. Noruega (10600/83)), al igual que 
otros casos que denunciaban la duración punitiva del servicio sustitutorio (ver Tomi Autio vs. Finlandia 
(17086/90)). Respecto a la última cuestión, la jurisprudencia de la antigua Comisión de Derechos Humanos 
es muy diferente de la del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas (ver Foin vs. Francia).

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Convenio para la 
Protección de los 
Derechos Humanos 
y de las Libertades 
Fundamentales 
(Convenio Europeo 
de Derechos 
Humanos)

3 de 
septiembre 
de 1953

El artículo 9 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos garantiza el derecho a la libertad de 
pensamiento de conciencia y de religión. Afirma que:
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento de conciencia y de religión; este derecho 
implica la libertad de cambiar de religión o de 
convicciones, así como la libertad de manifestar su 
religión o sus convicciones individual o colectivamente, 
en público o en privado, por medio del culto, la 
enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos.
2. La libertad de manifestar su religión o sus 
convicciones no puede ser objeto de más restricciones 
que las que, previstas por la ley, constituyen medidas 
necesarias, en una sociedad democrática, para la 
seguridad pública, la protección del orden, de la salud 
o de la moral públicas, o la protección de los derechos 
o las libertades de los demás.”

http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/1101E77A-C8E1-
493F-809D-800CBD20E595/0/Convention_SPA.pdf 

Todas

 
Interpretaciones

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Recomendación 
CM/Rec(2010)4 del 
Comité de Ministros 
a los Estados 
miembros sobre los 
derechos humanos 
de los miembros de 
las fuerzas armadas 

24 de febrero 
de 2010

“H. Los miembros de las fuerzas armadas tiene derecho 
a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 
Toda limitación de este derecho debe cumplir los 
requisitos establecidos en el párrafo 2º, artículo 9 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos.40. Los 
miembros de las fuerzas armadas tienen derecho a la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
incluido el derecho a cambiar de religión y creencias en  
cualquier momento. Pueden imponerse limitaciones 
concretas en el ejercicio de este derecho dentro de las 
restricciones inherentes a la vida militar. Toda 
restricción debe sin embargo cumplir los requisitos del 
párrafo 2º, artículo 9 del Convenio. No habrá 
discriminación entre los miembros de las fuerzas 
armadas por razón de religión o creencias.
41. En lo que respecta al servicio militar obligatorio, 
los reclutas tendrán derecho a que se les conceda el 

Todas

http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/1101E77A-C8E1-493F-809D-800CBD20E595/0/Convention_SPA.pdf
http://www.echr.coe.int/NR/rdonlyres/1101E77A-C8E1-493F-809D-800CBD20E595/0/Convention_SPA.pdf
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estatus de objetor de conciencia y se les ofrecerá un 
servicio de naturaleza civil.
42. Los miembros profesionales de las fuerzas armadas 
tendrán la posibilidad de de abandonar las fuerzas 
armadas por motivos de conciencia.
43. Las peticiones de miembros de las fuerzas armadas 
para abandonarlas por motivos de conciencia serán 
examinadas en un periodo de tiempo razonable. 
Durante el estudio de sus peticiones serán trasladados 
a puestos de no combate cuando sea posible.
44. Toda petición de abandonar las fuerzas armadas 
por motivos de conciencia será, cuando sea rechazada, 
examinada en última instancia por un organismo 
imparcial e independiente.
45. Los miembros de las fuerzas armadas que hayan 
abandonado legalmente las fuerzas armadas por 
motivos de conciencia no serán objeto de 
discriminación ni de procesamiento penal. Abandonar 
las fuerzas armadas por motivos de conciencia no 
resultará en ningún tipo de discriminación o 
procesamiento.
46. Los miembros de las fuerzas armadas serán 
informados de los derechos mencionados en los 
párrafos 41 a 45 anteriores y de los procedimientos 
disponibles para ejercerlos.”

http://wri-irg.org/node/10494 

Recomendación 
1518 (2001)

23 de mayo 
de 2001

“Por consiguiente la Asamblea recomienda que el 
Comité de Ministros invite a aquellos Estados que 
todavía no lo han hecho a que introduzcan en su 
legislación:
i. el derecho a ser reconocido como objetor de 
conciencia en cualquier momento: antes, durante o 
después de la conscripción, o realización del servicio 
militar;
ii. el derecho de los miembros permanentes de las 
fuerzas armadas a solicitar que se les conceda el 
estatus de objetor de conciencia;
iii. el derecho de todos los reclutas a recibir 
información sobre el estatus de objetor de conciencia y  
los medios para obtenerlo;
iv. un servicio auténticamente alternativo de 
naturaleza claramente civil, que no tendrá naturaleza 
ni disuasoria ni punitiva.”

http://wri-irg.org/node/6379

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia 
Duración y 
condiciones 
del servicio
Límites 
temporales 
para las 
solicitudes de 
OC
Objeción 
durante el 
servicio

Recomendación 
1380 (1998): 
derechos humanos 
de los conscriptos

22 de 
septiembre 
de 1998

“2. La Asamblea recomienda concretamente que el 
Comité de Ministros formule directrices estrictas para 
los Estados miembros sobre la forma en que deben 
aplicarse en el caso concreto de los reclutas los 
siguientes artículos del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y de los precedentes del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos:
a. Artículo 3 (derecho a no ser sometido a tratos 
inhumanos o degradantes);
b. Artículo 4 (derecho a no ser sometido a trabajos 
forzados u obligatorios); 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Objeción 
durante el 
servicio

http://wri-irg.org/node/6379
http://wri-irg.org/node/10494
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c. Artículo 5 y 6 (procedimientos para denuncias; 
arrestos y detenciones legales; juicio justo por 
tribunales independientes e imparciales);”

http://wri-irg.org/node/20954

Recomendación No. 
R(87)8 

del Comité de 
Ministros a los 
Estados miembros 
en relación a la 
objeción de 
conciencia al 
servicio militar

9 de abril de 
1997

“1. Toda persona apta para el servicio militar que, por 
motivos de conciencia imperativos, se niega a verse 
envuelto en el uso de armas, tendrá derecho a ser 
liberado de la obligación de realizar tal servicio, bajo 
las condiciones establecidas a continuación. Estas 
personas puede que tengan que realizar un servicio 
alternativo; (…)
8. La ley también puede establecer la posibilidad de 
solicitar y obtener el estatus de objetor de conciencia 
en casos en que las condiciones y requisitos para la 
objeción de conciencia surjan durante el servicio 
militar o periodos de entrenamiento militar después 
del servicio inicial; (...) 
10. El servicio alternativo no será de naturaleza 
punitiva. Su duración quedará, en comparación con la 
del servicio militar, dentro de límites razonables;
11. Los objetores de conciencia que realicen el servicio  
alternativo no tendrán menos derechos sociales y 
económicos que las personas que realizan el servicio 
militar. Se aplicarán al servicio alternativo las 
disposiciones legales relacionadas con tener en cuenta 
el servicio militar para cuestiones de empleo, trabajo 
o pensiones.”

http://wri-irg.org/node/6378

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Objeción 
durante el 
servicio

Recomendación 816 
(1977) 

sobre el derecho de 
objeción de 
conciencia al 
servicio militar

6 de octubre 
de 1977

“La Asamblea, (…)
4. Recomienda que el Comité de Ministros:
a. urja a los Gobiernos de los Estados miembros, en la 
medida en que no lo hayan hecho aún, a que pongan su 
legislación en sintonía con los principios adoptados por 
la Asamblea;
b. introduzcan el derecho a la objeción de conciencia 
al servicio militar en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos.”

http://wri-irg.org/node/10696 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Recomendación 478 
(1967) 

sobre el derecho de 
objeción de 
conciencia al 
servicio militar

26 de enero 
de 1967

“La Asamblea,
1. Teniendo en cuenta su Resolución 337 sobre el 
derecho de objeción de conciencia,
2. Recomienda al Comité de Ministros:
(a) encargar al Comité de Expertos en Derechos 
Humanos que formulen propuestas para hacer efectivos  
los principios formulados por la Asamblea en su 
Resolución 337 mediante un Convenio o una 
recomendación a los Gobiernos, para que el derecho de  
objeción de conciencia pueda ser implantado 
firmemente en todos los Estados miembros del Consejo  
de Europa;
(b) invitar a los Estados miembros a llevar sus 
legislaciones nacionales a la mayor sintonía posible con  
los principios aprobados por la Asamblea Consultiva.”

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/10696
http://wri-irg.org/node/6378
http://wri-irg.org/node/20954
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http://wri-irg.org/node/10694

Jurisprudencia

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Tarhan vs. Turquía 
(Solicitud nº 
9078/06) 

17 de julio de 
2012

La causa estaba relacionada con la negativa a reconocer 
el derecho de objeción de conciencia en Turquía. El 
Tribunal reiteraba que el sistema de servicio militar 
obligatorio no permitía excepciones por motivos de 
conciencia y tenía como consecuencia duras sanciones 
penales impuestas a los que rechazaban cumplirlo. Este 
sistema fracasaba en lograr un equilibrio entre el 
interés general de la sociedad y el de los objetores de 
conciencia. Las penas, sanciones y condenas y 
procesamientos impuestos a los objetores de 
conciencia, cuando no se preveían medidas para tener 
en cuenta los requerimientos de sus conciencias y 
convicciones, no podían ser considerados necesarios en 
una sociedad democrática.
Violaciones de los artículos 3 y 9 del Convenio.

http://wri-irg.org/node/20106

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Savda vs. Turquía 
(Solicitud nº 
42730/05) 

17 de enero 
de 2012

La causa tenía que ver con la negativa a reconocer el 
derecho de objeción de conciencia en Turquía. El 
Tribunal reiteraba que el sistema de servicio militar 
obligatorio no permitía excepciones por motivos de 
conciencia y lo que tenía como consecuencia duras 
sanciones penales impuestas a que rechazaban 
cumplirlo. El sistema fracasaba en lograr un equilibrio 
entre el interés general de la sociedad y el de los 
objetores de conciencia. Las penas, sanciones y 
condenas y procesamientos impuestos a los objetores de 
conciencia, cuando no se preveían medidas para tener 
en cuenta los requerimientos de sus conciencias y 
convicciones, no podían ser considerados necesarios en 
una sociedad democrática.
Violaciones de los artículos 3 y 9, y una violación del 
artículo 6 § 1 del Convenio habida cuenta de la falta de 
independencia e imparcialidad del tribunal militar.

http://wri-irg.org/node/15513

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

Feti Demirtaş vs. 
Turquía 2012 
(Solicitud nº 
5260/07)

17 de enero 
de 2012

Las objeciones del solicitante, Testigo de Jehová, a 
prestar servicio en las fuerzas armadas han estado 
motivadas por creencias religiosas auténticas que 
estaban en grave e insuperable conflicto con su 
obligación de realizar el servicio militar. Ha habido 
interferencia con el derecho del solicitante de expresar 
su religión o sus creencias, derivada de sus múltiples 
condenas penales y de la falta de cualquier forma de 
servicio alternativo. Fue evidente que el sistema de 
servicio militar obligatorio en vigor en Turquía no ha 
logrado llegar a un equilibrio entre los intereses de la 
sociedad como un todo y los de los objetores de 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia
Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

http://wri-irg.org/node/15513
http://wri-irg.org/node/20106
http://wri-irg.org/node/10694
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conciencia. Por consiguiente, las penas impuestas al 
solicitante, en circunstancias en que no se han asignado 
derechos a las exigencias de su conciencia y creencias, 
no podían considerarse medidas necesarias en una 
sociedad democrática. Por último, el hecho de que el 
solicitante hubiera sido desmovilizado no hizo nada para 
alterar las conclusiones destacadas anteriormente. 
Aunque no se enfrentaba a riesgos posteriores de 
procesamiento (en teoría, podía haberse enfrentado a 
procesos durante el resto de su vida), había sido 
desmovilizado sólo por la aparición de desórdenes 
psicológicos durante su servicio militar. Esto volvía a 
demostrar la gravedad de la interferencia denunciada.
Violación del artículo 3, 6 § 1, y 9.

http://wri-irg.org/node/14663 

Tsaturyan vs. 
Armenia (Solicitud 
nº 37821/03) 

10 de enero 
de 2012

El solicitante es Testigo de Jehová. Desde 1997 asistió a 
varios servicios religiosos de los Testigos de Jehová. (…) 
El Tribunal hace notar que ya ha estudiado una denuncia 
similar en la causa de Bayatyan vs. Armenia y concluyó 
que la imposición de una pena al solicitante, en 
circunstancias en que no se han asignado derechos a las 
exigencias de su conciencia y creencias, no podía 
considerarse una medida necesaria en una sociedad 
democrática (ver Bayatyan, citado anteriormente, §§ 
124-125).
En la causa presente, el solicitante fue igualmente 
miembro de los Testigos de Jehová que intentó ser 
eximido del servicio militar no por motivos de beneficio 
o comodidad personal, sino en base a unas convicciones 
religiosas auténticas, y la única razón por la que no 
pudo hacerlo y fue objeto de condena penal, fue la 
ausencia de tal oportunidad.

http://wri-irg.org/node/14662 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Bukharatyan vs. 
Armenia (Solicitud 
nº 37819/03) 

10 de enero 
de 2012

El solicitante es Testigo de Jehová. Desde 1993 asistió a 
varios servicios religiosos de los Testigos de Jehová y fue 
bautizado el 26 de junio de 1994 a los 13 años de edad. 
(…)
En septiembre de 1998, cuando el solicitante cumplió 
18 años, notificó por carta a la comisaría militar que se 
negaba a prestar servicio en el ejército por sus 
creencias religiosas. En ese momento, también 
abandonó su hogar ante el temor a ser apresado por el 
ejército a la fuerza. (…)
El Tribunal hace notar que ya estudió una denuncia 
similar en la causa de Bayatyan vs. Armenia y concluyó 
que la imposición de una pena al solicitante, en 
circunstancias en que no se han asignado derechos a las 
exigencias de su conciencia y creencias, no podía 
considerarse una medida necesaria en una sociedad 
democrática (ver Bayatyan, citado anteriormente, §§ 
124-125). En la causa presente, el solicitante fue 
igualmente miembro de los Testigos de Jehová que 
intentó ser eximido del servicio militar no por motivos 
de beneficio o comodidad personal, sino en base a unas 
convicciones religiosas auténticas, y la única razón por 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/14662
http://wri-irg.org/node/14663
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la que no pudo hacerlo y fue objeto de condena penal, 
fue la ausencia de tal oportunidad.

http://wri-irg.org/node/14661 

Erçep vs. Turquía 
(Solicitud nº 
43965/04) 

21 de 
noviembre de 
2011

El solicitante fue miembro de los Testigos de Jehová, un 
grupo religioso cuyas creencias incluyen la oposición al 
servicio militar, independientemente si ello implica o no 
portar armas. Las objeciones del solicitante habían sido 
motivadas por tanto por unas creencias religiosas 
auténticas que estaban en grave e insalvable 
contradicción con sus obligaciones al respecto. El 
sistema de servicio militar obligatorio aplicable en 
Turquía imponía obligaciones a los ciudadanos que 
podían tener graves consecuencias para los objetores de 
conciencia. Este sistema no contaba con exenciones por 
motivos de conciencia, lo cual se traducía en duras 
condenas penales para las personas que, como el 
solicitante, se negaban a realizar el servicio militar. Así 
pues, la interferencia denunciada se derivaba no sólo 
del hecho de que el solicitante había sido condenado en 
numerosas ocasiones, sino también de la ausencia de 
cualquier forma de servicio alternativo. Los objetores 
de conciencia no tenían otra opción que negarse a 
alistarse en el ejército si deseaban ser coherentes con 
sus creencias. Al hacer esto, se exponían a una especie 
de “muerte civil” debido a los numerosos 
procesamientos que las autoridades instruían 
inevitablemente contra ellos, y por los efectos 
acumulativos de las condenas penales resultantes, el 
continuo ciclo de procesamientos y condenas a cárcel y 
la posibilidad de enfrentarse a un procesamiento de por 
vida. Dicho sistema fracasaba en lograr un equilibrio 
justo entre los intereses de la sociedad en su conjunto y 
los de los objetores de conciencia. Por consiguiente, las 
penas impuestas al solicitante, en circunstancias en que 
no se habían asignado derechos a las exigencias de su 
conciencia y creencias, no podían considerarse medidas 
necesarias en una sociedad democrática.
Conclusión: violación (unánimemente).

http://wri-irg.org/node/14258 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Bayatyan vs. 
Armenia (Solicitud 
nº 23459/03) 

7 de julio de 
2011 

Un Testigo de Jehová, el Sr. Batatyan, se negó a realizar 
el servicio militar por razones de conciencia cuando fue 
reclutado en 2001, pero estaba dispuesto a hacer un 
servicio alternativo. Las autoridades le informaron de 
que puesto que no existía ley sobre el servicio 
alternativo en Armenia, estaba obligado a prestar 
servicio en el ejército. Fue condenado a prisión por 
“abandono de destino”. El Sr. Bayatyan denunció que la 
condena violaba sus derechos establecidos en el Artículo 
9 y argumentó que el Artículo debería ser interpretado 
a la luz de la situación actual, es decir, el hecho de que 
la mayoría del los Estados miembros del Consejo de 
Europa habían reconocido el derecho de objeción de 
conciencia. El tribunal halló una violación del Artículo 
9, teniendo en cuenta que existían alternativas eficaces 
capaces de acomodar los intereses contrapuestos en 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

http://wri-irg.org/node/14258
http://wri-irg.org/node/14661
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juego en la inmensa mayoría de los Estados Europeos y 
que la condena del Sr. Bayatyan había tenido lugar en 
un momento en que Armenia ya había prometido 
introducir el servicio alternativo.

http://wri-irg.org/node/13271 

Ülke vs. Turquía 
(Solicitud nº 
39437/98) 

24 de enero 
de 2006

El Sr. Ülke se negó a hacer el servicio militar en base a 
que tenía firmes creencias pacifistas, y quemó 
públicamente sus documentos de reclutamiento en una 
rueda de prensa. Inicialmente fue condenado por incitar 
a los reclutas a burlar el deber de prestar servicio en el 
ejército, y tras ser trasladado a una unidad militar, fue 
repetidamente condenado por sus negativas a vestir el 
uniforme militar. Cumplió casi dos años de cárcel y 
posteriormente se escondió de las autoridades.
El Tribunal halló una violación del Artículo 3 
(prohibición de tratos inhumanos y degradantes), 
manifestando concretamente que el marco legal 
aplicable no proporcionaba medios adecuados para 
abordar las situaciones provocadas por la negativa a 
realizar el servicio militar debido a las propias 
creencias. Por el carácter de la legislación, el Sr. Ülke 
corría el riesgo de una interminable serie de 
procesamientos y condenas penales. La constante 
alternancia entre procesamientos y periodos de 
encarcelamientos, junto con la posibilidad de que fuera 
objeto de persecución judicial por el resto de su vida, 
había resultado desproporcionado en comparación con 
el objetivo de garantizar que cumplía el servicio militar.

http://wri-irg.org/node/615 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Stefanov vs. 
Bulgaria (Solicitud 
nº 32438/96) – 
Acuerdo amistoso

3 de mayo de 
2001

La causa fue borrada de la lista tras el acuerdo amistoso 
alcanzado entre el Sr. Stefanov y el Gobierno de 
Bulgaria, que incluía que “todos los procedimientos 
penales y sentencias judiciales en Bulgaria de 
ciudadanos de Bulgaria desde 1991 (sobre todo pero no 
únicamente [el Sr. I. S. y otros tres solicitantes en otras  
causas]) por negativa a cumplir el servicio militar en 
virtud de su objeción de conciencia individual, pero 
que estaban dispuestos a la vez a realizar un servicio 
civil alternativo, serán desestimadas y todas las 
condenas y/o inhabilitaciones impuestas hasta el 
momento en estos casos serán eliminadas como si no 
hubiera existido nunca una condena por 
quebrantamiento de la ley, por lo que el Consejo de 
Ministros de la República de Bulgaria asume la 
responsabilidad de presentar borradores de ley ante la 
Asamblea Nacional para una amnistía total en estos 
casos”.

http://wri-irg.org/node/20711 

Reconocimient
o de la 
objeción de 
conciencia

Thlimmenos vs. 
Grecia (Solicitud nº 
34369/97) 

6 de abril de 
2000

Un Testigo de Jehová, el Sr. Thlimmenos, fue condenado 
por un delito grave al haberse negado a alistarse en el 
ejército en un momento en el que Grecia no ofrecía un 
servicio alternativo a los objetores de conciencia al 
servicio militar. Unos años después se le anuló la 

Castigo 
reiterado de 
los objetores 
de conciencia

http://wri-irg.org/node/20711
http://wri-irg.org/node/615
http://wri-irg.org/node/13271
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designación como auditor público en razón de su 
condena a pesar de haber logrado una puntuación muy 
buena en un concurso público para el puesto en 
cuestión.
El Tribunal halló una violación del Artículo 14 en 
conjunción con el Artículo 9, manifestando que la 
exclusión del Sr. Thlimmenos del puesto de auditor 
público fue una medida desproporcionada para 
garantizar el adecuado castigo a las personas que se 
niegan a servir a su país, puesto que ya había cumplido 
una condena de cárcel por este delito.

http://wri-irg.org/node/9170 

Tomi Autio vs. 
Finlandia (Solicitud 
nº 17086/90) - No 
admitido a trámite 
por la Comisión

6 de 
diciembre de 
1991

Tomi Auti denunció discriminación debido a la duración 
punitiva del servicio sustitutorio en Finlandia. La 
Comisión llegó a la Conclusión de que “a efectos del 
Artículo 14 del Convenio, la diferencia de tratamiento 
es discriminatoria si no tiene justificación objetiva y 
razonable”, es decir, si no persigue “un objetivo 
legítimo”, o si no existe una “relación de 
proporcionalidad razonable entre los medios empleados  
y el objetivo que se busca realizar”.
La Comisión quedó satisfecha de que el tratamiento 
diferencial en cuestión persiguiera un “objetivo 
legítimo”.
Aunque la duración del servicio sustitutorio es 
considerablemente mayor que la del servicio militar, la 
Comisión, teniendo en cuenta el margen de apreciación 
del Estado, halló que el tratamiento diferencial en 
cuestión no supone una violación del Artículo 14 leído 
conjuntamente con el Artículo 9 del Convenio.

http://wri-irg.org/node/20712 
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servicio 
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H.; B. vs. Reino 
Unido (Solicitud nº 
11991/86) 

17 de julio de 
1986

Decisión de no admisión a trámite relacionada con la 
objeción de conciencia fiscal al gasto militar.
“El Artículo 9 protege principalmente la esfera de las 
creencias personales y los credos religiosos, es decir, el 
área que a veces es denominada fuero interno. Además, 
protege los actos que están íntimamente ligados a 
estas actitudes, como los actos de culto o devoción que  
son aspectos de la práctica de la religión o creencias en  
una forma generalmente reconocida.
Sin embargo, al proteger la esfera personal, el Artículo  
9 del Convenio no siempre garantiza el derecho a 
comportarse en la esfera pública de una manera que 
esté dictada por dichas creencias: por ejemplo 
negándose a pagar determinados impuestos porque 
parte de la recaudación obtenida puede ser destinada a  
gasto militar...
La obligación de pagar impuestos es una obligación 
general que por si misma no tiene implicaciones de 
conciencia. Su neutralidad a este respecto queda 
también ilustrada por el hecho de que ningún 
contribuyente puede influir o determinar el fin al cual 
van destinados sus impuestos una vez son cobrados. 
Más aún, la competencia para recaudar impuestos está 
expresamente reconocida por el sistema del Convenio y  
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está adscrita al Estado por el Artículo 1, Protocolo 
primero.
La Comisión ha estudiado detenidamente los 
argumentos presentados por los solicitantes pero es 
incapaz de encontrar ningún factor que distinga esta 
solicitud de las citadas anteriormente o que le lleven a 
abandonar sus razonamientos previos. Por ello la 
Comisión concluye que no ha habido interferencia con 
los derechos de los solicitantes garantizados por el 
párrafo 1º, artículo 9 del Convenio. De lo cual se sigue 
que la denuncia está manifiestamente mal 
fundamentada, dentro del significado establecido por 
el párrafo 2º, Artículo 27 del Convenio.
Por estos motivos, la Comisión NO ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD.”

http://wri-irg.org/node/20927 

Johansen vs. 
Noruega (Solicitud 
nº 10600/83) 

14 de octubre 
de 1985

Decisión de no admisión a trámite de la Comisión 
Europea de Derechos Humanos, relacionada con la 
objeción total.
“En su condición de pacifista, el solicitante se opone al  
servicio militar y también objeta al servicio civil, 
puesto que el fin de dicho servicio es, en su opinión, 
garantizar el respeto por el servicio militar.
(…)
El solicitante ha denunciado un incumplimiento del 
Artículo 9 del Convenio, que ampara el derecho a la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión para 
todo el mundo.
A la hora de interpretar esta disposición, la Comisión 
ha tomado en consideración el párrafo 3º(b), Artículo 4  
del Convenio, que inter alia provee que el “servicio 
exigido en lugar del servicio militar obligatorio” no 
debe estar incluido en el concepto de “trabajo forzado 
u obligatorio”. Puesto que el Convenio expresamente 
reconoce que se les puede exigir a los objetores de 
conciencia que realicen un servicio civil, está claro que 
el Convenio no garantiza un derecho a ser eximido del 
servicio civil (ver nº 7705/76, Dic. 5.7.77, D.R. 9 p. 
196). El Convenio no impide que un Estado tome 
medidas para asegurar el cumplimiento del servicio 
civil, o imponga sanciones a aquellos que se niegan a 
cumplir dicho servicio.
La Comisión se refiere a su conclusión bajo el párrafo 
1º y declara que la detención del solicitante no puede 
considerarse contraria al Artículo 9 del Convenio.
De lo cual se sigue que este aspecto de la solicitud está  
manifiestamente mal fundamentado según el 
significado del párrafo 2º, Artículo 27 del Convenio.”

http://wri-irg.org/node/20937 
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N. vs. Suecia 
(Solicitud nº 
10410/83) - No 
admisión a trámite

10 de octubre 
de 1984

El solicitante, pacifista, fue condenado por negarse a 
realizar el servicio militar obligatorio. No solicitó la 
posibilidad de realizar el servicio civil sustitutorio. Ante 
la Comisión ha denunciado ser víctima de 
discriminación, puesto que los miembros de varios 
grupos religiosos fueron eximidos del servicio mientras 
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que los motivos filosóficos tales como ser pacifista no 
constituyeron razones válidas para liberarle de la 
obligación de prestar servicio en el ejército. La 
Comisión no admitió a trámite la solicitud. No encontró 
ningún indicio de violación del Artículo 14 en conjunción 
con el Artículo 9 del Convenio, declarando que no había 
sido discriminatorio limitar la exención completa del 
servicio militar y el servicio civil sustitutorio a los 
objetores de conciencia que pertenezcan a una 
comunidad religiosa que requiera de sus miembros 
disciplina estricta y general, tanto espiritual como 
moral.

http://wri-irg.org/node/20713 

objetores de 
conciencia

C. vs. Reino Unido 
(Solicitud nº 
10358/83) 

15 de 
diciembre de 
1983

El solicitante denuncia que la ausencia de 
procedimientos mediante los que pueda invocar 
eficazmente el derecho a expresar sus creencias 
pacifistas dirigiendo una proporción de los impuestos 
pagados por él hacia finalidades pacíficas representa 
una violación de los Artículos 9 y 13 del Convenio. (…)
La obligación de pagar impuestos es una obligación 
general que por si misma no tiene implicaciones de 
conciencia. Su neutralidad a este respecto queda 
también ilustrada por el hecho de que ningún 
contribuyente puede influir o determinar el fin al cual 
van destinados sus impuestos una vez son cobrados. Más 
aún, la competencia para recaudar impuestos está 
expresamente reconocida por el sistema del Convenio y 
está adscrita al Estado por el Artículo 1, Protocolo 
primero.
De lo cual se sigue que el Artículo 9 no confiere al 
solicitante el derecho a negarse a someterse a la ley en 
base a sus convicciones. El funcionamiento de la 
legislación está previsto por el Convenio y se aplica en 
general y neutralmente en la esfera pública, sin 
menoscabo de las libertades amparadas por el Artículo 
9. (…)

http://wri-irg.org/node/20936 
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X. vs. Reino Unido 
(Solicitud nº 
10295/82) 

14 de octubre 
de 1983

La solicitante, pacifista, no quería que fracción alguna 
de su impuesto sobre la renta fuera utilizada con fines 
militares. Argumentaba que el hecho de que esto no 
estuviera permitido en el Reino Unido violaba el Artículo 
9. (…)
La obligación de pagar impuestos es una obligación 
general que por si misma no tiene implicaciones de 
conciencia. Su neutralidad a este respecto queda 
también ilustrada por el hecho de que ningún 
contribuyente puede influir o determinar el fin al cual 
van destinados sus impuestos una vez son cobrados. Más 
aún, la competencia para recaudar impuestos está 
expresamente reconocida por el sistema del Convenio y 
está adscrita al Estado por el Artículo 1, Protocolo 
primero.
De lo cual se sigue que el Artículo 9 no confiere al 
solicitante el derecho a negarse a someterse a la ley en 
base a sus convicciones. El funcionamiento de la 
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legislación está previsto por el Convenio y se aplica en 
general y neutralmente en la esfera pública, sin 
menoscabo de las libertades amparadas por el Artículo 
9.

http://wri-irg.org/node/20935 

X. vs. Alemania 
(Solicitud nº 
7705/76)

5 de julio 
1977

El solicitante, Testigo de Jehová y reconocido como 
objetor por las autoridades competentes, se negó a 
incorporarse al servicio civil sustitutorio. Fue 
condenado por “abandono de destino”, pero se le 
concedió una suspensión de la ejecución de la condena 
para negociar un acuerdo para desarrollar un trabajo 
social en un hospital u otra institución, lo cual le 
eximiría del servicio civil. Al no poder llegar a dicho 
acuerdo, su sentencia fue ejecutada en diciembre de 
1976. El solicitante denunció la revocación de la 
suspensión de la ejecución de la sentencia, basándose 
en el Artículo 3 (prohibición de tratos inhumanos y 
degradantes), Artículo 7 (sin ley previa no hay delito) y 
el Artículo 9.
La Comisión no admitió a trámite la solicitud. En 
concreto halló que puesto que el Artículo 4 § 3(b) 
reconocía expresamente que a los objetores de 
conciencia se les podía exigir el cumplimiento de un 
servicio civil en sustitución del servicio militar 
obligatorio, debía inferirse que el Artículo 9 no 
implicaba un derecho a ser eximido del servicio civil 
sustitutorio. En relación a la denuncia según el Artículo 
7, la Comisión subrayó que era competencia del 
legislador nacional definir los delitos que podían ser 
penalizados y concluyó que la Convención no impedía 
que un Estado impusiera sanciones a aquellos que se 
negaban a realizar el servicio civil. Además, teniendo en 
cuenta la duración de la sentencia del solicitante, su 
aplazamiento y su libertad provisional, la Comisión no 
halló ningún argumento convincente en apoyo de sus 
acusaciones de violación del Artículo 3.

http://wri-irg.org/node/20957 
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X. vs. Austria 
(Solicitud 
nº5591/72)

2 de abril de 
1973

El solicitante denunció su condena por los tribunales 
austriacos por haberse negado a realizar el servicio 
militar obligatorio en base a sus creencias religiosas 
como católico.
La Comisión no admitió a trámite la solicitud, hallando 
en concreto que el Artículo 4 § 3(b) del Convenio, que 
eximía de la prohibición de trabajo forzado u 
obligatorio a “cualquier servicio de carácter militar o, 
en el caso de los objetores de conciencia, en los países 
donde fueran reconocidos, el servicio exigido en lugar 
del servicio militar obligatorio”, mostraba claramente 
que los Estados tenían la elección de reconocer o no a 
los objetores de conciencia, y en caso afirmativo, 
estipular algún tipo de servicio sustitutorio. El Artículo 
9, como certificaba el Artículo 4 § 3(b), no imponía a los 
Estados la obligación de reconocer a los objetores de 
conciencia y, por consiguiente, adoptar disposiciones 
especiales para el ejercicio de sus derecho a la libertad 
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de conciencia y religión en la medida en que afectaba a 
sus servicio militar obligatorio. De lo cual se seguía que 
estos Artículos no evitaban que los Estados que no 
habían reconocido la objeción de conciencia castigaran 
a quienes se negaban a hacer el servicio militar.

http://wri-irg.org/node/20956 

Grandrath vs. 
Alemania (Solicitud 
nº 2299/64)

12 de octubre 
de 1966

El Sr. Grandrath, pastor de los Testigos de Jehová, fue 
“objetor total”, buscando ser eximido tanto del servicio 
militar como del civil. Denunció su condena penal por 
negarse a realizar el servicio civil sustitutorio y 
denunció que estaba siendo discriminado en 
comparación con los pastores católicos y protestantes, 
que quedaban exentos de este servicio.
La Comisión Europea de Derechos Humanos estudió la 
solicitud de acuerdo al Artículo 9 (libertad de religión) y 
al Artículo 14 (prohibición de trabajo forzado u 
obligatorio). La Comisión concluyó que no había habido 
violación del Convenio, ya que los objetores de 
conciencia no tenían derecho a ser eximidos del servicio 
militar, y que cada Estado contratante podía decidir si 
otorgaba o no dicho derecho. Si se otorgaba dicho 
derecho, podía exigírseles a los objetores que 
realizaran un servicio civil sustitutorio, y no tenían 
derecho a ser eximidos de éste.

http://wri-irg.org/node/20710 
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Comité Europeo de Derechos Sociales: 
procedimientos de presentación de informes por 
parte de los Estados

Resumen 
El Comité Europeo de Derechos Sociales (ESCR) es un mecanismo basado en 
tratado en el que un grupo de 15 expertos en derechos humanos estudian 
informes anuales de los Estados partes de la Carta Social Europea. La Carta Social 
Europea es un tratado del Consejo de Europa (aprobado en 1961 y revisado en 
1996) que garantiza derechos como la no discriminación. La Carta Social Europea 
no protege el derecho de objeción de conciencia al servicio militar. Sin embargo, 
puede ser pertinente en casos de servicio civil sustitutorio de naturaleza punitiva en países donde se 
reconoce la objeción de conciencia.
El Comité determina si la legislación y las prácticas de los Estados partes están en concordancia con la 
Carta y elabora “conclusiones” para los informes nacionales.

1. Resultados probables del uso del mecanismo
El Comité Europeo de Derechos Sociales evalúa el informe de los Estados partes de la Carta Social Europea 
de 1961, el Protocolo Adicional de la Carta Social Europea de 1988, o la Carta Social Europea revisada de 
1995. Tras una decisión del Comité de Ministros del Consejo de Europa en 2006, dentro del actual sistema 
de informes, se han dividido las disposiciones tanto de la Carta Social Europea de 1961 como de Carta 
Social Europea Revisada de 1996 en cuatro grupos temáticos: “Empleo, formación e igualdad de 
oportunidades” (que incluye los artículos 1 y 2, enormemente relevantes para el servicio sustitutorio de 
los objetores de conciencia), “Salud, seguridad social y protección social”, “Derechos laborales”,  y 
“Niños, familias y migrantes”. Los Estados presentan un informe sobre las disposiciones relativas a uno de 
los cuatro grupos temáticos una vez al año. En consecuencia, cada disposición de la Carta es revisada una 
vez cada cuatro años. Puede consultarse un calendario con los ciclos de revisión en 
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ReportCalendar/CalendarNRS_en.asp. 

El Comité Europeo de Derechos Sociales evalúa el informe del Estado teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes dela Carta Social Europea, y publica sus evaluaciones y conclusiones en un informe que está 
disponible al final del ciclo de revisión en el sitio web del Comité Europeo de Derechos Sociales (ver 
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/Conclusions/ConclusionsIndex_en.asp). 

2. A qué Estados es aplicable el mecanismo
El mecanismo se aplica a los Estados que han ratificado una de las revisiones relevantes de la Carta Social 
Europea, más quizás los protocolos adicionales:

• la Carta Social Europea de 1961 (texto en: http://es.wikisource.org/wiki/Carta_Social_Europea_
%281961%29_%28Versi%C3%B3n_para_imprimir%29 y ratificaciones en: 
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=035&CM=1&DF=&CL=ENG); 

• el Protocolo Adicional de 1988 (texto en: 
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.
pdf y ratificaciones en: http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?
NT=128&CM=8&DF=&CL=ENG); y 

• Carta Social Europea Revisada de 1996 (texto en: 
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf y 
ratificaciones en: http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?
NT=163&CM=8&DF=23/04/2013&CL=ENG). 

3. Quién puede presentar información
Pueden presentar información al Comité de Derechos Sociales tanto las ONG internacionales con estatus 
participante en el Consejo de Europa como los sindicatos nacionales.

El procedimiento para obtener el estatus participante se estableció en la resolución Res(2003)8 del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa (ver http://www.coe.int/t/ngo/Articles/Resolution_2003_8_en.asp).

Además, se les pide a los Estados partes que remitan una copia de su informe a organizaciones nacionales 
miembros de organizaciones internacionales de emprendedores y sindicatos invitados, según el artículo 

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

http://www.coe.int/t/ngo/Articles/Resolution_2003_8_en.asp
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=163&CM=8&DF=23/04/2013&CL=ENG
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=163&CM=8&DF=23/04/2013&CL=ENG
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=128&CM=8&DF=&CL=ENG
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=128&CM=8&DF=&CL=ENG
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=035&CM=1&DF=&CL=ENG
http://es.wikisource.org/wiki/Carta_Social_Europea_(1961)_(Versi%C3%B3n_para_imprimir)
http://es.wikisource.org/wiki/Carta_Social_Europea_(1961)_(Versi%C3%B3n_para_imprimir)
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/Conclusions/ConclusionsIndex_en.asp
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ReportCalendar/CalendarNRS_en.asp


172 Guía del Sistema Internacional de Derechos Humanos para Objetores de Conciencia

27, a estar representadas en las reuniones del Comité Gubernamental.

4. Cuándo presentar la información
Es recomendable presentar la información después de la presentación de un informe por parte de un 
Estado.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
Desde 2006, la presentación de informes se ha dividido en cuatro áreas temáticas. Es importante que la 
información presentada haga referencia al informe del Estado en cuestión, y se limite a las disposiciones 
de la Carta Social Europea que se estén tratando en el ciclo de revisión pertinente.

Se pide a los Estados que presenten sus informes para el 31 de octubre de cada año, y se supone que el 
Comité Europeo para los Derechos Sociales publica sus conclusiones a finales del año siguiente.

Se puede consultar el calendario de revisiones en: 
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ReportCalendar/CalendarNRS_en.asp. 

6. Qué ocurre con la información presentada (cuánto tardará)
El Comité Europeo de Derechos Sociales designará un Relator a continuación de la presentación del 
informe de un Estado, cuya labor es hacer los preparativos para el examen del informe de un Estado.

Como parte del procedimiento de presentación de informes, el Comité Europeo de Derechos Sociales o un 
subcomité formado para dicha tarea,  puede organizar una reunión con representantes del Estado en 
cuestión, al que pueden ser invitadas organizaciones y sindicatos trabajadores internacionales, así como 
–si está de acuerdo el Estado en cuestión- representantes de sindicatos nacionales del Estado a examen. El 
Secretario Ejecutivo redactará después unas conclusiones provisionales.

A continuación de la sesión, el Comité Europeo de Derechos Sociales aprueba sus conclusiones al final de 
cada ciclo de supervisión.

Si el Estado no toma ninguna medida después de una decisión del Comité hasta el punto de incumplir la 
Carta, el Comité de Ministros del Consejo de Europa dirigirá una recomendación a dicho Estado, 
pidiéndole cambiar la situación de su legislación o de sus prácticas.

7. Historial de uso del mecanismo
Las personas que han elaborado esta guía no tienen conocimiento de ninguna organización de objetores de 
conciencia u ONG de derechos humanos que hayan planteado la cuestión del servicio sustitutorio punitivo 
en el marco del procedimiento de presentación de informes por parte de los Estados del Comité Europeo 
de Derechos Sociales. Sin embargo, el ECSR ha tratado el tema en varios informes, basándose en el 
párrafo 2º, artículo 1 de la Carta Social Europea: el derecho a trabajar, o más concretamente, el 
compromiso de “proteger eficazmente el derecho del trabajador a ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente elegido”. El ECSR considera la duración punitiva del servicio sustitutorio como “una restricción 
desproporcionada del ‘derecho del trabajador a ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido’”, 
y por ello como una violación del párrafo 2º, artículo 1 de la Carta Social Europea.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta Social 
Europea

26 de febrero 
de 1965

El párrafo 2º del artículo 1 de la Carta Social Europea 
garantiza “el derecho del trabajador a ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido”. Un servicio 
sustitutorio que sea sustancialmente más largo que el 
servicio militar es considerado una “restricción 
desproporcionada” de este derecho.

Duración y 
condiciones del 
servicio

http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/ReportCalendar/CalendarNRS_en.asp
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http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/
Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf 

Protocolo Adicional 
a la Carta Social 
Europea

4 de 
septiembre 
de 1992

Este Protocolo Adicional a la Carta Social Europea 
aprobado en 1988 añade más derechos sociales y 
económicos, pero no es relevante para los objetores de 
conciencia al servicio militar.

http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EU
ROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf 

Carta Social 
Europea (revisada)

1 de julio de 
1999

El párrafo 2º del artículo 1 de la Carta Social Europea 
garantiza “el derecho del trabajador a ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido”. Un servicio 
sustitutoria que sea sustancialmente más largo que el 
servicio militar es considerado una “restricción 
desproporcionada” de este derecho.

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/
Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Conclusiones

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Chipre)

1 de 
diciembre de 
2008

“Servicio requerido en lugar del servicio militar
En sus últimas dos Conclusiones (Conclusiones XVI-1 y 
Conclusiones 2004), el Comité mantuvo que la duración 
del servicio que reemplaza al servicio militar 
obligatorio, normalmente el doble de largo que el 
propio servicio militar, era excesiva. El informe no 
contiene información acerca de esta cuestión. Por ello, 
el Comité considera que la situación no ha cambiado y 
todavía no está en concordancia con la Carta Revisada.
Ciertamente, los objetores de conciencia reconocidos 
como tales están en mejor situación que en los países 
que no les otorgan un estatus especial o donde la 
negativa a prestar servicio se castiga con prisión. Pero 
incluso en el caso de que los Estados reconozcan el 
principio de la objeción de conciencia e instituyan un 
servicio alternativo, no pueden hacer que éste sea más 
largo de lo necesario para garantizar que la negativa a 
realizar el servicio por motivos de conciencia es 
auténtica y la elección del servicio alternativo no se 
considera como una ventaja en vez de como un deber.”

http://wri-irg.org/node/20960 

Duración y 
condiciones 
del servicio

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Estonia)

1 de 
diciembre de 
2008

“Servicio requerido en lugar del servicio militar
El Comité observa por el informe que no ha habido 
cambios en la situación que consideraba previamente 
insatisfactoria, y que el Gobierno no tiene intención de 
cambiarla. El servicio militar dura 8 meses. Sin embargo 
se alarga a 11 meses para suboficiales, especialistas y 
los que llevan a cabo el entrenamiento de oficiales en 
la reserva. El servicio alternativo dura 16 meses.

Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20960
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
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Ciertamente, los objetores de conciencia reconocidos 
como tales están en mejor situación que en los países 
que no les otorgan un estatus especial o donde la 
negativa a prestar servicio se castiga con prisión. Pero 
incluso en el caso de que los Estados reconozcan el 
principio de la objeción de conciencia e instituyan un 
servicio alternativo, no pueden hacer que éste sea más 
largo de lo necesario para garantizar que la negativa a 
realizar el servicio por motivos de conciencia es 
auténtica y la elección del servicio alternativo no sea 
considerada como una ventaja en vez de como un 
deber.
Según el Artículo 1§2 de la Carta, la duración del 
servicio alternativo no puede exceder una vez y media 
la duración del servicio militar armado. Puesto que el 
servicio alternativo puede durar hasta dos veces más 
que el servicio militar, la situación en Estonia no es 
compatible con la Carta Revisada.”

http://wri-irg.org/node/20961 

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Finlandia)

1 de 
diciembre de 
2008

“Servicio requerido en lugar del servicio militar
Según la Ley del Servicio Militar la duración del servicio 
militar es de 180, 270 o 362 días. La duración del 
servicio militar sin armas es de 330 días y la del servicio 
civil alternativo, de 395 días.
En sus anteriores conclusiones (Conclusiones XVII-1), el 
Comité halló que la situación no era compatible con la 
Carta Revisada en base a que la duración del servicio 
alternativo era más del doble de la del servicio 
obligatorio realizado por la mayoría de los reclutas, ya 
que en ese momento el 64,2% de los reclutas realizaron 
180 días de servicio militar. En su conclusión anterior 
(Conclusiones 2006), hizo notar que la mayoría de los 
reclutas (52,3%) hicieron al menos 270 días de servicio y 
el 47,7% hicieron 180 días. El Comité halló que la 
situación había cambiado, pero sólo ligeramente, y que 
la duración del servicio civil seguía siendo más del 
doble que el periodo mínimo de servicio militar 
realizado por al menos la mitad de todos los reclutas.
Ahora percibe por el informe que no ha habido cambios 
en la situación que anteriormente consideró de no 
conformidad. Por ello concluye que la duración del 
servicio civil alternativo sigue siendo una restricción 
desproporcionada al derecho de los trabajadores a 
ganarse la vida en un trabajo que han elegido 
libremente. Ciertamente, los objetores de conciencia 
reconocidos como tales están en mejor situación que en 
los países que no les otorgan un estatus especial o 
donde la negativa a prestar servicio se castiga con 
prisión. Pero incluso en el caso de que los Estados 
reconozcan el principio de la objeción de conciencia e 
instituyan un servicio alternativo, no pueden hacer que 
éste sea más largo de lo necesario para garantizar que 
la negativa a realizar el servicio por motivos de 
conciencia es auténtica, para evitar que el servicio de 
reemplazo sea escogido como la solución más ventajosa 
en vez de sentirse como una obligación.”

Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20961
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http://wri-irg.org/node/20962 

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Georgia)

1 de 
diciembre de 
2008

“Duración del servicio requerido en lugar del servicio 
militar
El Comité subraya que la duración del servicio 
desempeñado en lugar del servicio militar (servicio 
alternativo), durante el cual a los afectados se les niega 
el derecho a ganarse la vida en un trabajo libremente 
elegido, debe ser razonable (Quaker Council for 
European Affairs (QCEA) vs. Grecia, denuncia nº 8/2000, 
decisión sobre méritos del 25 abril 2001, §§23-25).

El Comité valora si la longitud del servicio alternativo 
es razonable en comparación con el duración del 
servicio militar. Por ejemplo, allí donde la duración del 
servicio alternativo está por encima de una vez y media 
la del servicio militar, considera la situación 
incompatible con el Artículo 1§2 (Conclusiones 2006, 
Estonia).

Ciertamente, los objetores de conciencia reconocidos 
como tales están en mejor situación que en los países 
que no les otorgan un estatus especial o donde la 
negativa a prestar servicio se castiga con prisión. Pero 
incluso en el caso de que los Estados reconozcan el 
principio de la objeción de conciencia e instituyan un 
servicio alternativo, no pueden hacer que éste sea más 
largo de lo necesario para garantizar que la negativa a 
realizar el servicio por motivos de conciencia sea 
auténtica, para evitar que el servicio de reemplazo sea 
escogido como la solución más ventajosa en vez de 
sentirse como una obligación. El Comité hace notar que 
en Georgia el servicio militar obligatorio dura 18 meses 
y el servicio alternativo es de la misma duración para 
ciudadanos con nivel educativo más elevado y de 24 
meses para el resto.”

http://wri-irg.org/node/20963 

Duración y 
condiciones 
del servicio

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Grecia)

1 de 
diciembre de 
2008

“Servicio requerido en lugar del servicio militar
La situación relacionada con el servicio alternativo ha 
cambiado significativamente desde la última decisión 
sobre méritos del 25 de abril de 2001 en la denuncia 
colectiva nº 8/2000 -Quaker

Council of European Affairs vs. Grecia- que concluyó 
que la situación en Grecia era incompatible con el 
Artículo 1§2 por la excesiva duración del servicio 
alternativo. El servicio militar con armas dura 12 
meses. Algunos reclutas pueden hacer un servicio de 
sólo 9 meses, otros 6 y algunos 3. Hay dos formas de 
sustitución del servicio militar con armas: servicio 
militar sin armas y servicio alternativo. Los dos tipos de 
servicio tienen distinta duración. La legislación 
relevante son las leyes 3257/29-7-2004 y 
3421/13-12-2005, que estipulan que los que realicen el 
servicio militar sin armas deben prestar servicio 
durante al menos una vez y media la duración del 
servicio militar con armas, y los que realicen el servicio 

Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20963
http://wri-irg.org/node/20962
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alternativo, al menos el doble de la duración del 
servicio militar con armas.
El ministerio de defensa ha aprobado el decreto 
ministerial F 420/10/80347/S45/10-3-2006 

para poner en práctica esta legislación. Los periodos de 
servicio militar sin armas que reemplazan el servicio 
militar con armas son:
- 18 meses para los que tendrían que haber hecho un 
servicio militar con armas completo de 12 meses;
- 13 meses y 15 días para los que tendrían que haber 
hecho un servicio militar con armas reducido de 9 
meses;
- 9 meses para los que tendrían que haber hecho un 
servicio militar con armas reducido de 6 meses;
- 4 meses y 15 días para los que tendrían que haber 
hecho un servicio militar con armas reducido de 3 
meses;
El Comité considera que estos periodos de servicio 
militar sin armas son compatibles con el Artículo 1§2 de 
la Carta.
Los periodos de servicio alternativo que reemplazan el 
servicio militar con armas son:
- 23 meses para los que tendrían que haber hecho un 
servicio militar con armas completo de 12 meses;
- 17 meses para los que tendrían que haber hecho un 
servicio militar con armas reducido de 9 meses;
- 11 meses para los que tendrían que haber hecho un 
servicio militar con armas reducido de 6 meses;
- 5 meses para los que tendrían que haber hecho un 
servicio militar con armas reducido de 3 meses.
El Comité hace notar que estos periodos son casi el 
doble de la duración del servicio militar con armas. 
Ciertamente, los objetores de conciencia reconocidos 
como tales están en mejor situación que en los países 
que no les otorgan un estatus especial o donde la 
negativa a prestar servicio se castiga con prisión. Pero 
incluso en el caso de que los Estados reconozcan el 
principio de la objeción de conciencia e instituyan un 
servicio alternativo, no pueden hacer que éste sea más 
largo de lo necesario para garantizar que la negativa a 
realizar el servicio por motivos de conciencia es 
auténtica, para evitar que el servicio de reemplazo sea 
escogido como la solución más ventajosa en vez de 
sentirse como una obligación. Según el Artículo 1§2 de 
la Carta, la duración del servicio alternativo no puede 
exceder una vez y media la duración del servicio militar 
con armas. El Comité considera por ello que, aunque la 
situación en Grecia ha mejorado significativamente, 
aún no es compatible con el Artículo 1§2 de la Carta.”

http://wri-irg.org/node/20964 

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Moldavia)

1 de 
diciembre de 
2008

“Servicio requerido en lugar del servicio militar
En sus conclusiones anteriores, el Comité observó que 
el servicio alternativo duraba 24 meses, mientras que el 
servicio militar duraba 12 meses. Esto impulsó al 
Comité a concluir que la situación no era compatible 
con el Artículo 1§2 de la Carta Revisada porque la 

Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20964
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duración del servicio alternativo limitaba 
excesivamente el derecho del trabajador a ganarse la 
vida en un trabajo libremente elegido.
Aunque cae fuera del periodo de referencia, el Comité 
toma buena nota de la aprobación de la Ley 156-XVI del 
6 julio de 2007 sobre la organización del servicio civil 
(alternativo), que reduce la duración del servicio a 12 
meses. El Comité considera que esta reforma permitirá 
a Moldavia estar en conformidad con el Artículo 1§2 de 
la Carta Revisada a este respecto. Sin embargo, la 
situación no era conforme a la Carta Revisada durante 
el periodo de referencia. Solicita, sin embargo, para el 
próximo informe que se indique cuándo entró en vigor 
dicha ley.”

http://wri-irg.org/node/20965 

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2008 
(Rumanía)

1 de 
diciembre de 
2008

“Servicio requerido en lugar del servicio militar
En sus conclusiones anteriores, el Comité concluyó que 
la situación no era conforme porque el servicio 
alternativo duraba 24 meses en vez de 12 y esto era 
excesivo. Consideró que los 12 meses adicionales 
durante los cuales las personas afectadas eran privadas 
de su derecho a ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente emprendido estaba fuera de los límites 
razonables en relación con la duración del servicio 
militar. El Comité observa que, según la Ley nº 
446/2006, que entró en vigor el 1 de enero de 2007, la 
duración del servicio alternativo está pendiente de ser 
establecida por una decisión gubernamental. Según el 
informe, se planea situar esta duración en 12 meses.
Ciertamente, los objetores de conciencia reconocidos 
como tales están en mejor situación que en los países 
que no les otorgan un estatus especial o donde la 
negativa a prestar servicio se castiga con prisión. Pero 
incluso en el caso de que los Estados reconozcan el 
principio de la objeción de conciencia e instituyan un 
servicio alternativo, no pueden hacer que éste sea más 
largo de lo necesario para garantizar que la negativa a 
realizar el servicio por motivos de conciencia es 
auténtica, para evitar que el servicio de reemplazo sea 
escogido como la solución más ventajosa en vez de 
sentirse como una obligación.
El Comité considera que esta reforma permitirá a 
Rumanía estar conforme al Artículo 1§2  de la Carta 
Revisada a este respecto. Sin embargo, la situación no 
era conforme a la Carta Revisada durante el periodo de 
referencia. Solicita, sin embargo, para el próximo 
informe que indique cuándo ha entrado en vigor la ley.”

http://wri-irg.org/node/20966 

Duración y 
condiciones 
del servicio

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2006 
(Estonia)

14 de marzo 
de 2007 

“Servicio en lugar del servicio militar
El Comité observó anteriormente que la legislación 
ofrecía un servicio alternativo al servicio militar 
obligatorio, pero solicitaba aclaraciones adicionales 
sobre la duración de dicho servicio alternativo. En 
diciembre de 2004, la duración del servicio alternativo 
fue reducida a entre 12 meses (mínimo) y 18 meses 

Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20966
http://wri-irg.org/node/20965
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(máximo), y se ha establecido (según otras fuentes) en 
16 meses de duración. El servicio militar dura entre 8 
meses (mínimo) y 11 meses (máximo).
El Comité recuerda que según el Artículo 1§2 la 
duración del servicio alternativo no puede exceder una 
vez y media la duración del servicio militar. El Comité 
hace notar que de acuerdo a la información de que 
dispone, la duración del servicio alternativo puede 
suponer el doble que la duración del servicio militar. 
Por ello, la situación no es conforme a Carta Revisada a 
este respecto.
El Comité hace referencia a su pregunta en la 
Introducción General a estas Conclusiones en cuanto a 
si la legislación antiterrorista impide a las personas 
desempeñar determinados trabajos.”

http://wri-irg.org/node/20967 

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2006 
(Finlandia)

14 de marzo 
de 2007 

“Servicio en lugar del servicio militar
Según la Ley del Servicio Militar la duración del servicio 
militar es o 180 ó 270 ó 362 días. De acuerdo con el 
informe, la mayoría de los reclutas hacen al menos 270 
días (52,3%) y el 47,7% hacen 180 días. La duración del 
servicio militar sin armas es de 330 días y la del servicio 
civil alternativo, de 395 días.
El Comité concluyó anteriormente que la situación no 
es conforme a la Carta Revisada en base a que la 
duración del servicio alternativo realizado por la 
mayoría de los reclutas era más del doble que la del 
servicio militar realizado por la mayoría de los reclutas 
(en ese momento el 64,2% de los reclutas realizaba 180 
días de servicio militar). Aunque la situación ha 
cambiado ligeramente durante el periodo de referencia 
(ver más arriba), el Comité hace notar que sólo ha sido 
ligeramente y que la duración del servicio civil sigue 
siendo más del doble que el periodo mínimo de servicio 
militar que realiza casi la mitad de todos los reclutas.
Por ello, el Comité mantiene que la duración del 
servicio civil alternativo sigue siendo una limitación 
desproporcionada al derecho de los trabajadores a 
ganarse la vida en un trabajo libremente elegido.
El Comité invita al Gobierno a responder a su pregunta 
en la Introducción General a estas Conclusiones en 
cuanto a si la legislación contra el terrorismo impide 
que a las personas de desempeñar determinados 
trabajos.”

http://wri-irg.org/node/20968 

Duración y 
condiciones 
del servicio

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2006 
(Grecia)

14 de marzo 
de 2007 

“Servicio en lugar del servicio militar
Desde el caso de Quaker Council of European Affairs vs. 
Grecia, resolución sobre el fondo de la denuncia nº 
8/2000 del 25 de abril de 2001, Grecia ha sido hallada 
en incumplimiento del Artículo 1§2 

en base a que la duración del servicio alternativo al 
servicio militar es excesiva. Las regulaciones legales 
que gobiernan el servicio militar alternativo han sido 
modificadas a lo largo de los años, aunque en sus 

Duración y 
condiciones 
del servicio

http://wri-irg.org/node/20968
http://wri-irg.org/node/20967
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anteriores conclusiones el Comité hizo notar que la 
duración era todavía excesiva en lo que habitualmente 
representaba más del doble de la duración del servicio 
militar obligatorio.
Han sido promulgadas nueva leyes sobre esta cuestión 
durante el periodo de referencia; aquellos que realicen 
el servicio civil alternativa en vez del servicio militar 
ordinario (o el servicio militar sin armas) está ahora 
sujetos a prestar servicio durante 23 meses en lugar de 
los 30 meses establecidos anteriormente (los que 
realizan el servicio con armas reducido de 9 meses 
ahora deben hacer 17 meses en vez de 25; los que 
hacen el servicio militar con armas reducido de 6 meses 
ahora deben hacer 11 meses en vez de 20, y los que 
hacen el servicio con armas reducido de 5 meses ahora 
deben hacer 3 meses en vez de 15). La duración del 
servicio militar con armas completo se establece en 12 
meses. El Comité toma nota de que la nueva legislación 
prevé una reducción significativa de la duración del 
servicio alternativo; sin embargo recuerda que según el 
Artículo 1§2, la duración del servicio alternativo no 
debe alcanzar más de una vez y media la del servicio 
militar y, por consiguiente, la situación en Grecia no 
puede ser considerada conforme al Artículo 1§2 de la 
Carta.”

http://wri-irg.org/node/20969 

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2006 
(Moldavia)

14 de marzo 
de 2007 

“Servicio en lugar del servicio militar
Según el informe la duración del servicio alternativo es 
de 24 meses, mientras que la duración del servicio 
militar es de 12 meses. El Comité recuerda que según el 
Artículo 1§2, la duración del servicio alternativo no 
puede alcanzar más de una vez y media la duración del 
servicio militar. Por ello, el Comité concluye que la 
situación no es conforme al Artículo 1§2 de la Carta 
Revisada.”

 http://wri-irg.org/node/20970 

Duración y 
condiciones 
del servicio

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2006 
(Rumanía)

14 de marzo 
de 2007 

Servicio en sustitución del servicio militar
En sus anteriores conclusiones, el Comité consideró que 
la situación no era conforme ya que la duración del 
servicio alternativo al servicio militar, 24 meses en vez 
de 12, era excesiva. Consideró que los 12 meses 
adicionales, durante los cuales las personas afectadas 
eran privadas del derecho a ganarse la vida mediante 
un trabajo emprendido libremente, iba más allá de los 
límites razonables en relación a la duración del servicio 
militar.
No ha habido cambios en esta situación, por lo que el 
Comité concluye que la situación no es conforme a la 
Carta Revisada a este respecto.”

http://wri-irg.org/node/20971 

Duración y 
condiciones 
del servicio

Comité Europeo de 
Derechos Sociales: 
Conclusiones 2004 

1 de julio de “Servicio requerido en sustitución del servicio militar
En su última conclusión, el Comité consideró que la 
duración del servicio que reemplazaba al servicio 

Duración y 
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(Chipre) 2004 militar obligatorio era excesiva (Conclusiones XVI-1, pp. 
98). El informe hace referencia a este respecto a un 
documento que tenía que haber sido enviado por el 
Ministerio de Defensa al Comité, pero del cual no hay 
rastro. Por ello, considera que la situación no ha 
cambiado.”

http://wri-irg.org/node/20972 

 
Contacto:
Secretariat of the European Social Charter
Council of Europe
Directorate general of Human Rights and Legal Affairs
Directorate of Monitoring
F-67075 Strasbourg Cedex
Tel. +33-3-88 41 32 58
Fax. +33-3-88 41 37 00

http://wri-irg.org/node/20972
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Comité Europeo de Derechos Sociales: procedimiento de 
presentación de reclamaciones colectivas
Resumen
El Protocolo Adicional de 1995 a la Carta Social Europea establece un sistema de 
Reclamaciones Colectivas, que principalmente permite a los sindicatos de 
trabajadores o sus organizaciones internacionales presentar reclamaciones 
colectivas al Comité Europeo de Derechos Sociales en relación al no 
cumplimiento de la Carta. El procedimiento de presentación de Reclamaciones 
Colectivas no establece un sistema de denuncias individuales, sino que está 
dirigido a casos de no cumplimiento de la legislación o las prácticas de los 
Estados de las disposiciones de la Carta Social Europea. Si tiene éxito, el Comité 
Europeo de Derechos Sociales elaborará una decisión declarando que el Estado en cuestión no cumple la 
Carta Social Europea, y el Comité de Ministros del Consejo de Europa dictará a continuación una 
resolución.

1. Resultados probables de este mecanismo
Si la reclamación es admitida a trámite y apoyada por el Comité Europeo de Derechos Sociales, el Comité 
resolverá respecto al fondo de la reclamación. Esta decisión será transmitida a las partes de la 
reclamación y al Comité de Ministros del Consejo de Europa.

De acuerdo al artículo 9 del Protocolo Adicional de 1995, si el Comité Europeo de Derechos Sociales 
“concluye que la Carta no ha sido aplicada de manera satisfactoria, el Comité de Ministros deberá 
aprobar, por mayoría de dos tercios  del total de votos, una resolución dirigida a la Parte Contratante en 
cuestión. En ambos casos, el derecho a voto se limitará a las Partes Contratantes de la Carta”.

La decisión del Comité Europeo de Derechos Sociales se hará pública una vez el Comité de Ministros haya 
aprobado una resolución o, como muy tarde, cuatro meses después de que la decisión haya sido 
comunicada al Comité de Ministros. Antes de ello, las partes de la denuncia no tienen permiso para 
publicar la decisión.

2.  A qué Estados se aplica este mecanismo
Este mecanismo se aplica solamente a los Estados partes del Protocolo Adicional de 1995 de la Carta Social 
Europea que Prevé un Sistema de Reclamaciones Colectivas (ver 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/anexos/ccarl/2_267_1.pdf). Puede consultarse el estado de las 
ratificaciones en http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?
NT=158&CM=8&DF=&CL=ENG.

3. Quién puede presentar información
Los artículos 1 y 2 del Protocolo Adicional definen con detalle el tipo de organizaciones que pueden 
presentar una reclamación colectiva. Éstas son:
1. las ONG internacionales con estatus de participante en el Consejo de Europa, y organizaciones 
representativas de empresarios y sindicatos; y
2.los sindicatos nacionales de trabajadores (si el Estado lo permite) pueden presentar una reclamación en 
cualquier momento.
Además del estatus de participante, la ONG internacional tiene que ser competente en el área en cuestión 
y estar en una lista publicada por el Consejo de Europa.
La lista de organizaciones está disponible en 
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/OrganisationsEntitled/OrgEntitled_en.asp. 

4. Cuándo presentar la información
Las reclamaciones pueden presentarse en cualquier momento.

5. Reglamentos especiales o consejos para presentar la información
La Sección VIII del Reglamento del Comité Europeo de Derechos Sociales trata en detalle el procedimiento 
de presentación de Reclamaciones Colectivas. Con escasas excepciones, las Reclamaciones Colectivas 
tienen que presentarse en uno de los idiomas oficiales del Consejo de Europa (francés e inglés).

Las reclamaciones deben entregarse por escrito, tienen que ir firmadas por un representante de la ONG, y 

Legislación y 
prácticas de los 
Estados

✓

Casos 
individuales

Acción urgente

Sólo menores de 
18 años

http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/OrganisationsEntitled/OrgEntitled_en.asp
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=158&CM=8&DF=&CL=ENG
http://conventions.coe.int/Treaty/Commun/ChercheSig.asp?NT=158&CM=8&DF=&CL=ENG
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/anexos/ccarl/2_267_1.pdf
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deben manifestar claramente qué disposiciones de la Carta Social Europea no cumple el Estado en 
cuestión y por qué.

6. Qué sucede con la información presentada (cuánto tardará)
Las reclamaciones se registran en la Secretaría, y a continuación se designa a un miembro del Comité 
Europeo de Derechos Sociales para que actúe como Relator.

Al Estado en cuestión se le pide en primer lugar que presente por escrito observaciones en cuanto a la 
admisibilidad a trámite de la Reclamación. El reclamante puede entonces ser invitado a contestar a las 
observaciones presentadas por el Gobierno. Sin embargo, el Comité Europeo de Derechos Sociales puede 
decidir también no hacer partícipes al Estado y al reclamante si la reclamación es claramente admisible o 
inadmisible a trámite. La decisión sobre la admisión a trámite se publica en el sitio web del Comité 
Europeo de Derechos Sociales.

Cuando se admite a trámite la reclamación, el Comité estudia el fondo del caso. El Comité pide primero al 
Estado en cuestión que presente por escrito sus observaciones sobre el fondo del asunto. A continuación, 
el reclamante tiene la oportunidad de hacer comentarios sobre las observaciones  presentadas por el 
Estado. 

 las organizaciones internacionales de sindicatos y otros Estados partes de la Carta Social Europea Revisada 
se les da la opción de hacer comentarios sobre la información presentada. Si una de las partes de la 
reclamación lo solicita, el Comité decidirá si convocar una audiencia.

Finalmente, el Comité Europeo de Derechos Sociales toma una decisión sobre el fondo de la reclamación. 
Esta decisión incluye los motivos considerados, y puede que también las opiniones discrepantes. Las 
decisiones se transmiten entonces al Comité de Ministros del Consejo de Europa, que aprobará una 
resolución basada en la decisión del Comité Europeo de Derechos Sociales.

La decisión del Comité Europeo de Derechos Sociales se hace pública una vez dicta su resolución el Comité 
de Ministros o, como muy tarde, cuatro meses después de que la decisión se transmita al Comité de 
Ministros. Antes de esto, las partes de la reclamación no tienen permitido hacer pública la decisión.

7. Historial de uso del mecanismo
Hasta ahora (julio de 2010) solamente se ha usado una vez el Comité Europeo de Derechos Sociales en 
relación con la objeción de conciencia al servicio militar. En el caso de Grecia, Quaker Council of 
European Affairs presentó una reclamación (nº 8/2000) respecto al tratamiento de los objetores de 
conciencia en el país. El 25 de abril de 2001, el Comité concluyó que Grecia violaba la Carta Social 
Europea al alejar a los objetores de conciencia del mercado laboral durante un tiempo 
desproporcionadamente mayor que a los soldados, y por ello infringía el párrafo 2ª del Artículo 1 de la 
Carta.

Fundamentos legales

Nombre Entrada en 
vigor

Sinopsis Categorías

Carta Social Europea26 de febrero 
de 1965

El párrafo 2º del artículo 1 de la Carta Social Europea 
garantiza “el derecho del trabajador a ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido”. Un servicio 
sustitutorio que sea sustancialmente más largo que el 
servicio militar es considerado una “restricción 
desproporcionada” de este derecho.

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter
/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Protocolo Adicional 
a la Carta Social 

4 de 
septiembre 

Este Protocolo Adicional a la Carta Social Europea 
aprobado en 1988 añade más derechos sociales y 

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
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Europea de 1992 económicos, pero no es relevante para los objetores 
de conciencia al servicio militar.

http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/E
UROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf 

Carta Social Europea 
(revisada)

1 de julio de 
1999

El párrafo 2º del artículo 1 de la Carta Social Europea 
garantiza “el derecho del trabajador a ganarse la vida  
mediante un trabajo libremente elegido”. Un servicio 
sustitutoria que sea sustancialmente más largo que el 
servicio militar es considerado una “restricción 
desproporcionada” de este derecho.

http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter
/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Jurisprudencia

Nombre Fecha Sinopsis Categorías

Comité de Ministros: 
Resolución 
ResChS(2002)3 
Reclamación 
Colectiva nº 8/2000

6 de marzo de 
2002

Quakers Council for European Affairs contra Grecia
(Aprobada por el Comité de Ministros el 6 de marzo de 
2002 en la 786ª reunión de representantes de 
ministros)
El Comité de Ministros,
Visto el Artículo 9 del Protocolo Adicional de la Carta 
Social Europea que prevé un sistema de reclamaciones 
colectivas,
Considerando la reclamación presentada el 10 de 
marzo de 2000 por Quakers’ Council for European 
Affairs contra Grecia,
Considerando el informe presentado por el Comité 
Europeo de Derechos Sociales, en el que la duración 
del servicio civil prestado por los objetores de 
conciencia en Grecia no es considerada conforme al 
párrafo 2ª del Artículo 1 de la Carta,
1. toma nota de que el informe del Comité Europeo de 
Derechos Sociales ha sido transmitido a las autoridades 
competentes, incluido el Parlamento Europeo, y de 
que está siendo traducido al griego;
2. toma nota de las recientes medidas, incluida la 
revisión de la Constitución Griega (Official Gazette 
84/4/17-4-2001) y la disminución de la duración del 
servicio militar (Official Gazette 1407 – 22 de octubre 
de 2001);
3. toma nota de que el Gobierno griego se 
compromete a tomar en consideración el asunto con 
vistas a adecuar la situación a las disposiciones 
contenidas en la Carta con prontitud.

http://wri-irg.org/node/20795 

Duración y 
condiciones del 
servicio

Decisión sobre el 
fondo de la 
reclamación nº 
8/2000 de Quaker 

25 de abril de 
2001

“El Comité observa (...) que la duración del servicio 
civil es 18 meses mayor que la del servicio militar 
correspondiente, ya sea de 18, 19 ó 21 meses, o el 
reducido a 12, 6 ó 3 meses. Por ello, un objetor de 

Duración y 
condiciones del 
servicio

http://wri-irg.org/node/20795
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dGHl/monitoring/Socialcharter/Presentation/ESCRBooklet/Spanish.pdf
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf
http://www.idhc.org/esp/documents/biblio/DD_HH/EUROPA/Protocolo_Adic_Carta_Soc_Europea.pdf
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Council for 
European Affairs 
contra Grecia

conciencia puede realizar el servicio civil alternativo 
durante un periodo de hasta 39 meses. El Comité 
considera que estos 18 meses adicionales, durante los 
cuales las personas afectadas son privadas del 
derecho a ganarse la vida en un trabajo libremente 
elegido, no entran dentro de los límites razonables, 
comparado con la duración del servicio militar. Por 
ello, considera que esta duración adicional, debido a 
su carácter excesivo, supone una restricción 
desproporcionada del ‘derecho del trabajador a 
ganarse la vida en un trabajo libremente elegido’, y es 
contraria al párrafo 2º del Artículo 1 de la Carta.”

http://wri-irg.org/node/20796 

Contact:
Secretariat of the European Social Charter
Council of Europe
Directorate general of Human Rights and Legal Affairs
Directorate of Monitoring
F-67075 Strasbourg Cedex
Tel. +33-3-88 41 32 58
Fax. +33-3-88 41 37 00

Lecturas complementarias
• European Committee of Social Rights: Rules, 10 de mayo de 2011,  

http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/escrrules/Rules_en.pdf, consultado el 6 de 
diciembre de 2012.

• Robin R. Churchill y Urfan Khaliq: The Collective Complaints System of the European Social 
Charter: An Effective Mechanism for Ensuring Compliance with Economic and Social Rights? EJIL 
(2004), Vol. 15 nº 3, 417–456, http://ejil.oxfordjournals.org/content/15/3/417.full.pdf, 
consultado el 6 de diciembre de 2012.

http://ejil.oxfordjournals.org/content/15/3/417.full.pdf
http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/socialcharter/escrrules/Rules_en.pdf
http://wri-irg.org/node/20796
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Contactos

Internacional de Resistentes a la Guerra - War Resisters' 
International (WRI-IRG)
5 Caledonian Road
London N1 9DX
Britain
Tel.: +44-20-7278 4040
Fax: +44-20-7278 0444
Email: concodoc@wri-irg.org 
Web: http://wri-irg.org/es/index.html 

Quaker United Nations Office, Geneva
13 Avenue du Mervelet
1209 Geneva
Switzerland
Tel.: +41-22-748 4800
Fax: +41-22-748 4819
quno@quno.ch 
http://www.quno.org 

Conscience and Peace Tax International
Bruineveld 11
3010 Leuven
Belgium
cpti@cpti.ws 
http://cpti.ws 

Centre for Civil and Political Rights (CCPR Centre)
Rue de Varembé 1
PO Box 183
1202 Geneva
Switzerland
Tel: +41-22-33 22 555
info@ccprcentre.org 
http://www.ccprcentre.org 

http://www.ccprcentre.org/
mailto:info@ccprcentre.org
http://cpti.ws/
mailto:cpti@cpti.ws
http://www.quno.org/
mailto:quno@quno.ch
http://wri-irg.org/es/index.html
mailto:concodoc@wri-irg.org
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Publicaciones de la Internacional de Resistentes a la Guerra 

Mujeres Objetoras de Conciencia - Antología
Ellen Elster y Majken Jul Sørensen (ed.)
ISBN 978-0-903517-24-9 
April 2013, 160 pages, £8.00

Las personas objetoras de conciencia son vistas normalmente como varones. 
Lo mismo sucede con los integrantes de las fuerzas armadas. Este libro 
desmonta esta suposición. Las mujeres objetan a conciencia al servicio militar 
y al militarismo. No sólo en países que reclutan a las mujeres, como Eritrea e 
Israel, sino también en países sin reclutamiento de mujeres. Haciendo esto, 
redefinen el antimilitarismo desde una perspectiva feminista, oponiéndose no 
sólo al militarismo, sino también un forma de antimilitarismo que consagra al 
objetor de conciencia varón como el “héroe” de la lucha antimilitarista.
Esta antología cuenta con aportaciones de mujeres objetoras de conciencia y 
activistas del Reino Unido, Colombia, Eritrea, Israel, Paraguay, Corea del Sur, 
Turquía y EEUU, junto a documentos y declaraciones. 
 
En internet: http://wri-irg.org/pubs/objetoras-antologia 

Manual para campañas noviolentas 

978-0-903517-23-2
2010, 152 páginas, 10,89 $

El cambio social no sucede solo, es el resultado del trabajo de gente 
comprometida luchando por un mundo de justicia y paz. Este trabajo se gesta 
en grupos o colectivos  de activistas, en debates  y sesiones de 
entrenamiento, en la reflexión sobre experiencias previas, en la planificación, 
la experiencia y el aprendizaje compartidos. Prepararnos para nuestro trabajo 
por la justicia social es vital para conseguir los fines perseguidos. Este manual 
comparte lo que otras personas ya han desarrollado partiendo de contextos 
diferentes.

En internet: http://manual.wri-irg.org 

War is a Crime Against Humanity
The Story of War Resisters' International
By Devi Prasad
ISBN 978-0-903517-20-1
2005, 558 pages, £18

Esta historia rastrea la evolución de la Internacional de Resistentes a la Guerra 
desde un movimiento preocupado por la objeción de conciencia individual a la 
guerra hasta uno que combina esta preocupación con el compromiso  de 
promover la acción noviolenta contra la guerra y la opresión.

En internet: http://wri-irg.org/pubs/WarIsACrimeAgainstHumanity

Más información en el sitio web de la Internacional de Resistentes a la Guerra: 
http://wri-irg.org/es/index.html 

http://wri-irg.org/es/index.html
http://manual.wri-irg.org/
http://wri-irg.org/pubs/objetoras-antologia
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http://co-guide.org
http://co-guide.info 

http://co-guide.org/


http://co-guide.org
http://co-guide.info 

http://co-guide.org/
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